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ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - Bogotá.

x- C 1 :El TI R E.- rtesuelve la Junta q ue se cierren La svo f LcLnas-

banco desde el 24 de diciembre hasta el 2 de enero.

A La s 11 y 30 a. m. se, levantó la sesión,

No. 613.

JUNTA DIRECTIVAD3L BANCO DE 1A REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 5 DE ENERO DE 1.931)

En BogoM:, el día 5 de enero de 1931, a las lO' y 30 a. m.
se reunió. en sesión extra¡ordinariu, la Junta Directiva del Banco de la
Repúbl Lca , con asisterHJia .de sus' mfembros eeñores JarÍlmillo ~,Presidente

ESüobar, Michelsen, J?érez, Rodríguez, Soto y Vargas y del señor Gerente
del Banco. Estuvo también pr-e aente el señor Giovanni serveut í , elegido
míembro pr Lnc t pa L por 10 s ao c Lon l s ta s de la e.La se ~1G1t ~ Y a qu í en el se ...
ñor Presidente tornó la .promesá reglamentaria. Dejó de ooncurrir el señor
Suárez M.I

1- A e T A.- Se aprobó el ao ta de la sesión pr ecede n te , díc íembr-e lO.

H- IMHHBRO DBL COMITB.- Es elegido el señor Pérez miembro del oomt te

EjecutiYQ del banco, para el período que comprende los meses de enero y fe-

brero.

nI- EMISrONES.- Se autor í zan las siguientes emisiones de billetes

-deJ. Baneo:

Para la oficina de Bogotá: 96,000 billetes ele $ 1, Serie "H" Nos.3.696.001

Para la oficina de Medellín: 96.000 billetes de

a 5.184.000.

Serie "H" Nos , 5.088.001

IV- PAGARES DEL TESORO.- Manifiesta el señor párez que él ha provocs-

do la sesión extraordinaria de la Junta , con ob j oto de definir lo reLe t í.vo

a la c oLoca o Lén de los pagnr-é s del Tesoro que de acuerdo con la Ley 20 de

1930 está emitiendo el Gobierno, ;~2,OOO.OOO de los cuales, que tomaron las

compañías petroleras, se han distribuido en pHJ,gos a los uepar tamen t os y ;oa-

ra recoger los bonos ferroviarios, Que él desea saber cuanto tomarán los

bancos de tales papeles, teniendo en cuenta que la oper-ac í dn entre el do par »

tarnen to de Oundí.narner c a y el Anglo-South American Bank , para tomar éste

~~500.000 en pagarés, ya no se llevará a cabo , y que ni el National C;íty

Bank ni el Banco Francés e Italiano entran en la operao í.dn que se proyecta.

Se considera el asunto, y se conviene en que él se resuelva de

manera definitiva en una reunión a que asistan representantes de los bancos

qu e entr8;ran a tomar pagarés. en la forma ya conven í.du , teniendo en cue rrta



(1F- 9 Q, oo.

qus el:'Banco de la, República tomar~ de tales papeles el cupo qu.e la lew

a utor t za, 15;:0' del'ca.pi tal y las reservas.

v~· SOBRE BAJA DE INTl<JRES." Manifiesta también el señor Pé r e z que

. desea 11ám~r'la 1;\ t e nc í.dn de la Junta hacia el ambiente desfavorable al ban-

oo que está formándose en la Cámara de Representantes y que convendría que o
fuera estudiado por la Junta, y se refiere especialmente El la tesis que en

la Cámara se sostiene de que no es necesaria la aquí.e sc enc ta de la Junta

para modificar la ley orgánica del banco, sino respecto a dos de los ar t f-

la le ~'1ser modificadaRespecto a la forma. en qu.e puede

r a que el Banco de la Re pübLíca baje la tasa de descuento.

crédito agrarLoique implioa.rí1l\ la modificación de la ley relativa 11 la pr eri-

culos de dicha ley; al proyecto presentado sobre creación de una caja de

.da agraria, .y a la so Lfc í, t ud que ae piensa proponer que haga la Cámara :oa-

n í.ca , el señor- Gerente lee una carta del Banco Central de EoliVi@¡, en que

éste man.í fie sta su acuerdo con lo que el de la Re páblica ha so s t en í.do., de

q:le todas, las disposiciones de lOB o eta t.u tc s forman parte del contrato en

virtud del cual se fundó el Barreo y no pueden ser mcüí.f í.c adas sino con el

a sen t í mí ento de ambas partes contratantes"

En cuanto A. la prenda agraria manifiestan los t3enoT'eEl Mi...
/'\.

.0

Cl1f';_LseD.~ Soto y Vtt.rgas que en la forma ac t uaL -es -el1" extremo def í.c í ente ,

de manera que las operaciones de esa clase qa8 hoy se realizan se hacen

ca'si excLu aí vemente atendiendo la r e eponsab í Lí.oad personnl del pr-e s ta t ar t o ,

.y gue no paree" haber~'e encontrado una manera práctica y legal' de hacerla

Propone el señor Pé r-ez qué se considere la conveniencia de

·bf1.j~r la t.a sa de descuento antes o.e que venga la solicitud que en tal sen-

t í.d o rquí.er e hacerse de la Cúmar~. 6.e Re pre sentarat e s , reforzando 1n que hizo

el Congreso de Cafeteros.

El señor Jaramillo opf.na que la baja del interés no tendría

._efecto práctico sobre la actual s í t.uac í on ; que ella apenas aliviarí.a a los

deudc r e e , y podría ~callD.r algo 188 criticas a la política del banco ..

El señor Gerente hace presente que tanto el Banco de Francia

corno el Federal Reserve Bank de Nueva York han bajado la tasa de de ac uen t o

al dos por c íen to anua L,

:B.a, señor Vargas no encuentra aconsejable en ln ac tua l í.dad

la.. ba ja, y lo mismo manifiesta el señor hiichelsen líl
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La Junta a moción del señor Varg<J¡s, resuelve aplazar el a aunto ,

hasta c onoce r la actitud que al respecto a suma el Congreso.

A las 11 y +5 a$ mo se levantó la sesi6n~

1739

EL

No. 614.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO Dl~ L1 ltEPUBLICA

(ACTA D:C;L DIA 7 DE EN1<;R0. DE 1.931)
'<,

En Bogotá, el día 7 de enero\de 1931, a las lO y 30 a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la 'República, con a aí s t.enc í.a de

sus miembros señores Escobar, Michelsen, Pérez, Serventi, Soto y Yarg~s

y de los señores Gerente y Audi tor del banco. Dejaron de c oncur r Lr los se-

ñores Jar~mil10, Rodríguez y Suárez M. En ausencia del Presidente, presi

dió La sesión el señor Pé r e z .

Al final de la sesión estuvieron también presentes, por in-

vitación especial, los siguientes representantes de bancos de la ciudad.:

Señores Davidson, por el Banco de Londres y Améric~ del Sud; Dever, por el

~oyal Bank of Cana da ; Nenke, por el Banco. Alemán Antioqueño; HoLguIn , por el

Banco Hipo t ecar í.c de Colombia; Merchán, por e 1 tri po tecaria de Bor;otá; y

Smith, po r el .il.nglo~So¡lth Amerioan Bank ,

I- A C T A.- Se aprobó el a c ta de la sesión precedente, de enero 5.

11- 1NFO~MES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente comunica a la Jumta da-

tos sobre las reserv~$metálioas, que e so í.enuen a $26.261.000: los billetes

en circulación,que montan a .~ 26,604.000, Y sobre el pasivo exigible, que

está en $ 31.972 .• 000. La proporción de La s reservas al pasivo es del

Informa también el señor Gerente que se obtuvo, después de í.n-

tensas gestiones, una rebaja en los fletes ~rítímos de las remesas de oro,

así: sí 18. remesa vale de :$500.000 a 750.000, 1/2%; de $75í.J.OOO a $1.000.000,

3/8%: de $1.000.000 a $1,500.000, 5/16%: de $1.500.000 a $2.000.000, 1/4%,

Y de $2.000.000 en adelante, 1/8%. Agrega q116 va ü : despacharse una remesa

de $3,000.000 en oro acuñado, y lee una carta del Onerrrí caL Bank snd Trust

OO"en que se explica el menor producto neto de una anterior remesa de oro



Si9i1ñado, por el hecho de que el apartado de la plata de tales monedas

-implioó,in gasto extraordinario. A este propd si to manifiesta que en

su -cgncrepto no"hay objeto en seguir amonedando oro en Medellín. que ha-

bfá de se~ exportado y fundido, causando un doble gasto. De acuerdo con
,

este conc ept.o , la Junta di spcne que no se siga anticipando por el banco

f'o náo s a 1a- Casa de hIoneda de ~\Jed.ell:ín para la compra, de b ar-rá s de oro.

Se lee ¡Ula carta del señor Benjamín F. Haas, de Nueva York,

en que so Lí o í, tu el c onc e p to del banc o sobre la si t uac í dn financiera ac-

t ua L y los prospectos tanto de la Nac í.dn corno de los departamentos y Mu-

n Ic í pío s que han contratado empréstitos externos. Dispone la Junta que

se le conteste en el sentido de que el banco considera que los compromi

sms' contraídos por tales entidades serlÍn oumplidos en una u otra forma.

También se lee una ao Lí.c í t ud del Ouar t o Congreso Cafetero

para que el banco r eduzca la ratl:: de descuento.

III- PRORROGA DE LIBRANZA. - La Junta apr;wba la prórroga por quí.nc e

días de la Libranza del Gobierno Nacional~ por $3~864G734~30 dólares que

el National City Bank compró al de la República, y que venció el 31 de di-

o í embr-e ~oasad.o-,.

í\
U

IV- PROPU~STA DEL ROYAL BANK G=,El Roynl Bank of Canada pregunta /\
U

si el Banoo de la Repáblioa estaría dispuesto a venderle de $500.000 a

""1 O 000 1 ' - 1 + - 1 ,,-,4 t d t\p .00, en os nuevo s pagare s de L vesoro. ele_ 0,:", con pac o e re ro-

venta, por un término de seis mé s e s , y la Junta no co ns í dor a conveniente

la operaci6n propuesta~

v- OPERACIONES. - Se enter-a la Junta del informe ele la Sección de

Ca:rt:~r:ta9 r eIa t í.vo a las operaciones de préstamo y de scuento verificadas

en la aernana , con las cuales queda el saldo de la cuenta en $17,,513,,0,18,,85

VI- LICENCIA AL SR. A. CORDOBá.- Se prorroga por tres: meses la , .
-,-l-

o snc í.a c one ed í da al señor Adolfo Córlloba para separ1Jrse del pue e t o ele Di-

rector de la agencia del banco en .Po pa yán ,

.VIT- .oLrz'ECTüR"sS DE SUCURSA~ .. - Informa el señor Gerente que los

,baúl/os acoio+1istas eligieron' a.l. señor Antón Derka miembro suplente de lª

d Lr ed t Lva de, la sucursal de IJledellín; iJ,J. señor Arturo Irí.a z , principal y

al se?Jor R.T.Doub1et, suplente, de lª de Ca11; el señor ~anuel Cardaso

C.. principal~ y al señor Emilio Arias Mejia, suplente~ de la de Kaniza~

les; al señor Eduardo Martinez A e ~priTIoipa19 y ~1 señor Jo J" Garcia~.

suplente de la de Cartagena, y al señor Alberto Gaitán, prinoipal, y al

señor Domingo Trillos, suplente, de la de Bucaramanga.
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Informa también que e~ señor Enrique Mejía no aceptó el puesto

de Director principal en la sucursaI de Medellín, :! que de Barr:angu.;i.lla m

s ínüan el nombre del Dr. Alberto 11.onoayo'Jnra suplente del sé?i6'r pedro León

Mantilla.

VIII- BUSJ'O DE BOJ,IVAR.- Manifiesta el señor Gerente que se han re-

o í b i dc muchas o f'er-tas para ejeoutar el busto del Libertador decretado por

la Junta, pero que él se ha dirigido al lünistro de Colombia en España, su-

plicándole solicitar si el escultor Beulliur podría encargarse de haoer

el1:msto, y que ha llegado la respuesta dellilinistro, diciendo que v dLcho

escultor haría el busto y su oorrespondiente pedestal por 30'.000 pesetas.

La Junta disj)one que se acepte la propuesta del señor Beulliur •

IK- SUSPJmSION DF: LINEA BASICA.- Propone el señor Gerente que se sus-

pendan transitoriamente los efectos de la lípea~ásica para las operacio-

nes de crédito a los bancos accionistas, en vista del oompromiso que és-

tos han contraído de tomar una suma importante en pagarés del Tesoro, y

de que la í nat í tuo ión de la línea básioS, se ha prestado a interprets,cio-

n os err6neas.

r>.
<: x-

La Junta "IJrueba lo propuesto por el señor Gerente.

LOCAL EN SANTA MARTA.- Se lee una carta de la agencia del Banco

en Santa, Marta, en que trata el a sunto de la adqu.í s í e i6n de un local par 8,

las oficinas de la agencia, y sugiere que se compre el que ofrece el se-

rior Guerrero. por el que pide i~17'.OOO,pero que tal vez podría ob-

tenerse en $15.000.

La Junta dispone que se adelante la negociación de compra

de dicho' local, sobre la base de $15.000 •

XI- PAGARES DEL TESORO - Habiéndose presentado en este momento los

señores representantes de los bancos de la ciudad que se mencionan al prin-

c í.pí.o de la presenta acta, se eritró a estudiar lo r-e La t ívo a la coloca-

o í dn de los nuevo s pagarés del Tesoro que el Gobierno está emitiendo.

El señor pérez manifiesta que el Gobierno desea definir lo re-

Lat ívo iJ, las cantidades que los bancos están dispuestos a tomar de los

mencionados pagarés) temiendo en cuenta q ue las oompañ Ia s petroleras to

maron ya dos millones; que el Banco de la República toma unos $2.100.000:

que los $500.000 que se 'darán a Cartagena serv í.r ñn como garantía de un

préstamo y por tanto no saldrán al mercado, :T que el Anglo-South American

prestará $200.000 que recibe Ound í.nemarcu , en calidad de garantía de otro

préstamo.



Pide el' señor pérez 8. los representantes de los bancos que

manifiesten las cantidades' que est8.n resueltos a tomar de los pagarés.

El señor Merchán, como representante del Banco Hipotecario

de Boswtá, manifiesta que tiene que estudiar 81 punto de si, dado el ca-

"rácter exc Lu.sd.vamente hipotecario deL banco, este puede entrar en la opera-

ción que se proyeata. Que una vez que lo consulte con su Junta Directiva

av í sará lo que se resuelva.

El señor Henke 'manifiesta que el Banco Alemán Antioqueño

toma $125.000 en pagarés, siempre que el Departamento de Antioquia se com-

prometa a pagarLe igual suma de lo que le adeuda.

El señor Michelsen por el Banco de Colombia

- 'ofrece tomar

El señor Vargas por el Banco de Bogotá

El señor Holguín por el Hipotecario de Colombia

El señor Dever , por el Royal Bank of Cana da

El señor Davidson. por el Banco de Lonares y

America del Sud

Esto suma

Si se hace efectiva la compra del Banco Alemán

Antioqueño de

Sube la suma a . " ....•••

Con los $2.000.000 de las compafiIa s pe

troleras, los $2.100.000 CIue toma el Banco de la Repúbli

ca, los $500.000 que recibe Cartagena y los $200.000 que

recibe Cundinamarca, todo lo cual suma

$

$ 100.000

125.000

116.000

125.000

143.'000

609.000

125.000

734.000

4.800.000

o

quedarán colocados

y sólo faltaría colocar

Psra completar el total de la emisi6n

5.534.000

466.000

,$ 6.000.000

El señor Pé r e z pregunta si en vista de esas circunstancias
_c.

no podrían los bancos aumentar sus compras, para que quedara colocada to-

da la emisión.

El señor Michelsen manifiesta que al tomar el Banco Alemán

firme' la suma que ha ofrecido, podría considerarse por los demás bancos

aumento.
El señor Henke of'r ec s consultar el asunto con la oficina

'principal del Banco Alemán Antioqueño.
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A las 12 m. se levantó la sesión,

/Ul7.l%>Q.:TJEN TE

r>."J
No. 615.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 14 DE ENERO DE 1931)

En Bogotá. el día 14 de enero de 1931. a las lO y 30 a.

m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la Re püb Lí.c a , con asistencia

d.e sus mí ambr ó s seño r e s Jaramillo -P.e esidente- Escobár, Mí.ehe Lse n, pérez.

Rcdr í.guez , Serventi, Sote. Suárez M. y Varga 8 y de los se ñpr e s Gere'nte y

Abogado del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, 7 de' enero.

II- U1FORMiilS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Juhta so-

bre el movimiento del banco en la semana, que muestra una baja de $663.000

en las reservas metálicas, de $986.000 en los billetes en circulación y de

$554,000 en el pasivo exigible quedando 1"" relo,ción de las reservas al p!'¡si

vo en ,~78.2'7%, contra 82.14% en la semana anterior.

Infor~ también que en el último número del boletín del Fe-

dera L Reserve Board. de W8¡shington, apareció un extracto mlLY completo del

séptimo informe anual del Banco de la República y el be Iance correspondien

te al 30 de jUllio de 1930; y Que se ha ordenado el despacho de una remesa

de tres millones de pesos en oro amonedado, para Nueva York. Ji este propó-

sl te la Junta dispone que se despachen inmediatamente otros tres millones

y próximamente tL1'1a suma igual, después de haber considerado la c onv em enc íu

de hacer uso del crédito del Banco en el exterior~ para atender a la deman-

da de giros, medida que patrocina el se ñor' l.!ichelsen.

III- O?E.JtACIONElS.- Se entera la Junta del informe de la sec c í dn de

Cartera, relativo a las operaciones de pr é at.amo ~, descuento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenw, en ~ 15.987.890.96

IV- NOHffiRE DEL E0IFICIO.- Se lee un ~emorial con numerosas firmas

en que se pide que se restablezca el nombre del Edifioio Lé p e z al que el

Banco posee en Bogotá, En vista de que un nuevo cambio de nombre pueda te-

ner inconvenientes, la Junta aprueba, ~ moción del señor Gerellte~ que 'se

coloque' en la entrada del e díf'Le í o une T!1~.H)n: en qu.e se haga la"historla.

del edificio. nac í e ndo constar que la erección ,dce él se debió a la inicHl-

t í.v» ~r a los esf.uerzos del meri tor í.o c í uda.dano don Pedro 11., L6}}ez ..



'1.-:: BUSTO DEL LIB8l'TADQl'.·· La Junta dispone que el busto del

Ietbertador::q1ll.e va a erigir el Banco, se coloque en el patio de entrada
,

dele edificio dé. Bogotá, cambiando el piso y hac í.e ndo Le prado al rededor.

~-iI;" CONSTAnCIA DEL SR. SUAHEZ M.- El señor Suárez 1:1. hace constar

su agradecimiento ,,01' la elección en él recaída de miembro suplente de la

Junta. elegido por los tenedores de acciones de la clase "D".

VII-REPATRIACION DE COL01:ffiIANOS.- Se somete a la Junta una solioi-

tudque hace el diario "Mundo al D:La", para que el Banco de la República

contribuya al fondo q ue está ccLec t.ando ae para. costear la r e pa t r Lac Ldn

de .c,oTombiands pcbr-e a , Y' ella resuelve que se conteste en el sentido de

que La 1e;:7 no autoriza al Ba.nc o para hac er- esa clase de erogaciones"

o

VIII- LICENCIA DE- IDA LUTZ"c~ La se ño r í.tn Id.t;t Lutz empleada en el

.Bano o ; solicita una licenoia de seís rne se s , .para ir ~l Alemania 8. ver a su
<, ,.

familia, y la Junta se la concede, con derecho a dos meses de sueldo.

IX- LIC]<]NCIA AL SR, CARO - También se concede Lí.c enc íu al Gerente

dQll JU.~iD Oaro , p8.ra. separarse del pue s t o por qu.í nc e d Ia s , en calidad de

1raca oí.one e ~
r·

X- POZO ARTE3IANO.- El señor Jesús M. Gallo propone perforar un

_J'OZO en e L edificio del, Banco en Bogotá 3 gar@.ntizando un rendimiento míni-

mo de 1.~oOO 1i tros por hora t oo.r la cantidad de $900$ 0-0 ~ siendo de su cuen-'-

Ja, todos los gastos de perforación, incluso los tubos de revestimiento. su-

ma que s610 se pagará en caso de que el trabajo dé un resultado no inferior

a dicho rendimiento~

Dispone la Junta (IUe se consulte el punto con la casa p, T.•

Ley,. contr8ltistas de las mejoras del edificio.

o

A las 11 y 30 a4 m~ se levantó la sesión,

EL
,

No. 616.

JUnTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA ,~gPUBLICA

(ACTA DEL DIA 17 DE ENERO DE 1931)

En Bogotá el día 17 de enero de 1931, a las 11

a. m. ~e reunió en sesión extraordin~ria, la Junta Directiva del Banco de

la República, con asistencia de sus miembros señores Escobar. pérez, Ro-

d~iguez, Serventi, Soto y Vargas, ;¡ del señor Gerente del banco. Asistió

t a mbLén , por invitación e epec í.s L, e I. señor Superintendente Bancario ..



/ .
ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - Bogotá.

ron de concurrir los señores Jar8,mil10, Micl1elsen y Smirez lvI. presidió

'1745

I- PAGARES DEL TESORO. ~ El señor Gerente manifiesta que i3i obje to

de la reunión es considerar nueve merrt e lo r e Lat í.vo a la coloc8.ciónde los

pagarés del Tesoro, que está emitiendo el Gobierno. Los bancos que habían

ofreoido tomar parte de esos papeles exigen una garantía de parte del Go-

b í er-no de que ninguna por-c í.on de éstos saldrá del mercado. Esta o Ircuns-

t anc í a ha entor-peo ído la nego c í.ac í ón, y es el caso de considerar si el

riel' se autorizó por el total deL cupo especial que la ley e s t.ab Lec í d pa~

ra esa clase de operaciones.

El señor Vargas explica que les bancos piden la garailtia de

que los pag'('l.rés no saldrá.n al mercado. porque al salir oen descuento,

te tendría que contabilizarse LmpLf.cando una pérdida para los bancos.

•es-

Hace constar que el Banco de Bogotá tiene la mejor voluntad de ayudar al

Gobierno, y que leada un principio se estableoió la e ond í.c Ldn de q ue los

pagarés no saldrían al mercado y en esas condioiones el banco está resuel-

te a efectuar el nego e í.o ,

El señor SUperintendente observa que no considera justifi-

cada la exigencia de los banco s , pues tratándose de papeles a corto pla~,

zo, el hecho de que quede algún pequeño saldo por fuera no implica nece-

sl1riamente que se establezca un descuento en el precio de ellos. Ni los

'bancos tendrían que contabIlizar de una vez tal descuento, en ca so de pre

sentarse, pues puede que buena parte de las ear t.er-ee de éstos esté aún

más afee t>lda, sin que se hay" cargado ese depr eeIo, El señor pérez m~ni-

fiesta que la dificultad estuvo en el saldo que quedará. sin colocarse

de los pagarés, 'lue si es considerable puede obligar al Gobierno a pagar

con tales papeles parte de las deudas a los departamentos, y a sf no po-

dría gar~1ntizar que no saldrían IJugarés al mer ca.do , Siendo así ~ quizá

sería preferible eximir al Banco de la República del compromiso de tomar

pagarés y dü st.r fbu í.r éstos entre los departamentos, part' que ellos h í c í.e-

r an lo que pud í eran , lo que indudablemente traería malas consecuencias

para los mismo b8ncos~ Fero que si éstos tomarán una mayor,cantidad'de

los pa pe Les de que se trata, sí podría el Gobierno garantizarles que no

saldrían al rner-cado , Lo que se necesita es mayor cooperación. sugiere

que los bancos tomen los dos millones que faltan por colocar. con pacto

de retroventa, por un año,
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El señor Serventi observa que tanto el señor Pé r e z como el señor

Várg~s tienen razón; pues el error. en su concepto, estuvo en no vender

alsindi9atodé-.bancos el total de la emí.aí.én de pagnrés, autor í.zando al

-.Bansm:dé' la República para descontar a los ba.ncos hasta »or una cantidad

igual. Agrega que se tra.ta de una situación de emergencia que hay que re-

mediar de todas maneras.

Los señores Pér e z y Vargas le observqn que no qUi~o el Gobierno

salirse de las norW2S trazadas en la.materia por el Profesor Kemmerer ,

~i oomprometer tanto al Banco de la República ..

El señor pérez propone que se ratifique la autorización dada al

Banco para invertir en pagarés del Tesoro el quince por ciento de su capi';

tal y reseryas, de acuerdo con la ley, y la Junta lo ratifica, con el vo

to' de todos los Directores presentes.

El señor Pé r-ez hace una excitación a los bancos para que tomen

el saldo de los pagarés que quedan por colocar, con pacto de retroventa

por un año, teniendo en cuenta que con lo tomado por el Banco de la.Repú-

blica, $2.080.000, lo que tomaron las compañías de Pe t r oLeo s, $2.000.000

y lo que se daría a Cartagena. $500.000, no serían sino $1.420.000 10 que

tendrían .que tomar. Y agrega que aún podrían quedar doscientos o doscien

tos veinte mil pesos en poder del Gobierno, que éste se comprometería a

no lanzar al mercado.

Se convino en que se consultaría el ánimo de los bancos al res-

_p,eoto, quedando oomisionado para hacerlo con los nao t ona Les el señor soto,

y con los extranjeros el señor Serventi.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

r!J?i:~

.:

(j

No.617.

JUN'l'A DIRECTIVA DEL BANCO DE _ HEPUBLICA

(ACTA DELDIA 21 DE E1SRO DE 1.931)

En Bogotá, el día 21 de enero de 1931, a las 10

1'1 m. se reunió la Junta Direc t í.va del Banco de la Re púb'l í.ea , con asi aten

o ia de sus miembro s señores Jaramillo -Presidente- Escobar, lüohelsen"

Pérez,Rodriguez. serventi, Soto, Suárez.M. y Vargas, y de los señores

Geren te. Abogado y A¡¡di tor del Banco. Asistieron también, al final de

ü
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la sesión, por invitación especial, los señores Duvidson, del banco de ~on-

dr~s y America del Sud; Dever, del Royal Bank oí Canada; Henke, dél Banco

,Uemán Antioqueño; HoIgufn , del Banco Hipoteoario de Colombia; y sm1th,' del

Anglo-South !merica Bank.

1- A C T A S.- ::>e aprobaron las actas de las dos ú.ltimas sesiones,

14 Y 17 de enero.

II- INFORME::> DE LA GERENCIA.- Informa el señor Gerente a la Junta so-

bre el movimiento del banco en la semana, que muestra una disminución de

$386.000 en las reserV11JS metÁ,licas, de $497.000 en los billetes en c11'.0111<,,-

ción y de $649.000 en el pasivo exigible. La relación de las reservas al

misivo eub í.ó del 78,'29% al 78.79%. Informa también el señor Gerente que

el 19 del presente se embarcó para Nueva YorJ: la remesa de $3.000.000 en

oro amonedado, y que se está preparando en lEedeIlín otra por igual cantidad

que se verificó ya la compra de $2.000.000 de pagarés del Tesoro del 8 por

100, Y que el Alcalde de Sa11 Agustín (Huila) envía un billete del banco, de

$5. falsificado, bastante perfecto.

-rrr- TRASPASOS DE ACCrONES.- Se aprueban los siguientes ve r Lf'Lcadce

desde el 12 de noviembre de 1930:

n
1062 Francisca de Bap t l s te 2 acciones¡f

# 1063 Pe d ro Pablo posada verós 50' "
jf 1'065 Pablo B" Pu.Li dc 2 ""

ir 1067 Francisca de Baptiste 2 "

/# 1070 Oc t¡:;ve Casparis lO "
,iIi. 1-071 Enrique J!Q¡rdo Dávila 10 "1t

# 1072 Ha1:Ja eue Calderón 3 "

j~-1076 Octªve Oaspar t s 1 "

# 1080 cerar do Antonio Pineda 1 "

off 1081 Enrique pardo Dáv-ila 3 ""
I!

1082 Gerardo A" Pineda 1 ":¡¡:

i# 10,83 Lu í s OonzáLe z S. 1 "

ff 1084 Jack Ohild Dávila 25 "
jb 1085 Mary Child de 'I'illotson 25 tt
"

" lÜ86 BellJtrlz Child Dáv'ila 25 "if

i W87 Earry Child Dávila 00'; "{:,v

.ff: 1088 BlancD Po sada de sarmiento ,2 "
Jf- 1089 A11ib8.1 Ardila D. 1 "IF

u. Ü,90 Carlos H. Pareja ,- ..
ir D
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.'# l09¡L Carlos H. Pareja 5 acciones

IV-:::: .CONF'ER1~NCIA SOBRE B'AJJ;3IFICACION.- Se lee una nota de la Di-

T'eccióJ1 de la Po1icia Nacional en que comunica la invitación hecha a Co""

~16mbia para participar en una conferencia que bajo el patrocinio de .La

Sociedad de las Naciones va a verificarse en Ginebra, p~J¡Ta es t ud í a r- el

asunto ,a'3 la r epr e s í dn de la falsificac:i.ó-n de mo nedn , y se sugJ.ere que

el banco se hagB representar en dicha conf'er enc í.n , La Junta resuelve que

la Gerencia estudie el asunto con el señor Ministro de ReLac íone e Exte--,

r iores"

v- RETRATO DE BOLIVAR PAHt lvíEDELLIN Q - Hab í endo informado e1 ss-:

fiar Gerente que la Directiva de la sucursa Lcde llIedellin ha resuelto 00;1-0-

CB:C en esa o.f í.c t na un retrato al óleo del LibertªdoT Bc Lí.var , la ~Tu.ntat

despué'1 de alguna discusión, aprueba dicha resolución y autoriza a la

f" - ..,..... ~-·uerenClB. para nac erLa er ec civa .

-v:r-:,: OPERACIONES~- Se e n t c.r a la Junta del Lnf'or-me de la seoci6n.

de C;urteTª~ relativo a La s operaciones .de préstamo y descu.ento Yerific~a,=

das en la semana) con las cuales queda el saldo de la cuenta en

VII- TIPO DE AJUSTE.- pro:pone el señor Gerente f de acuer do con el u
Au.ditor del banco? fija.r el tipo del 103*% para el $tjuste de Itas cue nta,

en dólares, en vez del lÜ'2t% que está establecido hoy. y 11, Junta, des-.

- • • a hexp.LlCaO 1.0n que Lace el señor Aud.I t or ~ aprueba -la medida <>

VIII- SOBRE AMONEDACIDN DE-ºª.Q..- Se lee una carta de la sucursal,

de Medellín, en que da algunas explicaciones sobre el resultado ob t ení.-

do en la exportación de oro acuñado en la Casa de Moneda de lvied.ellín j ,y:

sob r e las probables cons ec ue nc La s de la suepenat dn del suministro de fQll=

dos a ésta. por parte del Banco, para la c ompr e de barras de oro destina,""~

das 8J la amonedae Lén , Resuelve la Junta que 1", Gerencia estudie el &8Un--

to detenidamente e

IX- LOCAL m¡ SANTA JEARTA- Se lee una comun Lcac Lén de la "gellcia

de Santa Marta, en que se d", cuenta de h eb e r comprado, por $14.700. el 10-

cal para las oficinas del Banco, de acuerdo con la autoriZación dada por

la Junta 1 y se envía un proyec t.o de r eed í f í.ca c Lén, Lnd í.cand o que mUJ7

probablemente el Bance de Colombia tomaría para sus oficinas parte del

local, siempre que se le adptara adecuadamente, do tandoLo de una bóveda

eape c í.a I para el uso de dicho b arico , La Jauta G 'moción del señor Jaram~-

110, autoriza a la Gerencia para que proceda 11 estudiar la reedificación

o
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x- PAGARES DEL g;ESORO.- Habiendo llegado los señores r epr-esentant e s

de los bancos, que so 'mencionan' al principio de esta acta, se p1'090di6

a estudiar el asunto de la colocación de los pagarés deL Tesoro que están
,

emí t í endo se •

El señor JaraI¡lillo hace un resumen de lo adell;)¡nt!l>do hasta ahora

en la ma t er í.a , del que resulta que, poniendo en'$120.000 lo que corresponda

a Gundínamarca, que tomará el Anglo-South American Bank, están colocados en

firme $4.836.QOO, así:

Tomados por la Compañías Petroleras

~ue toma el Banco de la Repúblic~

Que corresponde a Cundinamarca y toma el

Anglo-South Amerioan Bank

Que toma el Banco de Bogotá

.. " .. Banco de Colombia

" " rt Banco Hipotecario de Oo Lomb ia

" " .. Banco de Londres y America del Sud

" " .. The Royal Bank of Oanada

Lo que suma

$ 2.000.000

2.{»87.000

120.000

125.000

125.000

111.000

143.000

125.000---"._._,--,_.~-
$ 4.836.000

--;~, -

Agrega que como el señor Mí n í atro de Huc f enda ha ma n.í f'e s tado que

quedaría satisfecho con que esa suma subiera a $5.000.000, pues el millón

restante podría coLocar se por otro lado, el señor Jaramillo sugiere que el

Banco Alemán Antioqueño tome $125.000. si el Departamento de Antioquia se

compromete a abonarle $50.000, de los fondos que va a recibir.

El señor Soto sugiere que el ~nglo-south American Bank to~e

$200.000, y el señor ?érez que todos los bancos que van a tomar pagarés

lo hagan en la proporción del Banco de Londres y Amer í.ca del Su<l, que toma

$143.000.
El señor oovidson propone que se pregunte a llntioquia cuan-

to puede abonar al Banco Alemán Antioqueño, para que éste pueda errtz-ar a

tomar pagarés; pero el señor Henke considera que eso no tiene objeto, dadas

las circunstancias de ese Departamento.

El señor Vargas manifiesta que el Banco de Bogotá, si el

Banco Alemán Antioqueño entra en el aoperación, toma en pagarés lo que le

corresponda para completar los $5.000.000, en la forma indicada; y que si

0. no entra el Alemán, toma los $125.000 que ha ofrecido, corrteutándo se , en



uno u;otro caso , con una declaración del Gobierno de que el resto de los
\'---

-pagar é s 10 s colooará directamente, para evitar que salgan al mer-cado,

001110 l~ que hizo en no ta dirigida al Banco de Bogotá.

En vista de esta declar¡¡¡ción, el señor Presidente pregunta a

los demás representantes de Bancos si acepta~ por su parte la forma adop~

't ada por el Banco de Bogotá, y obtiene estas respuestas:

El señor Dever: el Royal Bank of Canada cablegrafió anoche a

su ca se- principal, y espera respuesta para resolver. -

El señor Smith: el Ang10-South American Bank estudiará si puede

tomar otra s cantidades, fuere de las que recibe el Departamento de cunama-

mar ca .
A las 12 m. se levantó la sesión,

EL

No .618.

,JUNTA DIRECTIVA DEL BANC€f DE LA REPUBLICA

(AC'rA DEL DIA 28 DE ENERO DE 1.931)

En Bogotá, el día 28 de enero de 1931, a las 10.45

a. m, se reunió la Jun t a Dí r eo t Iva del Banco de la ReptíbLf.ca , con as í s t ene Ia

de sus miembros señores Jaramil10 -Presidente- Escobar, Miohelsen, pérez, Ro-

dríguez, Serventi, Soto, suárez Muri110 y Vargas, y de los señores Subgerente,

Abogado y Auditor del Banco.

l- A e T A.-' Se a prob é el Acta de la última se s í.on correspondiente

al 21 de enero,

IT- IN'!l'ORMES DE LA GEREIrClA.,- Informa el señor Subgerente que el se-

ñor Gerente es'M haciendo uso de sus vacaciones de, acuerdo con la a u t or í.zae í ón

de la Junt<l 'Directiva y que él movimiento del Banco en la somana muestra una

d í.emtnuc í.ón de las reservas metálicas dEl $ 882.900.- Y $ 150.000.- en los bi-:-

11e tes. y un aumento de $ Z'078.500.- en el 'Jasivo exí.g í.bte , LA. re1aoi6n de. '

las reservas con el pasivo baj6 de 78.69 ª 71.02. Informa también el señor
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subgerente que la Lí ce ne ía del Director d.e Santa Harta venció hace v¡¡¡ríos meses
íi

Y que aun no se ha encargado de su puesto. El señor JararrQllo manifiesta que el

Dr. Valencia no se ha encargado de su puesto, pez-que ha creído podle'X:prestar 13.1

ugun servicio al Banco en la Cámara, pero que próxim'lmente seguirá para Santa Mar-
o.
ta.' se dió lectura t\ um nota de agradecimiento por la resolución de la Junta so-

<
"b r e co,locaoión de una place en el Bstablecimiento, en la CUAl e m s ta que éste fué

edificado por el señor Pedro A. L6pez, y a una ca r ta de la sucursal de Barranqui

;\la, en la cual informa que la casa T. J. Butler & Ca. ha enviado un empleado a

estudiar el proyecto del edificio de Santll ¡¡¡arta sin costo alguno para el Banco.

pare con la condición de que en igualdad de o ircunstancias se les pre f'f era para

la coristruc eí.dn ,

111- GERENTE DE BUCARAMANGA.- El señor Subge rente dió lectura a una (;Ol1'-

t a y a un t e Legr ema del Gerente de la sucursal de Bue aramanga en relación con

los últimos ac cn tec í.mí ent oe políticos, y en vista de que este señor', '" pesar da

las muchas insinuaciones de la Junta, continúa entr'egado S¡ las actividades polí-

ticns, la Junta resolvi6 que sea reemplazado y al efecto comisionó a la Gerencia

para que se escoja entre el personal del Banco la p sr sonn que debe reemplazarlo.

IV- ELEGGION DE DIGNATARIOS.- Son ele'gi dos por unan ímí.dad Pre sidente

y Vicepresidente de la Junta, para el período que principia el 1" de Febrero,

los señores Roberto, Miohelsel:!. y Fran,cisco de Pau.La Pé r e z ,

V- MIEMBR~ DEL COMITE.- La Junta elige, por unanimidad, al señor Jo-
' .."!

sé !Ilanuel Rodríguez como mi embro del Comité para el p ró x ímo per f o co .

VI- OPFJRACIONES.- Se entera la Junta del informe de la sección de Car-

't~ra relativo a las op er-a cí.one s de préstamo s y descuentos verificadas en la se

mana. con las cuales queda el saldo de esta cuenta en $ 16 '381.296-80, Y de la

compra de $ 2'000.000 en pagar~s del Tesoro al Gobierno NacionRl, de acuerdo oon

la autori7,ación dada por la Junta.

VII- ElVITST€l'N l"ARA CARTAGENA.~ Autori,'l.a la Junta la emd aí.dn de

$ 48'000 ••• en bille~es de 11 $ 1.- Serie H, edici6n de 1926, Nos.1.392.001 a

1.440.000, 9~ra la suoursal de CartRgena.

VIII- DISTRIBUCTON DE TRA~AJ~- Con motivo de la lioencía concedida

a la Srta. Lu t z , la Junta resuelve que el trabajo se r eoar ta entre va.r to s ern-

pIsados y las mecanégrafa s , mientras dura la ausencia, y con este motivo auto

riza a la Gerencia para reconocerles un sobresueldo de ~~ 20.- mensuales a la

Srta. Ana Luisa Gar c f a , $ 10.- a lSJ Srta. Judith Calderón y $10.- al sr • Juán

Pablo Varela.

IX- RETIRO DE EMPLEADO~~- Infortm el seño r Subgerente que los se ño-

res Miguel Fonnegra y pedro Cortés C. han cumplido mús de 65 años y que, de

acuerdo con el arto ~7 del reglamento de reoompensas y jubilaciones, la Jun-



tade"be;¡ r'e soLv er si se retiran del Ba nco o si c ont í nüa n prestando sus servicios

.. Jl¡')t' u.nti~mpo de t.e rmí.nado , En v Lsta de que el señor FOl1nsgra se e ncuentre en sa

tisfsctorcias condiciones de salud y eficiencia para el trabajo, la Junta resuel-
J.~; e •

ve i.nst~rle para que continúe pr ea t ando sus servicios durante el presente año, y

en atenci6n al mal estado de s a.Lu d del señor Cortés, la Junta resuelve que se re-

.Jire, concediéndole e 1 sueldo de re tiro y, de aeu er-do con lo s arto s 17 y

reglamento, Una pensi6n de $ 50.- durante treinta y cinco meses.
J.l .,

19 del

X- INVERSION QE FO'NOO'S ESPJGCIALES. - Irifor-ma el señor Subgerente que hay

neoes í dad de invertir $ 11.000 de los fondos de seguro de Vida y recompensas y
".< ':~

jubiLl0iores, y la Junta resuelve que se compren de los que se han vendido al

Royal Bank con pao t o de retroventa y al tipo de cotizaci6n de la Bolsa, o s ea al

n~.

XI- RECLAMACION SOBRE EL IMPUESTO SOBl1E LA RENTA.- Se impone la Junta de
J

la propuesta del señor Miguel Santam3ría Caro para p:estionar en el Consejo de

Estádo la devo Luct én de la tercera par te de 1 impuesto sobre la re nta pagado ,por

el Banco en los años de 1924, 19~5 Y 1926, Y después de estudiado el punto, re-

suelve que el 4bogado del Banco haga esta gestión.

XII- ELECCION DE ElvlPLEA.QOS. _. A propuesta del señor Jaramillo, la Junta,

por unanimidad, declara electos "1ara el presente período a los señores Gerente,- ,

Subgerente y demás emp'l.ea do s del Banco.

XIII- BALANZA DE PAGOS.- El señor Serventi indiCa la necesidad de conocer

1 a balanza de pagos del año pp do. y un cálculo aproximado sobr e la del pr esent e

año , con el fin de orientar la política del Banco. Los señores subge r en te y Audi-

tor le manifiestan que este trabajo no se ha podido terminar por fnlta de los
f'.,-

principales datos. como son las importaciones y exportaciones que aun no ha sumi

nistrado la Contra1oría, p ero que tan nr on t o como se ob t engan aun cuando sean da-

tos B;proximfrdos, se p r ee e ntan-á a la, Junta la balanza de pagos.

A las 11.~O a.m, se levantó la sesión.

"•. '.j

u
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No. 619. (ACTA DEL uTA 4 DEli'EBRERO DJn 1931)

En Bogotá, el día 4 de febrero de 1931, a las lO y 30 a.

m, se reunió la Junta Directiva del Banco de la Repúblioa, oon asistenoia

de sus miembros señores Miohelsen Presidente- Escobar, Jar~millo, pérez,

Rodriguez, serventi, Soto, suárez M. y Vargas, y del señor subgerente, Abo-

gado y Audi t or del banco.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, enero 28.

II- INFO:-\lvmS Dln LA GERENCIA.- El Subgerente informa que aun no ha re-

gr-e sado el señor Gerente, y comunica los datos r eIu t í vo s al movimiento del

banoo en la semana, que muestra que las reservas metálicas disminuyeron en

$145.000, y aumentaron los billetes en circulación, en $84.000 y el pasivo

exigible en $470.000. La relación de las reservas al pasivo pa so del 71.-02

al 69-59%. Inforrre también que el visitador del Bancó, señor Buendia, des-

pué s de asistir a la apertura de las cajas de los bancos incendiados en Bue-

naventura. para cerciorarse del estado en que se hallaran los billetes en

ellas, pasó a hacerse cargo de la agencia de Popayán, durante la licencia

del 8e~or Campos; que en vista de las noticias sobre Circulación de, billetes

falsos en Nar í ño y Huila se ha estado entendiendo con el Director de la Po-

licia Nacional para e f'ec t.ua r las investigaciones, y se leen varias comunica-

e t cne s relativas al proyectado edificio en Santa Marta, y una carta de la su-

c ur se L de lvledellín sobre el aumento que est& teniendo en Ant í oquaa la pr-o duc-

ción de orO.

III- PROYECTOS DE LA CENTRAL HANOVER.- Da cuenta el suhgerente de al-

gunas ideas que el señor Daniel del Rio, a nombre de la Central Hanover Bank /

Trust Compeny, le ha expuesto sobre la posibilidad de qt~ un sindicato de

bancos de los l~stados Unidos abrieran ,11 Banco de la Repúb.l í ca un crédi to am-

plio, en condiciones ventajosas de plazo e interés, y de que la entidad de

que el señor del Río representa redescontar,(al mismo banco obligaciones de

prenda agraria de las que éste descontarlt a la proyeotada caja de Crédi to

Agrario.

IV- OPERACIOW~S.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de Préstamo y Descuento verificadas en

la semaW~ con las cuales queda el saldo de la cuenta en t17.359.179.19

V- VENTA DE BONOS.-También se entera la Junta de que se ve~die-



ron, al 81~, $13,000 de bono s del 10% de 10s111e había tomado el Royal

Bank uf -.Canada - con pacto de retroventa, Estos bonos los tornaron el

F¡ihg.o de. SegUro de Vida y el de Recompensa s y Jubilaciones.

VI= DIRBCTOEPARA wffiDELLIN,- Es elegido el Dr. Cnmilo C, Restrero

miembro principal de la' Janta Directiva de la sucursal del banco en Mede-

l1.ín.,

VII- PROPUESTA DE LA ANGLO ~RENCH$ BA1~INGCORPORATION.- Expone el

Subgerente las condiciones que esta entidad inglesa ofrece al Banco de la

República, para recibir depósitos de éste, y la Junta resuelve que no es

el caso de aceptar la propnesta.

tendencia Bancaria, en que llama la atenci6n del banco al hecho de que al-

gunos de los b onco s afiliados,po¡leedores de un nümoro mayor de acciones

}\lOTA DE LA SUP]~RINTENj)¿;NCIA.- Se lee una nota de la Superin-. VIII'-

de la clase "13" de las que permite la ley, votaron en la elecci6n de Di-..
rectores y recibieron dividendo contra la disposición legal, y lB respues-

ta del bance en que se explica lo ocurrido y lo hecho, para enmendar el

error en que se incurri6.

IX- BALANZA DE PAGOS.- De acuerdo con lo dispuesto en la sesión

anterior, fué presentada a la J'unta la balanza de pagos del país en el

año de 1930. formada sobre los datos que pudieron allegarse, y se distri-

buve r-on sendas copias a los señores Directores, para su estudio y r-e pa r c s ,

i
'-..J

A la s 11 y 30 a. m, se levantó la sesión,

EL PHESIJEN~Et

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO m; LA REPUBLICA

No, 619.bis (ACTA DEL DIA 11 DE ?EBRERO DE 1931)

En Bo~otá el día 11 de febrero de 1931, a las lO y

30 a, m. se reunió la Junta Directiva del Banc o de la República, con u s ís-

t e nc í a de sus miembros señores Miclhelsen -Presídente- Escobar, Jar amf.Ll.o "

Pér ez , Rodríguez, Serventi, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores Ge'"

rente~ Abogado y Anditor del Banco e

1- A C T A,- Se aprob6 el aota de la precedente sesión, de 4 febrero.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-'

bre el movimiento del banco en 18i semana, que maestra una disminución de

:~852.000 en las reservas met a Lí ca e y de $458.()OO. en el)s¡sivo exigible,

y 11)1 aumento de $3,58.000 en los btLl.e t e s en c í.r cu.Lacñ ón . La relaci6n de
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las reservas al pasivo bajó de 69-59% al 57-96~.
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Informa también el señor Gerente que el martes pr6ximo sale

o.e Me de Ll.In una remesa de $3.000.000 en monedas de oro, para lfue':;'a York;

lee una carta del Dr. Goenagá, Gobernador del l'i!ugdaleníJ;, sobre el e ú í f í.c í.o

elle el banco va. f¡ erigir en Santa Marta~ :1 presenta los datos del moví.«

-mí.ento de las Of í.o Ina s de Oompen ea c í dn en el mes de enero, qt¡e arrojan

- un total $33.092.000 en las del país y de $15.960.000 en la d.e Bogotá;

contra ;~22.411.000 y ;$9.611.000, respectivamente en diciembre, y

$37.446.000 Y $16.527.000 en enero de 1930.

III- SOBRE BAJA DE RESERVAS.- El señor Jaramillo llama la tenoión

'.1'1 la Junta 'a la persistente disminuci6n de las reservas de oro del banco

y i1 .La c orrven íe nc í.a de e studiar las medida s que convenga ado pta r al res-

peoto. El señor Mí.che Lsen propone que se nombre una .comí sión que estudie

la materia, lo que se aprueba. y la Presidencia designa para tal comisión

a los señores Jaramillo~ Serventi y Vargaso

IV- SOBRE C1JA ~m'ARIA.- Habiendo el señor Gerente L'Larnado la a t en-

ción de la Junta al proyecto de ley que discute el Congreso sobre creación

de UJ."1a Caja de Crédito Agrarlo, que contiene disposiciones r-s Ia t í vas 13..1

Banco de la República y a los bancos Comerciales, por lo c ua L conviene que

sea estudiado por la Junta, ~sta resuleve,8 ~oción del señor Michelsen 1

que la Gerencia estudie el proyeoto con los Gerentes de los el emds bancos

e informe a la Junta sobre el resultado de tal estudio.

v- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera~ r e Lat ivo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana" con las cuales y,uada el saldo de la e uerrta en ~17G121e180-~23

VI- PROPUESTA DEL DR. M. A. AlVARADO El ,Dr. Nfanl1el A. Alvaraa.o

propone encargarse de reclamar lo que el Banco pagó en exceso por impuesto

sobre la Renta en años p~sados" La Junta dispone que se le conteste que

ELL Abogado del Banco e:stá encar gu dc de hacer esa r-ec Iamac Ldn ,

VII- SEPARilCION DEL s.¡=¡. NOVOil,- La .runta reconsidera, a mo c í dn

del señor Gerente¡ la r-e so Iuc í.o:c adoptada en sesión anterior de separar al

señor l?edro E" Noven de la Gerencia de la. sucur sal de Buearamanga ~ y d í spc-

ne que se le conserve en el puesto hé3.sta qn..8 11egll.8 a la edad de 65 a ño a ,

lo que tendrá lug~r en el próximo mes le junio~

VIII- ACTIVIDAD POLITICA DE E~~LEADOS Se lee una co muntcac í én 0.81

encargado de La agencia en Santa I:iIaI't~J., en tlue pregunta si est&~ vigente

los Gerentes de S11CUTsaler:; y diI'ec=



,toTéS (le áge:ncias- del banco formar parte de c or po r ac í o ne a po Lf t í.ca s .

--Dispone la Junta· que se le conteste a f í.snna t.Lva me nt.e , JT CLuB se pase una

"- ~- .

..uo c crrv í.enevque los funciorlk:~:ti.os de la institución participen ac t t.vamen-

IX- EDIFICIO DE CALI. Presenta el señor' Gerente los planos pre-

pal~adop por la CasD Ley para. el edi,ficio del Banco en 081i ::1 el pr e eupuea-

to de costo de la obra, que ase Lende a $1í.)7. 000. Di spo ne la .aunta í!ue

envíen a dicha ciudad para .Ll.ever a cabo 18 licitación ptl!ra el c cntr a to

de conet.ruae í dn,

f¿. las 11 ¡J- cuarto se levantó la sesión

ELPRE3IDElr1.'E,

\.----

EL SECRETARIO •

JUNTA DIRECTIYA DEL BANCO DE LA ¡Ur,oUBLICA

No.620 (ACTA DEL DIIl 18 DE F3:BRSROL931)

En Bogot~, el día 18 de febrero de, 1931, a las 9

""y ü,>. a. m. se reunió la Junta Direotiva del Banco de la RepQblica. con

a s í.s t enc í.e de sus miembros señores Michelsen -l'residel1te- Escobar, Jarami~

110, pérez, Rodriguez, Serventi, Soto, Su~rez,M. y Vargas y de los señores

Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

1- A e T A.~ Se aprobó el aota de la preoedente sesión, febrero 11.

11- PROYECTO DE CAJA AGRARIA.- presentó el señor Gerente el proyecto,

referente /1 la c reac í.én de la Caja de Crédito Agrario que cursa en el Con-

.greso Nacional. Se dió lectura al pr'oyec to , y por var í o s de los presentes

y de manera informal, puss ninguna sé sometió a votación, se formularon al-

gunas ob servao í one s , aí.endo las pr Lnc LpaLes las s í gu í errtes : ¡'\A-1\Yv~'J
¡fJ

" PRIMERA.- La persecución de la prenda agraria<Yf a más de que
puede no ser jurídica, presenta inoonvenientes.
Tal vez sería más prác~ico establecer un procedi~

miento cr í rní.na L sumar í,o para sanc í.onar efeotiva
mente la disposición indebida de la prenda.

Se sugirió que el banco prestamista sobre prenda
agrari'1. pueda tomar la administración de la finca,
en Caso de que se disponga de la prenda.

SEGUNDA.- También la publicación en pe r Io d í co s de las ope
raciones ele la Caja sería inconveniente y probable
mente retraería a muchos de hacer negocios con ésta.
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TERCE..RA..- Como garahtía; adicional 11 la prenda agraria podrítlestEJ,
bleo_erse que ésta. pudiera ser reforzada con h ípo t eca , pr íme ra o segunda, de
1_& finca. sin que e so qu í tara a la obLí.gac i6n el carac te r de de so cntab Le en

l "S 1. 1 D "1'e' . anco t e a ].l,epv.o-J..:LCf3."

eT~ ~ n m 1\- D "., ~ .s, "'! t. • o J - 'L .uA,ü'l.t\. ,,~,'e¡)erla aumenta r se .La r c pr-e een t ac i.o n úe .Los oanc.o s en
la Ju.nta IrLrec t í.va de la Caja Agraria 9 ~:¡ S8 consideró Que serín una f'o rmuIa
aceptable ésta: 2 dí.re c t or-e.a nombre do s "por el Gobterno, 2 por los bances
accionistas, 1 por el Banco de la República, 1 por In l!'ederación Nacional
de Cafeteros y 1 por los acc í nrríata s pa r t.Le uLa r e s , y elevar a 6 los votos
necesarios para la elección de Gerente~

::¡UINTA.- No pa r ec e conveniente que La Caja Jigrar La reciba de pó si t os.

SEXT.A ... '~ La emisión de más pagarés del Tesoro para el aporte del
Gobierno al capital de la Caja Agraria sería inconveniente~ teniendo en cuen~

t,q la f'o rrna en que se colocaron los yH. emitido s"

SETIMA~= El Gobierno dEtbería garantizar las ob Ltgu oLone e de la
Caja, no las de los clientes con ésta.,

O'CT.l\VA.,= Ivlás bien que una ftJuto:rización elfÍstica a los, banc o s pa
rH suscribir en ac e í.one s de ltJ. Caja ¡tgraria hnsta el c í nc o por ciento de su.
c.ap í t a.L y reSHrV'aS 5 convendría establecer un porc Lenta j e fijo para esa sus
cripción. digamos dos j:.~or ciento de' su capital y reservase

!JcrrrBli/i $ ~ Paree ':;1 ant Ibanc ar í o e Lnconverrí ent e f:i. jE.r la pro po r c ao n
de lo que 18 Caja tiene que invertir en dwtBrmiuada alase de cblig20ion88~

DECTI.¡II~~·... La suac r í.pc Ldn obl:i.gatorin d.e acciones en la G~jd Agra=
r La paro los prestatarios d.e ésta t endr In el Lncorrv enLon t.e de que manten~

dtíe, una oferta permflnente de t a Ls s acc í.cne s en (':1 morcoclo ~ deprec:i"ctl1¡jolas~

IJI\iDEClliliio- 111 dar como prenda de las c parac í one s La s acciones
la m.isma Caj.8q fuera d.e cue v tc contra la r e s-La f;,611erttl de qne una soci~)

dad no debe ne gocí ar e on Bur; pr-o p í.ss ac c Lono e , u tendI'ía el í.nconvení.e nt e . de
irían que d.mdo muchas !íe éstas en poder de la Caja t pu e s los d eudoz-e e
ir ía n ab andsnandc ~

-

de

qllB

1/"1 S

DUfr.DECn~iA 0- Debería. dársela f:? la, creación de la Caja Agraria eJ.
ca"ráct8r de UY.l contra to e ntre el Gobierno -;1 108 O.errlfÍ.s acc í.on í st.as , l:}~lrL'2; evi
tar que Las e ond í c í.c ne s d.e 1~1 soo Leda d pudieran e s te3-.1'" siendo modificada s por
el. Congreso .. H·

Se convino en celebrar muñana a las cuatro de la tarde, una

nueva s81s i 6n pa r a continuar el estudio de o s t.e asunto. a la cual se invitªY'ri

a Representantes de los bancos de la ciQdad~

III- IHFORIvIE8 DE LA GEREJICIA .. - El señor Gerente informa ;} ID. Junta 80-=

ore el movimiento del banco en la sernana , que muestra Ul1.Q; d í smí.nuc í.én qe

$301GOOO en las reservas metálicas~ de $ 248eCOO en los billetes en circula-

c í dn y de $ 613.000 en el pasivo exigible. La relación de las reservas al

pasivo pasó del 67-96% al &8~32%~ Lee una carta del Dr~ Manuel Valencia e~

que 2visa su próxima sulidn para Santa Vhrta a hacerse cargo de la agencia

del banco.

IV~ ~ACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de Car-

t.er-a , relativo a las operaciones ele préstamo ;7 desatiento v erLf'Lca dn s en la se-

v- SOBRr] COl,¡PRA DE BARRAS DE ORO.- El señor Gerente Lnf'or ua 'lue nab í en-

dose ordenado subir el precio para la compra de barras de oro en Medellín,



Director de la Casa de Honada de d í cha c.Ludad ha venido a Bogotá y

h-¡LformulaQO una propuesta, que se lee, parn encsr'gar se tal casa de c om-

prár y afinar por cuenta del banco las barras que resulten, mediante ~~,

c omís í.dn dé O~20%, entregando las barras afinadas a la ley de 900 mí.Lé -

simas y con un tenor de p La t a que no pase del límite aceptado en los Es~

tados Unidos para que no haya que hacer allá nueva afinación, La plata

_resultante de las barras que afine la Casa de Moneda la pagará ésta al

Banco al precio que en las fechas respectivas tenga en el mercado de Lon~

dres, teniendo en cuen~a los gastos de exportación. El banco reconocerá a l~

Casta Qef.liloned$¡por p~rdida'lÍlet~llírg:tca hastu.el 0.062 por ciento sobre el oro

puro que corrt.ongan las barras compradas, Se lee también una propuesta que

la FtmdLcLó n Gutierrez, de Vledellín, hace para encargarse de la afinación

de la s barras de oro que compre el banco, y lID cable del Chemical Bank and

Trust. Oompany , de Hueva. Yor k, en gue informa que la f'und í,c i6n de oro, en

diéha ciudad cuesta $0.10 por cada 100 onzas, y que la tolerancia en el

tenor de plata en las barras de oro es hasta ocho rní.Lé s í.rea s .

1~1 señor Jarsmi 110 propone t y Ln Junta acepta, qu.e se au.-

t or-í.c e a la 1Sereneia para celebrar el contrato con la Casa de Monada de IvIe-

dellín, sobre las bases generales d.e la propuesta que hace ésta"

VI- EDIFICIO DE CALH~ Consulta el señor Gerente qué plazo debe fi-

jarse para la licitación,que va a verificarse para la construcción del edi~

ficio del banco en Cali, y qué clase de gar~ntía debe exigirse, y la Junta

dispone que se acepte garantía hipotecaria, prendaria o personal, a sa t í a-

f<J¡cción del banco, y que el plazo:3e fije de acuerdo con las casas que van

a participar en la licitfl¡ción.

VII~ VEUTA DE LOCAL EN CUCU'l'4..'- Habiendo informado el señor Gerente

que la casa Cogollo & Cía. de Cúcuta dese-a comprar la parte del lote que so-

del comprado para el edificio del banco en esa ciudad, que se ha calcu~

lado que vale $10.000-, ,la Junta au'tor í za a la Gerencia para adelantar la

negociación sobre esa base.

A las 11 y 15 a. m. se levantó ],a sesión,

EL PRESIDENT1<J,



ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA - Bogotá.

JuNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA R3JPU3LIC"

1759

No o 62.1. (ACT A JEI, DIA 19 DE 73BRERO DE 1931)

En Bógotá, el día 19 de febrero de 1931, a las 3y 3Q

p. m. se r euní.p en sesi,ón ex traord ínar íu , la Ju.nta Di,rectiva del Banco de la

Re púb Lí c a , con asistencia de sus miembros señores Micnelsen -l'resídente-

Escob~r, Jaramillo" Feraz, Rodríguez, ServentJ., Soto, su¡írez M. y Vargas y

del señor Gerente del banco. Concurrieron también: por LnvLta c í dn especial,

los siguientes representantes de bancos de la ciUdad: señor Camacho , del Na-

t í.ona í <Ji ty Bank, se~.or Davidson" del Banco de Londres y ¡,mer ica del sud, se-

ñor Dávila p del Hipotecario de Golombia~ Señor Dever , del Royal Bank o f C.~UIa:=

da. señor Herike , de 1 Banco Alem¡ín Ant í ocucño , señor Mac-Quibban, del Anglo-

South American :Bank:, y se ñor V/illiamson, del Banco Hipotecario de Bogotá.

CAJA DE CREDITO AGRARIA.- El señor l'érez manifiesta que el

objeto de l~ reuDQ6n es conocer el concepto de los caballeros presentes i 00=

mo_repr~sentantes de los bancos de la ciudad 1 acerc& del proyecto de cré~ci6n

de 1~1 Cf1ja de Créd.ito Agrario que ha sido presentado al Congreso Na e íOYl8.1 "

Se lee dicho proyecto t lo- mismo que las observaciones que en le

Junta del Banco de la República se le hicieron en se3ión anterior, y el señor

Serventi observa que él hizo la í.nd rce ot én de '.J.lW convendría que el Gerente

del banco Agrícola Hipoteoario formara parte de la Direotiva de la Caja, y que

el de ésta. la formará de la del banco ..

El señor Jaramll10 hace una exposición sobre el proyec tc y 'las

dos formas que éste ofrece para l~ creación de la Caja: oomo entidad indepen-

d í e rrce , si los bancos toman parte en el La , o anexa al Banco Agrícola? en caso

contrario, y hace ver la conveniencia de la prj.mero forrntl; depemd í endo , pue s;

de los bancos el giro que tome el asunto, y sería conveniente que éstos entra-

ran , con lo que demostrarían su voluntad de ªyudar 8 la ;agricultu.ra nao í onaj ,

de que ellos son conaoc t os ,

sí.é n que estudie el asunto"

Sugiere que se nombre Ijar los bancos una ccrní »

El señm' D\>vidson es de opinión que sería mds senoillo C(u.e las

funciones de la Caja de Grédi to Agraria se adscribieran al Banco Agr:l.cola Hi-

pot.eca r í.c , y el sofior Pé r e z le ob sccva cu e en eL proyecto se cont.emp'í,a t ambí.én
. ~\, ..., .

eS6¡ so Luc í.dn , pero qi).. f:.) él c ous f dez-a q119 la Caja ~ como entidad autónom.a, e in.de=

pendiente tendría ITl3yor seriedad y más ampLd t ud "(,ara SI1.S negcc í.c s ,

El señor D@vila pregunta si el asunto deben estudiarlo 10B bau=

cc s con un c r t te r í.o ele pr opí.a conveniencia o con el de ayud.rr al pais~ y el

señor Pérez le ccrrtes ta que con arnbo s , y explicFJ. que el Gobierno gar~ntizarís1
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-lasobl:¡gaéiones (1118 contrajera la Cája en f'or ma de bonos o Le tr-a s , lo

tnísnili que =las que f'uer un desoontad.~=iS en el Banco de la Repübl í ca , uní.ca-

estudiar el a sunto , y así se aprueba ..

merite. .;(i ...., ~,.' , IJ

EJ.. sanar Mlcl1elsen propone que .se de un plazo a los o8incos

11 18;s 4 y 15 po m. se levanto la Se\lÜÓn,

EL PRESISEl~TE~
:EL

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO D3 LA REPUBLICA

No. 621.bis (ACTA DE~ DIA 25 m~ "'EBRERO DE 1931)

El día 25 de febrero de 1931, a las 9 y 30 a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco del Banco de la República, con asis

tencia de sus miembros señores Michelsen -presidente- Esc.obar, Jaramillo,

Pére z , Rodriguez, Serventi, Soto y Vargas, y de los señores Gerente, Abo

gado y Auditor del banco. Se excusó de asistir el señor suárez M.

I- ! C T~.- Se aprobaron 18S actas de las dos últimas sesiones.

de 18 y 19 de febrero.

II- INFORMEs DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta'

sobre el movimiento del banco en la semana, que acusa una disminuc ión de

$562.000 en las r eserva e metálicas, de $866.500 en los billetes en circu

lación y de $801.000 en el pasivo exigible; quedando la relación de las re

servas al pasivo en 68-27%, contra 68-32%. Informa también el señor Gerente

que el 23 del presente se embarcó en Puerto Colombia la r eme sa de $3.000.000

en monedas de oro que va a Nueva York, y que se está tratando con'el Dir~o

tor de la Casa de 1roneda de Medellín lo relativo a la compra y af~@ión

de las barras de oro.

III- COMISION ElroNOMICA PAHLAMENTARIA.- Informa el señor Gerente

que ayer se verificó una reunión con la Comisión'Económica de las Cámaras

Legislativas, y que los miembros de ésta propusieron que el banco baje

el tipo del descuento; que suba el precio de compra de las barras de oro;

que apoye el proyecto de la Caja de Crédito Agrario, y que alce el tipo

del cambio exterior. Pero que este último punto lo retiraron más tarde.

Explica que se les dijo que estaba estudiándose la posibilidad de subir

el precio de las barras; que el proyecto de Caja Agraria había sido es-,

tudiado y se le habían hecho algunas observaciones para facilitar la
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entrada a la institución de los bancos particulares, y que respecto a la.

baja de la tasa de descuento había ofrecido someter el asunto a la Junta,

aumque le parecia que esa medida no tendría mayor efecto para me jorar la si-,,·.

tuación y si presentaba inconvenientes, como el estímulo a la especulación

-y el peligro de que provocar~ un retiro de los· depósitos de los baneos.

Agrega que sugirió a la comisión, como concepto personal suyo, que más bien

que la ~~nt~ de las acciones del Gobierno en el Banco de la República, con

vendría considerar la devolución a aquél de parte de su aporte al banco;

pues la venta de las acciones) a más de ser difíCil,. tendría que hec er se a

un precio inferior al valor real de ellas. Sólo habría el inconveniente de

que la disminución del capital pudiera afectar el prestigio del banco •

Se entra a considera.r la baja de la ta sa de descuento, y el

señor Jaramillo manifiesta que si bien esa medida no habría de producir ma-

yor efecto en la situación, es tan fuerte la presión que en ese sentido se

está ejerciendo especialmente en el Congreso; que pudiera ser el caso de

adoptarla, para evitar atras exigencias más inconvenientes, y propone que

se estudie el asunto, para. considerarlo definitivamente en una sesión próxima.

El señor Serventi manifiesta que el ceder ante la presión

que se está ejerciendo sobre el banco para la baja del descuento, que él

considera no justifioada t éc:iJ.icamente , podría provocar> nuevas y mayores

exigencias.
El señor Soto considera que la baja del interés en los actua

les momentos daría la impresión de que el banco se está manejando de una ~-

nera caprichosa, y teme que ella sí provocaría el retiro de los depósitos

en ll'ilIl bancos.
También el señor pérez se manifiesta temeroso de que ese re-

tiro de depósitos venga, al bajar la ta sa de·' descuento, lo que podría ser

grave.
El señor Jaramillo no comparte ese temor.

El señor Gerente hace presente que la ba ja elJ la s tasas de

descuento en casi todos los bancos centrales es una circunstancia que debe

tener se en cuenta.

Después de alguna discusión se aprueba lo propuesto por el

señor Jaramillo, quien propone, y tambien es aprobado, que se estudie igualmen

tela relativo a disminución del caoi tal del banoo , en la forma sugerida

por el señor Gerente.
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OPERACIONES Se entera la Junta del informe de la Sección

d!l. ~rteia, relativo a las operaciones de préstamo y desouento verificadas

- en la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en $16.400.484.53

'1 V- 'BAJA DE'AR1UENDOS.- Se lee un memorial de los inquilinos del

edificio del banco en Bógotá, en que piden una rebaja en el canon de arren

damiento de las oficinas que ocupan. y la Junta dispone que se rebaje el

-10% en los contratos que vayan venciendo.

VI- EDIFICIO DE CALI.- En vista de una exposición que el Gerente

de la sucur sal de Cali r¡: el' interventor en la obra del edifioio que se va a

erigir en dicha ciudád hacen sobre la manera como van a hacerse los pagos

en la obra, la Junta resuelve bajar al 30% del costo presupuesto de la

edificación la garantía que deben oonstituir los contratistas.

VII" SOBRE CUPOS A LOS BANGOS.- El señor Gerente manifiesta que el

Banco Francés e Italiano se queja de que no haciendo freouentemente redes-

ouentos en el Banco de la República. ocurre que cuando quiere hac er Lo s

enouentra llenos los cupos de sus olientes por rede.scuentos hechos a otros

bancos. y que no se ha podido hallar la forma de remediar ese inconveniente.

El señor Rodriguez sugiere que se mantenga la solicitud de

redescuento para estddiarla al quedar libre el cupo.

El. señor Soto pr-opone que al ocurrir el caso se solicite

del banco que ,tenga ocupado el cupo que vambie la obligación para que el

Banco Franoés e Italiano pueda redescontar.

El señor Serventi manifiesta que no es justo que la capaci-

dad de redescuento de 10 s bancos dependa exclusivamente de los cupos fija

~os a su clientela por el de la República, y que debería fijarse a los

bancos un cupo propio, que podría ser el 50, 60 o 70 por ciento del valor

de sus acoiones en el instituto central.

El señor Auditor expone las r'azone e de la políticasegui- ,.

da en la materia, y los inconvenientes de cambiarla.

El señor Gerente sugiere que en los casos de que se trata

el banco que no pueda hacer el redescuento haga la operación en forma de

préstamo; pero el señor Serventi observa que esta forma no se vería bien

Después de bastante discusión. se aprobó que pueda hacerse
en Europa.

¡

VJ
'\}

,,} (~l abono en el Banco de la República al banco que solicite redescuento,
,J

\., v" hasta por el 50% del valor de las acciones de éste en aquél, mientras se
::-J I,jJ

'~~j (,j

~v ;¡}\
ir
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estudian las obligaciones,y:que hecho ese estudio se sustituyan las que -re

sulten sin cupo por otras que sí lo tengan.

A las 11 a. m. se levantó la sesi6n

EL SECRETAR~Qi-, .
'~~. - -
~ ~

EL PRESI DENTE

No. 622.

JUNTA DIRECTIVA D}~L BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 27 DE FEBRERO DB 1931)

En Bogotá, el día 27 de febrero de 1931, a las 11 y 15 fL m.

se reunió, en sesi6n extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repú-

blica, con asistencia de sus miembros, señores Michelsen -presidente- Jarami-

110, Pérez, Rodriguez, Soto, Suárez M., y Vargas, y de los señores Gerente y

Audi tor del Banco. De jexon de co ncur r ir lo s señore s Esco bar yServent i ,

1- A e T A. - Se puso en eons í.der ac í.on el a e ta de la se sión precedente,

de febrero 25, y el señor Auditor observa que lo r e sueIrto en el asunto dé las

solicitudes de descuento del banco Francés e Italiano fué que cuando un ban-

co solicite un redesctlentc en el Banco de la República se le puede libonar

inmediatamente el 50% del monto de la solicitud, mientras se estudian las

obligaciones que presenta, y qtle hecho ese estudio se sustituyan las que re

sulten sin cupo por otras que si 10 tengan. Con esta observaci6n fué apro-

bada el acta.

II- SOBRE BAJA DE DESCUENTO .- Manifiesta el señor Gerente que el

objeto de la reunión es considerar la conveniencia de bajar la tasa de des

cuento del banco. como lo pide la Clomisión Ecohómica del Congreso. Agrega

~ue no parece que ella esté justificada, si se tienen en cuenta los tipos

de interés que rigen entre particulares, el actual rendimiento de los valo-

res bursátiles y el peligro de que la medida provoqtle una baja en los depó

sitos en los bancos; pero que existe en las Cámaras Legislativas y en el

público una muy fuerte opinión en el sentido de la baja del interés, qae de

no ser estudiada puede tener consecuencias inconvenientes para el banco y

sus afiliado s ,
El señor Jaramillo observa que si bien la medida puede no

ser técnicamente aconsejable, ella no produciría mayor efecto en uno u otro

sentido en la sitaación del país; que el único peligro que se le ve, el re

tiro de depósito de los bancos no le parece muy atendible, teniendo en cuen-



'ta que-1Qs depositantes buscan ante todo la seguridad que los bancos

les ofr.¿cen , y la posibilidad de que, por diferenc ia en los intereses

que ae reconozcan- en los depósito s se. establezo,~ una oorriente de los
--

banoos naoionales haoia los extranjeros, será oontrarrestada por algu

nas otras medidas que va a proponer la Comisión Eoonómica. Esas oon-

sideraoiones y el heoho de que la opinión en el Congreso y en el público

está decididamente por la reducción del descuento, y podría provocar

una campaña violenta entre las instituciones bancarias, lo mueven a vo-

tar la baja de la tasa, con lo cual mostraría el banco el deseo de coad

yuvar, dentro de lo posible, al alivio de la situación, produciendo un

efeoto psicológico, cuya í.mportane í.a en c í r cuns tanc Ia s como las actuales

es muy grande.

público, y considera que sí es efectivo el pe ligro de que pueda sobrevenir

un pánico, con el retiro -de los depósitos.

El señor Soto abunda en esas misr~s ideas, y teme también

que la baja del interés acentúe la disminución de las reservas del banco

de la República, y produzca mal efeoto en el exterior-.

Observa el señor Gerente q ue la aotual tasa de, de scue nto del

banco es la más baja de las que rigen en Sur Amérioa.

El señor Michelsen conceptúa que el efecto de la medida que

se propone no sería apreoiable ni para bien ni para mal en la actual si t ua

ción, y no le dá importanoia al peligro de que 'ella pueda traer una dismi

nución considerable en el monto de los depósitos bancarios; pero 'que si re-

'presentaría un alivio para los deudore s y sería de muy buen efeoto en la

opinión pública, que este ha, sido el oonoepto de la Directiva del Banco de

Colombia. Agrega que el asunto debe estudiarse friamente, y teniendo en

cuenta que están ausentes de la sesión dos directores, sería prudente apla

zar la resolución hasta una próxima reunión, que puede verifioarse el lunes.

La Junta aoepta la sugestión del señor Michelsen, y a las

12 a m. se levantó la sesión.
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EL

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No,623 (ACTA DEL DIA 2 DE MARZO DE 1931)

En Bogotá, el día 2 de marzo de 1931, a las lO y 30 a. m.

se reunió, en sesión extraordinaria, l~ Junta Directiva del Bánco de la Re-

pública, con asistencia de sus miembros señores Michelsen -Presidente- Esco-

bar, Jaramillo, pérez, Rodriguez, Serventi, Soto, Suárez M. y Vargas, y de

los señores Gerente, Abogado y Auditor del banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, febrero 27.

'II- GLOSAS DE LA CONTRALORIA.- El señor Gerente Lnf'or ma que la contra

loría General ha glosado varios plilgos hechos al banco por el Tesorero Gene

ral de la República, por diversos conceptos, alegando que han faltado algu

nas formnlidades legales, y que por este motivo el Tesorero ha mnnifestado

que no podrá seguir haciendo tales pagos, entre ellos el de los cupones de

la deuda externa, lo que sería muy perjudicial para el crédito del país.

El señor pérez mnnifiesta que el Ministerio de Hacienda va a

proceder ~ arreglar ese asunto.

III- SOBRE TASA DE DESCUENTO Se entra a considerar el asunto de la

baja de la ta sa de redescuento del banco, que se había aplazado en sesión

anterior.
El señor Pé re z declara que los representantes del Gobierno

en la Junta, de acuerdo con el señor Presidente de la República, consideran

que debe rebajarse la actual tasa, atendiendo la opinión general en el pams;

que el banco con esta medida daría una mues tra de. soJidaridad Y,evi ta r j a

mnyores males, desde que no se ven inconvenientes graves para adoptarla, y

propone:
"Rebajase en un punto la tasa de descuento en el Banco de

dida, pero que luego ha varia¡do de concepto, por temor de que la negativa

a bajar el interés pudiera acarrear al banco perjuicios por la r eac e í.én vio-

que el señor presidente de la República fué en un prinoipio adverso a la me-\
\ \
\\
\\

El señor Jaramillo es pe r t í da r í o de la baja, y manifiesta
la Repúblioa".

lente que contra él se desataría en el Congreso y en el públioo. Agrega que

en caso de que la medida, diere resultados desfavorables podría el banco re-

vocarla.



El señor Serventi manifiesta que el concepto de todos 10 s

baríe o s extranjero's accionistas del de la República es adverso a la baja

délaes6uento, y alguno de ellos le manifestó'que si se decretaba no se

'güfría a,filiado al banco, y que no es conveniente ceder ante la presión

que en el sentido de la baja, quiere ejercerse sobre la Junta, pues y8l

en otra ocasión se cedió sin que se viera el beneficio de esa actitud.

Que en su concepto lo que se necesita es aumentar el medio circulante

en el país, siquiera en unos quince millones de pesos, que sólo pueden

venir o por empréstitos o por aumento de la producción o por el descuen

to de esos factore~, no por la baja del interés que no .aumenta rd las ope

raciones en los bancos, pero si afectará a éstos, que son el verbo de la

economía nacional. No hay razón técnica que justifique la baja, pues en

la ta~ de interés hay que incluir el riesgo que corre el prestamista,

que ,es hoy muy grande para los bancos.

El señor Michelsen se manifiesta partidario de la baja.

~ue dice no fomentaría la especulación, como se ha dicho. El aspecto

técnico es muy dudoso, pues en estas materias no puede haber reglas fi-

jas, ya que es necesario adaptarlas a las circunstancias variables de

tiempo y lugar. Conceptúa que el alza estaba indicada cuando hubo exce

so de medio oirculante en el país, y que hoy que se observa tan grande

escasez es el caso de bajar el descuento, para ayudar a activar las ope

raciones, dando una muestra de solidaridad por parte del banco.

f ' "El señor Gerente mani iesta que por ningun aspecto e s ta

,/ --.,\

~)

aconsejada técnicamente la baja del descuento, aunque es cierto que exis

te una opinión casi unánime en el país en favor de ella, y que ya en el

L publico se comenta desfavorablemente la actitud de los Directores que se

consideran adversos a ella.Considera como un error de graves consecuencias

el mantener una tasa artificial de interés, y hay que tener en cuenta que

la que rige en el Banco de la República está al nivel de las más bajas que

rigen en los bancos centrales de Sur América.

El señor Jaramillo observa que no es que vaya a cederse an

te una presión, sino a dar al país una prenda de solidaridad, mostrando la

buena voluntad del banco de colaborar en la mejora de la situación. Que

si la medida no hace mucho bien, tampoco haría daño, y con ella se evita

que los intereses generales del banco puedan sufrir, por la animadversión
Ique la negativa le creara. Agrega que técnicamente puede sostenerse que

r>.
U
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en los casos de crisis es prefer,ible una política de ampliación a una de res-

tricción.
El señor Soto teme que la baj4 del descuento intensifi-

que la, disminución de las reservas del banco, y manifiesta que el alivio que

con la baja se daría a los deudores es insignificante, y que desea conooer

más razones que aconsejen la baja, agregando que sería, muy conveniente, antes

de tomar una resolución, conocer el plan completo de las medidas que va a

proponer la Comisión Económica del Congreso.

El señor Jaramillo manifiesta que la baja del descuento

no es sino una, y no la principal, de las varias medidas que la Comisión va

a proponer para ensanchar la circulación, equilibrar eficazmente el presupues-

to, modificar favorablemente la industria bancaria del país, y es de temer

que la resistencia a la baja pueda entorpecer la adopción de las otras me

didas, más importantes. Hace un nuevo llamamiento a la solidaridad.
e

El señor Vargas considera que la medida no dará resul ta ,

dos a preo í.abLes , y que esto traería una nueva presión sobre el banc o para

obtener mayor bl:ljl:l. AñI:lde que si rel:llmente con la baja propuesta se pudi~ra

alivi"r sensiblemente a los deudores él la votaría, aunque no se la conside

re técnica.
El señor Escobar se manifiesta también adverso a la bal1a.

El señor Suárez M. se muestra favo~able, por la posibilidad

de q¡ ue ella contribuya a me jora r la situación.

El señor Rodriguez conceptúa que es importante, antes de to

mar una resolnción, conocer las medidas que la Comisión Económica va a reco-

mendar, y propone:

"AplÁcese la consideración 'de 'la baja del de scuento , ha s ta

q1!lle se conozca el plan que formule la Comisión Económica del Congre SOJ. "

La proposición es aprobada, por cinco votos, contra cuatro.

El señor pérez hace constar que ha estado por la baja de la

tasa de de scuent.o , porque el Gobierno considera que la, situación sooial pue

da agravar se en el pa ís, y que parainic iar con éxi to en el Congreso una po

lítica favorable a las instituciones bancarias sería mny importante que se

hubiera adoptado aquella medida, que al no hacerlo puede fracasar el plan

de l~ Comisión Económica, no tanto por la importancia que la medida tenga

sino por el mal efecto que el rechazo pueda tener en el Congreso.

E~ señor Jaramillo deja constancia de que en su concepto

la negativa a bajar el descuento hará más difícil la sitUación del Gobier

no ante el Congreso y ante el público.
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El¡¡éñor' Serventd. 'hace constar que él ha sido adverso a la
,'- ~.'

, .Ó,>. ".

oaja del des~J1a'h;td; y que no considera que el no decretarla tenga por-

qué provocar movimiento s populares, que de sobrevenir serían motivados

exclusivamente por la situación actual.

El señor Soto deja constancia de que ha votado el apla

zamiento, por que en su concepto las razones alegadas en favor de la

baja del interés han sido de carácter sentimental más bien que c tent í.-

f í.co ,
El señor Jaramillo le ohserva que las consideraciones

que se refieren a las posibles repercusiones sociales no pueden califi

carse de simplemente sentimentales y que ellas tienen gran importancia

y tra scendenc ia.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

~~:~
EL PRESIDENTE,

~~/4)
(/

No. 624

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 4 DE MARZO DE 1. 931 )

En Bogotá, el día 4 de marzo de 1931, a las lO

o
y 30 a. m. se r eunto la Junta .üí.rec t í.va del Banco de la República, con

frsistencia de sus miembros señores Escobar, Jaramillo, pérez, Rodriguez,

-sez-ven td , Soto, suárez M. y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y

Auditor del banco. Eejó de concurrir el señor Michelsen. En ausencia

del presidente, presidió la sesión el señor Pérez, Yicepresidente.

1- A C T Puesta en discusión el acta de la sesión anterior, de

2 de marzo, el señor Jaramillo observa que no fuéél sino el señor pérez

quien informó a la Junta sobre el concepto del señor Presidente de la Re

pública respecto a la baja de la tasa de descuento. Con es ta observación

se a pr-obóel acta.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, .que lIl11.estra una disminuo:j.ón

de $306.000 en las reservas metálicas y un aumento .de $46.000 en los bi

lletes en circulación y de $819.000 en el pasivo exigible, habiendo baja

do la relación de las reservas al pasivo del 68.27% al 65-59%. Manifies-

ta el señor Gerente que en esta semana'hubo de entregarse a Hallgarten &

Cía. 800.000 dólares para el servicio de la'deuda externa.
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111- APROBAC10N DE D1RE8TORES.- Se lee una nota de la Superintenden

cia bancaria, en que éste comunica que han sido aprobados los nombramientos

de los señores ¡{Januel Ma . Escobar y Carla s Lo zano y Lozano, como -direc t cre s

pr í nc í na I y suplente, respectivamente, del Banco de La República, elegidos

en su calidad de hombres de negocios, por los accionistas de la clase "B",

IV- CUOTA PARA LA SUPERINTENDENCIA.- ,Se lee también otra nota del

mismo origen, en que se comunica la cuota que correspondió al banco para

los gastos de la Superintendencia Bancaria, cuota que vale $ 11.311.49.

V- 1~~ORIAL DE INQUILINOS.- Informa el señor Gerente que habiendo

comunicado a los arrendatarios de locales en el edificio del banco en Bogo

tá 10 resuelto por la Junta en sesión anterior sobre rebaja de los arrien~

dos, ellos no se manifiestan conformes con ello, y han dirigido un memo

rial que se lee, en que piden u~ rebaja del 30%, anunciando que de no ser

atendidos desocuparan los locales que ocupan.

A moci6n del señor Rodriguez, se autoriza a la Gerencia para

estudiar el asunto.

V1- MIEilillRO DEL COMITE.- Es elegido el señor,Serventi miembro del

Comité Ejecutivo del banco, para los meses de marzo y abril.

VII- OPK~ACIOlffiS.- Se entera la Junta del informe de la sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $17.574.078.61

t.> VIII- CAJ]~RO CONTADOR PARA POPAYAN. - Manifi,esta el señor Gerente que

habiéndose recibido informes desfavorables respecto del carácter del señor

Hurtado, quien desempeñaba el cªrgo,de Cajero-Contador en la agenoia de Po

payán, se le ha reemplazado con el señor Carlos Arturo López"quien traba

jaba en la sucursal de Cali, La Junta aprueba lo hecho.

IX- DEFICIENCIA DE $500. - Habiendo informado el señor Gerente que

el sábado último le resultó al Cajero, señor Lucio Herrera, una deficiencia

de $500. en una consignaci6n del Banco Francés e ItalianQ, y deSpués de oir

la explicaci6n del señor Auditor sobre lo ocurrido, que parece haber pro

venido de un robo hecho a Herrera, por descuido de éste, la Junta resuelve

que se reconozca al Banco Francés e Italiano ilios $500. los que debe reinte

grar el cajero Herrera, dándole las necesarias facilidades para hacerlo.

x- SUSPENSION DEL RECIBO DE PLATA.- Habiendo informa do el señor

Gerente que continúa aumentando constantemente la cantidad de moneda de

plata y níquel en las b6vedas del banco, llegando hoya $1.700.000, con

perjuicio para el establecimiento,la Junta resuelve que se suspenda el recibo de



u
EL

]~L PRESIDENTE,

esa cla,se de moneda en las consignaciones de los bancos, y que en las

-c)lentas de. las entidades oficiales se siga recibiendo tales monedas,
--- ,- -

lJéro lile pague también en las mí sma s los cheques que se giren.

A las 11 y 15 a. m. se levant6 la sesión

No. 625

JUNTi\ DIRECTIVA DEL BANCO DE LA HEPUBLICA

(ACTA DEL DrA n DE MARZO DE 1931)

; ~,
r.

En Bogotá, el día 11 de marzo de 1931, a las lO

y 30 a. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asis

tencia de sus miembros señores Michelsen -Presidente- Escobar, Jara~illo,

Pérez, Rodriguez, Serventi, Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores Ge-

rente, Abogado y Auditor del banco.

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, marzo 4.

II- INFORMES DE LA GERENCIA. - El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que muestra una disminución

de $1.400.000 en las reservas metálicas, de $435.000 en los billetes en

circulación y de $3.393.000 en el pasivo exigible, pasando la relaéión de

las r~ser~as al pasivo del 65.59% al 68.45%. Presenta también los datos

del movimiento de las oficinas de compensación en el mes de febrero, que

son como sigue:
En las del país: $23.428.000, contra $33.092.000 en ene

ro y $30.027.000 en febrero de 1930. En la de Bogotá: $9.073.000, contrlJ.

$15.969.000 en enero y $12.846.IDOO en febrero de 1930.

Informa, además, que las compañías de Navegación fluvial

quieren cobrar un flete ad-valoren s9bre las remesas de oro del banco, lo

. qlle obligaría a subir el tipo de cambio y a bajar el de compra de barras,

y-qfle se está gestionando para inducirlas a abandonar tal propósito.

El señor Serventi sugiere que se estudie la posiblidad

de despachar el oro por la vía aeres, y queda comisionado para obtener da

tos respecto al costo de tal vía.

III- SOBRE BAJA DE RESERVAS. - El señor Jaramillo manifie stlil; Que con

viene considerar la ~ersistente disminución en las reservas metálicas del

c.
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atender a la demanda de giros; mientras las reservas vuelven a crecer, por

UB salde favorable en la ba Lanza de pagos.

El señor Soto cree tarnb ién conveniente uti:j.im.r el. crédi-

to externo del banco, por unos cuatro o cinco millones de pesos.

El señor pérez manifiesta que probablemente en la presente

semana recibirá el Gobierno el préstamo de $4.000.000, y el mes entrante

otro de $4.000.000 más, y que la negociación sobre el monopolio de fósfo

ros está en buen .pia, pues la casa contratista s610 hace a la ley que es-

- tá discutiéndose algunas observaciones atendibles. De manera que es de es

perar una entrada de fondo s al país bastante considerable, 10 que se sentirá

inmediatamente en las reservas del banco.

El señor Gerente cree que el apelar al,créqito externo del

banco no tendría efecto muy positivo. y más bien confia en que la situación

de las reservas mejore por las entradas de que habla el señor pérez y por

las que provengan de las cosechas de café próximas.

El señor Vargas se manifiesta de acuerdo con.estos con~eptos.

El señor Serventi cree que .Lo indicado· seria utilizar los

créditos que se han ofrecido al banco y no exportar por ahora más oro, si-

no aouñar Io , pudiendo pagar tales crédito s , al vencerse, con el ss ldo favor!2<-

bie de la balanza de pagos,ypudiendo también, como se hizo en la Argentini'l,

depositar en las oficinas en Colombia de los banco s que abrieran créditos

al de.la República el oro que éste tenga en el país.

El señor Gerente ob se rva que estando alto el porcentaje

de reserva no pa rec e llegado el caso de apelar al crédito externo del banco.

La Junta a moción del señor Soto, resuelve llpl<!\zar la con-

sideraciónde este asunto.

IV- TRASPASOS DE ACCIONES.- La Junta ~prueba los traspasos de accio-
e

nes del banco, que constan en los siguientes títulos:

11' 1095 Gabriel Rodriguez Diago 8 acciones

1097 Gabriel Rodriguez Diago 5 ..
1100 Luis L6pez de Mesa lO ..
1113 A. N. Donnet 6 ..
1114 Guirnmermo Mll<rtínez Toro 1 ..
1116 Charles Murray 15 ..
1118 Pedro Ignacio Alvarez 40 ..
1121 Camilo Mutis Daza 50 "



,V:' ,OPERAGIONES.~ Se entera la Junta del informe de la Secci6n

_cdé-- ca.rtera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificli!.

daB en la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en

$"1.6.822 •. Mi. 45

VI:' ANTICIPO A EDITORIAL MINERVA.- Se autoriza a la Gerencia

para anticipar a la empresa "Editorial Minerva" la cantidad de $1.000, a

cuenta del valor de la·ediei6n de la Revista del Banco.

VII- FALSIFICACIONES EN ESPANA.- Se lee una'nota del Cónsulo Colom-

biano en Barcelona, en que da cuenta del resultado del proceso seguido a

los falsificadores de billetes del banco y trascribe la sentencia condena

toria dictada .. Incluye también la notá la cuenta que el abogado que en el

juicio representó al banco presenta por sus trab!i!.jos y costas, que asciende

en total a 8.476.85 pesetas.

L!\ Junta dispone que se pague la cuenta del abogado, y que

se haga publicar la sentencia.

VIII- ELECCION DE DIRECTOR.- Se fija el día 27 del presente mes, a

las 3 p. m. para elegir el miembro de la junta que con el oarácter de hombre

de ne goc í.os han de designar los acc í.oní.eta s de la clase "B" en reemplazo del

Dr. Simón Aráujo, fallecido hace seis meses.

IX- CONTRATO SOBRE EXPORTACION DE PLATA.- Presenta el.señor Gerente

la póliza preparada en el lvlinistario de Hac í.enda para el contrato que éste

va a celebrar con el Banco para la exportación y venta de la plata resultante

de la moneda antigua recogida en Nariño yel Chocó, la que se dispone pasar

al estudio del Abogado del banco, con cuya aprobación puede firmarse.

x- VISITA. A MEDELLIN.- Se lee el informe relativo a la visita prac-

ticada por la Superintendencia Banc ar Ie a la sucursal del Banco en Medellín,

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE,
)
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No.626 (ACTA DEL DrA 18 DE 1l~ZO DE 1931)

En Bogotá el día 18 de marzo de 1931, a las lO y 30 a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Michelsen -Presidente- Escobar, Jaramillo, Ro dr í.gue z ,

Serventi, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y

Auditor del banco. Dejó de concurrir el señor Pérez.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, 11 de marzo.

11- INFORMillS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre la marcha del banco en la semana, que muestra una disminución de

$498.000 en las reservas metálicas y de $336.000 en los billetes en circula

ción, y un aumento de $523.000 en el pesivo exigible. pasando la relación de

las reservas al pasivo del 68.45% al 65.54%.

El señor Gerente informa que probablemente de hoya mañana

recibirá el Gobierno el préstamo de $4.000.000 10 que podría producir un au-

mento transitorio en las reservas, y que no se ha despachado la nueva reme-

sa de oro esperando la resolución de las compañ í.as fluviales respecto alfle-

te que habrán de cobrar.

A propósito de la baja de las reservas, observa el señor Ja

ramillo que la persistencia y la rapidez de tal fenómeno está produciendo

,en el público una especie de pánico que al generalizarse puede intensificar

el retiro de oro del banco. El señor Vargas sugiere que se prescinda de ha

cer en. los balances que se publican la comparación de las reservas, para ha

~er menos notoria la disminución; pero se considera que tal suspension po

dría ser motivo de alarma y comerrtar í o s,

111- BANCO DE ARREGLOS INTERNACIONALES.- Habiendo informado el se-

ñor Gerente que Mr. Robertson, alto funcionario del Anglo-south Americliln'

Bank. actualmente de visita en Colombia, le ha manifestado que hay interés

en Inglaterra por saber si los bancos centrales de Sur América estarían dis

puestos a hacerse accionistas del banco de' Arreglos Internacionales, de . Bn

silea, el señor Jaramillo propone, y es aprobado, que la gerencia gestione

con la comisión Bancaria del Congreso la inclusión en algún proyecto de ley

de la autorización al Banco de la República para hacerse accionista de aque-

lla institución.



IV~ OPERACIONES Se entera la Junta del informe de la Sección

d-e C!1.rtet'a, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en '1~se,ma:na c6"h1as cuales queda el saldo de la cuenta en ~17.289.824.26

V- SEPARACI@N DEL DIHECTOR DE PASTO.- El señor Auditor, a petici6n

del señor G1lrente. hace una exposición sobre ciertas irregular idades que

parece han ocurrido en la agencia de Pasto, consistentes, principalmente,

en que se ha cargado por la conducci6n de remesas a Popayány a Cali can

tidades mayores que las realmente gastadas. Para aclarar el asunto se Van

a enviar visitadores del banco. El señor Auditor propone que se autorice

a la Gerencia para destituir al Director de la agencia de Pasto, en cas@

de que de la visite resulten comprobados los hechos.

La Junta aprueba lo propuesto, advirtiendo el señor

Serventi que en caso de que no resulten de acuerdo los dos visitadores so-

bre 10. ocurrido, siempre debe ser :r:emovido el Director de la agencia.

VI- COMISION DEL AUDITOR A CALI.- Informa el señor Gerente que el

señor Presidente de la República le ,ha manifestado el deseo de que el Au

di tor del banco, don Julio E. Lleras, se traslade a Cali, ª hacer un e s t u-

dio de la situación del Municipio, con el fin de ver si los bancos pueden

ayudar a esta entidad en la dificil situaci6n en que se encuentra para

~tender a sus compromisos externos, y solicita de la Junta la autorizaci6n

para que el señor Lleras pueda hacerse cargo de tal comisi6n, la que podria

desempeñar al mismo tiempo que verifica una visita a la sucursal del banco.

La Junta concede la autori~ci6n solicitada.

VII- LOTE EN CUCUTA.- Informa el señor Gerente que por el lote que

sobró del comprado para el edificio del banco en Cúcuta ofrecen $8.000) cre

yendo la sucursal que quizá puedan .sub Lr a $9.000yY consulta el e oneept.o' de

.La Junta al respecto. Esta resuelve autorizar a la sucursal de cucuta para

adelantar el negocio, en la forma que considere más conveniente, para el.

banco.

VIII- SOBRE CUPOS EN ME.0ELL!l[.- Manifiesta el señor Jaramillo que a

él, juntamente con los señores pérez y Vargas, se ha dirigido la sucursal

del banco en Medellin para pedirles que spliciten en la Junta una amp1ia

o í én de las norma s que hay establecidas para la fijaciólj. de los cupos de

crédito de las firmas; pues consideran que los que, de acuerdo con tales

normas, se fijan a firmas cuyo capital está representado principalmente

\.
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en fincas y papeles, .resultan dernaeLado reducidos. Consideran Lo e señores

Jaramillo y Vargas que podráa darse alguna autonomía a la sucursal de Mede-
.>

llín, teniendo en cuenta la prudencia con que está manejada tal oficina.

El señor Auditor explica que la sucursal tiene autonomía

para fijar los cupos y hacer operaciones sobre esa base; y que los cupos

son luego revisados en Bogotá, de acuerdo con los datos que envía la sucur-

sal. Que cuando se trata de firmas cuyo capital está en bienes raices o

en valores de bolsa se exige un certificado respecto a la inversión que va

a darse al producto de la obligación.

El señor Gerente propone, ~ así es aprobado, que se diga a

Medellín que formulen concretamente las observácionesque tengan que hacer

en esta materia, para ser consideradas por' la Junta.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

EL

No.62?

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE ~4 REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 25 DE k~RZO 1.931)

En Bogot~, el día 25 de marzo de 1931, a las lO y 30

a. m.se reunió la Junta Dí.rec t í.va del Banco de la República, con a,sfustencia

'de sus miembros señores Michelsen -Presidente- Escobar, Jaramillo, :pérez,

Rodriguez, serventi, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del Banco.'

1- A C T 'A.- Se aprobó el ac t a de la precedente sesión, de marzo 18.

yy- INFORkffiS DE LA GER~~CIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

br s el movimiento del banco en la semana, que mue atra una d í smí.nuc í dn de

$379.000 en las reservas metálicas, de t 378.000 en los billetes en circula

ción y de $ 509.500 en el p'-lsivo exigible, pasando la relación de las reser

vas al pasivo de 65,54% a 65.38%.

Informa también el señor Gerente que hoy se compraron al Gobier-

no 2.700.000 dólares, y que el Municipio de Cali logró arreglar el pago del

cup6n de su deuda externa, por medio de una operación en el banco de Bogotá,

que le suministró en préstamo sI señor Garcia Córdoba, par4 el Municipio, la

suma que hrrcia falta.

111- CUPOS P,4QA CALI y :PARA FERROCARRIL DE ANTI01UIA- Múnifiesta el



señor :Per~z que el Gobierno tiene el propósito de dejar libre parte de su

clíPo de é:rédito en el banco, pare que puedan hacer uso de él el Municipio

de' Caliy el rerrocarril de Antioquia, y propone:

nSe autoriza el redescuento, por conducto de un banco accio-

nista, de obligaciones del Municipio de Ca1i, hasta por $60.000 y del Ferro

carril de Ant.í.oqute . hasta por $80.000, que llenen las condiciones legales. n

Esta proposición es aprobada, por unanimidad.

El señor pérez advierte que la operación para Cali está

condicionada a que la municipalidad acepte la intervención del Gobierno en

la organización y manejo de las empresas municipales.

El señor Jaramillo propone, y es aprobad~ que se deje la

siguiente const<l.ncia:

"La Junta Directiva del Banco de la República considera que

el Gobierno Nac í onaI debe a sumí.r, previa autorización legal, el control de

la administración y finanzas de los departamentos y Municipios que por ha

llarse en imposibilidad de a tender cumplidamente a sus compromiso s finan-

cieros en el exterior hayan de recibir con ese objeto auxilios de la lla-

c í cn ."

IV- PUBLICACION EN EL "TIMES:'- Se autoriza a la gerencia para hacer

insertar en el suplemento bancario del "Financial Times", de Londres, el

Balance del Banco)pagando el precio de f20 que ha pedido dicha publicación.

V- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la sección .de

cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana, con Las cUales queda el saldo de la cuenta en $17.188.373.53

VI- SEPARACION DEL sr.A. CORDOBA.- Habiendo informado el señor Ge

rente que don Adolfo Córdoba, Director de la agencia del banco en popayán,

en uso de licencia, avisa que está dispuesto a volver a encargarse el l°

oferta que la Anglo-French Ranking Corporation, de Londres, hace de abrir

de abril, el señor Auditor hace una exposición sobre los informes rendidos

por los visitadores del banco, que ponen en evidencia el gran descuido con

que el señor Córdoba ha manejado la agencia, y en vista de tales hechos,

la Junta dispone que se diga a éste que el banco ha decidido. reemplazarlo,

y nombra en propiedad Director de la oficina de Pop~yán al señor Jesús

MIO. Campos.

VII- ANGLO-FRENCHBANKING CORPORATION.- Impuesta la Junta de la

\ ..../
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al banco un crédi to por i: 25.000, resuelve que sadén las gracias a dicha

institución, y que por ahora no se haga uso del ·crédito ofrecido.

VUI- EDIFICIO EN SANTA 11ARTA. - Pre senta el señor Gerente. la pro-

puesta que hace la firma Butler & CO.,de Barranquilla,para la construción

dél edificio del banco en Santa Marta, por la suma de $43.340. y la Junta

dispone que por conducto de la sucursal del banco en Barranquilla se ade

lante la negociación con la casa contratista.

IX- EDIFICIO DE CALI.- Infor~a el señor Gerente que se han recibi-

do cuatro propuestas para la construcción del edificio para el banco en la

ciudad de Cali, y que la Casa Butler & Co. de Barranq~jlla, pide que se

espera la suya que enviará el próximo stibádo. En vista de esta solicitud,

se amplía el plazo para la pre serrtao í.ón de las propuestas hasta ello de

abril.

x- ELBJCOION DE DIGNATARIOS.- Para el ;oeríodo que comprende los me

ses de abril y mayo, son elegidos Presidente y Vicepresidente de la Junta,

respectivamente. los señores Francisco de Paula pérez y José Manuel Rodri

gue z ,

XI- MIEl1IDRO DEL OOMITE.- El señor Luis Soto es designado miembro

del Comité Ejecutivo del banco, para los meses de abril y mayo.

XII- LICENCIA AL SR.ZAPATA.- Se concede al señor Nelson Zapata li

cencia para separarse por un mes del puesto de Contador-Cajero de la agen

cia de Santa Marta, con derecho a sueldo, fuera de la vacación anual a

que tiene derecho.

XII 1- PRECIO DE COMPRA DE LETRAS.- El señor Gerente ha ee una expo

sición sobre la conveniencia de bajar un poco el tipo de compra de letras

nor el banco, en vista de que hoy éste está comprando prácticamente al

mismo precio a que vende, lo que no es naturnl ni ha producido el efecto

que se buscaba de aumentar las compras, pues más bien la seguridad que

lo s demás banco s tienen de que e 1 de la Repüb Lí ca les toma Ca si a 1 pre

cio a que les costaron las letras que compran, los anima a ámp¡iar sus

compras lo que hace que no se ofrezcan giros al Banco de la República.

Propone que se fije el tipo de compra de cheques por dólares al 103%.

El señor Jaramillo considera que sería extraña la medida

propuesta, precisamente cuando el banco necesita adquirir oro de todas

maneras, y propone que se aplace la consideración del asunto, para estu

diarlo mejor, lo que es aprobado por la junta, fijando el lunes próximo

para la reunión de ésta.



XIV-:- SOBRE MormDA DE PLAr~A. - El señor Miohel sen' pre senta un

telegrama~del Banco de Colombia sobre las difioultades que e s tán pre se n-

-tándoseenCííouta a oausa de la determinación del banco de no recibir mo-
,': ,

néda de plata en las consignaciones.

El señor Soto manifiesta que esas dificultades se están

-presentando en todas las plazas del país.

El señor Jaramillo es de concepto qué la manera más prác

- tica de resolver este asunto sería la autorizaoión legal para emitir cer-

tifioados de plata, respaldados con el ciento por oiento de monedas de es-

te metal depositadas en el Banco de la Repúblioa, y propone que se estudie

el punto por la Gerenoia, lo que; es aprobado.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE

No. 628

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 31 DE MARZO DE 1931)

En Bogotá, el día 31 de marzo de 1931, a las 10 y 30

a. m. se reunió la Junta DirectiVa del Banoo de la República con asistenCia

de sus miembros señores Michelsen -Fresidente- Esoobar, serventi, soto, suárez

M.,y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del banoo. Dejaron

de ooncurrir los señores Jaramillo, pérez y Rodriguez.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la preoedente sesión, marzo 25.

11- INFOR1mS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del banco en la semana, que acusa un aumento de $2.027.000

en las reservas metálicas y de $233.000 en el pasivo exigible, y una dismi

nuoión de $324.000 en los billetes en ciroulaoión. La relación de las re

servas al pasivo subió del 65.38% al 71.82%.

Informa igualmente que los accionistas de la clase "B" (ban

cos nao Io na Lea ) eligieron, con el caráoter de hombres de negocios. mí embros,

pr í.nc í.pa l y suplente, respectivamente, a los señores Manuel Vicente ortiz

y José Joaquin Pérez y se espera la aprobación de la Superintendenoia Ban-

caria. Se leye~on sendas comunioaciones de los señores Adolfo Córdoba y
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redro Elias Novoa, relativas a su separación de los puestos de directores

de las agencias del banco.en popayán y Bucaramanga, respectivamente.

Manifiesta también que se han recibido ya todas las propuestas para la

construcción del edificio del banco en Cali, las que serán ab Ier t a e por

el Comité Ejecutivo mañana a las 4~ p. m.

111- OPERACIONES.- Se entera la' Junta del informe de la Sección

de Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verifica

das en la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en

.$ 15.581.908.71.

1V- LOTE EN BUCARAMANGA.- Se lee una comuniCación de la Casa

Fred T. Ley, en que se recomienda como el más adecuado para el edificio

del banco el lote del señor Pradilla, situado en la esquina de la Carre

ra 13 con la Calle 58;., por el cual piden la cantidad de $25.000.

Considerado el asunto, se resuelve que se inicien gestiones p'B:ra conseguir

tal lote, ofreciendo $20.000 y proponiendo que se reciba como parte del

precio el lote que actualmente posee' el banco, que pcdrIa ponerse en-

$10.000.

V- CO~WRA DE LETRAS EN CUCUTA.- Se lee una comunicación de la su-

cursal de Cúcuta, en que piden autorización para comprar letras sobre el

exterior a ciertas casas exportadoras, con una o dos firmas. Después de

detenido estudio, en que se sugieren varias soluciones, la Junta aprueba

la siguiente:

"Se fija el 103-1/4% como tipo de compr-a para cheques por

dólares, y en Cúcuta se reconoce a los bancos accionistas una comisión de

0.15% por el endoso de letras de casas particulares."

VI- OPERACIONES CON CAL1 y CON EL FERROCARRIL DE ANT10Q,UI!.- Mani-

fiesta el señor Gerente que el señor ~linistro de Hacienda está muy intere-

sado en que se vea la manera de que el banco pueda hacer con el Municipio

de Cali y con el Ferrocarril de Antioquia las operaciones que se autoriza

ron en la sesión anterior, pero que hay dificultad para verificarlas por

conducto de un banco, por lo cual pide que se hagan directamente con aque-

Ll.as entidades.

Se considera el asunto a espacio, y se resuelve que se di-

ga 8¡ Cali que se estudiará lo relativo a la operación que proponen, cuando

se" tenga el informe que sobre la situación del Municipio presentará el se-

ñor. Julio E. Lleras.
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En cuanto a la operación con el Ferrocarril de Antioquia, se

r-eaueLverce Lebr'a r una nueva sesión, con asistenoia del señor Ministro de
---' .-

oienda, en la tarde de hoy para oonsiderarla.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE ,
EL

No. 629.

JUNTA DIRECTIVA DEL BliNCO m~ LA REPUBL1CA

(ACTA DEL DIA 31 DE hiliRZO DE 1931)

En Bogotá, el dia 31 de marzo de 1931, a las 4 p. m.

se reunió. en sesión extrllordinaria. ,la JUllta Directiva del banco de la Re

Pública, oon asistencia de sus miembros señores Michelsen -Presidente- Esoo-

bar. pérez. Serventi. Soto, suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del banco. Dejaron de ooncurrir los señores Jaramillo

:y Rodriguez.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior. de esta

mi ema feoha -.

II- orERAcroN CON FERROCARRIL DEANTIOQUIA. - El señor Gerente hace

leer la proposición aprobada por la Junta en su sesión de 13 de octubre de

1927. en que quedaron e at.ab'Lec í da a las condí.c í.onea en que pueden ser redes

contadas por el banco las obligac:Lones de entidades o f í.c í.sd.e s . El señor

pérez manifiesta que el Ferrocarr:Ll de Antioquia necesita urgentemente

j80.000 para oompletar el pago del cupón de su deuda en el exterior. y que

el Gobierno Nací.ona L, deseando ayudarle, autoriza el uso del oupóoficial

en el banco. por esa ouantia. y da su firma, oomo garantía colateral, de

la obligación del Ferrooarril.

En vista de esta m!!l.nifestaoión. el sejíor Soto presenta

la siguiente proposición. que e~ aprobada por los siete directores presentes:

"Autorizase a la Gereno:La para descontar al Ferrooarril de An-

tioquia una libranza a 90 días. por $80.000 girada por el Gobierno Nacional

a cargo del Departamento de Ant í.oqu te ,"

111- NOTA DE LA SUPERINTENDENGIA.- Se dió lectura a la nota No.845

de la superintendenoia Bancaria, en que solicita una atestación del banco,

respecto a la intervención que haya tenido la superintendenoia en la fija-
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ción de límite para las oper~ciones de crédito en el establecimiento.

IV~ VISITA ACUCUTA.- Se lee el informe rendido a la Super in-

tendencia Bancaria por la comisión de ésta que visitó la sucursal del

banco en Cúcuta.
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V- ENCliRGADO DE GERENCIA EN CUCUTA.- Habiendo insinuado el señor

-Auditor que convendría, por la no t í.c La que se ha publicado de estar enfer-

mo el Gerente de la sucursal en Cúcuta, encargar de la gerencia al Secre

tario, asesorado por un miembro de la Directiva de la sucursal, se aprue-

ha tal insinuación, para el caso de que se confirme la noticia.

A las 4 y 45 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE,
EL gillCRETARIO

No: 630.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 8 DE ABRIL DE 1.931)

En Bogotá, el día 8 de abril de 1931, a las lO a. m. se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores pérez -Presidente- Escobar, Michelsen, Serventi, soto,

suárez M. Y Vargas, y de los señores Gerente y Auditor del banco. Asis

tió también el señor Manuel Vicente Or t í z , elegido miembro principal de la, ,

Junta por lo s accionistas de la cIese "B" (bancos nacionales). Dejaron de

~oncurrir por causa, de enfermedad, los señores Jaramillo y Rodriguez.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión preóedente, marzo 31.

11- INFORMES DE LA GERENC1A.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que mues t r a una disminución de

$12.000 en las reservas metálicas, y un aumento de $465.000 en los bille

tes en circulación, y de $580.000 en el pasivo exigible, qu~dªndo la rela

ción de las reservas al pasivo en 7C.38% contra 71.82%.

Se lee una carta de don Ioonuel Vicente Ortiz en que manifiesf

ta su aceptación del cargo de miembro de la Junta, y da l~s gracias por su

elección.

111- SOBR~ RECONOCIMIENTO DE FIR1MS.- El señor Gerente llama la

a tención de la Junta al artículo 42 de la Ley 28 de 1931 (sobre Cámaras de

Comercio) que dispone que para que los documentos de toda clase t.enga n va-
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lor como confesión de obligaciones deben haber sido reconocidas judicial

mente las: firmas que lleven, disposición que habrá de entorpoc er y difi

eúltar muchisimo lás operaciones de los bancos, pues ya el Superintenden-

... -fe Bancario ha manifestado que no podria el Banco de la República descontar

obligaciones cUyas firmas no hayan sido reconocidas judicialmente.

Dispone la Junta que el abogado del banco exponga al 

señor Presi~ente de la República y al Ministro respectivo los inconveniente

de la disposición y que prepare un estudio sobre el asunto para solicitar

del Congreso la derogatoria del articulo.

IV~ .EDIFICIO DE CALI.~ Informa el señor Gerente que el l° del pre-

sente mes se abrieron las propuestas enviadas para la construcción del edi

ficio del banco en Cali, Y que se adjudicó el contra to al señor C. ls,. Garlti

do, cuya propuesta fué la más favorable, pues ofrece hacer la construcción

por $60.®65, Se mamdó a Cali,para que sirva de modelo, el contrato que ce

lebró el Banco de Bogot6 para la construcción de su edificio en dicha eí.u-

dad.

V- OPERACIOnES.- Se entera la Junt/il del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $16.1ü7.526.48.

VI- nOTA DE LA SUPERINTENDENCIA SOBRE MIE~rnROS ELECTOS.- se lee

la Ilota No.850, de la SUperintend.encia Bancaria, en que manifiesta su con

cepto sobre la elec~ión de miembr~principal y suplente de la Junta, recai

da en los señores Manuel Vicente Ortiz y José J. pérez, respectivamente,

con el Carácter de hombres de negocios, declªrando que aprueba la del se

ñor ortiz, pero no la, del señor Pé r e z , por hallarse éste ausente del país.

Dispone la Junta que el Abogado del banco estudié el punto.

VII- SEPARAGION DEL SR. COlUL.- Informa el señor Gerente que des

graciadamente se confirmó el cargo contra el señor Leonidas Coral, Direc

tor de la agencia de Pasto, por lo cual éste. ha sido separado del pues

to, después de haber consignado el alcance que le resúltaba, de $520.

Agrega el señor Gerente que ~e ha pensado en trasladar a pas

to al señor J. A,. Campos actualmente en Popa yari , r semp'La zando Lo con el se

ñor L. E. Corohuelo, que está en Honda. Pero el señor Ortiz informa que

ha tenido informes desfavorables sobre la conducta moral del último, y

en vista de esto, la Jurrta d í spone que quede en Popayán el señor Campos

y que se mande a ffi'a:stoal señor Alfonso Romero, de Calio

VUI- SERVICIO DE PAGA,REil DEL TEilORO.- Se lee una póliza prepara-
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da por el Ministerio de Hacienda para un contrato por el cua L el banco se

hace cargo de efectuar el setv,i~io de los pªgarés del Tesoro del 8%. emiti

dos últimamente, mediante una comisión de 1/4%.

Se aprueba la póliza, con la modificación, que propone el

señor Ortiz. de que la comisión sea de 0.30%. lo que es aceptado por el

señor Ministro de Hacienda.

IX- MOCION DE DUELO.- Por unanimidad se aprueba la siguiente

proposición, presemtada por los señores suárez M. y Michelsen:

"La Junta DirectiVa del Banco de la República presenta al se-

ñor Gerente, don Julio oaz-o , la expre sión de su sentido pé same por el fll-

Hecimiento de su señor hermano, don Roberto. acaecida recientemente en es-

ta ciudad."

X- ENVIO DE EMPLEADOS AL EXTERIOR. - Informa el señor Gerente

que se ha pensado enviar a Nueva York dos o tres emple~dos del banco, a es

tudiar la organización y funcionamiento de las instituciones de crédito

en los Estados Unidos, y que habiéndose consultado el punto, por conducto

de ¡~. Jefferson, con el Federal Reserve Bank de dicha ciudad, éste ha aco-

gido favorablemente la idea, por lo cual propone que se envie a les Esta

dos Unidos, por unos seis meses, al Auditor del banco, don Julio E. LLeras,

con otros dos empleados del banco, para que estudien-asuntos bancarios,

quedando en la obligación, a su regreso, de prestar sus servicios al banco

en la forma que éste considere más conveniente para aprovechar los cono-

cimientos que adquieran.

La Junta autor-í za a la Gerenc La para arreglar est e <ll sun-

__ compañero s de1 señor Llerqs se eseo jan IJar concur so entr e los empleados

del banco.

XI- LICENCIA A L. E. ¡.vmULANDA.- Habiendo maní.f'e s ta do el señor

Gerente que el Contador de la agencia de Pereira, don Luis E. Marulanda,

solicita licencia remunerada por tres meses, para trasladarse a los Esta-

dos Unidos a hacerse operar para una sinusitis de que viene padeciendo.

_la Junta accede a conceder tal licencia.

XII- ACUSACION CONTRA T. CERON CA1ú\RGO.- Dispone la Junta a mo-

ción del señor Suárez M., que el Abogado del banco eat.ab Lezca ante el Juez

de Prensa acusac í.én contra el señor Tomás ce ron Camargo por los cargos C<l-
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, EL PRESIDENTE
ELSEC~E~

~~~

" JUNTA DIRECTIVA DEl~ BANCO DE LA REPUBLICA

No. 631. (ACTA DEL nIA 15 DE ABRIL DE 1931)

En Bogotá, el día 15 de abril de 1931 a las lO a. m. se

reunió' la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus

miembros señores Escobar, Jaramillo, Michelsen, Or t í z , Rodríguez, serventi,

Soto y Vargas y del señor Gerente del banco. Dejaron de concurrir los seño

res pérez y Suárez M. Presidió la sesión el Vicepresidente, señor Rodríguez.

1- ACTA.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de abril 8.

Ir- INFORMES DE LA GERENCIA.·· El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del beneo en la semana que muestra una disminución de

$287.000 en mas reservas metálicas, de $ 293.000 en los billetes en circula

ción Y,de $ 343.000. en el pasivo exigible, bajando la relación de las reser

vas al pasivo del 70.38% al 67.36%. Da también las oifras del movimiento

de las oficinas de compensación en el mes de marzo, tanto en las del país

como en la de Bogotá, comparándolas con las de febrero y las de marzo de

1930, Y que son como sigue:

Eh las del pa Ls

En la de Bogot~

Marzo de 1931

26.751.000

11.130.000

Febrero 1931

23.428.000

9.073.000

Marzo de 1930

29.961.000

13.106.000

Informa igualinente el señor Geremte que el Auditor del Banco

marchó a Cali, en visita a la sucursal y a estudiar la situación del Muni-

cipio; que siguen apareciendo billetes falsos del banco, y lee una nota

de la policia al respecto; que la comisión de la'Crlmara que visita la Su

perintendencia Bancaria se ha dedicado a escudriñar las actuaciones del

Banco de la República, al que hace el cargo de estar violando la ley al

descontar obligaciones con prenda y de que los representantes del Gobier

no en la Junta han funcionado ilegalmente, criticán~ole también el no com-

prar letras a los particulares, lo que obliga a éstos a venderlas más bara-

tas a los bancos &.
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Respecto al artículo de la ley sobre CIl.maras de Comercio que exi

ge el reconocimiento judicial de las firmas en los pagarés, maru f í e ata

que el Ministro de Industria está tratando de hacer votar en el Congreso

la modificación conveniente, y que se ha encontrado otro artículo en la

mi sma ley muy inconveniente también, y que obliga a las firmas y entida

des extranjeras establecidas en Colombia a llevar toda su corresponden

cia en Español.

El señor Soto sugiere que se busque con el Superinten

dente Bancario una f6rmula en lo relativo al reconocimiento judicial de

las firma s,qlle permita seguir efec t uando operaciones mientra s el ar t í 

e uLo se deroga. o modif í.ca ,

II1- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verifica

das en la semana con las cuales que da el saldo de la cue nta en

~ 16.680.660.49.

IV- ENVIO DEEMPLEAD(EAL EXTERIOR.- Habiendo manifestado el señor

Gerente que se encuentra inconveniente abrir concurso para escoger los

empleados que con el señor Lleres han de ir a hacer estudios sobre orgaG

n í zac Ló n bancaria en los Estado:s Unidos, el señor Ortiz propone, y es

aprobado, que se autoriza a la Gerencia para.presentar a la Junta los

nombres de los empleados que se considere que reunen las mejores condicio

nes para lograr el fin que se busca •.

V- Ji'I¡ETES DE 'REMESAS.- Informa el señor Gerente que llJls Compañias

fluviales proponen seguir conduciendo las remesas de metales preciosos

que haga el banco cobrando el doble de lo que han venido cargando, y la

Junta aprueba que se arregle sobre esa ba se ,

VI- CAMBIO DE DIRECTORES DE AGENCIAS.- El señor Gerente manifies-

ta que don Luis E. Corchuelo, Director de la agencia del banco en Honda,

ha dado explicaciones satisflltctorias sobre los cargos que se le habían

formulado, y en tal virtud propone que se traslade a. Corchuelo a la Di.

reoción de la agencia de Pasto y se traiga a la de Honda al señor Nelaon

Zapata, Contador en la de Santa Marta, el oualserá r eemp Lazado por uno

.íe los empleados de la sucur sa I de B/quilla. L¡~ Junta aprueba lo propues

to. Igualmente apr-ueba que se tenga al señor 'lictor Sánohez Montenegro,

a :favor de quien ha llegado una solioi tud firmada por personalidades na

riñenses, como candidato para ooupar el puesto de cajero-Contador en Pas

to, al presentarse la vacante.



VII~- SOLICITUD DEL FR.'tROCARRIL m;L P.I\CI1!'ICO.- Se lee una solicitud que

hace el Ferrocarril del Pacífico para que se le verifique la transferencia

de fondos sin cargarle comisión, y despllés de alguna discusión,en que· se

estudian 10s,'in{;'011venientes que traería tal med t da , se aprueba la siguien

te prODosición del señor Ortiz:

"Dí.ga se al Ferrocarril del ~cífico que no puede el banco

acceder a su solicitud, teniendo en cuenta el fuerte ga at.o que causa la tras

lación de fondos entre las diversas plazas y lo mÓdico de la tarifa que hay

establecida para las trasferencias".

A la s 11 y 20 a. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE

~~

No. 632.

JUN'TA DIRECTIVA DEL BANCO DJ~ LA RJ~PUBLICA

(ACTA DEL DIA 22 DE ABRIL DE 1931)

En Bogotá, el día 22 de abril de 1931 a las lO a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

S\lS miembros señores Pérez -Presidente- Escobar, Jaramillo, Michelsen, or t í z ,

Rodríguez, serventi, Soto y Suárez M., y de los señores Gerente y Abogado

del banco. Dejó de concurrir el señor Vargas.

1- A CT A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de abril 15.

:1:1- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el movi-

miento del banco en la semana, que muestra una disminución de $ 246.000 en

las reservas metálicas, de $379.000 en los billetes en circulación y de

$ 752.500 en el pasivo exigible, quedando la relación de las resérvas al

pasivo en 67.jfl~ contra 67.36%. Presenta algunos documentos enviados por el

señor Luis E, Corchuelo para sincerarse de los cargos que se le habían hecho,

e informa que vino una recomendación a favor del señor Eduardo pérez Hoyos

para Director de la agencia de past~ la que se contestó manifestando estar

ya provisto el puesto.

111- SOBRE MODIFICACION DE LEY 28 DE 1931.- Manifiesta el señor

Gerente que mañana empieza a regir la disposición legal,que exige el r-eco-

nocimiento judicial de las firmas de los pagarés para poder solicitar el

cobro ejecutiv~ y consulta cómo deb~ 'procederse.
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El señor Pérez informa que sólo falta un debate para que quede

aprobada la ley que cac Lara el alcance de la mencí.ona da di spo aíeí.ó n , 'lo que

constituye una interpretación auténtica del punto y permite seguirproce-

diendo como hasta hoy. Y agrega que también se logró la modificación con

veniente del artículo de la misma ley que obligaba a las entidades ext ran-

j eras a llevar su corre spondenc ia en español.

IV- COMISION DE REFORMAS LEGALES.- El señor Abogado llama la aten-

ción de la Junta a un artículo contenido en la ley que reglamenta la abo

gacía, que también presenta inconvenientes por las condiciones que esta

blece para hacer efectivas judicialmente las obligaciones.

El señor Gerente manifiesta que nuevamente le ha declarado

el Superintendente Bancario que el banco no puede seguir redescontando

obligaciones con prenda, como lo ha venido haciendo, y el señor Abogado

opina que sería muy conveniente que ese punto, en que hay divergencia en

tre la Superintendencia y el banco, lo decidiera el Congreso.

El señor Péres propone que se comisione al señor Jaramillo

y al Abogado del Banco para que estudien esos dos asuntos y tamb í én el de

la emisión de certificados de pl.. t a , y el de la autor í zac í.dn para que el

Banco se haga accionista del de Arreglos Internacionales, y presenten en

sesión extraordinaria, oue se celebrará el próximo viernes, a las 9 a. m./

un proyecto de ley para ser remitido al Congreso. Se aprueba 10 propuesto

'Por el señor Perez.

V- OPERACIONES Se entera la Junta del informe de la sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana/con las cuales que da el saldo de la cuenta en $16.778.688.12.

VI- ENVIO DE EilWLEADOS AL EXTERIOR.- Manifie$ta el señor Gerente

que habiendo estudiado con los funcionarios superiores del Banco el per

sonal de la oficina principal, para presentar canüí.da tos para integrar

con el señor Lleras la misión del estudio que ha de ir a 10 s Est!l¡doll Uni-

dos, se convino en someter a la Junta la siguiente lista, para escoger

los dos agraciados: Guillermo Acevedo, Eduardo Gonzá1ez ortiz, JoséMa

ría Buendia y Ezequiel Castañeda.

La Junta de spué s de oir la expo sic ión que sobre ca-

da uno de los candidatos hace el señor Gerente, designa á los señores

Guillermo Acevedo y Eduardo Gonz¡üez or t í z para a ccmpafia r al señor Lleras,



Y' les fija a cada uno la cantidad de $250.00 mensuales, en que quedan in

cb~idos ~ánto el sueldo como el auxilio para gastos, fuera de los gastos

de viaje,
A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión,

~~~~~~-~

----------~

7---"-

U

JUNTA DIRECTIVA D8L 3AN CO DE Lil REl'UBLICA
(ACTA DEL DIA 24 DE ABRIL 1.9:31)

No, 635.

En Bogotá, el dia 24 de abril de 1931,a las 9 y

30·a. m.se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Bance

de la Republica, con asistencia de sus miembros señores pérez -Presidente-

Escobar, Jaramillo, lMchelsen, ortiz, Rodriguez, Serventi, Soto, suárez M.

y Vargas, y de los señores Gerent!€1 y ábogado del banco.

1- A C l' A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, 22 de abril.

11- PROYECTO DE REFORMAS LEGALES- La comisión que estudiaba este asun-

to, señores Jaramillo y ábogado del banco, presentó un proyecto de ley, pa-

ra ser presentado al Congreso Nacional, que autoriza la emisión de"certifi

eado s de plata "representativos, peso por peso, de la moneda de ese metal

existente en las cajas ·del Banco de la República; equipara, pa r a los efectos

penales, los billetes del Banco a moneda legal de oro; establece que la dis

posición del articulo 18 de la Ley 21 de 1931 no se refiere a los·instrumen

tos negociables que trata la Ley 46 de 1923, y aclara el ordinal f) del ar

tículo '11 d·e la Ley 25 de 1923, en el sentido de que las obligaciones con

prenda, que, sin tener en cuenta esta caución, llenen las exigencias de la

ley para ser descontadas en el Banco de la República, no quedan comprendi-

das en las restricciones impuestas en tal,disposición.

Puesto en consideraciñn el proyecto, el señor Jaramillo hace una

exposición sobre los varios puntos que él comprende, y el señor or t í z lo

adiciona con un parágrafo equiparando los "certificados de pLat a " que se

1 l
.p •trata de emitir a moneda legal de ese meta, para os ekectos penales.

Con la adición del señor Ortiz es aprobado el proyecto.

111- DIRECTOR PARA HONDA.- Informa el señor Gerente que don Nelson
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Zapata, designado para la dirección de la agencia de Honda, aceptó el pues

to y se trasladó a dicha ciudad y luégo avisó ~ue nc podría encargarse

y aL pedirle que lo ,hiciera provisionalmente, mient-ras se es tudí.nba otro,

nombramiento se negó a hacerlo, manifestando después ~ue si se encargaría

y rehusando hacerlo finalmente.

En vista de esa inconsistente actitud del señor Zapata,

,- la Junta resolvió que se prescinda de sus servicios y se encargue de la agen

- e ia de Honda al señor Mario Saa.

A las lO y 15 a. m. se levan~ó la sesión,

e

EL SECRETARIO

BL

No. 634

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL DIA ~9 DE ABRIL DE 1.931)

En Bogotá, el día 29 de abril de 1931, a las 9 y 30 a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembro s señores Pérez -Presidente- Escobar, JariJ¡millo, Miche lsen, Or

tiz, Rodríguez. serventi, Soto, Suárez M.,y Vargas y de los señores Gerente

y Abogado del banco. Concurrió también,por invitación especial, el señor

Superintendente Bancario.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, abril 24.

11- SOBRE GRAVAMEN A EXPORTACION DE ORO.- El señor Superintendente

Bancario da lectura a un artículo de la ley sobre fomento del turismo, que

se halla a la sanción del Ejecutivo, artículo que autoriza la restricción

de la'venta de giros sobre el exterior y el gravar hasta en el 5 por lOO

la exportación de oro, cuando a juicio de La Superintendencia Bancaria se

trate de, sacar capital del país.

Se lee también el artículo de la Ley orgánica del Ba nc o de la

Re ptibLica que establece para éste. e 1 libre comerc io de oro, sin gravamen

alguno. y prevé los casos en que el Gobierno y el banco pueden acordar la

suspensión de él.

El señor Pé r e s conceptúa que siendo facultativo para el Gobier-

no establecer o no el gravamen y existiendo el contrato con el Banco, no
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par~ce que el asunto tenga mayor gravedad.

fundándo'se en que las 'facultades fiscalizadoras de la superintendencia Ban-

caria son limitadas y no se extienden a las operaciones del público; en que

exí s te , conforme a la Ley 25 de 1923, la autorización para suspender en ca so

de conmoción interior o exterior el libre comere í.o de oro, y en 10 inconve-

niente del precedente que se sentaría de que puede gravarse en tiempo nor-

mal la exportación de oro.

La Junta se muestra de acuerdo con el concepto del señor Ja-

ramillo, después que el señor Ortiz ha hecho ver algunos de los inconvenien-

tes que presentaría la disposición de que se trata.

IH- INFORMElS DE LA GERENCIA. - El < señor Gerente informa a la Junta so-.

bre el movimiento del banco en la semana, que muestra una disminución de

$257.000 en las reservas metñlicas de $231.000 en los billetes en circulación

y de $75.000 en el pasivo exigible, habiendo descendido la relación de las

reservas al pasivo del 67.71% al 66.99%.

Informa también que el Ferrocarril de Antioquia ha duplicado el
,

flete que se había convenido para el trasporte' cl.e remesas de metales precio-

so s que haga el banco, y se lee una comunicac ión de lasucur sal de Barranqui

TLa, sobre el no pago oportuno, por falta de aviso, de un giro por 20.000

dólares comprado en dicha ciudad al Banco de Londres y Amarica del Sud.

El señor Michelsen conceptúa que debe llamarse la atención sobre lo ocurri-

do a la ofiéina de Bogota del Banco de Londres, y el señor Serventi conside-

r a que éste debe reconocer al Banco de la República los intereses correspon

dientes a la demora que hayª tenido el pago del cheque.

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo ~ ls operaciones de préstamo y descuento verificadas en

l A <>la semana, con las cuales queda e saldo de la cuenta en jj> 16.70... 054.08

V- RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA.- Se lee la nota No.1187, de

la Superintendencia Bancaria, remisoria de la resolución de la misma enti-

dad, No.224, aprobada por el Ministerio de Hacienda, en la que se aprueba

la elección del señor Manuel Vicente ortiz, como miembro principal de la

Junta Directiva del Banco, y se declata que el elegido como su suplente,

don José Joaquin péres, "no reune las condiciones requeridas por la ley".

Se leen también las observaciones formuladas por el señor Abogado del Ban-

co en la segunda parte de dicha resolución.
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La JUnta, en vista de que la resolución de la Supe.r Lnt endencfa es

definitiva, por tener la apr-o bac í ón del Gobierno, dispone qu e se convo

que a los accionistas de la clase "B" del Banco, para elegir el slÍplente

de don Manuel Vicente 0rtiz, para el día 29 de mayo próximo, a las 3 de la

tarde, debiendo ~acerse constar en la convocatoria, a propuesta del señor

Abogado del Banco que ésta se hace por resoluci6n de la Superintendencia

Bnncaria,

VI- LOTE EN BUCARAMANGA,- Se lee una comunicaci6n de la sucursal

de Bucaramanga, relativa al negocio de compra del lote de los señores pra

dillas, situado en la esquina de la Calle 5a. con la Carrera 13 de dicha

ciudad, lote que ellos cederían aL Banco en cambí,o del que éste posee,más

la cantidad de $15.000-. Considerado e 1 a sunto la Junta autoriza que se

efecúe 18 operación sobre esa base.

VII- COLOCACION DEL Sr. ZAPATil.- El señor Gerente manifiesta que el

señor Nelson Zapata ha venido a la ciudad y ha dado explicaciones sobre

lo ocurrido en relación con su aceptaci6n y posterior renuncia del puesto

de Director de la agencia de Honda, y en vista de ellas, la Junta resuelve

que se le restablezca en el puesto de Cajero-Contador de la oficina de San-

t8l JV~'lrta. pero revocando el reconocimiento que se le había hecho de su suel-

do durante el mes de licencia que se le había concedido.

A las 10 y 30 a. m. se levantó la sesi6n,

--------~------"

EL PRESIDENTE,
EL

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No.635. (ACTA DEL DlA 30 DE ABRIL DE 1931)

Em Bogotá, el día 30 de abril de 1931, a las 9 a. m, , se

reunió en sesi6m extraordinaria; la Junta Directiva del Banco de la Repúbli-

ca, con asistencia de sus miembros señores pérez -presidente- Escobar, Jara

millo, Michelsen, Ortiz, Rodríguez, Serventi, Soto, suárez M. y Vargas, y

de los señores Gerente y Abogado del banco. Concurri6 también, por invita-
-

ci6n especial, el señor Superintendente Bancario.

1- A C T A,- Se aprobó el actá de la sesión precedente de abril 29,

11- INFOm~ES DE LA GER~'CIA.~ Informa el señor Gerente que se ha reci-

bido un cable muy cord~al del Federal Reserva Bank, de Nueva York, sobre la

comisi6n de estudio que va a dicha ciudad, y también que la sucursal de Me-



de~liu pregunta si puede darse al Dr. Libardo López el dato del oro expor

tadopor el Banco de la República, El lo que la Junta accede.

In~ ~'NUEVA LEY BANC.fu'UA.. - Se entra a co aeí.derar la nueva ley banca-

ria,~iéltad,a por el Congreso Nacional, que se halla ca la consideración del

ejecutivo, para su sanción.

Se señalan por el señor Suárez M. y algunos otros de los direc

tores algunos defectos de redacción, unos de impropiedad en los términos em

pleados y otros de ambiguedad.

El señor Jaramillo llama la atención al articulo 40 de la ley,

que crea la "Caja Colombiana de Ahorros'; haciendo notar que él viene a cambiar

el respaldo que actualmente tienen los depositantes en la Caja de Ahorros del

'Banco Agricola Hipotecario, lo que, en su concepto, no puede hacerse juridica-

mente por la ley, pues afecta derechos existentes.

A las 10 y 30 a. m. se levantó la sesión,

ff. _ ~~ARIO

~; .~
"'

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LAREPUBLICA

(ACTA DSL DIA 6 DE Ml\YO DE 1. 931 )
No.636

En Bogotá, el dia 6 de mayo de 1931 a las lO a. m.

se reunió la Junta DirectiVa del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores pérez -~esidente- Escobar, Jaramillo, Michelsen, ortiz,

Rodríguez, Serventi, Soto y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Audi

tor del banco. Se excusó de asistir el señor suárez M.

1- A e T A.- Se aprobó el aota de la precedente sesión, de abril 30.

I1- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so~

bre el movimiento del banco en la semana que muestra una disminución de

$21LOOO en las reservas metálicas y de $485.000 en el pasivo exigible¡ y un

aumento de $670.000 en los billetes en circulación, subiendo la relación de

las reservas al pasivo del 66.99% al 67.40%.

Informa también que desde ayer está visitando la oficina prin-

c í pa L del Banco la Superintendencia Bancaria, y que ~~ se despachó de Me

de Ll í n para Nueva York una r eme ea de $3.330.134.91 en oro, distribuida así:

p~ra el Chemical Bank and Trust Co. $1.300.134.91, para el National Ci~y

Bank, $1.015.000 y para el Irving Trust Co. $ 1.015.000.

(
<:.
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Exhibe uno s billetes falsos, remitidos por la s suour ea Le s de Ma-

n í.za l,e s y Cartagena, y lee. una e omunicación de 1 señor Del Río, del Central

Hanover Bank, en que da cuenta de una publicación hecha en el New York Times

sobre la producción de petróleo en Colombia que habla de la gran reducción

que van a tener las entradas fiscales del país por ese renglón;.

III- MIEMBRO DEL COMITE.- El señor Suárez M. es elegido miembro del

Comité Ejecutivo del Banco, para los meses de mayo y junio.

IV- OPbnACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de Car-

ters¡, relativo a las operaciones de pr é stamo y descuento verificadas en la

semana, con las cuales queda el saldo de la cúenta en $ 17.541.412.14.

V- DESFALCO DEL 3ENOR CORAL.- Manifiesta el señor Geremte que ha re-

cibido una carta del señor Leonidas Coral, ex-director de la agencia de Pas

to, en que éste confiesa haber cometido un desfalco por valor de $5.000. y

ofrece firmar un pagaré por esa cantidad o g[\rantizarla con una segunda hi-

poteca de una casa en dicha ciudad; que investigando el asunto se ha encon-

trado que el desfalco lo efectuó. en febrero 1930, por medio de un giro ca-,
blegráfico so hre Nueva York, cuyo valor se apropió, sin co ntab ilizarlo y sin

que el Caje:co-Contador de la agencia tuviera conocimiento de la operación,

logrando, en la s visita s que po steriormente se le practicaron, mantener ocul

to lo he oho , que sólo hizo conocer cuando corapr end í.é oue iba a ser descubierto·

por el nuevo Directo~.

El señor Au-ditor refiere la forma en que se cometió el hecho.

El señor Jaramillo manifiesta que él ha r ec í.b í do del señor

Cora L una carta semejante a la dirigida al señor Gerente; pero que considera

que el Banco está en el Caso de proceder a presentar el deriunc í.o criminal.

El señor Serventiop:ina que deben centra l í zar se en la ofici-

na de Bogotá los giros cablegráficos y llevar en,ésta la cuen t a de t a Ll.a da

de las suoursales y agencias, con banoos del exterior.

El señor Auditor le rr.anifiesta que precisamente se había pen-

sado tomar ambas medidas.

El señor Ortiz cree que aún tomándolas siempre serán posibles

los robos al Banco por empleados desleales en las ofioinas subalternas.

El señor Soto conceptúa que la centralización de giros cable-

gráficos en BogotÁ no debe a·plicarse a las sucur sa Le s del banco, lo que sería

perjudicial para los negocios en general.



Se r e sueLve, por unanimidad, que el señor Abogado del Banco

proceda ,con el señor Gerente, a establecer el denuncio criminal contra el

señor Coral, en la forma que se considere ruá s eficaz para que la sa no ión se

haga efectiva.

VI- SOBRE CLAVE DE C011IPROBAGION, - Propone el señor Serventi, y es

a pr-ob ado , que se estudie una modificación en las claves de Comprobación pa

ra los giros por cable o telégrafo que haga necesaria la intervención de

dos personas para su empleo.

VII- VISITA A CALI.- Se lee el informe relativo a la visita practica-

da a la oficina de Cali por los visitadores del banco.

A las 10 y 20 a. m. se levantó la sesión, -

No.63'!.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 13 DE MAYO DE 1.931)

En Bogotá. el día 13 de rnayode 1931 a las 10 , \
U

a. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asisten-

e La de sus miembro s se ño r e s pérez - Presiden te- Escob!lr, Jaramillo, Michel-

sen. ortiz, Rodriguez, Serventi, Soto y suárez M. y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Vargas.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, abril 6.

Ir- INFOHl'llES DE LA GERENCIA. - El señor Gerente informa a la Junta-'
sobre el movimiento del banco en la semana que muestra un aumento de ~

$ 47.500- en los billetes en circulación y de $ 175.000- en el pasivo exi-

gible y una disminución de $ 214.000- en las reservas metálicas, pasando

la relación de las reservas al pasivo del 67.40 al 66.23. ?resenta también

las cifras del movimiento de La s oficinas de compensación en el mes de

abril comparadas con las del mes anterior y el de abril de 1930 que son

como sigue:

En el país

En Bogotá

$

Abril de 1931

25.698.000

10.629.000

Marzo de 1931

$ 26.751.000

11.131.000

Abril de 1930

$ 29.188.000

11.474.000

Informa igualmente que habiendo confer ene La do con el Di-

rector de la Po Lí.c í.a Nacional, se resolvió presentar en Bogotá el denuncio

.-\ ..
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a esta ciudad para verificar la detención; que el denuncio fue presentado

y que el funcionario investigador está llenando ciertas formalidades para

proceder.

Se lee una carta del Dr. Manu.el A. AIvar-a do , en que ofrece nue-

vamen te sus' servicio s al Banco, para encargar se de la r e oLamao ión de lo

pagado en exceso por impuesto sobre la renta, y el señor Abogado informa

que ese asunto lo está adelantando él, desde el mes de febrero, y está en

buen pie.
También presenta el señor Gerente la solicitud que los Alma-

cenes_de Depósito de la Federación Nacional de Cafeteros, de Medellín, ha~

cen para que se cambie el sistema de préstamos sobre tabaco depositado en

los Almacenes, en vista de la nueva ordenanza que sobre la materia se ha

expedido en Antioquia, pero la Junta considera qu~ la nueva, forma sugeri

da no es aceptable porque se afectaría con tales operaciones el cupo para

operaciones con entidades oficiales.

III- - OPERACIONES Se entera la Junta del informe de la sección

d e Cartera, relativo a las operaciones de 'Préstamo y descuento ver í f í.ca-

das en la semana, con las cuales queda el saldo' de la cuenta en

$ 17.917.309.64.

IV- PERlvl1JTAS DE EMPLEADOS. - Se aprueban 10 s siguientes camb io s

de empleados, que propone la Gerencia:

En reemplazo de Luis E. Corchuelo para Director de Honda, Emi-

ro Pardo; para el puesto que éste deja vacante, de Cajero-Contador en Gi-

rardot, José A. de las Casas; para reemplazar a éste, en la agencia de Iba-

gué , traer a Jesús María Duque, de la oficina (le I/Iedellín.

v- AUDITOR INTERINO.- La Junta aprueba. el nombramiento del señor

Vivian Denyer, Gerente de la sucursal_de Barranquilla, como Auditor inte-

r í.no del Banco, mientras dure la ausencia del titular, don Julio E. Lleras,

quedando encargado de la Gerencia de Barranquilla el Secretario, señor

. Rafael González Rub Lo,

VI- VISITA A CALI.- Presenta el señor Gerente el informe relativo

a la visita practicada por la Superintendenoia Bancaria a la sucursal del

Banco en Cali.

A las lO y 45 a. m. se levantó la sesión
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

No.GZ6. (ACTA DEL D1A 20 DE MAYO DE 19;'31)

En Bogotá, el día 20 de mayo de 1931, a las 10 a.

m. se reunió"l(l Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señores pérez -Presidente- Escobar. Jaramillo. Michelsen,

or t í z , Rodríguez. Serventi, Soto y suárez M. y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Vargas.

1- A O T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente. de mayo 13.

11- 1NFORblliS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa sobre el mo-

vimiento del banco en la semanª. que muestra un aumento de $ 59.000- en las

reservas metálicas, de $ 87.000- en los billetes en circulación y de

$ 170.000- en el pasivo exigible, bajando la relación de las reservas al

pasivo del 66.23% al 66.03%.

Informa tamb ién que la remesa de oro despachada de Me deLl.Ln ,

llegó sin novedad a Nueva York, y lee· el informe que el Visitador Buendia

ha rendido con los detalles de la manera como el señor OoraL, ex-director

de la agencia de Pasto. cometió el desfaloo de $5.000-.

ñana- debe salir la oomisión que debe apresar a Coral.

agregando que ma-

II1- USO DEL OREDITO.- H&.biendo sugerido el señor Gerente que qui-

zá oonvendría que el banco hiciera uso de su orédito en el exterior, en pre-

visión del descenso que probablemente tendrán las reservas metálicas a cau-

sa del pago del cupón de la deuda externa, la Junta considera el punto. y

después de oir el concepto adverso de los señores Ortiz y Serventi, resuel

ve no adptar la medida.

IV- SOLI01T1lfD DE LA OAMARA COLOlvffiO-AMER10AIM.- Se lee una carta del

señor Guillermo Camargo L., en que solicita la ayuda del Banco para ·la revis

ta de la Cámara de Comercio Colombo-Americana, y la Junta, considerando que

en Laeva c t.ua Lee c í r-euns tanc í e s no se justificaría esa erggaé.iónpor parte

del Banco; el que, por medio de su propia revista está contribuyendo 11 la

propagand~ del uaís, resuelve que no es el caso de acceder a la solicitud.

V- TRASPASOS DE AOC10NESo- Se aprueban los traspasos de acciones

del Banco. hechos después del 13 ele mar zc de 1931, que constan en los si-

guientes títulos:

1# 1122 Gerardo Antonio Pineda 1 acción

1124 Gamilo Mutiz Daza 50 "

1127 Bofi11 & ;:¡oig S. en C. 13 ..

, '
<:»



!f 1130 Banco de Bogotá 7 acciones"
1132 Ar turo Oar c í a e Hijos lOO "
1133 Cerardc A" Pineda 7 "
.1139 Luis Martinez Morales 2 "

-.
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VI OPERA ClONES. - Se entera la Junta de 1 informe de la Sec e ión de

Cartera, rel@tivo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 18.191.428.66

VII- DISPOSIOION DE DIVIDENDOS DEL GOBIERNO.- Manifiesta el señor

Gerente que estando yu en vigencia la Ley 57 de 1931,en la cual se auto-

riza '11 Gobierno para que, previo acuerdo con el Banco, pueda disponer de

los dividendos que por sus ac c í.cne s en la institución le corre spcndan , pa-

ra destinarlos a la Caja Nacional de Ahorros y a la Caja de crédito Agra-

r í o , el señor lHnistro dese$¡ que la Junta considere el asunto.

Se leen los artículos pertinentes de la ,ley y de los Estatutos

:.lel Banoo,

El señor Gerente conceptúa que debería aceptarse la disposición

legal en lo relativo a los fondos que se, destinan a la Caja de Ahorros; pe-

ro no en lo, que se refiere a 18>, de Crédito Jlgrario, pues lo que a ésta se

dest Lna sería insufic iente para poderla fundar, y sí' produciría mal efeo-

to, especialmente en el exterior, la suspensión total de la amortización

del papel moneda.

El señor Jaramillo opina que sí podría aceptarse la disposi-

oión de las utilidades del Gobierno en el Banco, en la forma que propone

_la ley, al menos tr8>nsitoriamente; pues no parece índicado en la circuns

tancias actuales seguir disminuyendo la circulación con el retiro de bi-

lletes nacionales.

También el señor ortiz considera que en la actualidad puede

ser más conveniente no amortizar papel moneda, aunque reconoce que esa me-

dida puede también producir mal efecto en el exterior.

El señor Pérez observa que la negativa del ]3;lnoo en la medida

que tiende a facilitar la creación de la Caja de Crédito Agrario, de la

que se espera mucho en el público, sería mal recibida y perjudicaría al

,Banco; aunque él reconoce que no hay probabilidad de que la Caja pueda es-

tablecerse por la carencia de recursos. Por todo lo cual considera que po-

dría aceptarse la disposición de la ley por unos dos años, por si en ese

lapso entraren al Gobierno los reoursos extraordinarios que la ley desti-
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El señor Serventi sugiere que se acepte por do s año s lo

.d í spue e te en La ley, con la condición de que si entran los recursos ex t raor «

dinarios de que se ha hablado, queda el Gobierno en la obligación de devol

ver lo que haya recibido del Banco para la Caja Agraria y destinarlo a inci-

nerar papel moneda.

El señor Michelsen halla aceptable la sugestión del señor

Serventi.
Después de algunas nuevas consideraciones, el señor Ortiz

propone lo siguiente, que es aprobado:

"La Junta¡ Directiva del Banco de la República acepta la disposi

ción de la Ley 57 de 1931, en lo rel.. tivo a la destimación de parte de los

dividendos correspondientes a las acciones de la nación en el Banco, para

aumentar el caDital de la Caja Nacional de Ahorros, y se reserva la consi

deración de las disposiciones de la misma ley relativas a La Ca,ia de Crédi

toAgrario hasta que esté funcionando el Comité organizador de esta institu

o í dn, tt

A moción del señor Pérez, se comisiona a los señores Jaramillo

y Abogado del Banco para· que pre senten la fórmula de modificación de los Es

ta tuto s de la insti tuc í dn. de ac ue r do con lo aprobado.

VIII- GASTOS DE LA COMI3ION DE E3TUDIO.- Hace presente el señor Gerente

que parece que las partidas apropiadas para los gastos de los empleados del

Banco que van a hacer estudios en los Estados Unidos resultan insuficientes,

de acuerdo con los datos qué se han obtenido. Se entra a considerar el asun-

to, y después de oir varias sugestiones, se aprueba la presentada por el se

ñor ortiz, de que a los señores Acevedo y González se les reconozcan $ 370.

mensuales para cada uno, quedando incluido en esa cantidad el sueldo y los

gastos. Al señor Lleras se le autoriZa para que haga sus g~stos, y presente
-

la cuenta correspondiente, disfrutando, por otra perte, de su sueldo actual.

IX- LOCAL EN BUCARAMANGA.- Presenta el señor Gerente un contrato de

promesa de venta del lote de los señores Pradillª que el Banco ha adquirido

en Bucaramanga, y se dispone pasarlo al Abogado para su estudio.

X- BONOS DE DEUDA INTERHA.- En vista de que está para expirar el

zo para volver a comprar el Banco los bonos de deuda interna que con pac-

de retroventa vendió al Royal Bank of Canada y al National City Bank, se

autoriza a la Gerencia para renovar los contratos.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión,



EL PRESIDENTE

-
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 21 DE }~YO'DE 1931)

En Bogo td , el día 21 de mayo de 1931, a las 4 p. 'm. se r eu

nió, en sesión extraordinaria, la J¡¡nta Directiva del Banco de la RepÚ-

blicn, con asistencia de sus miembros señores pérez -rEesidente- Escobar,

Jaramillo, Michelsen, Ortiz, Rodríguez, serventi, y Su~rez M. y de los se-

ñor e s Gerente, Abogado y Audi tor del banco. De,jaron de concurrir los seño-

res Soto y 'h\rgas.

1- A C T A . - Se aprobó el acta de la se sión preceden te, de 20 mayo.

II- DISPOSIGION DE DIVIDENDOS DEL GOBIERNO . Los señores Jªra-

;

1-
millo y Abogado del Banco', comisionadosp~ra estudiar la forma que de-

bería darsele ª la autorizai6npara que el Gobierno pueda disponer de la

mitad de sus utilidades en el Banco, para fines distintos de la amortiza

ción de papel moneda," presentan la siguiente pr-opo sác í.éri , que es aprobada;

"La Junta Directiva del Banco de la República, en vista de la

Ley 57 de 1931, q¡¡e autorizó al Gobierno para destinar a determinados fi-

nes distintos de los expresados en el artículo 26 de la Ley 25 de 1923,

las suma s provenientes de dividendos, de impuesto por derecho de emisión---...-.__..-_.. -~'_., -

y de Lmpue s t o dedeficiencis" da. su consentimiento para que a partir del

segundo semestre de 1930, la mitad de las cantidades mencionadas se desti

nen -8, los fines contemplados en la citada Ley 57 de 1931, y sólo- por, el

~ tiempo, que sea necesario para realizar dichos fines. 11]n tal virtud, la

otra mitad de aquellos ingresos segu,irá aplicándose de acuerdo con lo d í a-

puesto en el referido artículo 26 de la Ley 25 de 1923.

En c o n se cuenc í.a , quedan así reformados en la pa r t e p er tíne nt.e

los Estat¡¡tos del Banco.

Sométl'lse esta reforma a la aprobación el'el Gobierno, y una vez

obtenida dicha aprobación procédase a celebrar con el mismo Gobierno el

contrato respectivo, para lo cual se autoriza debidamente al señor Gerente

del Banco."
Se aprueba también la póliza 'l¡¡S la misma comisión presenta,

para el contrato que el Banco debe celebrar con el Gobierno, para, modifi-

-car el existente, por el cual se fu ndd el Banco, de acuerdo con la propo-
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sic ión aproba.da •

III- GERE~TE DE CUCUTA.- Se lee una carta del señor Luis Soto, Ge-

rente de la sucur s;;l.l del Banco en ClÍcutu, en la cual solic i t<i una Lí c e n-

o í.a de dos meses, pa.ra arreglar sus negocios particulares, o, en caso de

que no se le concedª, que se le acepte la renuncia del cargo. La Junta,

después de considerar el asunto, resuelve a pLa za r- su decisión hasta 1~',pró-

x¡'ma sesi~n,

A las 4 y 45 p. m. se levantó la sesión,

EL PRESIDENTE

Jcvvv~v~~,-dej~V;
~.~

No. 640 •.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA RE?UBLICA

(ACTA DEL DIA 27 DE MAYO DE 1931)

En Bogotá, el día. 27 de mayo de 1931, a lasl0.a.

m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la Re ptíoLí ca , con aS:Estencia

de sus miembros señores pérez -Presidente- Escobar, Jaramillo, Michelsen,

or t í z , Rodriguez, Serventi, Soto, suárez 1,1. y de los señores Gerente" Abo-

gado y Auditor interino. (Sr. V. Denyer) del Banco. Dejó de concurrir el

señor Vargas.

I- Se aprobó el acta de la sesión precedente, mayo 21.

11- INFORlffiS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del banco en la semana, que. muestra un aumento de

$ 12.000- en las. reservas metálicas, y una disminución de $ 274.000- en

los billetes en circulación y de $ 116.000- en el pasivo exigible, pasan

do la realción de las reservas al pasivo del 66.03 al 66.35;6.

Informa también que el señor Luis soto, Gerente de la sucur sa L

de Oíícu ta , insistió en su renuncia de tal cargo, la que le fué aceptada,

quedando encargado de la sucursal el Secretario, señor Lu í s Faccini A.

y que, por insinuac ión de éste, se ga a verificar una v í.sd t.a a dicha afie ina

por la cual se ha ordenado al Visi tador Buendia, actualmente en Pasto,

que apresure su regreso.

Gerente que empieza anotarse a l.guna oferta de dólares, el señor Soto

propone, oon el fin de tratar de aumentar ~as reservas metálicas del Ban-

~..

III- PRECIO DE COMPRA DE DOLARES.- Habiendo informado. el señor
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ca, que se fije el tipo de compra de éste, para cheque e por dól",re's a L 103.35

y para giros cablegráficos al 103.45.

La Junta aprueba lo propuesto, después de 'que han expresado

su. concepto adverso los señores or t í z , Ser vent i y Michelsen, y f'avo rub Le les

señore s Jaramillo y Soto.

IV- ELECCION DE DIGNATARIOS Son elegidos Presidente y Vicepresi-

dente de la Junta, para el período que comprende los meses de junio y ju

lio, los señores José Manuel Rodriguez y Giovani Serventi, respectivamente.

V- MIEDffiRO DEL COMITTE.- Para el mismo período es elegido miembro

del Comité Ejecutivo. del Banco el señor Vicente A. Vargas.

Vffi- PETICTON DE AUXILIO - Se lee una solicitud del Comité de Soco

rro Obrero del Magdalena, en que pide una~xilio para los obreros de dicho

Departamento, y la Junta dispone que se conteste manifestando que la ley

no autoriza al Banco esa clase de erogaciones.

Vn- CIRCULARES DE LA SUPERINTENDENCIA. Se leen las circulares 7 y 8

de la Superintendencia Bancaria, la primera de las cuales llama la atención

a las pr í nc t oa Le s reformas bancarias que contiene La Ley 57 del presente

año, y La se gunda ac Lar a la forma en que deben adher í.r se las estampillas

de timbre nacional a los documentos, giros y c¡¡rtas de crédito.

VIII- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Secci6n

de Cartera relativo a las oper¡¡ciones de préstamo y descuento, verificadas

en la semana} con las c ua Le s queda el sa Ldo de la cuenta en 2S 17.913.790.67

IX- PR01J!OCI0N m; EMPLEADOS. - La Junta aprueba la s siguiente s pro-

mociones en el personal del Banco, que propone la Gerencia;

Para Gerente de la sucur ea L de Ciícuta , en reemplazo del

señor Luis Soto, el señor Roberto Mejía, act\Wl Director de la agencia de

Armenia;
En reemplazo del señor idejía, en la Dirección de 4rmenia,

el señor Alfonso Romero, actualmente Secret¡¡rio en Cali;

Pa.ra Gerente de la sucursal de Buc!lYamanga, al separarse

en el próximo junio el señor Novoa, al señor Rafael Franco, actu¡¡l Direc

tor de la agenc ia de Girardo t , trayendo en reemplazo de éste a uno de lo s

empJ.:eª-dos de la afie ina de Ba.r ranquf Ll.a .

X- PLANOS ?l1RA BUCAHAiEANGiL- Se autoriza 11 La Gerencia para contra-

tar con la ca sa Fred T. Ley; por la suma de 1. 600-, La pre paración de lo s

planos y especificaciones pa r a el edificio que el Banco va a erigir en Bu-

e ar arnanga , que han de servir de base para la licitación relativa a La con s-
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t¡-ucciól1 del edificio.

XI- AUTORIZACION A CA1~OS.- Se concede la autorización que solici-

't a al señor Jesús lJa • Campo s., Director de la Agencia de Popayan, par-a en

cargarse de la liquidación de la Compañía Comercial del Cauca,.

Alas 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

EL :PRESIDEnTE

~~~'s
«::

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE I;A REPUBLICA

No. 641 (ACTA DEL DIA 10 DE JUNIO DE 1.9311

En Bogotá, el dIaL? de junio de 1931, a las lO y 30

a , m. se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco

de la República, con asistencia de sus miembros señores Rodríguez -ETesi-

dente- Escobar, Jaramillo, Michelsen, Ortiz, Pérez, Serventi, Soto, Suá-

rez M. Y Varg~s y de los señores Gerente y Auditor interino del Banco.

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de mayo 27.

11- PRESTA~O AL ~ERROCARRIL DE ANTIOQUIA.- Manifiesta el señor Ge-

rente que no habiéndose efectuado t oüavfa la operación de $60.000- con

el Municipio de Cali, el Gobierno Nacional propone que se haga uso de

$40.000-~eese cupo para prestarlos al Ferrocarril de Antioquia .

. El señor pérez explica que la operación que propone está autori

za da por la ley que dió amplias f'ac nL tades al Gobierno para ayudar a los

departamentos, y que por otra parte, el Ministerio de Hacienda se propo

ne ir acumulando fondos para poder atender al compromiso ya contraído

con Cali, cuando llegue el momento' de facilitarle los ~60.000 que se ha

bía autorizado prestarle.

El señor Ortiz hace la siguiente proposición, que es aprobada

por unanimidad:

"Autorízase el préstamo de $40.000- al Ferrocarril üe Antio-

quia, bajo la inteligencia de qua el Gobierno Nacional dejará oportuna

mente libre el cupo de crédito suficiente para poder hacer con el Muni-

c í.p í o de Cali la operación ya convenida, por ;~60.000."

INFORMES DE LA GERENCIA. - El señor Gerente informa que los

accionistas de la eLase "13" del Banco eligieron suplente del señor Manuel

Vicente er t í z , en calidad de hombre de negocios, al señor Federico de Cas-

t ro ,
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El señor pérez informa que pasó ya la ley sobre el Banco de la

Repúbl í ca, la que se propone traer a la Junta ant os de ser sa nc ion", da , y

que en ella se incluyó l,a aut.or t zac.í.ón para emitir certificado s de plat1i,

con La aclaración de que éstos sólo son de obligatorio recibo en la misma

- proporción en que lo son las monedas de dicho metal.

IV- SOLICITUD DEL SR. M. M. GARCE3.- presenta el señor Gerente una so-

- licitud que el señor Manuel Ma. Garcés hace, para que se incluya en la comi-

- sión de estudio que el Banco ha enviado a los Estados Unidos a su hijo, el

señor Jorge' Enrique· Garcés. La Junta teniendo en cuenta entre otras consi-

deraciones, que la comisión de que se t ra t a __se envió en virtud de ofreci-

miento del Federal Reserve Bank de, Nueva Yorlc, para empleados del Bilnco de

- la República, carácter de que carece el joven Gurcés, por lo cual no sería

delicado incluirlo, resolvió 'manifestarlo así al señor Garcés.

A las 11 a. m. se levantó la sesión,

No.642.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

LlCTA DEI, DIA 3 DE JUlHO DE 1931)

En Bogotá, el día 3 de junio de 1931, a las lO a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Rodríguez -PTesidente- Escobar, Jaramillo, Miche1sen,

Ortiz, pérez, Serventi, Soto, suárez M.,y Vargas, y de los señores Gerente

Abogado y Auditor interino del Banco.

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, junio l°

II- INFOR~lliS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

-sobre el movimiento del baneo en la semana, que mue s t ra un sa Ldo de

$ 20.261.700- en la reserva metálica tota~ de $ 23.107.000-en los billetes

en circulación¡y de $29.710.000~en el pasivo exigible, quedando la relación

de las reservas de oro, menos el saldo dé1 Gobierno, al pasivo en 65.09%

habiendo aumentado las reservas de oro en $ 580.600-,

Informa también que ha tenido noticias de que el señor

Anibal Ur í.be , ex-director de la agencia de Ibagllé y pensionado actualmente

del Banco, ha firmado al señor Carlos Hermida un pagaré por $L500-,cuyo

producto se destinó a cubr í.r la mitad del desfalco de $3.000-de que apare-



un telegrama de don M.anuel María GarcéS,'relativo a la ne-

ció r-e sponsa bLe Angel M.aría Sosa., ayudante-cajero de la ftgencia, lo que per-

mí.t e ao spe char una complicidad. La Junta dispone que por la Gerencia se' in

v¡stigue e 1 asunto.

\1M S 1-h). , ,- e ee
J

tera, relativo a las operaciones de préstamo y descaento verificadas en la se-

~ .,/. .
,¡igatlva que se dió a su jie t í.c í.éu para incluir a su hijo en la comisión de estu-

. 0-;ph dio que salió para los Estados Unidos.

III- OPE~~CIONES.- Se entera la Junta del informE3 de la Sección de Gar-

mana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 18.834.698.45 .

-IV- AYUDA A ROBERTO uffiJIA.- Se lee una carta del señor Roberto Mejia

nombrado Gerente de la eucur sa 1 de Gúcutl3;, en que explica, por dificultades

pecuniarias, 1" excusa que presentó para aceptar el puesto) y un telegrama pos

terior, en que se manifiesta di spuesto a encargarse a pesar de, si él Banco "

lo considera nece sar í o . En v í s tu de e ea s circunstancias y de las buena e con-

diciones del señor Mejia, la Junta autoriza. a la Gerencia p<J¡ra ayudarle a los

gastos de traslación e instalación, en la forma que considere justa y conve-

n l errt e .

V- DISTRIBUCIQN DE UTILIDADES.- El señor Gerente presenta el siguien-

te proyecto provisional para la distribución de les utilidades del banco en

el presente semestre,que es «probado por 11:\ Junta:

Par1:\ un dividendo de $ 3 por acci6n $ 352.074

Par1:\ el fondo de reserv~legal 93.886.40

Parnel Fondo de ~ecompensas y Jubilaciones 23.471.60

Para Impuesto sobre la Renta 33.575

Para castigo de la cuenta de Muebles-y Enseres, 3:574

Para un fondo de depreciación de Valores Diversos/el s@ldo

que quede disponible.

Para la gratificaci6n del G_erente y Le distribuci6n de 'la par-

tida de Recompensas y Jubilacicnes se seguir~ la norm© establecida en el se~

se levantó la sesi6n a las 11 a. m.
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JUNTA DTRECTIVA DEL BANCO DE LA RJn~JBLICA

643.
í ACT A DEL DIA.lO HE JUNIO DE 1931')

.. ---_._-----.-
En Bogotá, el día 10 de junio de 1931, a las 10 a. m. se

reunió la Junta Directiva del Banco de la Re piíb Lt.ca , con asistencia de sus

miembro s señores Rodríguez -prestdente- Escobar, Jarllmi110, Miche lsen, Or

t í.z , Pérez, Serventi, Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor interino del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de junio 3,

. con la observación que haoeel señor Vargas de que el telegrama de que se

habla en ella oomo dirigido por don Manuel Ma. Garcés, lo fué por el señor

Jorge Garoé s ,

11- INFOR1ffiS DE LA GERENCIA. El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del Banco en la semana, que muestra una d.í emi.nue í.ó n de

$816.000- enlas reservas de oro y de (~L053.000- en el pa s í.vo exigible

y un aumento de $170.000, en los billetes en circulación, pa sando la relfll

ción de las reserVl&S al pasivo del 65.0~ al 65.93~. También presenta el

cuadro del movimiento de las oficinas de compensación, que dá las siguientes

cifras:

En el país

En Bogotá

lvI1'IYo de 1931 Abril de 1931 Mayo de 193~

," 23.097.000 $ 25.698.000 $ 34.250.000'1l'

S.567.000 W.619.000 15.739.00t)!

Manifiesta el señor Gerente que la ley que prohibía la pu-

blicación de carteles alarmantes no está,vigente y que continúa la camparE

de cierta prensa y telegráfica contra La s instituciones bancarias, El se

ñor Pé r e z sugiere, y es aprobado. qu e la Superintendenoia Bancaria y el

'Ministerio de Hacienda dirijan al país una circular explicando la verdade-

ra a i t ua c Lén , y que en el MinisteriO de Correos y Telégrafos se dicten me-

d í.da e , de acuerdo con la ley, para evitar [la, trasmisión de no t Lo í.a s Irrt ran-

qu í Lí za doru s ,

Se leen oartas de Cúcuta relativas a la entrega de la ofici-

na de la sucursal he cha por el se ñor Soto 'al señor Faccini.

III-

Car t oru ,

OPERACIOUES.- Se entera la Junta del informe de la seoción de

relativo a las operactcne s de préstamo y desouento ve r í.fLoadn s en,

la semann, oon las cuales queda el saldo de la ouenta en $ lS.3Sí.325.86

IV- ASUNTO D.EL sr.CORAL.- Se leen tBlegrs,mas del señor Leonidas

Delgado y de lo s hijos del señor Coral, ex~gerente de la age ncí.a del Banco
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en dicha ciudad, enque püden ([11e el Banco retire el denuncio que o ént r a

este señoroha presentado, mediante el reintegro de la cantidad que se apro

piÓ. La Junta considera el punto, y teniendo en cuenta que se trata de un

asunto en que la s autoridades deben proceder de oficio, por lo cua L el Banco

no puede ya suspender el procedimiento, resuelve que no es el caso de ",cce-

der' aloque se solicita en dichos telegramas.

V- AUXILIO~, DON LUIS SOTO.-' Enterada la Junta de una comunicación

de la sucursal de Cücuta , en que consulta si es el caso de que el Banco pa-

gue, total o .par-c í.a Lment.e, la cuenta por servicios médicos 'prestados al ex-

gerente de dicha oficina, don Luis Soto, durante la enfermedad que padeció

cuando ejercia el cargo, resuelve que se pague, del Fondo (ie Recompensas y

Jubilaciones, la mitad de tal cuenta.

VI- DIRECTOR PARA BUCAHAMANGA. - Se 'lee una comunicación de la sucur-

sal de Bucaramanga, en que se solicita el nombramiento de la per so na que ha-

ya de reemplazar al Director'suplente, señor Gaitán quien se ha separado.

Se resuelve aplazar el nombramiento para una sesión pr6xima.

El señor Jararhillo propone, y es aprobado, que se recuerde al

Gobierno que hay varias vacantes en los puestos de directores de sucursa.les

del Banco que a éste le corresponde llenar,

VII- REFORMA AL EDIFICIO DI': CUCUTA.- Se autoriza a la Gerencia para

hacer adapt.ar' el pi so al t ó del adi,ficio del Banco' en Cúcuta, para que pueda

servir dé habitación del Oer ante de la sucursal.

VIII- LICENCIA AL SR. GAITAJlf-, El señor Anselmo Gaitá.n, solic ita Lí,c en-

cia para separarse de la dirección de la agencia de Neiva, y ocupar su pues-

to en el Congreso Nacional, y la Junta niega tal licencia, teniendo en cuen-
,

ta la norma que se tiene fijada de que lós Gerentes de sucursales y Directo-

res de agencias del Banco deben prescindir de toda intervención en la polí-

t í ca activa.
A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

I

'J
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DBL DIl\;17 DE JUNIO DE 1931)
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En Bog~t~ •. el dí~ 17 de junio de 1931, a las lO a. m. se

reunid la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

l'lliéfiíb1'o$ señeot'es Rodriguez -Presidente- Escobar. Ja1ramillo. Michelsen, pé:;;

rez, Sar~énti, Soto y Suárez M. y de los señores Gerente, Abogado Y Audi

tor interino del Banco. Dejaron de concurrir los señores Ortiz y Vargas.

1- A C T j¡;.~ Se aprobó el ac ta de la sesión precedente, junio lO.

t r- INFORMES DE LA GERENCIA ,- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del Banco an la semana, que muestra un aumento de

$570.000- en las reservas de oro, de $44.000- en los billetes en circula

ción y de $518.000- en el pasivo exigible, subiendo la relaoión de las re

servas al pasivo del 65.93 al 66.71%. Agrega que el aumento en las reser

vas habría aparecido mayor, pero que una cantidad de oro se halla en tra

tamiento en la Casa de Moneda de Medellín y no figura en el enc8@e, pero se

están tomando ~s medidas para que en adelante figure en la caja el total

del oro que posee el Banco.

Informa también que se puso una circular telegráfica a las ofi-

cinas del Banoo, para contrarrestar el efecto de las noticias alarmantes

que sobre la situación bancaria están circulando, y que posteriormente hi

cieron lo mismo el ~tinistro de Hacienda y la Superintendencia Bancaria; que

está para la sanción del Gobierno la nueva ley bancaria, que el señor Minis-

tro de Hacienda se propone estudiar con la Jll~a; y que de acuerdo con los

dato s obtenidos por el Banco y los que tienen el National Ci ty Bank y 1'[r.

Jefferson en el presente año la ba~nza de pagos del país arrojará un sal

do favorable de cinco a ocho milloenes de pesos.

Lee el señor Gerente una carta del Cónsul en Nueva York, diri

gida al señor Presidenta de la República, en que trascribe el concepto de

los señor es Madden y Nadler, del "Instituto Internacional de Finanzas" de

dicha ciudad, sobre la situación de Colombia y la política del Banco de la

República.
También lee algunos datos referentes al alza del descuento, en

-
el Banco Central de Chile y a la situación de dicho banco, lo mismo que una

carta del señor Julio E. Lleras, de Nueva York.
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III- OBSEQ,UIO DEL VATICANO.- Presenta el señor Gerente una nota

del Goberna,dor de la ciudad del Vaticano, remisoria de una colección de las

monedas acu.ñl:ldascon motivo del tratado de Letrán, y la Junta dispone que se

corresponda, enviando, como presente del Banco, una colección de las monedas

colombianas eh Circulación.

1'1- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento ver Lf í.eada e en

la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta. en $ 18.149.498.68.

'1- NOTAS DE LA SUPERINTENüEUCIA.- Self'len dos notas de .la Superin-

tendencia bancaria, señaladas con los números 1764 y 1780. En la primeraco

munica la aprobaci6n que ha dado a la elf'lcci6n del señor Federico de Castro,

como miembro suplente de la Junta .del Banco de la Rf'lpública, con f'll carácter

de hombre de 'negoc í oe , elegido por los accionistas de la c Iase "B". En'la

segunda pí.de que se eeLebr e una sesi6n especial de .la Junta, para la lectura

del informe relativo a la visita practicada a la oficina. principal del Banco,

por la Superintendencia.

Se dispone que se acuer-de con el seño r super í.ntendente e-l día

y la hora para dicha sesi6n.

'11- MUNICIPIO DÉ CALI.- Habiénuose leído sendas comunicaciones del

Gobernador de L Valle y de J!a sucursal del Banco en Cali, en que tratan de la

~ituaci6n financiera de ese.municipio y pide que el Banco le ayude, la Junta

rf'lsuelve que se conteste que el Banco está listo a ayudar a Cali en la forma

ya convenida, tan pronto como lo autorice el Gobierno Nacional.

'111- E1~LEADO PARA CALI.~ Con motivQ df'll traslado a Armenia del señor

Romero, Secrf'ltario df'l la sucursal de Cali, el Gf'lrente de ésta presenta un

plan de reorganizaci6n de la oficina, que implica la admisi6n de un nuevo em

pleado, con asignaci6n inferior a la que tenía el señor Romero, y la Junta

autoriza el nombramiento.

'1111- CA1mIO DE DIRECTOR EN .C~.~ Se lee una carta del Gerente de Ca

li en que da cuenta de ciertos procedimientos poco correctos del señor Alfon

so Llorf'lda, actual miembro de la Directiva de la sucursal, nombr-ado por f'll

Gobierno, y la Junta considera que es el caso de pedir a éste que lo reemplace.

IX- CASA PARA GERENTE DECUCUTA.- Habiéndose enterado la Junta de

los inconvenientes que se presentan para la adaptación del segundo piso del

edificio del Banco en Cúcuta para habitación del Gerente, se resuelve, des

pués de considerar varias soluciones, y a moción del sf'lñor Soto, qUf'l Sf'l pres-
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cLnda de esa adaptación, y más bien se aumente, en una suma no mayor de $80.

el sueldo del Gerente de la sucursal de dicha ciudad.

x- BONOS DE DEUDA 1NTERNA.- Se autoriza a la gerencia para prorro-

gar el contrato con el Royal Bank of Canada de venta de bonos de deuda inter

na con pacto de retroventa, que vence el 17 de julio próximo.

XI- PRORROGA AL FERROCARRU DE ANTIOQ,UIA.- Se autoriza también, a so

licitud del señor Pérez, para renovar el descuento de una libranza por - 

$80.000- girada por el Gobierno Nacional a cargo del Departamento de Antio

quia, para el Ferrocarril de dicho departamento.

XII- CODIFICAC10N BANCARIA.- Habiendo expuesto el señor pérez la con

venienc Ia de hacer una co d í f í.oae ión de las leyes, decretos. resoluciones etc.

que tengan relación con la industria bancaria del país, se autorizó a la Ge

rencia para que trate el asunto con la Superintendencia Bancaria, a ver si

ella quiere participar en los gastos de la edición, y para estudiar la for

ma en que ésta podría realizarse, sea directamente por el Banco o por medio

de un contratO.

..~

EL SECRETAR

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

EL

No. 645

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LAREPUBL1CA

(ACTA DEL DIA 24 DE JUNIO DE 1,931)-

En Bogotá, el día 24 de .jJlllio de 1931, a las lO a. m.

se reuni6 la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros, señores Rodríguez -Presidente- Escobar, Jaramillo, Miohelsen,

Ort iz, pérez, servent í , Soto y suarez M. y de lo s señores Gerente, Abog<!¡do

y Auditqr interino· del Banco. Dejó de ooncurrir el señor Vargas.

r- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesi6n precedente, junio 17.

11- INFORMES DE LA GERENC1A.- Informa el señor Gerente sobre el mo-

vimiento del banco en la semana, que muestra un aumento de $ 580.000-en las

reservas metálicas y de $ 146.500- en los billetes en circulación y de

$ 479.000- en el pasivo exigible . La relaeipn de las reservas al pasivo

p~só del 67.71.al 67.59%.

Lee el señor Gerente una carta de don Julio E. Llera s, fecha

da el 13 de junio en Nueva York.
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:

Se conviene en celebrar mañana, a las 3 p. m. una sesión ex

traordinaria, .con elopjeto de estudiar la nueva ley sobre el Banco de la Re

pública que está para la sanción del Ejecutivo, de la cual se h~ pasado copia

a todos lo s miembros de la Junta.

111- MI~vffiRO DEL aOMITE.- Es elegido el señor Manuel María Escobar

miembro del Cornité Ejecutivo del Banco, para los meses de julio y>Jlgosto.

IV- LICENCIA A A. GAITAN.- Se concede licencia al Dr. Anselmo Gaitán

para separrse de la dirección de la agencia de Neiva, del lo al 5 de julio,

tiempo que se le imp\ltará .a las vacaciones anuales, dejando encargado de la

oficina al Cajero-contador.

V- llRESTll.Míl SOBRE EMPA;,¿UES.·, La sucursal de Medellín pide la autori-

zación para hacer préstamos a particulares garantizados con certificados o

bonos deprendlil expedidos por los Almacenes Generales de Depé s í.t c de la Fede

ración Nacional de Cafeteros sobre empaques de fique, y la Junta autoriza ta

les operaciones en la misma forma en que se hacen para café y tabaco en di-

cho s Almacenes, como se aprobó en la sesi6n del lo de octubre de 1930,

VI- 'l'AVIMENTACION DE BARRANC)UHLA.- Se autoriza el pago inmediato del

total de lo que corresponde pagar al Banco por concepto de impuesto de pavi

mentación, por su edificio en Barranquilla.

VII- TELEFONISTA.- Se aprueba el nombramiento de Eduardo Díaz para el

puesto de telefonista de la oficina principal, con la asignaci6n de $ 30.00

VIII- ~PERACIOllliS.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 18.118.207.09

1X- CODIFICACION BANCARIA.- Manifiesta el señor Gerente que los dOG-

tores Estaban Jaramilloy Jesús Ma. ¡~rulanda han hecho la propuesta de en

cargarse de la preparaci6n y edición'en 2.000 ejemplares de la codificaci6n

bancaria, de que se trató en la sesión pasada, por 'la cantidad de $3.000

suministrando el Banco el papel, y que el Comité Ejecutivo dispuso someter

el asunto a la Junta. El señor Jaramillo pide permt so para retirar se de

la sesi6n.
Entra la Junta a considerar el asunto, y se hacen por varios

de los presentes diversas observaciones y suge~tiones sobre la forma que se

le podría dar al asunto, y habiendo manifestado el señor pérez que quizá

podría obtenerse que el Gobierno Naciónal contribuyera con el trabajo tipo=

gráfico en la imprenta Nacional, se convino en esperar el resultado de la



1811- ./

gestión que él promete hacer en ese sentido, para sobre esa bªse adelantar

por la Oer enc La el negocio con los señores Jaramillo y lv1arulanda, siendo en

tendido que el Abogado del Banco revisará el trabajo de la codificáción.

A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 25 DE JUNIO 1931)
No.646

En Bogotá, el día 25 de junio de 1931, a las 3 p. m. se reu

nió, en sesión extraordin~ria, la Junta Directiva del Banco de la Repúbli-

ca, con asistencia de sus miembros señores Rodríguez -presidente-Escobar,

Jaramillo, Michelsen, Ortiz, Pérez, Serventi, ySuárez ~, y d~_los señores

Gerente, Abogado y Auditor interino del banco. Dejaron de concurrir los

señores Soto y Vargas.

1- A a T A.- Se aprobé el acta de la sesión.precedente, junio 24.

II- IMl'UESTO SOBRE LAREll!TA.- Se autoriza> a moción de T señor Pérez;

el pago inmediato del impuesto sobre la renta que corresponde al Banco,

por sus utilidades en 1930.

III- NUEVA LEY DEL B,\NCO/- Manifiesta el señor Gerente que el objeto

principal de la reunión es el estudio de la nueva ley relativa al Banco de

la República, que está para la sanción del Ejecutivo, y en tal virtud se

entra a considerar la s di spo s í.c í éne s que ella contiene. Pero habiendo pro

puesto el señor Or t í.z , con el objeto de metodizar esa consideración, que se

prepare por los señores Gerente y Abogado del Banco el proyecto de refor

ma de los Estatutos.y e-L del contrato que ha de celebrarse con el GobieJtno

de acuerdo con las disposiciones de la ley, la Junta aprueba lo propuest~

disponiéndo que se pase a cada uno de los directores copia de tales pro

yectos para su estudio, antes de someterlos a la Junta.

Ji las 3 y 45 p. m. se levantó la sesión,

.



JUNTA DIRECT IVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 30 DE JUNIO DE 1931)

En Bogotá, el día 30 de junio de 1931, a las 4

p. m. se reunió la Junta Directiva del Bance de la República, con asisten

cia de sus miembros señores Rodríguez -Presidente- Escobar, Jaramillo, Mi

chelsen, ortiz, Pérez, Serventi, Soto, Suarez M. y Vargas y del señor Geren

te del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesi6n, de 25 de ju~

nio, con la observación que hace el-señor Escobar de que el objeto del 'anti

cipo en ,el ,pago del impuesto sobre la renta que en'ella se autoriz6 fué fa

cilitar al Gobierno la manera de cubrir las dietas de los miembros del Con

greso Nacional.

II- BALANCE SEMESTRAL. - El señor Gerente presenta a la Junta el ba-

lance correspohdiente al primer semestre de 1931 y el cuadro de las pér

didas y Ganancias en dicho período, as! como la distribución de las uti

lidades obtenidas por el 'Banco, que permitieron repartir un dividendQ de

$ 3. por acción.

111- CUENTA EN FRANCOS.- Se lee una nota del Dr. Alfonso L6pez,

Ministro de Colombia en Londres, al Ministerio de Relaciones Exteriores,

y que el señor presidente de la República ha enviado al Banco, en la que

el Dr. López expone la conveniencia de que se establezcan relaciones más, es

trechas entre el Banco de la República e instituciones bancarias de -Inglate

rra y Francia, especialmente con las de este últime país, que puede ser pron

to un centro importante de crédito para los países latino americanos, citan

do las firmas de Lazard Brothers y Lazard Freres como de las que más pueden

interesarse por los negocios de Colombia. La Junta, a mccí.ón del señor Jara

millo, reconoce la conveniencia de que por la Gerencia se escriba a entida

des bancaria~ inglesas y francesas, ofreciéndoles los servicios del Banco

y su colaboraci6n.

El señor Serventi sugiere la conveniencia de abrir una cuenta en

algún Banco francés, y la Junta acoge la sugestión, para cua~do la situación

de las reservas de oro del Banco la hagan aconsejable.

IV) DESCUENTO A ANTIOQUIA - La Junta autoriza por unanimidad, el des

cuento de una libranza hasta por $200,000- a 90 días, girad& por el Gobierno
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Naci9~~;¡'fj~ cargo del De.partamento de Antioquia. oon de st ino al Ferrocatril
i.V-);'."'· «':('J/ -.

de Antioquia, siempre que ha~ para ello cupo disponible del autorizado pa-

ra operaciones con entidades oficiales.

v- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Seccipn da
" <,

Cartera. relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en :$19.013.974.44

VI~ REVISION DE NO~INA.-Manifiesta el señor Gerente que algunos de

de sueldos el Banco de Bogotá.

los Directores le han hablado respecto a la conveniencia de reducir los

sueldos del personal del Banco, y agrega que en su Qoncepto quizá no esta~

ría justificada tal medida, teniendo en cuenta el resultado del semestre

y el hecho de que los sueldos en época anterior no tuvieron alzas exagera

dás y que ya se han introducido economías, con la no pre~isión .de los pues

tos que quedan vacantes. Observa que hasta ahora sólo ha hecho reducción

El señor Serventi manifiesta que la casa matriz del Banco Francés \J,
0~e Italiano ha estudiado el punto de la rebaja de salarios, llegando a la ccn-. :

~)v;

clusión de que ella no es aconsejable. \;¡\~'(

Dispone la Junta, a moción del señor Ortiz, que el Comité Eje

cutivo estudie la nómina del Banco e informe a la Junta sobre esta materia.

VTI- NO PAGO DE DIVIDENDOS.- Se lee la nota No.1879 de la superinten-

dencia bancaria, en que se comunica la resolución de que no se pague el

dividendo correspondiente en el segundo semestre de 1930 a las acciones de

la clase "B" que tres bancos accionistas tenían en exce so de las que con-

forme a la ley pueden poseer, y que no cambiaron oportunamente por otras

de la clase "D".

La Junta comisiona el señor Gerente para que trate de obtener

de la Superintendencia la revocatoria de tal resolución, teniendo en cuenta

que es ésta la primera vez que ocurre el hecho y que sólo se trata de una'

inadvertencia, desposeída de toda malicia.

14; las 5 y 15 p. m. se levantó la sesión,

EL

,,-=------""----

EL PRESIDENTE
/

r J
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JUNTA DIREC'rI\íI'A DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA D~L DIA 2 DE JULIO DE 1931)

En Bogotá el día 2 de julio de 1931, a las lO

a. m. se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de

la Rep~blica, ?on asistencia de sus miembros señores Rodríguez -Fresidente

Escobar, Jaramillo, Michelsen, Ortiz, Pérez, Serventi, Soto y Vargas! y de

los señores Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco. Dejó de concu-

rrir el señor suárez M. Asistieron también el señor superintendente Ban-

cario, Dr. Oórdoba, el segundo Delegado de la Superintendencia Dr. Acosta

y el Sub-auditor del Banco, don Jorge Osorio.

1- A e T A.- Se leyó el acta de la sesión anterior, de junio 30,

y el señor Serventi observa que él no se refirió a la casa matriz del Banco

Francés e Italiano, cuando se manifestó adverso a la reducción de aaí.gnac í o-

nes, sino a estudios publicados sobre esa materia en revistas americanas.

Con esta aclaración se aprueba el acta.

II- INFORMES DE LA SUPERINTENDENCIA. - El señor Duper í ntendent e. Ban

cario da lectura al informe relativo a la visita practicada por la Superin

tendencia a la oficina principal del Banco, informe que es eulo general

.sat í afac t o'r Lo , pues las observaciones que formula no son trascendentales,

siendo éstas las principales: PRlMERA.- Deficiencia de $15.00 en la caja

y discrepancias en la distribución de las especies; S]~GUNDA.- Dos errores

en las reconciliaciones de las cuentas de bancos del exterior; TEROERO .

Discrepanoia en las feohas de vencimiento de algunas obligaciones descon-
del dato de la escritura de asociación en algunas obligaoiones

tadas,omisiónA . a oargo de sociedades anómimas; renovación sistemat1ca

de ciertas obligaciones de prenda agraria. y deficiencia en alguna de ta-

les prendas; OUARTA.- Oonveniencia de llevar más detalles al auxiliar de
-~.

pérdidas y Ganancias; QUINTA.- Falta de algunas firmas en las actas de emi-

sión e incineración de billetes; §EXTA.- Diferencia en los saldos de los

Valores en Custodia, que se cor~igió; SETn~A.- Falta de una de las firmas

en algunos cheques de Gerencia; ~OTAVA.- Necesidad de renovar la infor~

ción de crédito y revisar los cupos fijados a las firmas. presenta el señor

Superintendente lista de firmas gue por un motivo u otro le merecen alguna

cbservac ión, y llama la a tenc Léna :'liine cesídañ del certificado sobre inver-



lf315

El señor Gerente da algunas explicaciones sobre las observaciones

qüe contiene el informe leído, y el señor Superintendente deja constancia

de la satisfacción que le causa el hecho de que el Banco de la República

haya podido atravesar el período más difícil de la crisis más fuerte que ha

sufrido el pa f s, sin quebranto y sin tener que apelar a medidas extraordina-

rfaiS ..
El señor Soto hace una aclaración respecto a la apreciación

que el informe contiene, relativa a la firma Luis Soto & Cia. ccn la cual

queda establecido que hubo un error en los datos que estudió la Superinten

dencia para formular sus observaciones.

Los señores Superintendente y Delagado de la superintenden-

cia se retiran.

111- C~~IFIC:~~IQ~_BANCARIA.- Vuelve a considerarse la propuesta que

los doctores Esteban Jaramillo y Jesús Ma. ¡~rulanda han hecho para la pre

para ción y edición de una codificación bancaria y después de que por va-

rios de los presentes se sugieren fórmulas para llevar a cabo la negocia-

oillón,se r e sue.rve ccomí aí.cnar a los señor e s or t í.z , Soto y Gerente del Banco

para entenderse, ad-referendum con los señores Jaramillo y Marulanda.

A las 11 y 30 se levantó la sesión,

EL PRES.- EU
e (

JUNTA DIRECTIVA DEL 00 DE LA REPUBLICA

No. 649. CA CTA DEI, DIA 7 DE JUL 10 DE 1931)

En Bogotá, el día 7 de julio de 1931, a las 11 a , m.

se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Re

pública, con asistencia de su miembros señores Rodríguez -presidente- Esco-

bar, Jaramillo, Michelsen, Ortiz, p~rez, Serventi, soto, Suárez M. y Vargas,

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco.

I- A O T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, del 2 de ju-

Lí.o , con la aclaración que hace el señor Soto de que en lo relativo a las

observaciones de la Superintendencia Bancaria respecto n la firma Luis So

to & Cía. quedó reconocido por el SUperintendente que el señor Soto tenia

plena razón en lo que sostenía.

II- AYIlTDA A OAL1.- El señor Gerente informa que el Cabildo de Ca-

li aceptó el plan propuesto por el señor JulioE. Lleras para la adminis

t rao í.dn delegada de las empresas municipales por una junta constituida
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por los bancos acreedores del Municipio, pero introduciéndole modificaciones

que lo de sv í.rtüan compLet ament.e . Se lee un telegrama del señor Presidente

de la República, en que transcribe otro del Gobernador del Valle sobre la

situaciÓIl.del Municipio de OaLí, y pide el apoyo del Banco de la República

yde los bancos acreedores de dicha entidad para resolverla, y la respuesta

que el señor Gerente dió., en que manifiesta la buena voluntad de ayudar.
~:c'.~:1>

siempre que se acepte el plan del señor Lleras, sin modificarlo. Se lee

también una carta del señor Lleras sobre la misma materia.

El señor Jaramillo propone lo siguiente que tiene la aprobación

de la. Junta:

"Hágase saber a.l señor Gobernador del Valle y a la Municipali

dad de Cali que la Junta Directiva del Banco de la República tiene conoci

miento de que los bancos acreedores de ese Municipio exigen para llevar a

cabo la negociación proyectada que se acepte en su integridad el plan de

reorganización de las empresas municipales propuesto por el señor Julio E.

Lleras. y considerando que ello es factible espera que se reªlice, ofrecien-
,

do, llegado el caso, su buena voluntad para ayudar a salvar el crédito de

la ciudad de Cali".

IIT- DESCUENTO A ANTIOQUIA A solicitud del señor pérez, y por

unanimidad de votos, se autoriza el descuento de una libranza, a 90 días,

por $200.000- girada por el Gobierno Naoional a cargo del Departamento de

Antioquia, para el Ferrocarril del mismo Departamento.

IV- REFORMAS DEL BANCQ.- presenta el señor Gerente el proyecto de

reforma de los estatutos del banco, de acuerdo con las disposiciones de la

nueva ley, y la minuta para el contrato correspondiente que ha de firmarse

con el Gobierno.

El señor Abogado da algunas explicaciones sobre el trabajo

que ha ,presentado, y la Junta aprueba tanto el proyecto de reforma como la

minuta de contrato.

v- SOBRE CERTIFICADOS DE PI,ATA.- Presenta el señor Abogado una raí.nu-

ta para el contrato que ha de celebrarse entre el Gobierno y el Banco para

la emisión de certificados de plata, de acuerdo con las autorizaciones de

la ley. Después de alguna discusión, se aplaza para una próxima sesión e:__

la consideraeión del asunto.

A las 12 m. se levantó la sesión,

\

. /. ~ , ~ J9ARI0-4

.C/~~'-_~

EL PRESIDENTE
~~,7 f /
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JUNTA DIRECTIVA DEL BM'íGO DE LA REPUBLIC_4

No o 650 (ACTA DEL DIA 8 DE JULIO DE 1~31)

------,--------
En Bogotá, el día 8 de julio de 1~3l, a las 10 a. m.

se reuni6 la Junta Directiva del Banco de la República, ccn asistencia de

sús miembrcs señores Rodríguez -Presidente- Escobar, Jaramillo, Michelsen,

Ortiz, Pérez, Serventi, Soto, suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente,

Aboga do y Audi tor inter Lno de1 Banco.

I- A_C.T A.- Se aprobó el .ac t a de la sesión precedente, de julio 7.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del Banco en la semana, que muestra un aumento de

$128.000- en las reservas metálicas y de $18.500- en los billetes en cir

culación, y una disminución de $344.000- en el pasivo exigible, pasando

la relación de las reservas al pasivo del 66.78% al 66.~l%.

Presenta el dato del movimiento de las oficinas de compensa

ción de cheques, en el mes de junio, que es como sigue:

Junio de 1~3l Mayo de 1931 Junio de 1930

En el país

En Bogotá

$ 22.783.000

9.114.000

23.097.000

8.568.000

28.456.000

13.097.000

Lee el señor Gerente una interesante carta de don Julio E.

Lleras, sobre sus trabajos en Nueva York; otra de la sucursal de Bucaraman-

ga , sobre temores de movimientos comunistas en dicha ciudad, de la que se

ordena pasar copia a los Ministros de Gobierno y de Guerra, y otra de don

Sotero peñuela, en que reclama por la negativa que en la caja del Banco

se le dió de una declaración de que no será pagado un cheque que le fué

sustraído. Dispone la Junta que con una declaración del señor Peñuela

de que él no ha firmado e 1 cheque, se le puede dllr la constancia que pide

y pagarle el duplicado del cheque perdido.

Se leen telegramas del señor Presidente de la República, di

rigidos al señor Gerente y al señor Ministro de Hacienda, en ~e aquél ma

nifiesta su acuerdo con 10 resuelto por la Junta en el asunto del Munici-

pio de Cali

111- SOBRE FESTEJOS PATRillOS.- Consulta el señor Gerente la respues-

ta que debe darse a una invitación que el presidente de la Junta de Feste

jos Patrios hace al Banco, para que se encargue del arreglo de la Plªza

de Bolívar el día 20 de julio, y la Junta, después de algún debate, dis-

pone que se acepte tal invitación.



TV- gENUNCIA DEL DR.GAITAN.- Se acepta la r enunc í.a que presenta el

Dr. Anselmo Gaitál1, del puesto de Director de la Agencia de Neiva, y sedis-

po ae que se encargue Lnter í nament e el Cajero-Contador, señor Régulo (jarcia

Herreros.

v- SOBRE FALSIFICACIONES.- Se leen comunicaciones del Ministro de

Gobierno, del de Hacienda y del Gobernador del Valle, relativas a intentos

de falsificación de billetes del Banco, y se d í apone que se comuniquen to-

dos esos datos a la Po Ld c La Nacional.

VI- OPERAOIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Oartera relativo a las operacioliles de préstamo y descuento verificadas en

la semalila con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 18,123.170.83

VH- G!ROS POR CABtE EN LA S A.GENCIAS Informa el señor Gerente

que la. suspensión de los giros por cable sobre el exterior, en las ageIlcias

del Banco, ha producido dificultades y perjuicios al comercio, y propone

que se revoque aquella resolución, y se autorice la expedición de esos gi

ros, llevando dos firmas y comprobación de una clave que deba ser usada

indepeIldientemente por dos personas. La Junta aprueba lo pro~¡esto por

el señor Gerente.

VIII- REFORW~ DE ESTATUTOS.- Se aprueba la reforma de los Estatutos

del Banco, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 82 de 1931, en la for-

ma siguiente:

"La JUnta Directiva del Banco de la República vistas la autori
zación legal que tiene al efecto; las bases acordadas entre el
Gobierno Nacional y el mismo Banco) €W ?s~:Ülri\~c~lllia ' ••
•~_~,~~,~~N~~~~7"~~~~ Y las disposiciones pertinentes de la
Ley 82 de 1931 que modifica la 25 de 1923 órganica del mismo
Banco, acuerda las siguientes reformas de los estatutos de di
cha Lnatí.tuc í.dn , así:

CAPITULO II

CAPITAL Y ACCIONES

(11 El capital autorizado de diez millOliles de pesos ($10.000.0001
al tiempo de la fundación del Banco y susceptible de aumento
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 82 de 1931 estará repre
sentado por acciones nominativas de valor de cien pesos ($100.1
Cada una que no podrán ser enajenadas a gobiernos extranjeros.

(21 En caso de quiebra del Banco, antes de pagarse totalmente cual
quier capital que haya sido autorizado y suscrito, los acreedo
res tendrán acción eontre los suscriptores por cualquier parte
del valor de las acciones suscritas que no haya sido cubiert~.

(3) Las acciones se dividirán en cuatro clases, que se denomiEarán,
respectivamente. acciones de la clase "A". de la clase "B". de
la clase "G" y de la clase "D'·. Todas ellas serán pagade s en
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oro y tendrán unos mismos dereehos r e spee t o a dividendos y a la participa
e Lé n en los h~be:res del Banc o ,enoaso de Lí.qu í dac í ón ,

({4) Las ace í.cne s de la eLase "A""rnontarán a e í nc o millones de pesos
($5;00'0.'000- )oró.· Estas accdcne s no darán der-echo a votar; pero, debido
al car ác t er' cua aí.püb Lí.co del Banoo , el j¡¡[inistro de Haoienda y Crédito
Públioo será miembro nato de la Junta Directiva, y el Gobierno tendrá
la facultad de nombrar dos Directores más, cuyo período será de dos
años y que podrán ser reelegidos.

(5) Las acciones de la clase "A" pertenecientes al Gobierno, no podrán ser
enajenadas, empeñadas o gravadas con impuestos en forma alguna, sin
autorixación expresa del Congreso.

({5) Si el Gobierno, mediante tal aurotización, vendiere'o traspasaré, en
cualquier forma, acciones de la clase "A", las que haya n sido enajena
da s serán convertid!1lS inmediatamente en acc rcae s de lasolase S B, C,
o D, de acuerdo con esta ley.

(7) Las acciones de la clase "B" serán suscritas exclusivamente por ban-
cos nacionales que ejecuten operaciones bancarias de comercio, sin í.n
cluir eR ellos los bancos simplemente hipotecarios que no temgan sec
'ciones para negocios bancarios comerciales, Para los efectos de este
artículo, se ent í enden por bancos nacionales los establecidos en Co
lombia conforme a las leyes del país y cuyas acciones sean poseídas
en todo o en su mayor parte pdr nacionales colombianos.

(8) . Todo banco. nacional de comercio y toda sección comer-c.í.a I de Banco
hipotecario que funcionen actualmente en Cololmbia, como también los
que se e stab Leze an en lo futuro, quedan autorizado s para adqu í.r ir ac
ciones de la clase "B" en el Banco de la República, por un valor equi
valente al quince por ciemto (15%) del capital pagado y las reservas
de aquellos, según aparezca de su situación el 30 de junio anterior
a la adquisición de tales acciones, sin que puedan exceder ni bajar
de dicho quince por ciemto (15%), Para el efecto de la inversión en
acciones, éstas se computarán por el valor que representen según el
capital pagado y las reservas del Banco de la República, Respecto
de los bancos que tengan ~eceiones comerciales y secciones hipoteca
rias , el memcionado quince por ciento (15%) se computará únicamente
sobre el capital y reservas que deberían haberse asignado a la eec 
ci6n comercial para que aquellos guardaran co~ el capital y las re
servas del banco la misma proporción que haya entre el activo total
de dicha sección y el activo total del banco. El Banco de la Repú
blica elegirá de las dos (2) cantidades mencionadas la que sea ma
yor. Estas cantidades serán fijadas cada año el 30 de junio, y los
bancos nacionales accionistas, o sea los poseedores de acciones de
la clase "B", quedan autorizados para aumentar o disminuir sus ac
ciones de dicha clase hasta el quince por e í emto (15%) de su capital
y reservas, según aparezca de dicha fijación. Para este efecto, ta
les bancos podrán comprar acciones de otras clases y las converti
r án inmediatamente en acciones de la clase "B"; o podrán vender ac
ciones de esta última clase a los bancos nacionales comerciales que
tengan derecho a poseerlas, o a otros individuos o entidades, y en
este último caso las acciones vendidas serán convertidas inmediata
mente en acciones de la clase que el comprador tenga derecho a po
seer.

(9) Todo banco comercial extranjero que funcione actualmente en Colom-
bia o que se establezca en lo futuro, queda autorizado para adquirir
acc iones de la oLasé "C" en el Banco de. la ReplÍ.b1ica, por un valor
equivalente al quince por cI ento (15%) de aquella parte de su capi tal
y sus reservas destinada~ a operaciones en Colombia, según aparezca
de su situación el 30 de junio anterior a la referida adquisición,
sin exceder ni bajar del mencionado quince por ciento (15'1b). Las
sucursales que bancos organizados en el exterior establezcan en Co
lombia, quedan autorizadas para adquirir acciones de la clase "e"
en el Banco de la República, ya por un valor que no sea ni más ni
menos del quince por ciento (15')b) del capital y reservas destinados
a Colombia, según aparezca de su situación el 30 de junio anterior,
ya por un valor que no sea ni más ni menos del quince por Ciento



·n5%) del monto del capital y reservas que deberían haberse ásilL
nado a Lo.siue goc í o s de Colombia para que dicho capital y reservas
guardaz-an P011 el capital y La s reservas del Banco la misma propor
ción que haya entre el activo total de Colombia ;v el activo total

.deL Bnnco, según aparezca de su situación el 30 de junio anterior,
El Banco de la República elegirá entre las dos cantidades la ma 
yor, Estas cantidades serán fijadas cada año .el 30 de junio, y los
bancos extranjeros accionistas, es decir, los poseedores de acc í o
ne s de 'la clase "C", quedan autorizados para aumentar o disminuir
sus acoí.one s de dicha clase hasta un monto que no sea ni m,ís ni me
nos del quince por ciento (15%) de su capital y reservas sobre eual
quiera de las dos bases antes descritas que sea mayor en aquella fe
cha, Para este fin, pueden comprar acciones de la. Clase "C",o de
otra clase, debiendo convertir estas últimas en acciones de la cla
se "0";0 pueden vender acc í one s de la clase "C" a bancos comercia
les extranjeros que funcionan en Oolombia y que tengan derecho a
poseer tales acciones, o a otros individuos o entidades, y en este
último caso, serán convertidas inmediatamente en acciones de la cla
se que el comprador t.snga derecho a poseer. V·

(10) En caso de que algún Banco no pueda comprar las acciones que debe
poseer, de acuerdo con los incisos 8 y 9 de este artículo, a un pre
cio igualo inferior al valor en los libros del Banco de la Repúbli
Ca, según aparezca en su balance, o al precio promediado a que se

haYan vendido tales acciones en el mercado durante el año anterior
-calculando tal prorned í,o por el número de acciones vendidas a cada
precio- como lo determine el Superin~endente Bancario, el Banco de
la República deberá emitir y vender ª dichos bancos, por dinero,
la cantidad de acciones requeridas por éstos, a un precio equiva
lente al que tengan las acciones en los libros del Banco o al que
resulte del promedio del precio comercial expresado, escogiendo en
tre los do s el que sea má s alto.

(11) El valor en los libros arriba mencionado, es el que resulte de di-
vidir el capital, fondo de reserva y utilidades sin repartir al
tiempo de hacer la venta, por el número de acciones,

(12) El Banco, oído el concepto del Superintendente Bancario, y con el
voto favorable de diez (lO) direc tares por lo meno s, podrá. emitir
acciones de dividendo, cuando lo juzgue conveniente.

(l3) Los términos "Banco ace ioni sta lO y "Banco aee ioni sta del Banco
de la República" empleados antes, se aplican a bancos comerciales
nacionales o extranjeros que hagan negocios en Colombia y a toda sec
e í.on ' comercial de banco s hipotecario s que hagan tales negocios
y que posean acciones de las clases B o O en el Banco de la Repú
blica, por el monto exigido en este artículo.

(l4) Las !lCC iones de la ola se "G" serán suscrita s exclusivamente por
bancos extranjeros que tengan aegoe í.o s bancarios comeroiales en Co
lombia, Para los efecto s de este artículo, se entiende por bancos
extranjeros todo banco legalizado en Colombia, cuyas acciones en
todo, o en su mayor parte, sean poseídas por personas que no ten
gan el carácter de nacionales colombianos.

(15) Las acciones de la clase "D" serán suscritas y poseídas por el
público en general.

(16) El Banco no cobrará suma alguJaa por la conversión de acciones de
una clase a otra y efectuará dicha conversión sin demora cuando se
le solic i te.

(17) Las acciones poseídas contra lo dispuesto en estos estatutos no
no darán derecho a votar' ni a percibir divideJado.

(18) La propiedad de todas las ac~iones será registrada en el Banco y
lo s bancos poseedores de acciones de la clase "B" o "O' no podrán
constituirlas corno garantía de préstamos.

(19) En cualquier tiempo, después de que el capital de diez millones
de pesos ($1\)',000.000.) ha sido suscrito, los Directores del Banco
pueden resolver, con el voto afirmativo de diez miembros de la Jun-
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ta y con la aprobación del Gobierno, aumentar el capital mediante
nuevas emisiones de acciones. La Junta Directiva e13. caso de que
resuelva au t or í zariúfcha s nuevas emisiones, decidirá también so
bre el precio a que deben ofrecerse éstas, tornando en considera
ción el monto del capital pagado del Banco, sus reservas, sus uti
lidades y el precio de las acciones en el mercado.

(20) Cuando bancos accionistas o cualquier otro banco, después de ha-
ber sido suscrito s los diez millones ($10,000,000.) que consti tu
yen el capital inicial del Banco de la República, solicitaren ac
ciones para cúmplir los r equ í eLt.o s establecidos en los numerales,
8 y 9 de este articulo, el Banco aumentará su capital hasta don
de fuere necesario, para proveerlos de tales acciones.

(21) Si un banco ace í on í s tu fuere declarado en quiebra, sus ac e í.oae s
de la clase "B" o de lª clase "C" en el Banco de la República se
rán canceladas inmediatamente, sin perjuicio de la responsabili
dad que puede tener sobre cualquier parte no pagada de tales ac
ciones. El valor de las acciones canceladas se aplicará, al pre
cio del mercado, en'primer lugar al pago de cualesquiera deudas
que el Banco quebrado tenga en el de la República, y el saldo se
le devolverá a aquél.

(22) Las acciones canceladas de acuerdo con el inciso anterior, po-
drán ser reemitidas conforme a la ley,

CAP 1 TUL O 111

OPERACIONES DEL BANCO

(11 El Banco podrá ejecutSlr todas las operaciones autorizadas por la
Ley 82 de 1931,con sujeción Sl las limitaciones y restricciones es
tablecidas en'dicna'ley, como también cualesquiera otras operacio
nes que le estén permitidas en virtud de disposioiones legales.

(2) Para llenar el requisito establecido en el ar t IcuLo 11 de la
Ley 82 citada antes, se dispone en los presentes estatutos que el
Banco pueda hacer toda clase de préstamos, descuen;tos e inversio
nes para los cuales lo autoriza la referida ley.

(3) Las restricciones impuestas al Banco de la República para efec-
tuar operaciones con prenda, no comprenden aquellas que estén su
ficientemente garantizadas con firmas responsables aunque aún,sin
la cauaí.dn prendaria la obligación que dar'a debidamente asegurada
y cuyo producto se destina manifiestamente a fines distintos de
especulaciónes e inversiones de carácter permanente.

(4) Es entendido que el Banco no podrá recibir en prenda sus· pro-
pias acciones.

(5) El Banco de la República podrá hacer préstamos a los bancos ac-
cionistas con garantía de obligaciones cuyo término de vencimien
to no sea mayor de ciento ochenta dias (1801.

a A P 1 TUL o IV

EMISION DE BILLETES

El Banco de la República de acuerdo con la facultad que le con-
fiere el artículo 16 de la Ley 25 de 1923 para emitir billetes de
banco por el término de veinte (201 años, a partir de la feoha
del registro de la e scr í ture social; billetes que se emitirán por
pesos oro, del peso y ley fijados en el Código Fiscal, hará las
emisiones del caso so lament.e vpar-a los objetos y f í ne s que seña La
el precitado artíCUlo 16 de la Ley 25 de de 1923.

(2) Los billetes del Banco serán cambiables a petición del tenedor
de ellos, en los térmihos indicados por el artículo 9 de la Ley
82 de 1931.
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OAP;rTULO V

ADMINISTRAOI~N DEL BANCO

(r)

(1 )

( 2)

( 3)

Para la elección de Gerente del Banco de que trata el ordinal
1" del ar t LcuLo 8° de la Ley 25 de 1923. se requiere el voto favo
rable de no menos de diez (lO) miembros de la Junta Directiva; y
para la de Subgerente. el de nueve (9) por lo menos.

C A P 1 TUL O VI

JUNTA DIRECTIVA

Los miembros de la Junta Directiva del Banco serán los indicados
por la Ley 82 de 1931 y su designación se efectuará de acuerdo con
las.disposiciones pertinentes de la misma ley.

T6do Director, al tiempo de su elección y durante el término de
sus funciones, tendrá su recidencia en la ciudad de Bogotá o a tal
distancia de ella que no necesite más de seis (6) horas para tras
ladarse a dicho lugar por los medios usuales de locomoción. en Fe
rrocarril o en automovil,

El período de duración de los Directores del Banco será de dos
años a partir de la fecha de su respectiva elección.

( 4) Disposiciones transitorias,
Directores de que trata la Ley
de Agosto próximo venidero."

La primera elección de los nuevos
82 de 1931 se verificará en el mes

IX-

---------------=-----------------------------------=-=

CODIFICACION BANCARIA.- Habiéndose retirado del recinto de \'-..,./

la Junta los señores Jaramillo y Suárez M., la Junta aprueba, en votación

secreta, la proposición del señor ortiz, como miembro de la comisión que

estudiaba el asunt~ de que se ofrezca a los doctores Esteban Jaramillo y

Jesús Ma. Marulanda la cantidad de $3.000- por la preparación de la Codi

ficación bancaria y la edición de 2.000 ejemplares.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión

JUNTA DIRECTIVA ~~~ANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 14 DE JULIO DE 1931)

En Bogotá, el dia 14 de julio de 1931, a las 10 a.m.,

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con ,asistencia

de sus miembros señores Roariguez -Presidente- Escobar, Jarmuillo, Mi-

chelsen, pérez, Serventi, soto, Suarez M. y Vargas, y de los señores

Gerente, Abogado vy Auditor interino del Banco. Dejó d~, concunr í,r- el se-

ñor Ortiz.

1 - A C T A.- Se aprobó el aeta de la sesión anterior, de julio 8.



II- DESCUENTO A CALI.- Habiendo manifestado el señor pérez el
n

deseo de que)Y~studie en primer lugar lo relativo a la ayuda que se

quiere prestar al Municipio de Cali, el Sr. Gerente informa que en

tre los bancos acreedores del Municipio de Cali y el Alcalde de di

cha ciudad se llegó a un convenio, por el cual los créditos de los

bancos se conservan en,la forma actual; se constituye la Junta para la

Ad~inistración delegada de las empresas municipales, comprometiéndo

se el Municipio a no rebajar las tarifas de éstas, sin el asentimien

to de la Junta, y quedando ésta autorizada para reglm1entar elimpues-

to de espectáculos públicos. La emisión de los pagarés de tesorer1a

que propuso el Sr. Lleras, queda aplazada para cuando el plan de éste

sea aceptado por el Municipio en su integridad.

El Sr. Pérez, propone:

"Autorizase el descuento de una libranza, a 90 días, hasta por

$60.000, girada por el Gobierno Nacional a cargo del Municipio de Cali".

Después de considerable discusión, en que toman parte todos los

presentes, se aprueba unánimemente la proposición.

III- TNFORMES DE LA GERENCIA.- El Sr. Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del Banco en la semana, que muestra un au~ento de

$2.497.000 en las reservas metálicas, y una disminución de $531.000

en los billetes en circulación y de $883.000 en el pasivo exigible, ha

biendo subido la relación de las reservas al pasivo del 66-91 al 77-32%.

Informa también el Sr. Gerente que con motivo de la grave si

tuación que se ha presentado en Alemania, se pidió a Medel11n informa-

ción sobre el movimiento de las cuentas con el Banco Alemán Antioqueño,

e informaron de allá que éste era no~mal; que el gobierno departamen-

tal del Cauca ha emitido certificados de tesorer:f.a, para saldar el dé

ficit. los que por sus denominaciones y forma podr:f.a temerse que cir

cularan como moneda, y que el Gobernador del Departamento ha dado una

explicación al respecto, por reclamación. que le hizo el Banco; ~e la

Casa Ley ha presentado los planos para el edificio en Bucarfu~anga y un

presupuesto de~osto que asciende a $60.438. incluyendo las puertas de

la bóveda. Se resuelve esperar para abrir la licitación para la cons

trucción del edificio, a que se haya perfeccionado la compra del lote.

IV- CN~AR~ DE COMERCIO DE PASTO.- InforT~a el Sr. Gerente que la

Cámara de Comercio de Pasto está exigiendo que el Banco de la Repúbli-
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01'1 se haga socio de ella, amenazándolo. con,una multa si no accede a tal

exigencia, y que consultado el punto con la Superintendencia bancaria,

ésta ha conties t ado, .por- medio de .11'1 nota N° .2040, que se lee, en el sen

tido de que en -su concepto no está obligado el Banco a asociarse a las

Cámaras de Conlércio, y que se ha pedido al Ministerio de Industrias la in

terpretación que el da a la ley en este punto.

La Junta, después de algD.l1 debate, resuelve esperar la decisión

,del Ministerio de Industrias, antes de tomar una determinación definitiva.

V- DIRECTOR PARA NEIVA.- Se aprueba el nombramiento del Sr. Enrique

Mutis Dávila para Director de la Agencia ne Neiva.

VI- FESTEJOS PATRIOS.- Se autoriza a la Gerencia para destinar $100,

que se entregarán a la Junta de Festejos Patrios, con destino al arre

glo de la Plaza de Bolívar, el próximo 20 de julio.

VII- REVISiON DE NOMINA.- El Sr. Vargas, en nombre de la comisión que

estudió la nómina del Banco, informa que en tal estudio llegó a la con

clusión de que no hay exceso ni en el número de empleados de la insti

tución ni en las as~gnaciones, por lo cual considera que no es el caso de

introducir ningÚn cambio, conclusión que es aceptada por la Junta.

VIII- OPERACrONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de' préstamo y descuento verificadas

en la semana, con las cuales, queda el saldo de la cuenta en $15.048.121-36.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión.

,

En Bogot¡(. el día 22 de julio de 1931. a las lO

a. m. se reuni6 la Junta Directiva del Banco de la República. con asisten

cia de sus miembros señores Rodrí~lez -presidente- Escobar. Miche1sen. ortiz,

pérez. serventi. Soto. Suárez M. y Vargas. y de los señores Gerente. Abogado

y Auditor interino del Banco. Dej6 de concurrir el señor Jar@mil10.

I- A C T A.- Se aprueba el ~cta de la sesi6n precedente de 14 de

julio. con la ac Lar'ac í.ón de que lo 'que solic ita la Cámara de Comerc io de

Pasto es la inscripción del Banco. y no que éste se haga socio de ella.

No. 652

JUNTA DIREC'HVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DE:L DIA 22 DE JULIO DE 1931)
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II- INFORMES DE LA GERENCIA. - El señor Gerente informa sobre elmo-

v í mí ent.o del Banco en la semana, que muestra una disminución de $1.243.00-

en las reservas metálicas, de $481.000- en los billetes en circulaci6n y de

$873,500~ en el pasivo exigible, pasando la relaci6n de las reservas al pasi

vo del 77-32 al 75-35%.

El señor Rodríguez sugiere que podría reconocer el Banco al-

gún interés sobre dep6sitos en oro, con el fin de aumentar sus reservas.

Los señores Ortiz y Serventi consideran peligroso el procedimiento, y el se

ñor Vargas opina que él no llenaría el objeto propuesto.

Informa también el señor Gerente que los doctores Jaramillo

y.Marulanda desistieron del proyecto de la codificaci6n bancaria que habían

propuesto; y que el señor Presidente de la República le ha solicitado nom-

bres de candidatos para el puesto de Director de Aduanas, por lo cual pide

a lo s señores Directores que le sugieran algunas que puedan llenar li!l;s con

dioiones especiales que el cargo exige.

Se lee una carta del Ministerio de Obras Públicas, en que se

pide el conc ep t o del Banco sobre las disposiciones vigentes relativas al co-

merc í o fluvial y marítimo que convendría derogar o modificar y las nuevas

que co rrcendr fa vdí.c t.ar , Se dispone pasar tal nota al estudio de los señores

Va.rgas y Abogado del Banco.

III- RES01UCION SOBRE TIMBRE.- Se lee la circular número 9 de la

Superintendencia Bancaria, y la Resoluci6n número 48 del Ministerio de Ha-

cienda, que aquella incluye, relativa a varias consultas que se elevaron

por la Superintendencia, relacionadas con el impuesto de timbre.

IV- SOLICITUD SOBRE GERENTE DE BUCARAMANGA.- Se lee un telegrama sus

arito por los miembros de la Junta Directiva de la sucursal· de Bucaramanga,

en que piden que se conserve en ~a Gerencia de dicha oficina a don Pedro

E.lía s Novoa , quien se retira por haber cumplido la edad reglamentaria, Di a

pone la Junta que se conteste manifestando que s610 la exigencia reglamenta

ria ha obligado al Banco a prescindir de~ los servicios del señor Novoa, cuyas

magnificas condiciones reconoce ampliamente.

v: ClreQU3]J:'JRDIDO AL S~PJgIUEL4._.- Informa el señor Gerepte que, ha

biendo comunje ado al señor Sotero Pe ñue La lo dispuesto por la Junta en se-

si6n anterior acerca del pago del cheque que le fué sustraído a diaho señor.

éste ha escrito una carta, que se lee, en que dice que el cheque ya había si-

do firmado por él, y reitera su solicitud de que el Banco pague el duplicado

de tal cheque. Se dispone pasar dicha carta al estudio del señor Abogado del
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d.el Bance.

vr~ OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección

de Ca.rtera relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas

en la semana,den las cuales queda el. saldo .de la cuenta en $ 15.455.175,11

VII- . ED:rFIC¡O EN SANTA MARTA Y CALI.- Se lee un-informe scbre los

trabajos del edificio que está construyendo se en Santa Marta, según el cual

éste se hallará termina do en setiembre próximo.

Sobre el que se construye en Cali informa el señor Gerente

que se ha introducido una variación en el plano, para ensanchar la bóveda,

y consulta si debe ponerse de una vez el ascensor, que en la nueva dispo

sición que se ha adoptado servirá para €112° Y €113° pi so. La Junta consi

dera el punto, y, después de algún debate, resuelve que no se ponga todavía

tal ascensor.

VTII- AYUDA A SANTANDER.- Se lee un telegrama del Gobernador del De-

partamento de Santander, en que solioita un crédito en el Banco para atender

a los trabajos de obras públicas, contando con el pago que el Gobierno ha

de hacer al Departamento en agosto próximo.

La Junta dispone que se conteste manifestando que el cupo que

fija al Banco la ley para operaciones con entidades oficiales está totalmen-

te destinado a operaciones con el Gobierno Nacional.

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión,

EL

653,

~fTA DIRECTIí , DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACT,4 DEI, DlITA 29 DE JULIO DE 1.931)

En Bogotá, el día 29 de julio de 1931, a lªs 10

a. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la Re-pública, con asisten-

cia de sus miembros señores Rodríguez -Presidente- Escobar, Michelsen, 0r

t í.z , servent i , Soto, y Suárez M. y de los señores Gerente, Abogado y Audi

tor interino del Banco. Concurrió también el señor Ministro de Hacienda y

Crédito Público, doctor Jesús M. Ñ~rulanda, quien entra a formar parte de

la Junta, en reemplazo del doctor Francisco de paula Pérez. Dejaron de con

currir los señores Jaramillo y Vargas.

1- PROMESA REGLAMENTARIA.- El señor Presidente recibió del Dr. l~a-

r~landa la promesa reglamentaria al ocupar su puesto de Director.
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Se aprobó el acta de la sesión precedente, ju-

HI- SEPARACION DEL DR.'PEREZ Se leyó una comunicación del Dr.

Francisco de Paula Pérez, en que avisa su separación de la Junta y da las

gracias por las atenciones de quefué objeto, en el seno de ésta, y el se-

ño r Mí.che Leen hace la siguiente proposición, que es aprobada unan í.memerrt e ,

"La Junta Directiva del Banco de la República, al tomar
nota de la dejación que de su puesto en ella ha hecho el Dr.
Francisco de Pau La Pér ez , deja testimonio de su sentimiento por
tal separación y de los grandes servicios que tan discreta, co
rrecta y ao t í.vamen te supo él prestar al país y al Banco en el
desempeño de su cargo de Director de éste".

IV- INFORMES DE LA GERBNCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del Banco en la semena, que muestra una disminución

de $96.000- en las reservas de oro, y de $418.000- en los billetes en cir

culación, y un aumento de $218.000- en el pasivo exigible, pasando l~ re

lación de las r e serva e al pasivo del 79.35 al 74.46%.

Lee también el señor Gerente una carta de don Julio E. Lleras

sobre los trabajos que la comisión de estudios que él preside está hacien

do en los Estador Unt.doa y sobre la situación que se presenta en ese país

y en Europa, y un cable del Dr. Alfonso López, Ministro de Colombia en Lon-

dres, t.ranscr t to por el señor President e de la Replíblioa· en que el Dr. Ló-

pez habla de la grave situación de Alemania y de. la que en Inglaterra va

presentándose por el fuerte retiro de oro, y previene sobre las repercusióR

nes que pueda traer para Colombia tal -s í.tuac í.ón , A propósito de esto obser-
'.

va el señor Gerente que entre tales repercusiones puede venir un fuerte t\>u-

¡jlen-t;o de los redescuentos que en el Banco de la República hagan los banc os

. ex-t ran jero s afiliados, para, invertir esos fondos en dólw¡,es, lo que vendría

a debilitar las reservas del Banco,agregando que el Superintendente BanCario

comparte ese temor.

V- OPERROION A HELD.- Se lee una comunicación de la sucursal de

Barranquilla, en que ccnsulta una operación de prenda agraria por $100.000-.

para la Ganadería A. Reld, que tiene ya otra de la misma clase, por $150.000-.

Después de considerar el asunto, la ~lnta determinó aplazar su resolución

hasta que se tenga un balance reciente de la mencionada fir~.

VI - AnTICIPO 11 EDITORIAL MINERVA. - Inforrr"" e 1 señor Gerente que la

Empresa Editorial Minerva, que edijla la. revista del Banco, solicita un an

ticipo de $ 5.000- que irá amortizando con el valor de trabajos hechos, a

razón de $300- mensuales. Se autoriza el anticipo de ;~ 1,000- en las mismas
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condicíones de amo'r tLza c Lón ,

-'
CONTRIBUCION BANCARIA.- Se lee 1n Circu1l'\r número 12, de la

SUllerintendencia Bancaria con el Decreto No.160 del lilinisterio de Hacienda

en que se fija' ta cuantía de la contr ibuc ión que corre apo nde a los banco s

del país para Jos gastos de la Superintendencia ~frB~&~i~ en el segundo se

mestre del presente año. Al de la República le correspondió la cantidad de

$ 10.668.20.

vrrr- Se entera la Junta del informe de la Secci6n de

Cartera, relativo a l~s operaciones d~ préstamo y descuento verificadas en la

semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en.J.15.642.277.73 .

IX- EI,ECCION DE DIGNA~4InOS_. - Son elegido s Presidente _;LViC6jJresi-

dente de la Junta, para lo s me ses de ago sto y setiembre, los señores don

ta al informe relativo a la visita practicada por la Superintendencia banca

ria a la oficina principal del Banco, y es aprobado, con la observaci6n que

hace el señor Soto de que co nví ene adicionar10 con algunas oonsideraoiones

sobre' la observación que el informe hace respecto a las renovaciones de obli

~aciones de prenda agraria, para las cuales no parece.que pueda haber incon

veniente cuando las primeras hayan sido oumpLí.de a,

XTI- ,DIRECTORES:POIR EL GOBIJillNO.- Se lee la nota No. 560 del Ministerio

de Hacienda en que se avisa la designaci6n de.l Dr. Alberto suare a M. como

miembro de la Junta Directiva del Banco, para el período que vence el 31 de

diciembre de 1933, y los nombramientos siguientes para las directivas de las

sucur sale s de 1 banc o :

Bar~nquilla: :período de un año que vence el 31 de diciembre

del año en curso: principal, General José Domingo Arango y Suplente, DI', Al

berto :Pumarejo.

Cartagena: Mismo período; principal, Dr. Leopoldo E. Villa

y suplente, Dr. Lácide s segovia.

Bucaramanga: Mismo período; principal, don Enrique :paillié

y suplente, don carlos Julio Ardila.

Cali: Mismo período; principal don Alfonso Riascos Plata

y suplente, don Guillermo Garrido.
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Manizales: Mismo período; principal don Miguel Salazar J. y

suplente, don Antonio G6mez'.lt•

Medellín:
.t,

Período de dos años que vence el 31 de diciembre

Mismo período de dos años; principal, don Jorge Ferre-Cúcuta:

.de 1932: principal, don Alfonso Uribe Misas y suplente, Dr. José Luis

Ló pez ,

ro y suplente don lMUllel Ma. González.

XIII- TR1INSti':'!JRENCIAS GRATUITAS.- Solicita la Casa de Moneda de Me-

dellín, y lo recomienda la sucursal de dich~ ciudad, que el Banco le haga

gra tu í, tamente las transferenc Las de fondos dest Lna do s a la compra de oro en

diversas ciudades del pa Ls , y la Junta accede a la solicitud, advirtiéndo

que esa franquicia s610 se refiere a los fondos que se destinen a la co m-

pra de oro para el Banoo.

Habiendo expresado el señor Gerente su concepto de que el

Banco debería hacer gratuitamente todas las transferencias de fondos, sea

a los bancos o al público, como se hacen yª las del Gobierno, y como lo es

tá haciendo el Banco Central de Chile, la Junta, a moci6n del señor Michel-

, -seu) comisiona al señor Jluditor interino del Banco para que estudie el a sun

to e informe.

XIV- FLETE 'DE ORO EN F. a. DE PUERTO aOLOMBIA Se lee una comuni-

cao tdn de Barranquilla en que el Ferrocarril de Puerto Colombia ofrece co

brar por el transporte de remesas de oro del Banco a razón de 0.0125%, siem-

pr e que entre en el arreglo la remesa despachada en mayo pasado. La ,Tunta

dispone que se acepte la propue sta del ,Ferrocarril, pero sin incluir lll. re-

mesa mencionada.

XY- DESCUENTO DE PRENDA AGRARIA COLECTIViI .- La sucursal del Banco-_._ ...~-"

de Colombia en Pereira consulta si el de la República descontará obliga

ciones de prenda agraria suscritas por tres caballeros como apoderados de

'sesenta y tre s produc tore s de café, sobre cuya s co secha s ver sa la prenda •

El .Abogado del Banco ha estudiado el aspecto .LegaL del nego c.í.o y no le en-

cuentra inconveniente.

La Junta,después de considerar detenidame.nte el asunt.o , au

toriza la operación propuesta, en la inteligencia de que al hacerlo se ten

drán en cuenta todos los requisitos y condiciones que para el descuento de

obligaciones de prenda agraria tiene establecidos el Banco.

XVI- DESCUENTO AANTIOQUIÁ.- A propuesta del señor Ministro de Ha-

cienda, y por unanimidad de votos, se autoriza el descuento de una~ibranza

a 90 días, por $ 120.000- girada por el Gobierno Nacional a carl!3o del De-
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pártame1'.lto de Ant:hoquia. para el Ferrocarril de dicho Departamento.

El señor lfinistro de Hacienda hace una exposición sobre la

situación de Antioquia y ofrece traer a la Junta datos so tir e el mismo asunto.

El señor Serventi manifiesta que sería conveniente c eLebr.a.r una sesión espe

cial de la JUhtapara estúdiar esa situación~ lo mismo que lo relativo a la,

repercusión que para los negocios del banco puede traer la que se está pre

semtando en Europa.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

J1JNTA DIRECTIVA D]j)L BANCO DE LA REPUBLICA
(ACTA DEL DIA 5 DE AGOSTO DE 1931)

~o. 654.
En Bogotá, el día 5 de agosto de 1931. a las lO

a. m. se reunió la 'Junta Directiva del Banco de la República. con asistencia

de sus miembros señores Serventi -Presidente- EscÓbllr., Jlu:amil¡o"lvla.rni.landa,

Michelsen, ortiz, Rodríguez. Soto y suárez M. y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor Lnt.er í.no del Banco. Dejó de concurrir el señor Vargas.

1- A C T A.- Se aprobó el ao ta de la precedente sesión, julio ,a:L

II- INFORRES DE LA G3REHCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del Banco en la semana. que muestra una disminución de

$316.000- en las r-e servas metálicas. de $464.000- en los billetes en c í.rcu

lación y de $508.000- en el pasivo exigible. habiendo pasado la relaci6n

de las reservas al pasivo del 74.46 al 73.4~%.

Lee el' señor Gerente do s carta s de don Julio E. Llera s

sobre diversos asuntos. y como en una de ellas se haoen algunos oomentarios

sobre la forma en que la si tuac i6n de Colomb La ha sido pre sentada en el. bo-

lBtín de Moody. de Hueva York. y lo mismo observa el Central Hanover Bank.

en comunicaci6n al Banco, la Junta resuelve que se comuniquen esas observa-

e-íonee al Gobierno. para que haga la rectificación, si lo considera conva-

niente.

111- COMPRA DE MAQUINAS.- se autoriza la adquisición de varias má_

quinas para f'ac L'lí.tar- el trabajo de la, contabilidad. que el señor Lleras ha

e studiadoeon Nueva York.



18.31

IV- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los traspasos de auóTo-

ne s que constan en los siguientes títulos y que se han expedido:

¡; 1141 Banco Alemán Antioqueño 100 acciones

1147 Jorge Garcés B. 61 "
1155 G. l'radi11a & ce . 2 ti

1156 i\.rtu:co Garcia e liijo lOO "

1158 l,lATía A. ]'0 de Garcia.. 7 "

1159 Emilía Faccini de Faccini 7 "
1161 María Luisa Faccini 7 "~

1162 lvlichael A. Correa 28 "
~"

1165 Eusebio Cortés 50 "

V- NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA.- Se lee la Nota #2280 de la supe-

rintendencia Bancaria, en que se comunica que el Ministerio de Hacienda ha

co nf í.rmado el concepto de ésta de que los bancos no están obligados a í.ns-

cribirse en las .cámaras de Comercio, de acuerdo con la Ley 28 del presente

año.

VI- OP1~~AOIONES.- Se entera la Juntá del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verifiCadas en

la eemana con la s cuales queda el saldo de la cu enta en $ 15.953.858. :L~~

VII- LIJ!E.t\.._J¿AS~ºi~_.- Se entera igualmente de las cifras que habr Lan

servido para fijar la línea básica para operaciones a los bancos afiliados

en e 1 mes de ago sto, de estar vigente la pr éct Ica , las que suman - - - -

$ 24.854.000.

VTTT- COMPRA DE O~~ ~~-!~~IN~.- Informa el señor Gerente que el de

la Compañía Colombiap~ de Seguros. de acuerdo con el Agente de ésta en Bur

baccas (Nariño) sugieren la Qonveniencia de que el Banco oompre el oro que

en dicho Departamento resulte, que es considerable.

La Junta, después de estudiar el asunto, dispone que se comuni-

que a la Casa de Moneda de Medellín, que tiene el propósito de estableoer

agencias en diversas plazas del país para comprar oro.

IX~ OPERACION A A. HELD.- Habiendo presentado el señor Gerente la

información obtenida respecto a la firma A. Held, la Junta autoriza él des-

cuento de la nueva obligación de prenda agraria, por $100.000- a cargo de

dicha firma, que propone el Banco Alemán Antioqueño.

x- SEGUHO DE CHE~~UES.- Consulta el señor Gerente si debe continuar-

se asegurando los che que'e sin duplicado, que se compran aLGobierno Nac í onaL,
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sagnro que sólo cuesta 0.008%. La Junta resuelve que se continúe .~

a segur ando tales cheques, teniendo en cuenta ese gasto al f:j.jarel precio .de

compra.

XI~ INFORME ANUAL. - Se convino en celebrar una sesión ex t raord í nar ía

mañana, a las lO a. m; , para dar lectura a la primera parte del informe anna L

de la Gerencia del Banco.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión

JUNTA DIRECT1V.\ DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

No.655 (ACTA DEL mIl 6_DE AGOSTO DE 1931)

En Bogotá, el día 6 de agosto de 1931, a las 10 a.

m. se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de

la República, con asistencia de sus miembros señores Serventi -PTesidente-

Escobar, Jaramillo, Michelsen, ortiz, Rodríguez, Soto y suárez M. y de los

señores Gerente y Auditor interino del Banco. Dejaron de concurrir los se-

ño re s Mar u La nda y Va¡rgas.

1- A C T 11.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, agosto 5.

11- INFORwES DE LA GERENCIA.- El señor Geren~e informa que ha visto

una carta del señor Grove, de la casa Lazard Brothers, de Londres, que con-

tiene apreciaciones interesantes sobre la situación de Colombia, y concepto~

muy favorables sobre la actuación del Banco de la República, El señor or-

tiz sugiere la conveniencia de obtener del señor Grove esos conceptos di

rectamente. Se lee un cable del señor Julio E. Lleras, relativo al s sunto

de la deuda externa del Municipio de Cali, y la Junta dispone que se tras

mita al señor Presidente de la República.

A las 11 y 15 a, m. se levantó la sesión
suárez M,

INFom~E ANUAL.- El señor Ger~nte da lectura a la primera parteIII-

7,L SECRETARIO

de su informe anual, la relativa a la mareh a del Ba nco del 10 de julio de

1930 al 30 de junio de 1931. La Junta manifestó su satisfacción con tal in-

forme, después de algunas observaciones de los señores ortiz, Serventi y
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En Bogotá, el día 12 de agosto de 1931 a las 10 a. m.

se reuníó la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros señores Serventi -presidente- Escobar, Jara millo , Marulanda,

Michelsen, or t í.z , Rodríguez, Soto, suárez M. y Vargas, y de ',los señores Ge

rente, Abogado y Auditor interino del Banco.

1- A C T A'.- Se aprobó el acta de la sesión precede~te, agosto 6.

II- TNFORlvIES DE LA GERENCI.A,-El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del Banco en la semana, que muestra una disminución de

$821.000 en lns reservas metálicas, de $410.000 en los billetes en circula

ción y de $768.000 en el pasivo exigible, pasando la relación ~e las reser

vas al pasivo del 73.40 al 76.91~. Informa tambiém que ayer se remitieron

a Nueva York, por cuenta del Municipio de Cali, $60.000, valor del préstamo

autorizado por la Junta, y que el Anglo-South American Ba.nk ha solicitado

un redescuento por $500.000- que probablemente destinará a comprar dólares

al Banco, lo que aumentaría el descenso de las reservas de éste.

Manifiesta el señor Jaramillo la conveniencia de hacer

una ~ueva exportación de oro.

111- QPERAOI01~S.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 15.838.780.94

IV- INTERES SOBRE DEPOSITOS.- Manifiesta el señor Gerente que al-

gunos bancos le han sugerido la conveniencia de que en el de la República

se les reconozca a Lgün interés sobre los depósitos en dólares que hagan.

Entra la Junta a estudiar el asunto. El señor Ortiz con-

sidera que la medida sugerida no presenta mayor ventaja para el Banco y sí

puede ofrecer inconvenientes; los seño~es Michelsen y Soto manifiestan al

guna duda al respecto; los señores Jaramillo, Marulanda y Serventi se mues

tran decididamente favorables, y al fin la Junta aprueba la proposición del

señor Jaramillo, de que la Gerencia estudie el punto e informe.

v- PRECIO DE ACCrONES.- Habiendo informado el señor Gerente que de

acuerdo con los libros, el valor de las acciones del banco es de $119.36,

la Junta fija ese precio para la venta de nuevas acciones, si llega el Caso.
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VI~ CAJERO -QONTADORPARll NEIVA, - Se aprueba la de s í.gnac ión de 1

señor RaúlCacalón para el paesto de Cajero-Contador de la Agencia de Nei

va, con la asignaoión de $100 •

. VII- '. E.§.CRITURADE :LOTE EN IlUCARAMANGA" ,- Los señores Pra dí.L'l.a , ven

dedores del lote para el edificio del Banco en Bucaramanga, piden que se les

prorrogue por.60 días más el plazo para otorgar la escritura, a causa de in

convenientes imprevistos e involuntarlos que se. les han presentado. La Jun

ta accede a lo solicitado por dichos señores.

VIII- Se reconsidera el asunto del asoensor
~..'.:-----~

para el edificio del Banco en OaLd , en vista de una exposición del Dr. Esco

bar Larrázabal, interventor de la construcciónJy se resuelve autorizar la

colocación inmediata del ascensor.

IX- VISITA ACUCUTA, - presenta el señor Gerente el informe del Visi-

tador, señor José María Buendia, relativo a la visita que practicó a la su~

cursal de Cúcata.

.A las 11 y 15 se levantó la sesión,

EL SECRETAI{IO

No. 657

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPITBLICA

(ACTA DEL DIA 13 DE AGOSTO D]fT931!-~

En Bogotá, el día 13 de agosto de 1931, a las lO y

30 a, m, se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Direct1va del Banco

de la República, con asistencia de sus miembros señores Serventi -Presidente

Escobar, Jaramillo, Michelsen, Ortiz, Rodriguez, Soto, Suárez M. y Vargas,

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco, Dejó de concurrir el

señor wmrulanda.

1- INTERES SOBRE DEPOSITOS." El señor Gerente pre se rrta la siguiente

proposición

"Autorízase a la Gerencia para recibir de los bancos afiliados

depósitos en dólnres, pagaderos con quince días de aviso previo de retiro,

por el depositante o el Banco, y al interés del 3%% añuaL'",

El señor Gerente informa que ha consultado el punto con el

Superintendente Bancario, quien le ha manifestado que no formulará oposición

a la medida propuesta, aunque considera que es principio de la política ge-



1835~\1

neral de los banco s centrales no reconocer interés sobre de pó si tú s ,

El señor Serventi, sugiere que se fije el 4% como. interés

y 31 días de aviso previo.

La propo aí c í.dn de], señor Gerente es aprobada, después de

que el señor Abogado observa que debe obtenerse la aprobación explicita

de la Superintendencia bancaria a la medida.

11- CABLES SOBRE MORATORIA.- Se leen cables de Hallgarten & c6.

del Central Hanover Bank y de don Julio E. Lleras, sobre el desfavorable

efecto que están produciendo en Nueva York las noticias transmitidas de

Colombia sobre un movimiento a favor de la su spenaí dn de pago del servi

cio de la deuda externa, y la Junta dispone que se autorice la publicaci6n

en dicha ciudad de estar listos los fondos para pagar el cup6n de octu

bre, y que tanto el Gobierno, como el Banco son decididamente adversos a

la moratoria, .La que encuentraseriasrésistencias én La i opIní.dn .

A las 11 y 15 a, m. se levant6 la sesi6n.

EL SECRETARIO

no , 658

JUNTA DIRECTIAV DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DELDIA 19 DE AGOSTO DE 1931J
, ~"._-----

(

En Bogotá, el día 19 de agosto de 1931, a las lO a. m.

se reuni6 la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Serventi -Presidente- Escobar, Jaramillo, Marulanda, Michel

sen, Ortiz, Rodríguez, Soto, Suaréz M. y Vargas, y de los señores Gerente,

-Abogado y Auditor interino ,del Banco.

!- A C T A S.- Se aprobaron las actas de las sesiones de 12 y 13 de

agosto.

11- INFORlfmS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta sobre

el movimiento del Banco en la semana, qae muestra una disminuci6n de $ ...

1.612.000 en las reservas de oro, de $752.000- en los billetes en circulaci6n

y de $754.000 en el pasivo exigible. También la relaci6n de las reservas

al pasivo baj6 del 76.91 al 73.09%.

Informa tambien que hasta el presente no ha producido efecto

alguno la medida adoptada por el Banco de reconocer interés sobre los de pé-,
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sitos en dól!j¡res que le hagan sus afiliados.

III- 'LA BAJADÉLASRESERVAS.- Se entra a considerar lo relativo a

la con.sí.der'ab Le baja que en las dos líltimas semanas han tenido las reservas

de oro dél Banco; que asciende a más de $1.400.000 y el efecto que eso puede

tener en la situación general del país y,del Banco.

El señor Marulanda manifiesta que el Gobierno está adelantan-

do ge-st t one s para obtener que a Lguna s empresas fuertes, (lomo J,.íLCompañia Fos

forera Colombiana y el Sindicato Bavaria descuenten lo que han de pagar en un

año por impuesto de consumo, que la Compañia Colombiana de Tabaco descuente

un año del impuesto sobre la renta, ;'1 que esÍ'á, negoc iando con la TropicalOil

Company para que ésta se encargue de la recaudación ,del impuesto de gasolina,

con una economía fuerte para la Nación, y anticipando el producto de un año

del impuesto, y que estas operaciones, que producirán Cosa, de cuatro mil,lones,

contribuirán:',a mejorar la at tua.c í.é.n de las re s e¡twa s del Banco, porque Las e m-

pre Sil. S me'nc í.ona da s o los banco s ,que ",hagan ele descuento, se verán en el caso

, de vender dólares.

El señor ort í z propone que el Banco haga uso de los créditos

que se le han ofrecido en el e,,:\\terior, para atender a la solicitud de giros

y evitar el descenso de las reservas.

Después de un debate en que participan todos los presentes,

se aprueban las siguientes propo stc í.one s , con la primera de'l'a""s"'cuales mani-

,"~d."""",_...L, / 4
del Banco correspondiente al ~El.o.,.....15-

uso, por cable, de los créditos 'O:frecidos al Banco por el

Irving Trust Co. y el Chase National Bank, de Nueva York, hasta por un millón

de dólares en cada una de dichas entidades, y también, por correo, de los cré~

ditos ofrecidos por la Guaranty Trus' Company y la Central ~ªnover,~ank arrd

Trust Cornpa ny , hasta por :750.000 dólares en cada una."

3f!1¡ :,,' Se cpmisiona al señor Gerente para. que , conTo s dato s oQtenible s)

haga un estudio de la situación probable que para el Banco y el país se presen-

tará hasta fines del presente año." .

El señor Marulanda hace presente la conveniencia de ·que el

Banco colabore con el Gobierno en la realización de las ,operaCiones que tiene

proyectadas, y el señor Serventi ofrece tratar con los demás gerentes de bancos

extranjeros el asunto, para inducirlos a que faciliten tales operaciones.
"

lV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de Car-
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tera, relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en la

semana, con las cuales. queda el saldo de la cuen ta en $16.243.846.62,

'1- ELECCTON DE NUEVOS DIRECTO'lRES.- Consalta el señor Gerente si co-

rresponde al Banco la reglamentación de,la elección de los naevos miembros

de la Janta, de acaerdo con la Ley 82 de 1931, y el señor Marulanda manifie

ta qae esa reglamentación va a dictarla el Gobierno.

'11- SUSPENSION DE COMISION DETRANSFERffiNCIAS .- Se aprueba la siguien-

te proposición, del señor Marulanda:

"El Banco no cobrará comisión por las transferencias de

fondo s dentro del país, que hagas las entidades oficiales, a los banco s y

al público en general".'

VII- DIRECTOR FARA BUCARA~~NGA.- Es elegido el señor Domingo Trillos

miembro de la Junta Directiva del Banco en Bucaz-amang a, en reemplazo del Dr.

Lea í.a s Cepeda, quien se r s t í ra ,

VIH- VISITA A NEIVA.-, Presenta el señor Gerente el informe relativo

a la visita practicada a la agencia de Neiva, por el Visitador, señor Carlos

'Povar ,

No. 659

A las

(ACTA DEL DrA 21 DE AGOsrO 1931)

la sesión,

En Bogotá, el día 21 de agosto de 1931, a las to y 30.

a. m. se reuni6, en sesi6n extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de

la República,conasistencia de sus miembros señores Servanti -presidente

Escobar, Jaramillo, Marulanda, Michelsen, Rodríguez, Soto, suárez M. y de

los s eño r e a Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco. Asistió también

por invitacion especial, el señor SUperintendente Bancario .Dejaron de concu
rrir el señor Ortiz y Vargas •

1 - ~ T A.- Se ley6 el acta de la sesión precedente, de 19 de agos-

to, y el señor Serventi observa que la proposición aprobada sobre no publi

CaC ión del balance del 14 del pre se nt e , di sponía también que se publio/l¡r<\

un balance correspondiente al 20, cuando ya se hubiera hecho uso de los cré

ditos en el exterior. Con esta observación, se aprueba el acta.

II- INFORMES DE LA GERENCIA. lEl señor Gerente informa a la Junta sobre
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el movimiento del banco, del 14 al 18 del mes, que muestra una alza de

$ 43.200 en las. reservas metálicas, y baja de $ 265.000 en los b Ll.Le t ee en

circulación y de. $30.100 en el pasivo exigible, pasando la relación de llJ¡s

reservas al pasivo del 73.09 al 73.16%.

Informa que ya se descontaron letras en Nueva York, por dos

millones de dólares, por mitad entre el Irving Trust Company y el Chase Na-

tional Bank.

III- PUBLICicION DE BALANCE.- El señor Gerente manifiesta que el se-

"

ñor SUperintendente Bancario no aprueba que se prescinda de la pUblicación

del balance del.BancO correspondiente al 14 del presente, y que le ha mani

festado que él lo hará publicar, de no hacerlo el Banco.

El señor Abogado observa que la ley no obliga al Banco sino

t2l. publicar su balance mensualmente, bien que s1 debe enviarse semanalmente

a la Superintendencia bancaria, la que puede publicarlo, si lo considera

conveniente.

A insinuación .del señor Soto, la Jumta resuelve invitar a

la sesión al señor Superintendente. presente éste, continúa considerando se

el asunto.
El señor Marulanda manifiesta que habiendo comunicado el

señor Presidente de la República la resolución de la Junta de no publicar

el balance de que se trata, éste la aprobó.

Agrega que considera que no siendo de ley la publicación

semanal del balance, bien puede prescindirse de ella en este caso, para 'no

causar alarma en el público; pero que si la Junta es de concepto que se pu-

olique, no se opone a ello.

El señor Superintendente manifiesta que él está dispuesto en

esta materia a acatar el concepto del Gobierno; pero que sí deja c Iar-amente

establecido que el suyo personal es adverso a que se prescinda de publicar

el balance, de acuerdo con la costumbre ya tradioionalde hacer esa publica

ción aemanaLmerrt e ; pue s considera que en las actuales circunstancia s puede

ser motivo de alarma y de ataques al Banco y a la SUperintendencia el gecho

de que se cambie esa costumbre, y que en realidad ya ha oido comentarios des-

favorables al respecto.

El señor Jaramillo opina que no reflejando el balance del 14

la situación actual del Banco, que se ha modificado con los descuentos hechos

en el exterior, no hay conveniencia> en publiQcurtal balanc@,,;;--Cll!Hill.o pronto

puede darse a conocer el balance actual, que da una mejor idea de la situlJ¡-
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ción, cuando aquello podría produoir un pánico en el publico, de graves

consecuencias para las mismas reservas del Banco.

El señor Servent icree que lo indicado en e ste asunto es se-

guir el,concepto del Gobierno, para no perturbar los propósitos de éste,

y que podría tomarse la Ley 82 de este año como razón para seguir ha e iendo

mensualmente la publicación de los balances del Banco.

La presidencia somete a la Junta la reconsideración de la la

resolución que está estudiándose, y no habiéndose presentado ninguna moción

al respecto, se considera ratificada la resolución de no pub Lí.ca.r al balan-

ce del Banco, correspondiente al 14 de agosto

Ji las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión,

EL PRESI "'~ d \

JUNTA DIRECTIVA DEL BAlTCO DE LA REPUBLICA

NO.66Q. (ACTA DEL D1A 24 DE AGOSTO DE 1931)

En Bogotá el día 24 de agosto de 1931, a las 11 y 30 a. m.

se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Re

pública, con asistencia de sus miembros señores Serventi -Fresidente- Esco

bar, Jaramillo, Michelsen, Rodríguez, Soto y Suárez M; y de los señores Ge

rente y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los se ñor es Marulanda, 01'-

tiz y Vargas.

1- -AC T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión. agosto 21.

11- INFORMES DE LA GRRENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del Banco en la semana, que muestra un aumento de

$1.641.000- en las reservas metálicas, y una disminución de $647.000- en

los billetes en circulación y de $857.000- en el pasivo exigible. La rela

ción de las reservas al pasivo subió del 73.09 al 81.77%.

iII- PUBLICACION DE BALANCES.- Se reconsidera la resolución relati

va a la no publicación del balance del 14 de agosto, y después de algún

debate se dispone que sea publicado, lo mismo que el del 22 del mismo mes.

VI- MISION DEL DR. JARAMILLO.- El señor Suárez M. manifiesta que

sería conveniente que el Dr. Esteban Jaramillo, quien va a los Estador Uni-

dos a tomar parte en la oonferencia Comercial Panamericanª, llevªra comi-
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siún del Banco para gestionar en dioho país los asuntos que pudieran intere

s@r~a la instituoión,

A las 12 y 15 a. m. se levantó la sesión

EL SECRETARIO
. EL

/

N° 661

JUNTA DIRECTIVA DEL MNCO DE DA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 26 DE AGOSTO DE 1931)

En Bogotá, el día 26 de agosto de 1931, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, COn asistencia de sus miembros, señores Serventi,

Presidente, Escobar, Jaramillo, Michelsen, Ortiz, Rodriguez, Soto y Suarez M., y de los semores

Gerente y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Marulanda y Vargas.

1 A C T A .- Se aprobó el acta de la sesión precedente de agosto 24.

del Banco.letras por

11 DESCUENTO DE LETRAS.- Se autoriza a la gerencia para hacer descontar en New York
?6,tJ~¿;;,>'2/··~'

un millon de ~s ($1.000.000), para reforzar las reservas de oro

111 SOBRE FALSIFICACIOliES.- Se lee un telegrama de la Sucursal de Medellín, en que •

se da cuenta de haberse cogido una falsificación de billetes de $5.- del Banco, con los materia-

les para efectuarla/y otro de Cúcuta, en que avisan haber recibido denuncio de otra fasifica

ción de billetes de $20.-, y piden el envío de un detéctive.Se resuel~e esperar la carta deta-

lIada que anuncian,para determinar si se envía.

IV LICENCIA A J.M.CORTES.- Se concede licencia al señor Jesús Maria Cort~s, Jefe de la

Sección de Estadística, para separarse del puesto por 90 dias, y se autoriza a la Gerencia para

nonilirar un reemplazo interino y reorganizar dic~~ secció~

V OPERACIONES.- Se entera la Junta. del infonrre de la Sección de Carteta, relativo a

las operaciones de préstarr~ y descuento verificadas en la semana, con las cuales queda el saldo

en $16.559.841.07.

VI APROBP,CION DE ELECClüN.- Se lee la nota N 2.586 de la Superintendencia Bancaria,

en Slue incluye la resolución N. 228 aprobabor ía de la ele·cción. del señor -Federico de Castro co

mo miembro suplente de la Junta, con el carácter de hombre de negocios, hecha por los Bancos

P2cionales accionistas.
..

VII ACCIONES DE LOS BANCOS.- Se lee tambi~nla nota N 2585 de la Superintendencia, en

que comunica el número de acciones que en el Banco de la República ha de tener cada uno de los

Banoos afiliados, de aouerdo con la situación de éstos en 30 de junio último.
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VIII SOBRE DISTRIBUCION DE CUPOS.- Se lee igualmente otra nota de la misma Superin-

tendencia, marcada con el número 2595 en que trasmite la propuesta que hace el Banco

Alemán Antioqueño de que el de la República distribuya en cada plaza, entre los bancos

afiliados, los cupos fijados a las firmas de dicha plaza para redescuentos de obliga-

cienes ...
Considerado el punto 3 se resuelve, a moción del señor Soto, pedir

un concepto sobre el particular a la Superll1tendencia, y, a propuesta del señor Serventi,

recomendar al señor Auditor del Banco, actualmente en New York, para que estudie por su

parte la cuestión.

IX RALANZA DE B<GOS.- Presenta el Sr. Gerente una balanza aproximada de pagos del país,

para el presente año, con un saldo favorable a la naoión de $4.000.000.-

X CREDITO EN LA CENTRAL HANOVER.- Propone el seriar Soto, y es aprobado, que se obtenga

dela Central Ranover Bank & TFUst Ca. urla ratificación concreta del monto y condiciones

del crédit o que tiene ofrecido al Banco.

XI ORO DE ~rARIÑO.- La Sucursal de Medel l fn ha comunicado una propuesta de la Casa de Mo-

nada de dicha ciudad pare. que el Banco contribuya con los gastos de viaje de un oomí s Lonaco

que le. casa desee. enviqr a estudiar la manera de obtener para el Banco el oro producido

en el Departamento de Nariño y en la Intedencia del Chocó. El señor Jaramillo propone,

Y lo aprueba la Junta, que se autorice a la Gerencia para celebrar el arreglo relativo

a ese proyecto.

,
I

DE LA REPUBLICll,

(ACTA DFL DIA 28: DE AGOSTO DE 1931)':

JUNTA DIRECTIVA DEL i

N° 662

~---~-~=----

A las 11 a. m. se levantó la sesión.

EL P~1DÉNTE )/~?
dA. /Y

/ /."
!>~~

En Bogotá, el día 28 de agosto de 1931, a las 10 y 30 a.m.,

se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la +República,

con asistencia de sus miembros,señores Serventi, Presidente, Escobar, Jaramill0, Mi-

chelsen~ Ortiz$ Rodriguez a Soto y Suarez MOl y de los señores Gerente, Abogado, y

Auditor interino del Banoo. Dejaron de concurrir los señores lfmrulanda y Vargas.

( I A C T A .- Se aprueba el acta de la precedente sesión de agosto 26.

II INFOIDijES DE LA GEREl'TCIA.- El señor Gerente informa a la JUIlte. sobre

la marcha del Banco, que del 23-al 25 del presente muestra un aumento de $93.500. en las

reservas de oro, y de $201.500 en el pasivo exigible, y una disminución de $88.000

en los billetes en circulación pasando la relación de las reservas al pasivo del

81.77 al 81.50%.



Sugiere el señor Serventi que cuando en el curso de una semana

se obse!'11$ una considerable baja en las reservas se convoque la Junta a sesión ex-

traordinaria" y tal sugestión es aceptada.

111 CREIDITO EN EL CITY B~~K.- Habiendo infonnado el señor Serventi que

el Gerente del National City Bank en esta ciudad le ha manifestado que considera que

la proxima remesa de oro del Banco de la República debería destinarse a la casa matriz

de aquél en New York, teniendo en cuenta que esa Entitución está aJTUdando a Colombia

financieramente, el señor Gerente obseT\~ que al city Bank se le consignó un millón

de la última remesa, y que se ha seguido la práctica de preferir para las cuentas de

D8pósito del Banco en el exterior aquellos Bancos que le han abierto e~pontaneamente

crédito, cosa que no ha hecho el City Rh~k.

El Señor Soto proponef,Y es aprobado, que se comisi8ne al señor Serven-

ti par~ que insinúe, como idea personal suya, al National city Bank la conveniencia

de que ofrezca al de la República, como lo han hecho otras instituciones an~ricanas,

un crédito, lo que le facilitaría el recibir depósitos de dicho Banco.

IV INFORfu~ ANUAL.- El señor Gerente da lectura a la segunda parte de

su Lnf'orme anual, tenninada La cual el señor Michel sen presenta la siguiente pr-opo-

sición; qu~ se aprueba por unanL~idad:

"La Junta Directiva del Banco de la República felicita efusivamente

al señor Gerente por el disoreto y completo informe que acaba de presentar sobre la

marcha de la institución y la situación general del país".

JUiITA DIRECTIVA DEL BANCO mJ LA REPUBLICA

I
''-J

N° 663 (ACTA ffiL DIA 30 DE: AGOSTO DE 1931)

, ,
SJ.on

En Bogotá, el dia 30 de agos'bo de 1931, a

extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la

las l1AoM4-$" se

República, oon

. ,
r euruo en se

asistencia de

sus miembros, señores Serventi,Presidente, Esoobar" Jaramillo,Marulanda, Michelsen,

Ortiz, Rodriguez, Soto y Suarez M., y de los señor~s Gerente y Abogado del Banco.Dejó

de concurrir el señor Vargas.

1 A C T A.- Se apropó el acta de la precedente sesión, de agosto 28.

11 GARANTLA DE C~~BIO AL ROYAL.- El señor !~rulanda manifiesta que ha

provocado la sesión extraordinaria para oonsiderar algunos asuntos urgentes. Agrega

que tiene adelantada una negociación con el Royal Bank of ca~a, para descontar le

tras de algunas compa~s, para lo cual dicho Banco tendrá que ,vender dólar",s, y para



hacerlo al Banco de la República pide que éstej;arantice por un año el mismo

184:3

tipo de cambio 3 en caso de que desee volver a comprar tales dólares~ La Junta aprueba

la siguiente proposición, po~ unanLmidad¡ del señor Ma~~landa:

"Se autoriza ala Gerrencia para celebrar con el Royal Bank of Oanada un

contratos garantizandole por un año un precio para venta de dólares igual,al que se

fije ahora para comprarle el Banco de la República, hast~ por un millón."

III LETRAS DE hA. ~OLOM!l.!:ANA D~J'AllAC.9~=- El señor Marulanda explica que

el Gobierno tiene adelantada UD~ negociación con la Compañía Colombiana d~ Tabaco.

por la cual ésta anticipa a aquél $1~200.000.-, y propone que para facilitarla el llan-

ao descuenta letras de dicha compañfa , por tal cantidad, a dis·cint.os vencimientos o

El señor ~erente manifiesta que para operaoiones de esa clase la ley

exige dos firmas y que en caso de 1L~a de ellas fuera la del Gob&erno habría que afec-

tar el cupo para operaciones oficiales en esa cantidado

En vi:,%a de esbo , se sugieren diversas maner-as de llevar a cabo la. ope-

racións y al fin se aprueba la siguientes proposición del señor Ortiz:

nSe autoriza a la Gerencia para convenir con la Compañía Colombiana de

Tabaco la forrla en que pueda hacerse .9 de la lTIanera más conveniente# el descuerrto de

las letras de ésta por ·fi;L,20qoOOOQ"''' sea con garantía de existencias de tabaco o de

certificados de depósitos bancarios a favor de la Compañía,o con la fi~ffia de algún

Banco o la de la Compañía Colombiana de segur-os , u otra que satisfaga o El interés que

se cargará e:o. la operacñ ón ser.á de ~!o anual Q 11

A las 12 a.m. se levantó la sesión.

¿ I /i
EL¡B'iiES IDNETTo:

(J¡

L-/f i/!J./'.,

ji

(ACTA DEL DL\ 2 DE SEPTIE~rnRE DE 1931)
N° 664

J U N T A DIRECTIVA DllL BArJ(D DE Ll\ REPUllLICA

En llogotá, el dia 2 de septiembre de 1931, a las 10 a m.,

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem-

bros 3 señores Serventi s Presidente~ Escobara Marulanda g Micn.elsen$ Ortiz s Rodríguez,

Soto y Suarez M., y de los señores Gerente, Abogado, y Auditor interino del Banco.De-

jaron de concurrir los señores Jaramil10 y Vargas o

1 A C T A .- Se aprobó el acta de la precedente sesión de agosto 30.

II SOIlRE G.\RilNTL\ DE C}JJllIO.- El señor Sérventi manifiesta que en su conceptc

deber!a oontabilizarse, en el cuerpo del balance y no en cuentas de orden, el arreglo

que se celebre con el Royal Bank -of' Oanada para garantizarle el tipo de cambio sobre los

dólares que éste va a vender al Banco de la República.• pues ese arreglo compromete
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parte de las reservas del Banco. Sugiere que podría colocarse el monto de la reserva

'así compr'omet.Ida en depósito a término de un año.

El señor Gerente explica que, con anuencia de la Superintenden

cia Bancaria, la contabilización en casos semejantes Se ha hecho en las cuentas de or

den.
El señor Michelsen opina que el Banco en lo sucesivo debe abste

nerse de contraer compromisos de garantía del tipo de carr~io con deter~inadas entida

des, y la Junta adhiere a esa opinión o

III INFORMES DE LA GERENCIA.- El s eñor- Gerente inf'onrr8. a la Junta sobre el

movirráento del Banco en la semana pasada, que muestra una disminución de $579.000 en k

las res~rvas metálicas y de $421.500. en los billetes en circulación, y un aumento de

$73.000. en el pasivo exigible, pasando la relación de las reservas al pasivo del 81.77

al 79.33%.
Informa también que se verificó la elección del nuevo miembro

de la Junt& que eligen las Cámaras de Comercio y las Sociedades de Agricultores, resultan

do electo prL~cipal don José Joaquín Pérez y suplente el Dr. Felix Uribe ~ango; y que

la Federación, Nacional de Cafeteros nombró para el puesto que le toca llev~<r$ a su Ge

rente, el ,Dr. N~riano Ospina Pérez y suplente de éste al Presidente de la Federación,don

Felix galazarJ,. Lee un cable de HeLl.gar-ben -& C6., de New York, en que piden cotización

de bonos colombianos de deuda interna, del 8 y del 10%; otro del Ministro de Inglaterra, '~

eoctor Alfonso López, sobre la situación en dicho país y en Europa, y una carta de don

Julio Ll.er-as de Nevf York sobre diversos aeunt.oe ..

Rabiendo manifestado el señor Gerente que en Barranquilla se,

pretendió cobrar el llupuesto de exportación sobre la remesa de oro del Banco, estando

éste exento de tal pago, el señor Marulanda dice que t~~a notas para arreglar el asunto o

IV SOLICITUD DF CREDITO DE COGOLLOS Y CIAf? Los señores Cogollos &: Cia .. "de

Cúcut8. s piden que el Banco les s.bra un crédjj:,o rot,atorio sobre frutos de exportf?ció:n.,

por $10 GOOO" ... La Junta dispone q-ue se les contescte que el Banco sólo hetea -:préstamos a.

particulares sobre frutos en almacenes generales de depósitoeA este próposito el señor

Gerente llama la atención a la conveniencia. de que se abr í.er-an alrr.acenes de depósito b

debidamente o.rgan í.sados , en diferentes pLa zu s del país-o

V RA,LSrFICACrON EN CUG'"l,TT.A<l- lfubier.o.ose leído la carta en. que la, sucuras.L de

Cúcuts, da los detalles del ~.viso que un aeñor- }'o8si ha dado de. tL.YJ.a probabLe f'asificaciól1

de billetes del Banco~ la Jurrta considera que no eS el caso de enviar 1111 det¿ctive

desdo aquí, pudiendo encargarse de la investigación la policía de dicha ciudad~

VI OPEPJtCIONES~- Se entera lq Junta de infonme de la Sección de Cartera.re

lativo a las ope¡aciones de prést,amo y descuento verificadas en la semana, con las cua

les queda el saldo de la cuenta en $17~0870651e74~

VII SUELDO DEJ.i DlRECTCR EN P.ASTO~- E..i vista de una. exposición enviada por el
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-s sñor- L&EoCorchuel0, Directo!' de la Agencia. del Banco en Pasbo, la Jurrca -aprueba el

aumento H $2500"" del sueldo de dicho 8:mpleado ..

VIII FONDOS Pl\Iili CAJA DE ..1\....¡q.ORROSo- El señor :Marulanda :nanifiesta que el

Gobierno desea cOIupletar a la Caja lJacio:nal de _ú..hor-res el millón de pesos ~e -le asig=

nó la Ley, para 10 cual hacen fal1::8o $700 0000 0 Y consulta sj- el Banco de la República

podría anticip&r esa SUilla, a cuenta de futuros dividendos de las acciones de la nación;

- pero habiendo explioado el señor Gerente que el Banco no puede hac8~ operaciones a más

de 90 días,conlo sería la que se propone, y que adeIT~s el monto de esos dividendos es

inciert:o:f se estudia la furma en que se pudiera ef'ecbuar- una negociación para obtener

1 f d n e 1 G b i . L 1 f· ." l' o t·· 1 •..... 0 s on os ":l.u e o 161"110 neces rca , il a :I.U se consJ.uer&. (P).8 Jl;, mas ~8.c·~J..¡)_ e s oraa

que el Banco de la .República. descontara al itgrícola Hí.potccarí.o obligaciones de prenda

agrarias para de css manera allegar los fondos necesarios o

IX MI@lli80RS DEL COMITEo= C~l~ haterminado el período del doctor ~~nuel

lJÍ3.rís. Es cobar-, y- el doctor Esteban Jar3Jnillo se ha auserrbado , son elegidos miembros del

Comité Ejecutj~o del Banco los señores Jesús ~~ria marulanda y Roberto Michelseno

Ji las 11 ¡¡'" 15 a m, se levanta la sesión".

~ ~.
JUNTA DIREFTIVA DEL BANCO DE L" REPUBLICA

( ACT A DEL DIA 4 DE SET IEUBRE 1, 931 )
No. 665

a.

En Bogotá, el dia 4 de setiembre de 1931, a las 11 y 30

m. se reunió en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de

la Repáblica, con asistencia de sus miembros señores Serventi -presidente

Escobar, Maru~ªrtda. Mich~lsen, Rod~iguez, Soto y Suárez M. y de los señores

Gerente, y Auditor interino del Banco. Dejaron de concurrir los señores Ja-

r ami 110, 'Ort iz y Varga s ,

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, setiembre 2.

11- CITACION DE CAllARA DE REPRESENTANTES.- El señor Gerente manifiesta

a la Junta ·que en la mañana de hoy se recibió una citación de la Cámara de

Representantes, que lee, para ,que el Gerente del Banco de la República com

parezca ante dicha corporación a exponer cuál ha sido la política del Banco

en los últimos años y cuál la cooperación que éste pueda ofrecer en la solu-

e í dn de la crisi s económica. Q;J¡e el señor Gerente había pe;nsado. previa auto

rización de la Junta, en atender tal citacj6n, empezando por sentar ante la



Cámara que ésta carece de facultad para hacer comparecer ante ella al Ge

rente del Banco de la República, inst_~ución de derecho.privado; pero que

el señor Presidente de la República. le ha manifestado su concepto de, que

no conviene sentar el precedente de que el Gerente del Banco se presente

ante el Congreso cada vez que éste lo llame, y que por esa razón ha convo

cado la Junta para e studiar el punto. Agrega que alguno s r epre sentante sJ

amigos del Banco, son de concepto que la negativa a que el Gerente se pre

sente en la Cámara puede ser motivo de comentarios desfavorables y de ata

que s al Banco.

Los señores Michelsen, Soto $ suárez M. se manifiestan en

el sentido de que no debe ir el Gerente a la Cámara, por el precedente in

conveniente que se sentaría .. si fuera.

El señor Escobar cree que s{.debería ir, dejando sentado que

no está obligado a hac er-Lo,

El señor Serventi opina que debe contestarse a la Cá~Ara que

no se considera que haya d í spo aí.cí.é n legal que autor í.cé va .ésta para hacer-com

parecer ante ella al Gerente del Banco; que en el informe anual de la Ge

rencia esta expuesta la política del Banco, y que éste se halla dispuesto

a suministrar los datos que se le pidan y él pueda dar.

El señor Marulanda manifiesta que su concepto, y el del Go

bierno)es que no conviene que el Gerente del Banco se presente a la Cámara,

lo que sentaría un mal precedente. pero que la Junta, que es la supre~ au

toridad en el Banco, debe resolver el asunto con absoluta independencia.

El señor Gerente observa que lo má~ conveniente sería en todo

caso que la Junta procediera de acuerdo con el Gobierno, pues será éste el

que tenga que defender ante el Congreso la actitud que se asuma ,

La Junta finalmente decide que -se conteste la citación de la

Cámara de Representantes manifestando que aquélla considera que el Gerente

no está obligado a atender tal oitación, por no ser él empIeado público,

'y que no hay conveniencia en que lo haga; que en el informe_de . la. Ger-encia

se encuentran lo s dato s y concepto s. que puede nece sitar ..el. Congreso ,y que

el Banco está pronto nara suministrar a las comisiones de las cámaras toda

la información que éstas puedan necesitar y él pueda dar.

HI- FONDOS PARá CAJA DE A1WRRIDS.- A moción del señor Mar1l1anda, se

- autoriza el redescuento hasta de $500.000- de obligaciones del Banco Agrí-

cola Hipotecario, presentados por el Hipotecario de Colombia.

A las 12 y 30 a. m. se levantó la sesión,
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JU---NT-A-DlRECTIVA DEI BANCO~ R"PUBLICA

No, 666 (ACTA DEL DI! 4 DE 3ETIElVIR.11E DE 1931)

En Bogotá, el día 4 de setiembre de 1931, a las 3 y 30

p. m. se reunió, en sesión extraordi~ria, la Junta Directiva del Banco de la

República, con asistencia de sus miembros señores Serventi -presidente- Esco-

bar, Marulanda, Michelsen, Ortiz, Rodríguez, Soto y Suárez M. y de los seño

res Gerente y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Jaramillo

y Vargas.

1- CITACrON DE CA]URA DE REPRESENTANTES.- El señor Marulanda manifies

ta que ha provocado esta reunión po r qu e si bien el señor Presidente de la Re

pública considera qae no conviene que el señor Gerente atienda el llamamien

to de la C6m~ra de Representantes, algunos miembros de ésta, amigos del Banco,

le han manifestado el temor de que esa actitud produzca mal efecto, por lo

cual sugieren que el señor Gerente se excuse de asistir hoy, lo que daría lu

gar a que se obtenga la revocatoria de la proposición por l~ cual se le lla

mó. Desea que la Junta estudie esa sugestión, agregando que existe el prece

dente de que el Gerente del Banco Agricola Hipotecario, también soCiedad ano-

n í.ma , h!l sido llamado a las Cámaras.

Se lee el proyecto de contestaCión a la nota de la Cámara que

el señor Gerente había preparado, de acuerdo con lo resuelto en la sesión de

la mañana ,
Se considerá el asunto, haciendo varias sugestiones al re~pecto,

y habiéndose solicitado la opinión de los Directores pre sent.e s , Lo s señores

Michelsen, Rodríguez, Serventi, Soto y suárez M. son partidarios de que se

envie la nota, negándose el Gerente a presentarse en la Cámara; el señor Ma-

rulanda es de concepto que el señor Gerente debería excusarse, como lo ha su

-gerido, y los señores Escobar y or t í.z manifiestan que están dispuestos a se

guir en esta materia la opinión de la mayoría de la Junta.

El señor Abogado conceptúa que debe mantenerse la autonomia

del Banco, y que para ello lo más indicado es que se conteste a la Cámara ne

gcindose el derecho de ésta a hacer comparecer al Gerente de la institución.

El señor Gerente presenta algunas modificaciones al proyecto

de re spue sua Le.Ldo , en el sent ido de manife star que lo referente a la primera



parte de la proposición, política de L Banco, está tratado en el informe

de la Gerencia, que va a distribuirse a las Cámaras, y que respecto a la

segunda parte, 10 relativo a las medidas que deben adoptarse en la actual

situación de crisis, el Banco está dispuesto a colaborar con las comisio-

nes del Congreso para estudiar el asunto.

Modificado en esa forma, se aprueba el proyecto de respuesta.

No.667

A las 4 y 45 p.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO

(ACTA DEL DIA 9 DE SETIELffiRE DE 1931)

En Bogo~ta, el día 9 de setiembre de 193J., a las 10

a. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asisten-,

o Ia de sus miembros señores Serventi -Presidente- Escobar, Michelsen, or-t.í z ,

Rodríguez, Soto y suárez M. y de los señores Gerente, Abogado y Auditor int.e

rino del Banco. Asistió también el señor Alfredo Caballero, quien entra co

mo suplente del Dr. Esteban Jaramillo, ausente del país. Dejaron de concu-

r Lr los señores Marulanda y Vargas.

1- A CT A S.- Se aprueban las actas de las dos últimas se s í dne s , ve-

rifica&~s ambas el día 4 de setiembre.

11- INFORME S DE LA GERENCIA. - El señor Geren te inforWl! a la Junta sobre

el movimiento del Banco en la semana, que muestra una disminución de $1.741.000

en Las reservas metálicas, de $25.000- en los billetes en circulación y de

$857.000- en el pasivo exigible, pasando la relación de las reservas al pasi

vo del 79.33 al 75.14%.

El señor Gerente presenta el pormenor de las ventas.de dólares

nechas en la semana; informa que comunicó al señor presidente de la República

el fuerte descenso que han sufrido las reservas del Banco, y manifiesta su

concepto de que debería decretarse un alza en la tasa de descuento, para tra

tar de contener esa baja.

El señor Serventi conceptúa que por ahora conviene suspender

la exportación de oro por cuenta del Banco, y así se aprueba.

Se lee una car t a del Auditor del Banco, señor Lleras, sobre

la propuesta distribución entre los bancos afiliados de los cupos de crédiJto



de las firms, la que no encuentra factible.

III- USO DE CRED!TO.- Habiéndose leído un cable del mismo señor Lle-

ras, en que avisa que el Irving Bank le ha manifestado que no debe el Banco

de la República h&cer~&r ahora uso del saldo del crédito que aquél le tenía

abierto; la Junta aprueba la proposición del señor or t í z de que se haga uso

'del 80% del crédito que había abierto la Casa Lazard Brothers, de Londres.

IV- ESTUDIO DE SITUACI0N.- Se aprueba, también la proposición del

señor Serventi de que se celebre una se'8ión especial, a la cual asista el

señor Ministro de Hacienda, Dr. Marulanda, para estudiar la situación que

está cr esíndo Le al, Banco la sostenida ba ja de las reservas metálicas.

V- LINEA BASICA.- El señor Gerente comunica las cifras que habrían

servido para fijar la línea básica para opéraciones a los baneo s en setiem

bre, de e~tar vigente t&l práctica, y que suman ií 26.491.000.

VI- MOVIMIENTO DB COMPENsACION.- ~ambién presenta el movimiento en

agosto de las oficinas de compensación de cheques, que fué así:

En el país

En Bogotá

Agosto de 1931

$22.137.272.10

9.332.521.51

Julio de 1931

$27.523.068.58

12.749.857.56

1l,go sto de 1930

$ 26.158.398.47

11.527.465.32

VII- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificad~s en

la semana con las cuales quedael,saldo de la cuenta en i 18.334.688.48

VIU- 90NFERENCIA~BANCARIA.- Informa el señor Gerente que el Banco

Central de Bolivia sugiere la reunión de una conferencia de los bancos cen-

trales de Colombia, Ecuador, Perú, Chile y Bolivia, para estudiar los pro-

blemas actuales, y propone que se conteste que se acepta en principio la

idea, que se estudiara entre la Directiva del Banco y el Gobiernó, y suge

rir a Nueva York, como el lugar más apropbsito para celebrar la conferencia.
La Junta aprueba lo propuesto.

IX- DEPOSITClS ,EN_ORO. - El Banco Nacional de Sabanas propone hacer

en el de la República un depé s i to en oro americano, si se aumenta al 4% el

inter¡¡i'e's y se prescinde de los quince días de av í.so previo. También el In-
, g~

dustrial de Barran~lilla propone hacer un depósito en oro americano de

$ 40.000-.

La Junta autoriza para reconocer el 4% anual sobre depósitos em

oro de sus afiliados, pero no par'a prescindir del aviso previo.

x- LIMITE DE EDAD.'- Informa el señor Gerente que don Francisco Dfa z ,

Director de la agencia de Tunja, ha cumplido la edad reglamentaria para se-
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p!i!l.rólrsedel Banco, y que don Enrique Ree t r epo . , Cajero de Medellín, cum

plió\ya la'prorroga de un año que se le había concedido y la sucvrsa),

de dicha ciudad solicita que se le conceda una nueva. prorroga. Pero la

Junta r-e sueLve que uno y otro caballero deben sepa11:'arse d.eseue ear go s ,

XI- DIRECTOR PARA TUNJA ,- Se aprueba el nOmbramiento del·:sr.~)Mafiael Be-

jarano M. para Director de la agencia de Tunja,' en reemplazo del señor Díaz,

XII- SEGURO DEL EDIFICIO.- Se dispone que se asegure el edificio del

Banco en Bogotá por cinco añ013,en $400.000-

XIII- RECLAv~CION SOBRE IMPUESTO.- El señor Abogado informa que fué

fallada favorablemente al Banco la demanda por la clasificaci6n ilegal que

se había hecho para el cobro del Impuesto sobre la Renta, de 1923 a 1926,

y presenta copia de la sentencia.

XTV- VISITA A CUCUTA, - Se lee el informe relativo a la visit;ij¡ practi-

cada a la oficina de Cúcuta, por el Visitador Buendia.
,

XV- F'ELICITACION AL DR. MARULAND;1,.- Se apruebe unaní mement e la si-

guiente proposición del señor Serventi :

" La Junta Directiva del Banco de la República felicita efusivamente

al señor Dr. Jesús María, 1v~rulandapor la brillamte expo s í.c í.ón he

cha en la Cámára de Respresentamtes, a propósito de la actual

situaci6n econ6mica y fiscal, y le manifiesta su agradecimiento

por La defensa que en ella hizo de la política del Bare.o"

A las 11 y 30 a. m. se levanta la sesi'n

No. 668

En Bogotá, el día lO de setiembre de 1931, a las 4

p. m. se reunió, en sesi6n extr!l.ordinari~, la Junta Directiva del Banco de

la ReptíbLí.ca , con a aí at e ne í.a de SU\! miembros eeñor e s Serventi -pre sidente

Cab~llero, Escobar, Wmrulanda, Michelsen, Ortiz, Rodríguez, Soto y suárez

M. y de los señores Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco •. Asis

tió también, por invitación especial, el señor SUperintendente Bancario.

Dejó de concurrir el señor Varga s.

;0
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-considerado conveniente convocar la Junta a una sesión extraordinaria en

vista de la muy 'fuerte baja que están sufriendo las existencias de oro del

Banco, a causa de las compras de los bancos afiliados, que están redescon

tando fuertemente con ese objeto. Presenta datos relativos al asunto, agre

gando que en su concepto lo que hay sobre todo es un sentimiento de de seon-

fianza que va creciendo constantemente. Considera que uru, medida indicada

en estas circunstancias sería el .llza de la tasa de descuento en el Banco de

la República. También podría establecerse que el Banco sólo venda letras

a cambio de sus propios billetes.

El se~or Marulanda manifiesta que el Gobierno está tratando de evi

ta,r que los banco s americanos cierren los créditos a los colombianos, para

ayudar a salvar la,s dificultades presentes; pero que para eso es necesario

que los banco s cooperen, y que no estimulen el pánico, como lo hacen con las

compras de oro sin necesidad urgente.

El señor Ortiz opina que podrían suspenderse los redescuentos en el

Banco ,que no fueran para urgencias ,de caja y que solo vendiera letras por

sus propios billetes.
,

El señor Serventi cree que 'el asunto debe estudiarse con ca lma , in-
-
vestigando ante todo la causa de las compras de letras, que si en parte se

d'ebe a desconfianza, también 'puede ser causada 'por una ba La nza de pagos a d-

versa, Ese estudio 10 podría hacer la Superintendencia con los bancos. Con

sidera que la limitación de los redescuentos en el Banco precipitaría el

crack, y produciría muy mal efecto fuera del país. Sugiere que se establez
"1

ca un control sobre la s verrta s de- letras, y que se fijen nuevos cupos de cré-

dito, que se pondrían en vigor por cuartas partes en un año.

El señor Superintendente manifiesta que él puede establecer la

investigación sobre 'las operac'iones de cambio de los bancos en Bogotá y en

las principales ciudades, aunque teme que eso pueda ser motivo de alarma.

Sugtere que podría fijarse un minimum para el cambio de los billetes del Ban

co, haciendo tal cambio por barras de oro. Y agrega que podría nombrarse una

comisión permanent e que estudie la situación y proponga medidas concretas.

El señor Rodríguez propone que se restablezca la línea b!Ísica par..

las open!ciones con los banco s ,

El señor Soto llama la <ltención al hecho de que es necesario pro-

ceder con prudenoia, ya que las medidas de emergenoia que se tomen pueden



aumentar la desconfianza y agravar la situación.

Consideradas éstas y otras sugestiones que hacen todos los pre-

sentes, la Junta termina por aprobar la siguiente proposición que hace el se-

ñor Crtiz:
"Comi sidna se al señor Gerente liara que en conferenc La con los

Gerentes de los bancos, afiliados estudie la situación y presente a la Junta

un plan de acción."

II - AUTORIZACION DE HEDESCUJ~NTOS. - Consulta el s8,ior Gerente el con-

cepto de la Junta sobre la s operaciones de rede scue rrto que han propuesto lo s

bancos accionistas, y que indudahlemente tienen por objeto la compra de giros,

y ésta, por unanimidad las autoriza.

A las 5 y 45 p. m. se

JUNTA DIRECTIVA DEL' BANQO DE

ACTA DEL DIA 11 DE SETIEMBRE 1931)No. 669

En Bogotá, el día 11 de setiembre de 1931, a. las 4 p.

_ m.. se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la

República, con asis~enoia de sus miembros señores Serventi -Fresidente- Ca

ballero, Escobar, Marulanda, Miche1sen, Ortiz, Rodríguez, Soto y Suárez M.

y de los señores Gerente y Auditor interino del ,Banco. Dejó de concurrir

el señor Vargas.

1- A C T A.- Se. aprobó el acta de la sesión del 9. de setiembre.

11- GARANTIA DE CAMBIO.- El Anglo-South A. B. propone vender ~l de

la República de uno a dos millones de dólares, siempre que éste le garamti

ce por un año el tipo actual de cambio. El Banco Francés e Italiano para la

America del Sud hace una propuesta semejante, por $200.000-.

Después de alguna. discusión, se aprueba la siguiente. proposición,

del señor Marulanda;
¡-.

"Autorizase la la Oerenc í.a para celebrar con el Ang10-South Ameri

can Bank una operación de compra de dólares garantizando el tipo de ,cambio

hasta por un año, y para celebrar otra operación semejante con el Banco Fran-

cés e Itali&no para la America del Sud, por ;200.000- dólares"

111- JUNTA DE BANQUEROS.- El señor Gerente informa que se celebró

hoy la reunión con los Gerentes de bancos afiliados al de la República, para
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estudiar la situación, y que se consideraron las siguientes medidas: que

e 1 Banco de la República sólo venda d6lare s a carnb io de sus billetes, lo que

exigirá abrir a los afiliados dos cuentas, una en billetes del banco y otra

en moneda corriente; el alza del tipo de descuento; que los bancos no- reco

nozcan interés sobre depósitos en monedas extranjeras; limitar las importa

ciones-; obtener con un grupo de bancos extranjeros la apertura al Banco de

la República de un crédito por el monto del servicio de la deuda externa.

Agrega que la Junta de bnaquero s nombró un comité que siga estudiando la si-

tuación.
.A las 5 y 15

EL SECRETARIO'

p. m. se levantó la sesión,
-;""

____?
EL/:PRES TE /

="---;'T~_~,?-,
v .t

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO W~ LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 16 de setiembre 1931)

En Bogotá, el día 16 de setiembre de 1931, a las lO y 30

¡L m. se reunió la Juntá,Directiva del Banc o de la República. con asistencia

de sus miembro s señores Serventi -Presidente- Caballero. Escobar, Marulanda,

Michelsen, Ortiz, Rodríguez, Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores Geren-

te, Abogado y Auditor interino del Banco.

I- A e T A 3.- Se aprobaron lalLlelctas de las dos últimas sesiones, de

-10 Y 11 de setiembre.

IY- PROPOSICION DE DUELO.- Po unanimidad se aprueba la siguiente propo-

sic ión del señor Gerente:

"la Junta Directiva del Banco de la ReplÍblicíll deja testimonio

del hondo sentimiento de pesar que le ha producido el fallecimiento del exi

mi-o colombiano Dr. Carlos Adolfo· Urueta, quien tan aaña Lado s servicios pres-

tó a la nación, y con quien tan especialmente obligada está la banca nacional,

por su valiosa cooperación, a s í. en la Directiva del Banco de la Re plÍb-lica, de

que formó parte con tanto lucimiento, como en la presidencia de'L de Colombia.

que t í.noea e inteligentemente .de aernpe ñó por varios años. Copia de esta propo

sición será enviada a la familia del Dr. Uxueta y al Banco de Colombia"

III- INFOH.MJ<JS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del Banco en la semana, que arroja una disminución de

$2.418.000 en las reservas metálicas y un aumento de $ 5.500 en los billetes

en circulaciÓn y de $88.000 en el pasivo exigihle, bajando la relación de las

reservas al pasivo del 75.14 al 6q.38%.
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Informa también que la Junta de banqueros, que ha estado

reuniendo se, tiene formulado un mernor-andum que se pasó al Gobierno, recomen-

dando a.lgunas medidas para atender a la. actual situación. A este propost to

·131 Dr. Marulanda manifiesta que ya se propuso al Congreso" en atención a 1<1

idea de los banqueros, una autor í.zac í on al Gobierno para que pr-oc ur e la dis

minución de las importaciones, sea ejerciendo un control sobre ellas, o exi-

gi.endo el pago anticipado de los derechos de aduana, o elevando esos' derechos

. o prohibiendo la introducción de cierto s ar t LcuLos ,

Informa igualmente el señor Gerente que la Junta de ban

queros recomienda a los bancos que restrinjun los préstamos destinados a com

pras de letras, y que se abstengan ellos mismos de tales compras, cuando no

sean de ab so Luta urgencia; corno ta.mbién baj!JJr el interés sobre depósitos en

mo neda a iex't rander'a s al 3%¡y al 1% cuando se trate de cuentas corrientes.

También informa que la comisión interparlamentaria de

asuntos bancarios va a proponer reformas a la ley del Banco de la Repúblióa,

entre ellas que se favorezca al Gobierno con una tasI) especial de interés

para sus operaciones en el Banco; que éste amplíe sus negocios con los par

ticulares, y que se establezca una diferencia menor que la actual entre el

interés que los bancos afiliados pagan al de la República y el que, cargan

a sus clientes.

IV- VENTA DE GIROS POR BIL:LJ~TES.- Manifiesta el señor Gerente que

la me dd da de que no venda el Banco letras sino a cambio de sus propios bille

tes ha sido considerada inconveniente por la Junta de banqueros, porque sería

causa de ~üarma y vendría a establecer un descuento para los billetes nacionales

Los señores OTtiz y Serventi se muestran adversos a. La medida,

1'11 pa so que el señor Soto la cons í de ra conveniente, y la Junta dispone que

esta sea estudiada por el Comité Ejecutivo -señores ü~rulanda y Mic~elsen-

par-a que informen a L respecto, con ocho días de término.

V- ' SOBRE REDUCCION DE CUPO~.- El señor Rodriguez presenta la siguien-

te proposición;

"lA JUNTA DIRECTIVA RESUELVE:"

Desde la fecha la &erencia, de acuerdo con el Comité, debe

rá fijar nuevos cupos de crédito teniendo en cuenta par~ la fija

ción de ellos la depresión de todos los valores y no debiendo
.

existir cupo mayor de $ 100.000-.

Para aqueLLa s firmas o ent í.dades que no han u sado sino

una parte de su cupo en·los·últimos tre s meses, se les deducirá
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en todo aqu~110 que exceda a la nueva fijación; pero si la

nueva fijación fuere inferior al cupo que actualmente tiene

usado, se le dejará éste provisionalmente hasta que re le

reduzca al fijado actualmente, en la misma forma que se ex-

presa a continuación: En lo tocante a aquellas fir-

mas que han usado últimamente su CJll.PO total deberá reducír

sele éste en un 5 por 100 trimestralmente hasta que se lle

gue por la reducción al cupo que se le haya asignado."

El señor Rodríguez explica la proposición. El señor Marulan-

da se manifiesta adverso a ella, por considerarla inoportuna, como lo' con-

s í.deran también el señor Gerente y los señores Caballero y Michelsen. El

señor Serventi se muestra favorable a lo propuesto, y la Junta, a moción

de é st e, re suelve a pLaza r la considerac ión del a sunto y que se pase copia

de la proposición a los Directores.

VI- CONTRATO DE OAfuffiIO CON EL ROYAL.- Se lee una comunica~i6n del

Royal Bank of Cana da en que propone que las operaciones de compra y venta

de giros de acuer-do con el convenio que t'iene celebrado con el Banco de 18;

República se verifique en cada OCasión por medio de cambio de cartas, en

que conste para cada caso la garantía de precio que da el último al pri-

mero. Así se aprueba.

VII-
~

OPERACIONES. - Se entera la Junta del inforn6 de la seec ión de

Cartera relativo a las operaciones de préstamo y descuentos verificadas en

la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 20~669.332.64

VIII- NOTAS DE LA SUPERINTENDENCIA.- El señor Gerente presenta ~a

Nota 12846 de la superintendencia Bancaria, en ~l.e comunica que no fué

aprobada la elección que la Federación Nacional de Cafeteros hizo en el

señor Mariano Ospffi~ pérez para miembro de la Directiva del Baneo de la

República, y la Circular 113 de la misma superintendencia, en que comuni

ca algunas disposiciones sobre timbre nacional.

,IX- REPERAIJIONES EN EL EDIFICIO. - Informa el señor Gerente que se

ha presentado un daño en las canales del edificio del Banco en Bogotá, y

que según parece éstas necesitan una total renovación. Se dispone qu~ se

haga la reparación del daño actual, para resolver en vista de ésta si: se

emprende en la renovación total.

X-IRREGULARIDADES EN PRENDAS AGRARIAS,- Da cuenta el señor Gerente

de haberse encontrado en las operaciones de prenda agraria celebradas con

el nuevo Banco de Sonsón algunas irregularidades respecto a las existencias
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de café que deberían hallarse en las trilladoras, y la Junta dispone que se

comunique el asunto a la SUperintendencia bancaria.

XI- PROPUESTA DE COGOLLO' & lli. - Los señores Cogollo & Cía, de Cú-

cuta, proponen nuevamente que el Banco les haga un préstamo directo garanti

zado con café y la Junta resuelve que se les manifieste que tales operaciones

sólo pueden hacerse sobre ca.fé eñAlrnacenés Generales de depósito.

4 las 12 m. se levantó la~seSi~n

EL ELMESIDEH~
~ -UW~~

~~~~~I-(cy;J~~~ A '7
~ /Jj J

JUNTA DIRECTIVA DEI. BANCO DE LA "BLICA

Nó.671 (ACTA DEL DIA 21 setiembre de 1931)

En Bogotá, el día 21 de setiembre de 1931, a las 4

p. m.se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banc o de

l~ Repúblioa, oon asistenoia de sus miembros señores Serventi -presidente-

Caballero, Escobar, Marulanda, Miohelsen, ortiz, Soto, Suárez M. y Vargas

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco. Asistió

también por invitación especial, el señor Superintendente Bancario. Dejó

de ooncurrir el señor Rodriguez.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la preoedente sesión, 16 de se-

tiembre.

II- .DEPOSITOSEN LIB..>tAS.- Inforr¡:¡a el señor Gerente que teniendo el

Banco un depósito de)vo.ooo- en la casa La zard Brothers, de Londres, orde

nó convertirlo en dólares desde el-s~bado, y la casa contesta que no hay

transacciones y pide instrucoiones si debe haoer la operación lo mejor posi-

ble, dada s las o tr-cunsta nc íe s , o espera. La Junta opta por-que se espere.

111- ESTUDIO DE SITUACION.-Manifiesta el señor Gerente que el obje-

to pr í nc í.pa L de la reunión es considerar la situación, en vista de las c íz-

cunstanc Las que puede traer' la suspensión del pa trón de <lr;o ''1\1 Inglaterr$l.

El señor Marulanda informa que desd~-hace-vario s- dí<1,S se

están hac í.e ndo gestiones en Nueva York por M. RubLee, para obtener ayuda al

país, por medio de oréditos al Banco de .La Repúblioa y a los banco s oomer

ciales, lo mismo que al Gobierno, y que mañana han de tratar el asunto el

Dr. Jaramillo, Mr. Rublee y el Dr. Kemmerer. También la oomisión interpar-

Larne n tur í.a está, traba j ando y'-sugiere que se restrinjan las importaoiones y

se den autorizaoiones amplias al Gobierno paro tomar La s medidas f í.nanc í.e-.

ras, económicas o fisoales que la aí tuac í on indique corno necesarias.
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El señor Seryenti considera que es el caso de que se prchí.ba la

expo r t ac i6n de oro. y se tomen otras me d í.da s de emergenc ia. que el Banco

debería sugerir al Gobiermo.

El señor Superintendente sugiere que se hagan gestiones

ante los banco s del pa ís para que se abstengan de vender giro s spb r e el ex-

terior que no sean para operaciones estrictamente comerciales. como se hi-

zo en Inglaterra. Lo mismo opina el señor Ortiz.

Después de considerar los varios aspectos de la situación.,.
la Junta aprueba la proposición del señor Marulanda de 'q1le toda solicitud

de redescuento sea estudiada por el Comité Ejecutivo del" 'Banco, con la.

aclaración que hace el señor Soto,de que ek Com í t é puede resolver las soli-

citudes que tengan carácter urgente. y la qae hace el señor superintenden-

te. de que en las sucursales y agencias del Banco puedan atenderse las so-

licitudes hechas para necesidades de caja de los bancos.

IV- DEPOSITOS DE PARTICULAHES.- Consulta el señor Gerente si se

pueden recibir depósitos en oro de particulares. El señor super tntencen-

¡ .

La .Junta después de estudiar el purrto decide que no se re-

te mamfie s ta qUE3.! J;\,o; l'¡(o ,para, e 110 inconveniente legal.
I'!

c í ban tales depósitos. f

v- ,,'~'FROP:UESTA DEL iiNGLO.- El \Anglo-sout.h Amer í can Bank propone que

'el Banco de la República le garantice el tipo ac t ua L de cambio para

1.500.000 dólares. comprometiéndose aquél a nc hacer r-e de scue n to s . LU

Junta considera inaceptable la propuesta.

VI- D~SCUENTO A MDEDELLIN.- A moci6n del señor Marulanda, se auto-

ri~, por ocho votos afirmativos el descuento al Manicipio de Medellín

de una libranza a 90 días. por $20.000.

EL

A las 5 y 15 p. m. se levant6 la~esi6n, .<J

~R~#'{~ ro ):;:/V/'"," L/O ¿/'¡;~t/y~/ ,

e, "'/(' //
/

/

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No. 672 (ACTA D~L DIA 23 DE SETIE1ffiRE 1931)

En Bogotá. el día 23 de setiembre de 1931. a las 10 y 30

a. m. se reunió la Janta Directiva del Banco de la República. con asisten-

oí.a de sus miembros señores Serventi -Presidente- Caballero, Escobar-, Ma

ralanda, Michelsen, Crtiz, Rodríguez, Soto. Suárez M. y Vargas y de los se-



ñores Gerente, Abogado y Auditor ín'&.erino del Banco ,

l- .AC T1L~ Se aprobó el ac ta de i La sesión preceüente , setiembre 2l.

I1- SOBRE VENTA DE GIROS.- El señor Marulanda en nombre del Comité Eje-

cutivo, informa que éste propone que el Banco no venda giros sobre el exterior

sino a cambio de sus propios billétéS, y la Junta aprueba, por unanimidad, lo

propuesto.

III- APLAZAMIENTO DE REDESCUENTOS.- Informa también el señor MIU"ulanda

que el Comité hlJ¡ estado eatud í ando las solicitudes de redescuento, las que no

se hen resuelto por la falta de algunos informes, que se han pedido a las ofi

o ina s del Banco.

El señor Gerentemanífiesta qua algún banco extranjero se ha

quejado de la demora para resolver las solicitudes que ha hecho.

El señor Serventi considera que debe tomarse en esta materia

una resolución pronta y franCa.

El señor Marulanda manifiesta que para resolyer este asunto

conviene e spere.r a que se definan las medidas de urgencia que el Gobierno tome

al pasar la ley de autorizaciones que cursa en el Congreso, lo que ocurrirá

en la presente semana. Lo mismo opina el señor Ortiz.
l

El señor Gerente explica, a solicitud del señor Rodríguez,

lo que ha ocurrido ccn el Anglo~South American Bank, concluyendo que éste tie

~'ne derecho a exigir del Banco de la Reptíblíca la venta 'hasta de 300.000 dóla.
U.

res, de acuerdo con el contrato de cambio existente.

El señor Marulanda presenta la siguiente proposición, que es

"Bu spé nde nae durante la presente semana los préstamos y redes

cuerrto s a los banco e afiliados, quedando autorizado el Comité Ejecutivo del

Banco para permitirlos en los casos de emergencia. No quedan incluídos en

( esta suspensión los que el Anglo-south American Bank necesite hacer para com

prar los 300.000 dólares sobre los cuales existe un contrato de cambio."

IV- INFOru~ES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

s~bre el movimiento del Banco en la semana, que muestra una disminución de

$777.000- en las reservas de oro, de $633.000- en los billetes en circula

ción y de $874.000- en el pasivo exigible, pasando la relación de las reser

vas al pasivo del 65.38 al 64.53%.

Informa también el señor Gerente. que en Nueva York se están ade

lantando gestiones para obtener ayuda al país en alguna de estas tres formas:
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ampliación de crédito a los bancos co Iomb Lano s; apertura IJar el Federal Rec

serve Bank de un crédito f'ue r t e al Banco de la ReptibLf.c a , o préstamos al Co

bierno Nacional para atender al servicio de la deuda externa, y lee un ca

ble del Dr. Esteban Jarnmillo, dirigido al señor presidente de la Repúblicay

en que se manifiesta esperanzado de llegar a un arreglo conveniente.

V- CAMBIO DE BILLETES - Consulta el se ñor Gerente si será el ca so de

establecer el cambio de billetes del Banco por giros sobre Nueva York, cuan-

do se presenten en cantidades grandes, como autoriza la ley. Después de al-

gún debate, se aprueba la siguiente proposición del señor Ortiz:

"Se autoriza a la Gerencia para efectuar por moneda s de oro o

por giros sobre el exterior, a su juicio, el cambio de los billetes del

Banco" .

VI- VENTA DE DOLARES AL CITY BANK Consulta también el señor Geren-

te si se venden al National City Bank wien mil dólares que solicita, y la
!

Junta lo autoriza para resolver el punto.

vu- OPERACIOlffiS.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera relativo a las operaciones de préstamo y-descuento verificadas en la

semana con las cuales queda el saldo de In cuenta en :lB 20.767.028.53.

vr rr- CONFERENCIA BANCARIA. - El señor Gerente comunica a la Junta do s

cables recibidos del Banco Central de Bolivia, referentes a la proyectada

conferencia de bancos centrales suramericanos, que proponen celebrar en Li-

ma , y otro de 1 Dr. Jaramillo, en que comunica su concepto y el del profesor

KemmererJfavorables a tal conferencia. La Junta dispone que se acepte en

principio la propuesta) aplazando la consideración del asunto.

IX- CONTABILlZACION DE CONTRATOS DE CAlfillIO.- El señor serventi mani-

-fiesta que considera que los contratos de cambio que el Banco tiene Celebra

dos no deben contabilizarse como Cuentas de orden, puesto que con ellos se

compromete una parte de las reservas metálicas del Banco. El señor Gerente

explica que la práctica seguida se ha adoptado oon anuencia de la Super in-

tendencia bancaria.

Se resuelve que se consulte el punto nuevamente con el superin-

(
tendemte banCario.

X- MOVndIENTO DE ORO A moción del señor Serventi, se dispone que se

haga comunicar diariamente por toda s las oficinas del Banco los datos sobre

el movimiento de orO.
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'I11'tA.NSFERENClAS PARA COMPRAD]) ORO.- Se lee una solicitud del

Administrador de la Casa de 'Moneda de Medellín, en que solicita que el Banco

aproveche el ofrecimiento que hace la Sociedad Colombo Alemana de Transportes

Aersos, para agenciar, en poblaciones donde no tenga el Banco oficinas, la

transferencia de fondos destinados a comprar oro. La Junta autoriza a la Ge

rencia pará celebrar el arreglo, correspondiente.

A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión

/EL l'R

V t/

¡TUJ'lTA DIRECTIYA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No. 673 (ACTA DEL DrA 24 DE SETIELffiRE 1931)

En Bogotá, el día 24 de setiembre de 1931, a las 11

y 30 a. m. se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Ban

co de' la República, con asistencia de sus miembros señores Serventi -Presi-

dente- Caballero, Escobar, Marulanda, Michelsen, Ortiz, Rodríguez, Soto,

suárez M. y Varga s y de los señores Gerente, Abogado y Auditor interino_'

del Banco. Asistió también, por invitación especial, el señor superintenden-

te Bancario, y durante una parte de la sesión estuvo también el Senador Mar

co A. Aulí, miembro de la Comi sión interparlamentaria de a sunto's económico s ,

I~ Elill3ARGO DE ORO.- El señor Caballero manifiesta que el Gobierno

ha preparado un proyecto de decreto en desarrollo de la Ley 99 del presente

año sobre el oual desea conocer el concepto de la Junta; por tratar de la sus

-pens Lén del libre comercio de oro, del control de las operaciones de cambio

y de la f'or ma en que ha de verificarse el cambio de los billetes del Banco.

Tal decreto ha sido aprobado por la Comisión interparlamentaria de asuntos

económicos y financieros.

Se lee el decreto, y el señor Abogado hace algunas explica-

c í cne s sobre varias de La s d í.epo s í.c í.ones del decreto.

El Senador Aulí manifiesta que el señor Presidente de la Re-

púb L'ica no considera conveniente suspender el cambio de Lo e billetes del Ban

00, al menog' mientras no se presente un pánico, que amenac e sacar t odc el oro

de las cajas del Banco.

El señor Gerente r'at í r í.ca 10 ma nd f'e s tado por el señor Aulí

agregando que es de temer que la no t í.c í,a de la suspensión del cambio de los
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billetes haga fracasar las negociaciones que están adelantándose en Nueva

YQ.ckpara obtener ayuda para el país.

El señor Serventi considera que si se rrarit í ene la ccnve r t í bi-

lidad en oro del billete del Banco éste verá agotarse sus ex í ete no ta metálicas

y de sa par-ec er su cepec í.üa d para hacer redescuentos a sus afillilados al llegar

el caso.
El señor Caballero hace constar su concepto de que el propues-

to embargo del oro exige necesariamente la incenvertibilidad del billete del

Banco.
El señor Serventi sugiere que se ma nte nga la convert ibi Lí.da d

del billete, pero se prohiba la circulación del oro, como se hizo en rngl,¡-

terra.
El señor Mar-u Landa considera que e 1 embargo del oro es Lneom-

patible con la convertibilidad del billete de Ba noo , pues esta, medida anu-

Lar Ia la primera.

Así opina también el señor Superintendente bancario.

El señor Aulí cree que en realidad para conservar la conver-

tibilidad del billete es necesario mantener el tipo actual del cambio u otro

más bajo ..
El señor Gerente pide que se haga constar su concepto de que

la medida de suspender el cambio de los billetes del Banco es muy grave, por

el efecto que puede tener sobre las negociaciones que se adelantan en Nueva

Yor;; que ella no se ha tomado en otros países de Suramérica en que se ha

establecido el embargo del oro, y que esa es la opinión del señor presiden-

te de la República. Agrega que podría ensayarse conservar el cambio de 108

billetes por algunos días, mientras se deciden los arreglos en Nueva York,

pUdiendo suspenderla en cualquier momento en que se considere necesario.

Los señores Serventi y Michelsen presentan la siguiente pro

posición, que se aprueba por unanimidad, después de que el señor superinten-

dente Bancario ha manifestado su conformidad oon ella:

"La Junta Direc t í.va de 1 Banco de la Repiíb Lí c a ,

considerando:

l° - La fuerte disminuoión que en los últimos meses han tenido sus re-

serva s de oro;

2° - Que está comprobado que é s ta se debe en buena parte a expo r tu

ción de capital,Qriginada en la actual conmooión económioa interna

y externa;



. 3°;;¡'ue esa c onmcc i6n se ha ido acentuando en los último dí!! e ,

a causa de la s medida s sobre el comerc io de oro tomada s r sc í.en-

temente en centros financieros del e x t er Ldr , y

4° - Que el art f cuLo 4° de la Ley 99 del presente año da al Gobier

no facultades suficientes para introducir a la Ley orgánica del

Banco de la República, de acuerdo con la Directiva de éste, las

modificaciones que la actual crítica situaci6n haga necesarias.,

. Resuelve:

Hacer presente al Excmo. Señor presidente de la Repú-

blica la urgente nece aí.dad de adoptar las medidas conducentes a

defender las reservas de oro del Banco, en la forma que se consi-

de re más efícaz.»

Igualmente se aprueba por unanimidad esta propo~i-

ción del señor Marulanda:

"La Junta Directiva .íe L Banco de la Reptíb Lí.ea lOO-

nifiesta su conformidad con el proyecto de decreto en desarrollo de la Ley

99 de 1931, que se le ha pr e se nta do ;"

H- MIEMBRO DE LA COMISION DE CAMBIO.- Es elegido el señor Jorge

Durana como el miembro de la Comisi6n de Control del Cambio que le corres

ponde designar a la DirectiVa del Banco, de acuerdo con el Decreto que se

ha estado considerando.

A la 1 y 20 p. m. se levantó la se sión

------~~~

No. 674

JUNTA ,DIREC~:IVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 25 DE SETIEMBRE 1931) ..

. /
V

En Bogotá, el día 25 de setiembre de 1931, a las

3 p. m. se reuni6, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de
-

la Reptíbl í.ca , con a s Ls t enc Ln de sus miembros señores Serventi -Presidente-

Caballero, Escobar, Marulanda, Miche1sen)ortiz, Rodríguez, soto, suárez M•

y Vargas, y de los señores Gerente, AboRado y Auditor interino del Banco.

Concurrió también,por invitación especial, el sefior SUperintendente Bancario.

1- A C T A 3.- Se leen las ac t as de las dos últimas se s Lónee, de 23
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y 24 de setiembre, y el señor Rodríguez hace a la primera la aclaración

de que si el Anglo-South American Bank no vendió al Banco de la Repúbli

ca el, millón y medio de dólares que había ofrecido, fué debido a que se le

avisó cuando :ya 110 podía hacerse la operación.

Con esta aclaración son aprobadas ambas actas.

II~ INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento ael Banco en los últimos tres días, que muestra una dis-

minución de $666.000 en las reservas metálicas, de $189.000 en los billetes

en circulación y de $655.000 en el pasivo exigible, pasando la relación

1
,,' el

de las reservas al pasivo de 64.53 'al 63.52/0.

El señor Serventi informa que fué Ll.amado por él señor Presi

dente de la República, en unión del señor Gerente y del SUperintendente Ban-

cario, y se trató de 10 reLativo al tipo de cambio que debe fijarse, mani-

festandose el señor Presidente adverso a que se suba.

También se enteraron de las gestiones que adelantan en Nueva

-York los Representantes de Colombia, quienes sugieren que" el Banco de la

República solicite del Federal Reserve Ba nk un c r-é d í t o por $10.000.000.

En vista de las perspectivas de tales nagcc í.ac t one e , se resolvió a pLaza r

la consideración del alza del cambio.

111- SOLICITUD DE CREDITO AL FEDERAL.- La Junta aprueba el cable-

grama que el señor Gerente presenta, en que se solicita del Federal Reserve

Bank un crédito de diez millones de dólares.

IV- REAPERTURA DE REDESClBNTOS.- Consulta el señor Gerente si deben

reanudarse las operaciones de crédito con los bancos afiliados, y la Junta

dispone que se reanuden.

v- DEPOSITOS DE PARTICULARES. - También consulta-el señor Gerente

si podrían recibirse depósitos en oro a los particulares, y después de con

siderar el punto se resuelve aplazar su resolución.,

VI- RECIBO DE BILLETES NACIONALES.- El señor Serventi prppone;

"Re voc a se la resoluoión de llil Junta de no recibir billetes nacionales en

pago de giros vendido s" .

La Junta aprueba la proposición, haciendo constar su ~otQ negati-

vo el señor Soto.

VII- CIRCULAR.- La Junta aprueba que se pase a tmdas las oficinas

del Banco un telegrama circular, firmado por el Banco y por el Ministro

de Hacienda,'cuyo texto, presentado por el señor Marulanda, es como sigue:
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"Medidas adoptadas por Gobierno para atender .at tue c í.én , muy bien

recibidas, esperando contribuirán eficazmente a mejore;rla. Hay completa tran

quilida.d. Organizándo se, comi siones departamentales de control cambio. Banco

Republica recibe billetes nacionales; mantiene cambio al 103.50 para compra

y venta giro s; e studia precio compra oro, para proteger mineria. Publiquen."

VIH- PROTESTA DE BANCOS EX~~RANJEROS, - Se lee una comunicaci6n firffi@-

"

da por los bancos extranjeros afiliados al de láRepública, en que protesta

de la resoluci6n del Banco de suspender los r ede eouento s ..

El señor Serventi dá lectura a una carta deL señor Vi. l~ac

Quibban, Gerente del Anglo-SouthAmerican, Bank. sobre el mismo asunto, a.dvir

,tiendo que la lee por exigencia expre sa de éste.

El señor Gerente propone que se conteste' la comunicaci6n

de los bancos, manifestándoles que el de la República núnca ha establecido

"La Junta Directiva del Banco de la República rechaza, por

incultos e irrespetuosos, los términos de la carta que el señor W. Mac Quibban

Gerente de 1 Anglo-South AmerLean Bank , dirigi6 al señor Serventi, para ser

leída en la sesi6n de hoy, y resuelve dirigirse a la casa matriz de dicha

instituci6n en Londres, protestando contra la actitud que en esta ocasi6n

ha asumido el Gerente de ella en Colombia, y pasar copia de esa protesta y

de la presente proposici6n a la Superintendencia bancaria".

A las 4 y 50 p. m. se levant6 la sesi6n,
/)

"

(
'---../.

EL
EL PRES ENTE, -1

-:
/ ,
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO D31 LA REPUBLWA

No. 675 (ACTA DEL DIA27 'DE SETIEIvIBRE 1931)

En Bogotá, el día 27 de setiembre de 1931, a las 4 p. m. se

reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repúbli

ca, con asistencia de sus miembros señores Serventi -presidente- Caballero,

Escob'ar, Mar.uLanda " Eichelsen, Or t Lz , Rodríguez, Soto, suáEez M. y Vargas.

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco.

1- ASUNTO DEL SR. MitO QUIBBAN.- Se lee una carta del señor W. Mac

:iuibban, Gerente del Anglo-Sou th American. Ba nk , en que retira la suya

leída en la anterior sesión de la Junta y pide excusa s por lo que ella hu

biera podido tener de ofensiva. En vista de tales declaraciones la J¡¡.nta,

a' moción del señor Gerente ,accede a prescindir de la protesta que ante la

casa matriz del mencionado banco y ante la Superintendencia bancaria se ha

bía dispuesto elevar.

II- CREDITOS EN EL"FEDERU.- Se lee un cable del Federal Reserve

Barik de Nueva York. rela tiva al crédito que se desea abrir en él al Banco

de la República, y en vista de los" términos de aquel. resuelve la Junta que se

dirija un nuevo despacho,insistiendo en la solicitud de d'í chc crédito.

IH- AMPLIACION DE CUPO OFICIAL.- El señor Marulauda manif~esta que

el Gobierno nec e aí t.a arbitrar recursos para pagar las, deudas a los departa

mentos; para fundar la Caja de Crédito Agrario; para reforz~r la de Ahorros,

y para emprender en un modesto plan de obras pliblicas.Que para ello ha

considerado do s camino s: una ampLí.ac ión suficiente de 1 cupo de crédito en

Bl Banco de la República o una emisión de papeles de crédito, bien respalda-

dos, hecha dLr ec t arnan t e por el Gobierno. Expo.ne las, ventajas e Lnc onveruen

tes de cada uno de los dos procedimientos; lee un proyecto de decreto sobre
, .

aumento del cupo oficial en el Banco. hasta por $10.000.000-, con tres años

de plazo y garantía de las rentas de salinas y de gasolina, y pide el c ono e p-

to sobre cual de los dos procedimientos seria menos inconveniente.

El señor Ortiz ouina que sería preferible que la emisión, si

ha. de hacerse, se hiciera sin la intervención del BallCW, pues los recursos

de éste pueden no ser suficientes para ese nuevo cupo oficial y para sus

operaciones normales.

El señor Gerente conceptúa que t ru trí ndo se de una cantidad
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no muy grande. unos ~4.000.000- podría ampli!1<rse el cupo del Gobierno.

Una cua ntLa mayor llevaría casi seguramente a la. moratoria en el aerví.c í.o

de la deuda externa. La emisión hecha por -el Gobierno traería serios t ra s-

t or no.s y aun se .dificulta ma terialmente.

El señor Marulanda marrí.f í e s ta que se tratn de una consulta;

. que la medida propue-sta indudablemente es inconveniente, pero que las .oir-

cunat anc Lns pueden hacerla inevitable; que .La operac í dn sólo se ha r Ia des-

pués de introducir nuevas economías en los gastos públicos y por la cuantía

estrictamente indispensable, quedando ga'rarrt Lzada la amor t í.zac i cn .o on las

rentas .de salinas y de gasolina, que dan 4 y medio millones anuales.

El señor Serventi considera que e 1 cupo po d.ría ser de

$10.000.000-; el término de arnor t í.zac í én 10 años, con la sola renta de gaso

lina, y que la emisión para ese objeto no requeriría encaje metálico, nm el

~ Banco oargaríª interés al Gobierno.

Hab Lendo observado el señor Or t í z que la Caja Agraria que se

piensa fundar no deber-i:a depender del Banco Agríoola Hipotecario, porque

11 éste le ha faltado visión de la situación, el señor Oabal.Le ro hace cons

tar su concepto de que es el Banco Agrícola Hipotecario uno de Tos e stab l e

cim-ientos de urédi to que presentan mejor situaci,ón en las o í rounstanc ía s

actuales, y que más claramente ha previsto el desarrollo de los acnnteci-

mi en t oa ,
Después de algunas otras consideraciones, se conviene en oele-

br'a r una sesión el martes próximo, a las lO a. m. para continuar el estudio

del asunto.
Observa el señor Gerente que la medida de castigar a los que

no denunoien·el oro que tienen ha sido considerada por' algunos contrapro~

duc e nt e .
y también el señor Serventi opina que ella es inconveniente,

porque hace aparecer la s í.buac í.ó n más grave todavía de lo que es.

A ka. s 5yaO p. m.

/ EL PRm

~tí'/1

se levant6 la sesión
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JUNTA DIRECTIVA DlGL BANCO DE LA REPUBLICA

No. 676 (ACTA DEL DIA 29 SETIEMBRE DE 19:51)

En Bogotá, el dia 29 de s~tiembre de,1931, a las 2 p. m.

se reunió, en· sesión ext.r-aor-d í na.r j a, la Junta Direotiva del Banco de 1:;; Re-

pública, con asistencia de sus miembros señores Serventi -Presidente- caba-

llero, Escobar, Marulanda, Michelsen, Ortiz, Rodríguez, Soto, Suárez M. y

Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco.

Por invitación especial asistió también el señor SUperintendente bancario.

1- A a T A S.- Se aprobaron las actas de 25 y 27 de setiembre, des-

pués de una aclaración que hace el señor Gerente.

II- INFORMES DE LA GERENCIA. - El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento de 1 Banco en lo s do s últimos día s , que mues t ra un au

mento de $166.000 en las r e serve s metálicas, de $62.000 en los billetes en

circulación y de $286.000 en el pasivo exigible, pasando la relación de

las reservas al pasivo del 59.64 al 59.60%.

III- A1~LIACION DEL CUPO OFICIAL.- El señor Marulanda manifiesta que

el objeto de la reunión es conocer la resolución de la Junta respecto al

propuesto aumento del cupo oficial en el Banco, y da el detalle de las ne

cesidades urgentes del Gobierno que V!Hl a atenderse, que suma $10 e. 000.000

que es la cantidad que él considera que sería neoesario autorizar, para em

plearla en forma paulatina. Agrega que se están haciendo por el Gobierno

toda clase de economías, pero que además es necesario reanimar la activi-

dad de los negocios del país, y que eso es lo que se propone efectuar con

parte del cupo que se solicita.

El señor Gerente explica: que con el cupo de $10.000.000 se de-
, ,

bilitaría peligrosamente el Banco de la República, teniendo que bajar el

encaje, y que si no se baja, eso sería un engaño al público. presenta la

siguiente proposición:

"La Junta Directiva del Banco de la Repüb Lí.c a conviene en que

se eleve en $4.000.000 el cupo del GobIerno en el Banco de la Repríb Lí c e , de

los cuales hurd uso el Gobierno por medio de una obligación sin interés y

a plazo indefinido, garantizada con la renta de gasolina y con los dividen-

dos del Gobierno en el mismo Banco, renta y dividendos que se destinarán a

la cancelación de esa deuda t".

El señor Marulandn modifica la proposición, poniendc en lugar

de "en $ 4.000.000 " "ha'et.a en $10.000.000' que se tomarán pau La tinement e.



· a medida que las circunstancias lo exijan."

El señor Superintendente considera que con el aumento del cu-

po oficial en la cuantía que propone el Gobierno .seharía . inevitable la inconver-

tibilidad del billete del Banco, pues no podría ·conservarse el tipo actual

de cambio.
El señor Serventi considera que el aumento del cupo oficial

resultaría en una disminu.ci6n del disponible para los bancos, lo que no resul

taría justo ni conven í ent.e , p¡:¡¡ra evitar eso sería necesario bajil.r el encaje

legal, lo que no conviene, por lo difícil de volverlo a subir más tarde.

s610 podría h¡:¡¡cerse la ampliaci6n del cupo oficial con una

emisión de billetes sin encaje.

El señor Marulanda explica que en la medida que propone está

de acuerdo con el se~or presidente de la República y con la comisi6n interf@r

lamentaria, aunque se reconoce que aquélla es peligrosa y sólo tolerable por

la si tuaci6n que se co af'r orrta . Se bu sea pr í.nc Lpa Irnen t e el efecto p s í coLdg í oo

en el público, pero el nuevo cupo se utiliza~ía de manera muy prudente y pau

latina, pues se espera que la próxima cosecha de café mejore bastante esa si-

tuación.
El señor Mí.che Leen conceptúa que teniendo en cuent.a la pru

dencia con que el Gobierno se propone proceder, bien se puede <llutoriz@r la

ampLí.ac í.ón del cupo a $10,000.000", pudiendo estudiar cada ao Lí.c í t ud que se

presente.
El señor or t.í.z opina que si las necesidades del Gobierno pue

den <lltenderse con $4.000.000 puede tomarse la medid<ll sin dificultad. pero. si

esas necesidades son ~~yores siempre hay que atenderlas, tom<llndo las precau-

c í.one s que sean precisas, como suspender los efectos de las disposiciones pu-

niti\T8¡s en ?aso. de baj<llrse del encaje legal, pué s él considera que la salva

ción del país está por encima de las t eor í a s ,

El señor Presidente, para metodizar el debate pide la opi

n í.ón de la Junta sobre si la emisión que el Gobierno necesita debe hacerse

por conducto del Banco, y el señor Gerente opina que si ella ha de ser gran-

-de- es mejor que se haga directlllmente, por el Gobierno, y lo mismo concep-,

túa el señor or t ie . El señor Soto cree que debe hacerse la emisión por el

Banco, pero suspendiendo el patrón de oro.

Como el concepto general fué en favor de que la emisión se

haga por el Banco, el señor Presidente pide el concepto de los, directores so

bre la cuantía que ella puede tener, y los señores Escobar y Rodríguez ~

nifiestan que debe ser de $4. 000. 000; los, demás directores pr?sen~es están

I
~
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en favor de que se autoríce por $10.000.000, tomando la s medidas ne ceaar Las

para prevenir en lo posibl~ las peligrosas consecuencias que ella puede te

ner par8 el Banco.

Se estaba considerando el punto de si, al hacerla aplia-

ción del cupo oficial a $10.000.000 se baja el encaje legal o se dejan sin

-encaje los billetes que se émitan para ese objeto, cuando el señor Gerente

anunció que el se ñor presidente de la RepríbLí.ca acabao.a.rís sugerir que sólo

se ampli.ara el cupo oficial en $5.000.000-. En vista de esta manifestación

él señor Ortiz propone que se comisione al señor Gerente y al señor Marulan-

da para entenderse con el señor presidente de la República, a fin de fijar

definitivamente la cuantía de la ampliación del cupo del Gobierno en el Ban-

co, lo que se aprueba.

A las 4 y 50 p. m. se levantó la sesión,

EL
EL :PHESIDENTE '

~¡1tJ

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA HEPUBLICA

(ACTA DEL DIA 30 DE SETIERffiRE 1931)
No. 677

En Bogotá, el día 30 de setiembre de 1931, a las lO a. m. se

reunió,la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Serventi -Presidente- Caballero, Escobar, Marulanda, Michel-

sen, Qrtiz, Rodríguez, Soto, Suárez M. y Vargas y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor interino del Banco.

1- ELECCION DE DIGNATARIOS.- Son elegidos presidente y Vicepresiden-

te de la Junta, para los meses de octubre y noviembre, los señores Luis So

to y Alberto suárez M., respectivamente.

11- MIEtlliRO DEL COMITE.- Para el mismo período y en reemplazo del

señor Michelsen, es elegido el señor ü~nuel Vicente Ortiz miembro del Comi-

té Ejecutivo del Banco.

1I¡- ENTRADAS DE ORO.- Da el señor Gerente el dato del oro entrado

al Banco desde el lunes, por consignaciones de los bancos, que asciende a

$211.000 -. A este propósito informa el señor Gerente que un banoo accio

nista consulta si puede traer oro al de la República, haciendo constar el

hecho en cartas y quedando el último obligado a devolverlo en caso de ne-

cesitarlo el primero.

Considerado el punto se aprueba la proposición del señor Ser-

venti de que se consulte con la SUperintendencia bancaria.



111- CONTRATOS DE CAMBIO. - Informa el señor Gerente que consulta-

,da con el Superintendente bancario la manera como debe el Banco contabili

zar los contratos de cambio, él conceptuó que lo mejor sería que el Banco

de la República liquidará desde ahora todos los contratos.

El señor Serventi observa que e so s contratos tienen un tér

mino fijo para el Banco de la República y que éste no puede por su sola vo

luntad ponerles fin antes, agregando que al Banco no le conviene cancelar

esas operaciones, ya que ellas le aumentan su capacidad de emisión, a lo

que el señor Gerente observa que no hay tal au~ento, porque la superinten

dencia exige un encaje del lOO por 100 para los depósitos en monedas extran-

jeras que tiene el Banco.

Se resuelve consultar con la Superintendencia la forma en

que han de contabilizarse los contratos de cambio y el encaje que para ellos

ha de mantenerse.

V- DOCUMENTOS EN ORO.- El señor Abogado llama la atención de la Jun-

ta ala conveniencia de aclarar lo relativo a los pagarés que tienen los Ban

cos en que se estipula oro acuñado , en vista de la suspensión del libre co

mercio de oro, y sugiere que podría reemplazarse tal estipulación por la de

"billetes del Banco de la República". Se dispone consultar el punto con la

Comisión de Control del Cambio.

VI- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de car-

tera relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en la se

~ana con las cuales queda el saldo de la cuenta en $21,719.024:50

VII- COMISION DE CONTROL DE CAMBIO.- Comunica el señor Gerente una no-

ta de la Comisión de Control de Cambio, relativa a las remuneraciones de los

empleados de ésta y de las subcomisiones departamentales, las que son de car

go,'del Banco de la República.

Se dispone contestar que la c"omisiónpropong<,¡' aI Banco las

asignaoiones, para éste considerarlas, y que en los departamentos las propon-

gan las subcomisiones.

VII 1- SOBRE BILLETES Ill\llERICANOS. - Se conSio.er)l-el-pUl1i;O de cómo debe

procederse con los billetes americanos que tengan los bancos y el público, y

después de varias sugestiones, se dispone que los bancos deben denunciar los

billetes de esa clase que tengan, y que continúen vendiéndolos, dando cuenta

a la Comisión de Control de Cambio de las ventas, y que el Banco de la Repú

blíca fi j e el tipo del 102.75 para comprar esos billetes, no pudiendo en ade-.

(
<::
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lante comprarlos los demás bancos, sin permiso especial de la Comisión.

oro americano lo compra el Banco al 102.75%.

IX- DESCUENTO PARA ANTIOQUIA.- Se autoriza el descuento de -una li-

<,
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branza a cargo del Departamento de Antioquia, hasta por $4.500- y hasta con

90 días de plazo, la que afecta el cupo del Gobierno Nacional.

A las 11 a. m. se levantó la sesión,

EL SECRETARIO EL PRESIDENTE

_ 1//1/1ÁdJ'l, ~
~j/j7!/';¡b/¡1f)

No. 678

JUNTA DIRIiJCTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA l° DE OCTUB&E 1,931)

En Bogotá, el día l° de octubre de 1931, a las lO a. m. se

reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banlfo de la Repúbli-

ca. con asistencia de sus miembros señores Soto, presidente, Caballero, Es

cobar, Marulanda, Michelsen, ortiz, Rodríguez, Serventi, suárez M. y Vargas

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco.

)[- A C T A.- Se leen las ac ta s de las dos sesiones precedentes, de

29 Y 30 de setiembre, y el señor Serventi observa a la primera que al suge

rir una emisión de billetes sin encaje para hac e r la ampliación del cupo ofi

cial, él naturalmente se refería a una emisión garantizada con la renta de

gasolina. Con esta observación se a pr-ueban las dos ao te s , y el mí smo señor

Serventi deja la siguiente constancia:

"Dejo constancia de que fuí favorable a un aumento del cupo

del Gobierno en el Banco de la República, siempre que con ese cupo el Gobier

no pudiera solventar de una vez completamente sus dificultades actuales,

principalmente en lo que concierne a deficit de tesorería, sea ya-girado o
,

por girar; pero no puedo dar mi conformidad a que esta operación sea l~ pri-

mera de otras probables solicitudes futuras del Gobierno, porque, aparte del

efecto desfavorable que tal política produciría en el público tanto en Co-

lombia como en el exterior resuecto al sistemª monetario colombiano, ella
J.;" ,

no permitiría al Banco $ldoptar desde ,ahora, sobre va se s ciertas y seguras,

un plan científico sobre la cuestión del patrón de oro y la defensa de sus

reservas metálicas."



11- AUMENTO DE CUPO OiFICIAL.- El señor Marulanda presenta un pro-

yecto de decreto, por el cual se abre un cupo al Gobierno Nacional en el Ban

ce de la República, por $5.000.000- proyecto que fuépublicUdo como decreto

p.o!' error, según expl.í.ca el señor Mar uIanda ,

El señor Abogado presenta la siguiente proposición:

. "La Junta Directiva. del Banco de la República. en u so de

sus atribuciones reglamentarias, y oída la lectura del proyecto de decreto

Legislativo por el cual se abre un cupo al Gobierno Nac Loma L en el Banco de

la República, resuelve:

l° - Dar su consentimiento a los términos del Decreto en cuanto

ellos tuvieren relación o se.refirieren a l~¡eY'otgánicª del Banco

y ,a los Eata tu to e de la misma Institución;

2° Autorizar, en consecuencia, l¡¡ necesaria reforma de los Esta-

tutos, con la debida y previa aprobación del poder Ejecutivo; y

3° - Facultar el señor Gerente del Banco para que de acuer-do con

el Beñor Ministro de Ha c í enda y Crédito PÚblico -como represen

tante és t e último del Oob í.ennc Nac í.ona'l> procede a llevar a tér

m~no las convendionés y actos públicos que fueren necesarios para

las finalidades respectivas."

Puesta en discusión, el señor Abogado hace una exposición

sobre la medida que se trata de adoptar, que debe tener carácter transitorio.

El señor Ortiz manifiesta que en el contrato con ,el Gobier-

no deben consignarse Las modificaciones necesarias en los Estatutos.del Banco

en previsión de las consecuencias que el aumento del cupo oficial pueda tener

en el encaje del Banco.

El señor Serventi llama la atención al mismo asunto, puen

él cree qU6 con el aumento del cupo oficial el Banco puede verse en dificul

tades pa r a !lyudar 1\ sus afiliados sin exponerse a las tia sa s punitivas de in

terés que establece la ley, por lo cual debería suspenderse el efecto de ésas

di spo sic í one s ,
El señor Gerente conceptúa que antes de adoptar la medida

que sugiere el señor Serventi conviene esperar a ver qué curso toma la si tua

e ión del Banco, pues siempre h1bi'íl!l tiempo de adoptarla. al llegar el ca so.

Votad!l la proposición, es aprobada, haciendo constar su

voto nega tivo al señor Escobar" por cons í de r ar que el aumento_~d§,l cupo no

debería ser de más de ~~4.000.000.
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Quedan comisionados, a propuesta del se?íor Ortiz, los señores

Gerente y Abogado del Bancoparii preparar la póliza del contrato que ha de

c eLabr ar-se entre el Gobierno y el Banco IJaru el aumento de cupo.

rII- GASTOS EN LA COMISrON DE CON1'ROL. - presenta el señor Gerente el

presupuesto enviado por la Comisión de Control de Cambio de las asignacio

nes del personal subaLt erno de ella, y el señor Marulanda propone, lo que

es aprobado por la JuntlJ., que se autorice a la Gerencia del Banco para con

v entr con la Comisión las asignaciones que han de fijarse.

También se autoriza a la Gerencia para convenir con la misma

Comisión los relativo a los gastos de útiles &.

IV- RECIJUfIACION DEL NUEVO BANCO DE SONSON.- Presenta el señor Marulan-

da la r ec Larrec í.én que el Nuevo Banco de Sonsón hace, respecto a Ls s medidas

adoptadas por la sucursal del de la República en Mede11ín, en lo relativo a

las prendas ,~grarias qúetiene descontada ~; Sé d í.spo ne telegrafiara 1" eueur--
, .

sal de 1~edellín que procuren dar las facilidades posibles J.l1 Banco de Son-

són, y no exigirle abonos en las renovaciones de las obligaciones con pren-

da agra r i<l •

v- CONTABILIZACrON DE CONTRATOS DE CAMBIO.- Vuelve el señor Gerente

a manifestar que comsultado el Superintendente Bancario sobre el asunto de

la contabilización de los contratos de cambio que tiene el Banco éste con-

ceptúó que 10 mejor sería liquidar tales contratos. El señor Gerente con-

sidera que no puede contabilizarse en el ba Lanc e del Banco, como una obli-

gJl¡ción efect iva ',dé éste el valor total de lo s contrato s de cambio, sino

apenas lo correspondiente al alza que tuviere el cambio.

El señor se rverrt t manifiesta que aunque no puede el Bllnco

de la República, ni la misma SUperintendencia bancaria dar por terminados

los c09tratos de cambio, por su sola voluntad, el Banco Francés e Italiano

estari~ dispuesto, en un espiritu de cooperación, a prescindir de su con-

trato.
La Junta resuelve que la Gerencia continue estudiando el

asunto con la Superintedencia bancaria y con el señor Serventi

A las 11 y 30 a. m. se levantó la sesión

EL Bl~SLDEN~, '

~v?O
E:n. SECRETARW

~-----------=--------
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JUHTA DIRECTIVA DEL BAHCO JE: LA REPül3LICA

( ACTA DEL DIA 7 DE ce TUBRE DE 1931)

En Bogotá, el dia 7 de octubre de 1931, a las 10 a m.,se rettnió

le. Junta '--Directiva del Banco de -la Hepúbliqa.11 con asistencia de sus miembros señores 30-

to,Presidente,CabalJ.ero s Escobar, N~rulanda$ Michelsen, Ortiz; Rodr+guez,Serventi,Suarez

Mo y Vargas> y de los señores Gerente$ Abogado y Auditor interino del Banco~

I A e T AfI - Leida el acta de la precedente sesión s d~ l° de octubr6 B. el Sr. Sua-

rez M. observa que él w~nifestó que laS disposiciones de l~ ley relativas a las tasas pu~"

nitivas de_ inter?s en las operaCiOYleS de crédito en el Banco, en casos de ~~se~caje de és-

te, sólo podrían ser suspendidas, liO derogadas, de acuerdo con las autorizaciones extraor-

dinarias conferidas al Gobierno, y que tronbién dió su concepto acerca de los contratos de

. . ,
cambio que tiene,el Banco, los que ~o cree que puedan ser liquidados antes de la explraclon

del plazo" por la sola vo'Lurrbad del Banco , Con estas obaer-vac i ones se aprueba el ac'ba ,

II OBSE'WIO DEL Bil~rCO FRAHCES .- Se lee V~'1a carta del Banco Francés e Italiano

para la .~~érica del Sud, remisoria de tL~a moneda de oro de 100 liras y otra de 50 que di-

cho banco obsequia para la colección del de la República*Se dispone dar las gracias al Banco

Francas e ItalianOe

III ENTRADA JEL SR.J.J .PEREZ A ss: JUNTA.- Habiendo Lnf'or-mado el señor Gerente

que el Superintendente bancarío ha solicitado la razón para .qu~ el señor José Joaquín Pé-

rez no haya sido convocado a las sesiones de la jünta~que él le explicó que se aguardaba

la comunicación del Ministerio de r~cienda comunicando la aprobación:de la elecc~ón de di-

cho señor$ el Sr~ Caballero explica lo oourrido al respecto en el 1finisterio d~ Hacienda,

agregando que hoy quedaría definido el asunto y comunicada al Banco la aprobación de la e-

lección ..

IV NObVO CUPO OFICIAL.- Se lee el contrato celebrado entre el Gobierno y el Banco----- . . ,

para la sper-bura de 'Q...11. nuevo cupo de $5$000$.000 para operaciones C011 entidades of'LciaLes ,

El Sr .. Marulanda explica que hubo de prescindirse de estipular la garant!a d~ la renta de

gasolina, COliO se hab~a convenido, para evitar dificultades provenientes del contrato de

préstamo bancario celebrado con el National city Bank y ~Gras entidades; pero que el Go-

bierno dictará las disposiciones necesarias para asegurar al Banco las entradas del produc-

to integro de dicha renta. Después de un dilatado debate, en que toman parte todos los pre-

s ent.es , el corrcrabo recibe la aprobación unánime de la junta en Jla siguient-e forma:

"Ent.r'e los suscritos $ a saber sJesús 1v1 .. Martllanda$ Ministro de Ha...

c í enda y Crédito Público, dobLdamen'be autorizado para este acto por el Decr-eco legislativo

N° 1754 de 10 de octubre de 1931 y por el Excmo , Sr, Presidente de la República, por una

parte, y Julio Caros en su condición, de Gerente del Banco de la República j autorizado a su

vez por la J'anta Directiva de dicha entidad, todos d?s mayores de edad y vecinos de esta
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ciudad~ se ha_ celebrado el contrato que se expresa en las siguientes cláusulas: PRL0ER~o~

El Gobierno Nacior~l y el Banco de la República vistas las disposiciones pertinentes del

- decreto legislativo N° 1754 citado antes; la reforma de los e sbat.ubos del mismo Banco apro-.
7.

bada en esta nusrna fecha$ en-lo referente a las disposiciones legales referidas; y habi-

da consideración al acuerdo a que se ha llegado entre el mismo Gobier!lO y el Banco" en orden

"a los referidos f'Lnes , convienen en celebrar el contrato de empréstito de que trata el mis-

mo decreto ejecutivo 2 srunetido en general a las dispo$i~ione$ del propio decreto$ y en espe-

cial a las estipulaciones que se consignan en el presente instrumento o SEGUliDAo- Consecuen=

cialmente, el Gobierno Nacional$ representado en este acto por el Srn Ministro de Hacienda y

, " t h i.b . "t' o 1 B d 1Credito Publ~co$ reconoc8 cy acep-a que ¡a rec~ o en pres~amo~ Sln ln-eres; ae anca e a

Repúbliea$ en esta misma facha y para la Nación$ la suma lí~uida de CnTOO MILLONES DE PESOS

CJ~5~OOO"OOOo) en billetes del mismo Banoo, con destino preferente a los fines indicados por

el artículo lQ del decreto ejecutivo N° 1754 de octubre l° de 19310 TERC~~Ao- El Gobierno

.NaoLonal Se obliga a amortizar el crédiJ.bo de que se habla en la clausula segunda con fondos

provenientes de sus rentas en generalo Para tales fines el Gobierno Nacional apropiará arv~al-

ruente en el pres~puesto las partidas necesarias de tal suerte que el crédito de los $5 0000 o000 n

que se abre quede amortizado en c Lnoo 'unualidades o Con -bs.L ef'ec'bo verificará ademés -Lasvcon-

s í.gnae í ones mensuales de d iner-o que fueren del caso y adoptará -codas aquellas medidas que fue-

ren indidadas para el ctu~plimi~Qto leal y estricto del compromiso contraído@ CUJ~TAo~ En

el evento de que estas estipulaciones no fueren obsez-vada s en la forma debida el crédite de

.que trata la presente convención será exigible i:rnn.ediata.mente en favor del Banco de la R8'¡:¡ú-

bLí.ca , con la obligación expresa del Gobierno Nacional de proveer 8, su Lnmedi.a'bo pago~ El

. t· '+ 1 bac i ó 1 E S ~ i d t ' l' -presen~e con ra~o neoes~va _a apro aClon Qe~ ~cmOn eDor ?resl en e de la Repub lea, de ~a

~U!lt?- Directiva del Banco 9 y del Hnoz-abLe Consejo de Mini.s't;:ros (j Se firma por duplicado en

Bogotá a siete de octubre de mil novecientos treinta y uno ,"

v REFOm~~ DE ESTATUTOSo= Se aprueba el siguiente proyecto de reforma de los Es-

-ca·cutos del Banco , pr-esen'bado por el Señor Abogado j con ~ modificaciones que surgen en el

curso del debateo
ltREFORll,i(i DE LOS EST.áTUTOS DEL BANCO DE LF.. Rli1PUBLICA

u La J1..1Il.ta D~'.r ect iva del Banco de la Reptíblicasvistas la

.t. • • J' 1 1 " ·1 ~ • 1 " ,aunor-aaaoaon ega. que C1.6116 a i erecco r os Lérrní.nos del decreto de ca!'8.(}'cer legislativo
o

N 1754 de fecha l° de cctubre de 1931; y las bases acordadas entre el Gobierno Naoional

y el mismo Banco a efecto de dar aplicación a las disposiciones pertinentes del mismo de-

creta,
11 A e lJ E R D A:

u DIS?OSICION TRANSITORIt"

({El Banco ele la Repl.lblio3. estará autorizado para abrir al Gobierno Nao í.onaL lU1 crédito adi-

cional y transitorio$ con fecha de octubre 7 de 1931~ de $5~OOOnOOOe con destino preferen-



te a los fines contemplados por el deoreto legislativo N° 1754, de l° de octubre de 1931,

amortiz-able en cinco anuaLádades ,"

.l~En los términos anteriores quedan adicionadas temporalmente las dís-

posic~ones pertinentes de los Es~atutos del BmlCO hoy en vigencia o Sómetase la anterior re-

-forma a la aprobación del Gobierno Nacional, y obtenida éstas cumplanse las demás fo~mali-

dades que fueren pertinentes."
~ ..."

VI REClAl'úACION DE BoIiNCOS EKTflANJEROS.- Se lee una comunicacipn de los bancos ex-

tranjero~ accionistas del de la República, en que piden que se estudie por una co~1isión lo

relativo a_~os cupos,de crédito, a fL~ de facilitar las operaciones de redes cuento a los ·ban-

cos que ordinariament~ no las hacenG

Se.consideran varias soluciones propuestas s yal fin se aprueba -que se

proponga al Superint?ndente bancario la apertura de un registro de las operaciones :de crédi-

to'verificadas por todos los bancos~en que pudiera encontrarse los compromiBos~de cada~firma;

,que se comuniquen a lo,! bancos las normas que tiene el Banco de la República para fijar los cu-

POSyy que la Gerencia continúe estudiando el asurrto$ a fin de que proponga alguna solución o

VII CONFERENCIA BlU~CARIAo- Es elegido el Dr.-Pomponio GU~w341 par~ representar al

.Ban~o en la Conferencia bancaria que va a celebrarse proxñmamerrte e11 LiIT'..a, y se le asignan

~20000o- como honorarios y viáticos o

VIII FONDOS EN FRANCIA!} ... Se leen unos cables del Dr .. l\lfonso López.f~Ministro de

Colom~ia en L~ndrés, sobre la situación mU~ldial, y a propuesta del Sr. Gerente, modificada

por el Sr e Soto:' se resuelve trasladar a P~.rís parte de los fondos del Banco en el exterior 3

cciLQmndolos en dólares en el Banco de París y los Países bajos j el Fra4cés e Italiano y La-

zard Frereso

IX INFORl\IES DE LA GERENCIA El Sr .. Gerente informa sobre el movimiento del Ba.nco en 18.

últL~a serr~na, que muestra u~ aumento de $le4210500 en las reservas metálicas, de $6340000.en

los billetes en circulación y de, $2.872.000 en el pasivo exigible y pasando la relación de las

reservas al pasivo de 58.19 al 57.25%.

X OPERf\CrOl'JES ...... Se entera la- Jun-(;a del informe de la Sección -de Cartera relativo a

las operaciones de préstamo y descuento verificadas en la s elnana3 con las ~uales queda el saldo

A las 11 y 50 Rem .. se levantó la . ,
seSlon ...

EL

o
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE U, REPUBLICA

N° 680 (ACTA DEL DLA_ 9 DE OCTUBRE DE 1931)

En Bogotá, el día 9 de octubre de 1931,a las 10 a m., se reunió en

sesión extraordinaria~ la Jun~a Directiva del Banco de la Repúblicas con ~stencia de sus

miembros, señores Soto, Presidente, Caballero, Escobar, Michelsen, ortiz, Rodríguez,Serven-

ti Y Suarez M., y de los señores Gerente,Abogado y Auditor interino del Banco.Dejaron de

concurrir los señores Marulanda y Vargaso

1 DESCUENTO PARA BANCO AGRICOLA.- Se autoriza el descuento de una libranza, a 90

?/ días,por $400.000, girada por el Gobierno Nacional a cargo del Banco Agrícola Hipotecario,

después de que el Dr. Caballero ha manifestado que se trata de un aporte que el Gobierno Na-

cional debe hacer a dicho banco3 con el fin de que éste pueda mejorar en favor de sus deudo....

res las condiciones de las obligaciones. Esta operación afecta el nuevo cupo de $5.000.000

abierto al Gobierno.

11 SOBRE PRESTAwDS A LOS &'NCOS.- Se aprueba la, siguiente proposición,presentada

por el Sra Gerente"después dequ6 el señor Serventi sugiere que se establezca 11I1 registro de

las solioitudes· de redesouento que hagan los banoos, para irlas atendiendo,en orden cronológioo,

a medida que queden libres los cupos. La proposición dice así:

t1Au"eorí2.ase a la Geenoi.a del Banco, como medida de carácter transitorio"

para hacer préstarr~s a los bancos afiliados, hasta por el 25% del valor de sus acciones en el

Banco de la República D con prenda de obligaciones ~le reunan los requisitos legales para ser.

descontadás, pero cuya cuantía exoeda de los cupos disponibles de los deudores, siempre que

ellas hayan sielo previamente aprobadas por el Comité Ejecutivo"tt

lII INFORMES DE LA GER}JNCIP~,,- El Sr. Gerente informa sobre el movimiento deL Banco

del 3 al 6 de octubre, que muestra un aumEnto de $321.500 en el total de reservas y de $146.000

en los billetes en circulacióll,p y una disminuoión de ~~44~OOO en el pasivo exigible, pasando la

relación de las reservas al pasivo del 5~~8 al 58.55%0

Informa también que el Federal Reserve Ba.uk de New rorkg ha suhido 0-1

2~% la tasa de descuento, y que el 81"0 Presidente de la República le ha rnanifestado que tiene

esperanza de que la United Fruit Co~ haga en el Banco un depósito de $2 0000 cOOO en orofJY

que taniblén el :Royal: Bank of' Canadá ha manifestado que podría hacer un depósito sGJl16jan'!:;B:.Il s Lem-,

pre que pudiere reti.rar el oro al necasd'bar-Lo ,

IV RESPT-,JESTA Ji BANCOS AHE:RICL:1.NOS ,,- El Sr e Serv8lrl:;i observa que debe correesbar-se__ _"""' B_·~""__.~ ~. ,_ _

L el 1.11t;imo oable del Federal Reserve Bank relativo al crédito de diez mi.Ll.cnes de dólares que

se le había so Li.ol'bado , :y habiendo el Sro Gerente leido el cable que dirigió... al Chemí.ca.L Bank,

., 1 1; d' "''''1; '1 1 'soor-e e aumen' o el- crea:.t- o que este e tiene abierto a Banco de la RepúbL'i.ca, se resuelve
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que- al Federal Rese~ve Bank se dirija otro en términos semejarrtes~

A las 11 a sm, se levantó la see í.ón;

EL PRESIDllNTE
EL SECRETARIO . ",AA'!

~~ ~/!/

JUNTA DIRECTIVA D~2f, EA.NeO DE L.A. REPUBLICi~

(ACTA DEL DL~ 14 DE OCTUBRE DE 1931)

el d.í.a 14 de octubr-s de 1931 s a lag 10 13. "mili se reu-

nió la Junta Direc-bi\T'l del Banco de la Reptibl Loa , -con asistencia de sus ~;üeT!lbros señoresotBo.....

t.o , Presidente" Caba.ll i3ro, Esoobar;l Iv::ichels611.'l Ortiz s Rodr'íguez j Serve:,x'Gi y Suarez Iv.I.<l.'l y de

los ss710rcs G8re~~d::e¡¡ Abogado :;! AuditGr interino del Banco 1> Concurrió te.mbié:t}. el ~r Robarto

Urdaueta Arbelaez~Ministro de Hacienda y Crédito ?~blico3quien entró a la junta en reempla-

zo del Dr~ MarulaTIda~ y a quien el Sro Presidente recibe la promesa reglamentariaoDejó de

concurrir el señor Vargas o

I .A e ~e }... S@- Se leJreron las acbas de las dos últim.as sesiones de 7 :l 9 de

octubre" El Sr'o Escobar- obser-va, a la prlme.ra, que éJ votó negatiYo.mente el contrato relati-

vo a la apertltra del nuevo cupo por $5*OOO~OOO al Gobierno Nacional~ Con esta aclaración son

Irr,FOI:aiiES DE LA GEREN'Cul.<t- El Sro Gerente informa a la Junta sobre el mo-vi-

m.ierrbo del Banco en la semana, _que mues'tra una disminución de $5860000 en las reSer-q8.S de 0-

ro y de ~~51~<'IOOO en el pe.s lvo exigible ¡/ un aumerrto de $289000 en 108 billetes en circulación,

pasando la relación de las reservas al pasivo del 57028 al 56 0 20%0

El Sr~ Gerente explica la forrr~ en que han bajado las reservas

de cro , que ha sido pr-Lnci.paImerrbe para pagar el servicio de deudas en el eX-'Gerior del Depar-«

·C9.I:len-CO de Antioquia -;;r de algunas bancoa , Informa Jeambién que don Luis Cario j en su carácter

de Sens_dor; solicitó varios da:bos:¡que le f'uez-on sumi::'"1Ístradc:3~ y que el Banco Central de Bo ....

li'vía avisa que 83 ha resuelto celebrax" en l'Je~"v York la Conferencia . bancar-La

diciembre o

00100['.x'108 encus'Codia eri el Federal Resel'vB Bank de dicha c i.udad ,

IV SITUAC ION lIDHDIALo- Ha hd éndoae le:fdo un cable del Ministro de Colombia en L
Londres 3 Dr p Alfonso López Q dirigido al Sro Preside~tB de la República,en que h~bla de po~i-

b l,e agravamiento de la situación en Europa :l Estados Unidos, que puede.'. tener f'unosbae reper....

ous í ones en ColombiH-" se resuelve pedir eJ.' Dr , _Lóp e z datos

18.8 F:edidas que convendría; se adoptaran por el Banco,

,
If,¡ES explícitos y la sugestión de

V Presenta el Sr~ GerenJee el movimiento en s e'ti.era-,
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bre de las oficinas de conlpensación de cheques, que es c~no sig~e:

\

En el
,

palB

Stbr0G de 1931 AC'os-co de 1931
o _-''''-'-=-

22.137.272-10

stbrecde 1930

8,,5570895-06

VI l'úIEJ1ffiRO ]}SL C01.UTE'1'" Es elegido Dn , Jose Ivf.a-u:u- el Rodrigv.ez .ní embro

de L Gamité Ejecutivo del Banco , pare. el r-esbo del pr-e s enbe :r:!8S 0.(;,' ocbubr-e , :/ para los

de noviembre y diciembrec

OPERACIO N38 1;- Se e:ntera. la JVJrGa del info:rme de la Sección de Carte-

r-a, rela.:bilJo a las operaciones d p:r.~8Dte.m.o y descuento verificadas 811 la aema na , con 18.5

VIII LI3RANZAS DE ANTIOQ~_ Habiendo informado el Sro Gerente que el
e

Agente Fiscal de .ánbi.oquáa pide que se cance'l ..911 $600 QOo'O de las libranzas que ,tiene des-

Gartadas el Banco, a cargo de dicho departamento$ porque de acuerdo con un contrato cele=

brado COCl al Gobierno Nacional te.l cantidad queda a csrgo de ést,e.9 el Sr () lVlinista:'o 'de Hac i en....

de., of'rece arreglar eJ. a8V.l1to o

IX GARii:NTlú. PARí\. EL CREl;jIICAL{)- Lee el 31'0 Gerente un cable del Chemí.ca'l Bank

& Trusi:; Co~ de New York, eH qll..f3 pide que el Banco de la Repúblics garantice con obligaciones

de priTne1"a cLaae <) con UD. nlargen no menor del 25/~3 el erédi1;Q que por- ;¡~2 ..00()cOOO de dólares

le -e/Lene abiert;o, 811 vista de que considera qué la si"ta:,ación de éste se ha dBbilii;ado con

el nU.8'TO cupo de- cinco millones abierto a I Gobi.er-no ,

El Sr {t Servent:i. opina que debe cOEtestarse al ChemdcaL que va

e, cubrirse ese erédi-l:io<Q :31 Sr, GereIl"GB observa que 811""61 actU8;l momento hay que pr-ocede r con

prudencia, te.níel1do en cuenta que lB. canceLac í.én de los créditos de que ha hecho U80 el Ban....

e o puede ser mU3T inconvenienteJy que no puede :nega.rse que la si-buae-ión del Banco se ha de....

bilit8.do", aunque en tesis general no debe Hdrnitirse que se J.e exijan. garantias al Banco ,

El Sro Set-o propone que se diga $.1 Cheml.ce.L Bank & T~(''i.tst CO o

que el Banco de la Repúbli ca est8.rí~l d.ispuesto a constituir gal"antía para el crédito $ s i.em-

pre que en camb í.o se le asegurara és'r.e por Un plazo más largo s como un año Q

El I11r" 1,lil1is·t-;ro de Hacienda encuerrbr-ea conveniente la solución

que _propone el Sr" Soto, considerando que se -GX'9:!:;a de un cambio del contrato existente con

el Chenri.ca.I Bank,
El 8r~ Suarez M~ opina que el Chemioal BapJ( está en su derecho

al pedir la raodificación del corrtrato vigente~ en vista de que ha G~rrbiado la situación del

BalVJO ele la Rep-tÍblicao )..1 fin se aprueba lo propuesto por el 31'" Soto"

X COMPRil DE LETR.i\..S DE;: CAFE<)"'" Se lee la no'ba 1~'o 321::5 de la Superintendencia

•eTIV1<,;'. copia de una comunicación a8 la Comisión de Co:nt:cQl de Cambiosen

la que ésta pide que 86 es-tudie Le, compra directa por el Banco de la República de letras a

90 d Las ·\Tista.S' provenientes de expor-'caciones de café y giradas por 08.139.3 bancarias export;8.-
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doras de tal producto u

DaspU13S de oo ns i.der-ar- el a surrbo , se resuelve que la Gerentia
lo t:é8;C6 con la Super-Lrrt.end eneLa Bancaria &

, . ,
Ji las 11 y J.5 as!fi(o se :Levanto la seS1.Qn

JUNTA DIRECTD~~ DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 16 DE OCTUBRB DE 1931)

En Bogotá, el dia 16 de octubre de 1931,a las la a.m., se
,

reunió en sesionextraordinaria, La Junta Directiva del Bmeco de la República,oon asistencia

de sus miembros, señores Caballero, Escobar, Miohelsen, Ortiz, Rodriguez,Serventi y Suarez

M., Y de los señores Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco. Dejaron de concurrir los

señores Soto,Urdaneta y Vargas~ En ausencia del Presidente presidió la seción el Vi«epresi-

dente~ Sr9 Suarez Me

1 A e T A .G Se aprobó el acta de la precedente sesión, de octubre 14,con

la observación que hace el Sr u Serventi de que lo resuelto respecto a la remesa de tres millo-

nee en oro que ve. a despac}jurse, fU<3 que se remitiera por ahora sólo has-be. Bar-r-anquá Ll.a ,

II GARANTIA PARA EL CHEMIGAL.- Se lee un cable del Chemical Bank &: Trust co ,

de New York, en que ofrece que si el Banco de la República le da una gare.nt:fa de cartera pa«

ra el crédito de dos millomes de dólares que le tiene concedido, puede prorrogar tal cre-

dito por 60 días más,y el Sr. Geren-ce irrfoMna que el representante de dicha institución con-

sidera que la prorroga podría ser de 90 días.,

El Sr. Abogado llama la atención a que de acuerdo con la ley

la dación de obligaciones en prenda requiere la notificación de ello a los firn~ntes de las

obligacionesc El Sr~ Caballero manifiesta que no considera que la prórroga de 90 dias solu-

cione en manera alguna la situación, y que no es aOol1.sejable que el Banco de la Repúblioa dé

garantías espeoiales para 108 ,'oréditos que use; pues eso daría materia para comentarios in-

convenientes.,
El Sr. Serv,enti se manifiesta de aouerdo con el Sr, Caballero,

pero agrega que sólo se trata de obtener una tregua para observar el desarrollo de las reservas

del Banco 3 y en caso de que en ese término no se presente la reacción se cubrirá el crédito$

pues no cree que deba tratar de sostenerse el patrón de oro con préstamos garantizados con

cartera del Banco.
El Sre Gerente y el Sr~ Ortiz tienen el mismo concepto del

Sr. Serventi;)
La ¿unta autcriza la cperaci.ón con el +Chemical Bank &: Trust

Co. de darle garant:fa de cartera para el crédito que le tiene abierto al de la República,con



tal de que prorrogue el pla~o de ,é?te por SO o 90 días.

El CUPO PARle PHES:I;AMOS A BANCOS .-Manifiesta el Sr. Gerente que algunos

Bancos han considerado bajo el cupo del 25% del ~nlor de sus acciones 611 el de la Repúbli=

ce para préstamos que ~ste les haga con garant:fa de obligaciones cuya cuantía exceda el

saldo disponible del cupo de los :firmantes de tales obligaciones s tal corno se au-t"orizó por

aI 50% del "'1'<:1.J.o1" de 18.s pr-opuecbo por el

r'BdesG11.ento de una ohligación para la 01..18.]. no tellgt{ 01 fi::....marrbe de la obligaoión cupo sufi;;,:;

lV BUSTO DEL LIBERTADOR~- del próximo do-..

lTlirtgo pa:<>!él haewr la e:;Tcr.gga al SI< ~ AJ.cD.lde de la oIudad del busto del Libertador '8Y-igido

por el 3e.='00 en 81 edificio de su of'Lc í.na :¿rinc;ipal e

En Bogotá, el día 18 de octubre de 1931, a las lIt a. m.

se reunieron en el local del Banco de la Repúbliéa, 'con el objeto ele Inaugu

rar el busto del Libertador Simón Bo Lí.va r 'que ha erigid:o e1: Banco en el patio

central de su edificio en esta ciudad, los siguientes caballeros:

Do e tor Alfonso Araújo, Mini st r o de Obras Pliblicas, Don Enr ique

Vargas Nar í.ño , Aloalde de Bogotd', Doctor Alberto suárez Murillo, Vicepresiden

te de la Junta Directiva del Banco de la República, los miembrcs de ésta, 8e-

ñores Manuel María Escobar, Roberto Michelsen, Manuel Vicente ortiz y Giovanni

Serventi, el Gerente del Banco don Julio Caro, los empleados del mismo, seño-

res Rafael Iregui, Jorge oaor í.o , l,liguel Fonnegra, Carlos Tovar y T'Ova~, Pastor

Pinzón, Carlos Torres Durán y MarüHlO Ospina V.,y el señor Guiller':1o péres sar-

miento, representante de la United Fress.

El señor suárez M. como Vicepresidente de la Directiva del Banco

descubrió el monumento.

Terminó la ceremonia a las 12 del día.
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No. 68Q

JUNTA DIRE;CTIVA DEL BANCO DE LA HEPUBLICA

. (ACTA DEL DIA.21 DE OCTUBRE 1.931)

En Bogotá, el día 21 de octubre de 1931, a las 3 p. m.

se r eum.é la Junta Directiva del Banco de la Replíblicu, con asistencia de sus

miembro s se ñor e s Soto -presidente- Caballero, Escobar, Or t í z , Rodriguez, Ser

venti, Suárez IvI. , Ur dane ta y Varg'Hl, y de lo s señores Gerente, ilbogado y Audi

tor interino del Banco. Dejó de concurrir el señor Miche1sen.

1- "'1 C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de 16 de oc-

tubre.

II- INFORifJES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa el la Junta so-

bre el movimiento del Banco en la semana, que muestra un aumento de $544.000

en las reservas de oro y una disminución de $227.000- en los billetes en cir

culación y de $13.000- en el pasivo exigible, pasando la relación de las re

servas al pasivo del 56.20 al 57.50%.

Informa también que se celebró la operación autorizada con la.

Chemical Bank und Trust Ca., para prorrogar el crédito que le tiene abierto

al Banco, y que en Nueva York se están adelantando gestiones para obtener cré-
i

ditos para éste. V

III- OHO PARA FRANCIA. - Habiendo manifestado el señor Gerente que es-

t& lista para ser despachada la remesa de $3.000.000 en oro, ;'1 que por estar

el Banco escaso de dólares no se ha abierto la cuenta en bancos de paris" 00
:(!!:

mo está dispuesto, el señor Serventi propone, y a1Sí se a pr'ue ba, que se despll

che a '~rancia $1.000.000 en oro .

IV- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera relativo a .La s operaciones de préstamo y descuento Verificadas en la

semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 24.006.174.51.

v- OPERACION PARA CUNDINAMARCA.- Informa el señor Gerente que el Go-

bernador de Cundinamarca le ha manifestado que el Departamento tiene lihran-

zas a cargo de la Comp!llñía Colombiana de Tabªco, por $100.000 que desearía

descontar, y que él le Lnd í c é que podría hacer algún arreglo para obtener

o t ra ,firma de tales documentos, a fin de poderlos descontar, sin afecta,r el

cupo para operaciones oo n entidades oficiales, y la Junta autoriza el redes

cuento de tales libranzas, en caso de que se presenten en la forma indicada.

VI- ACUNAOION DE lJIONEDAS DE PLATA.- El señor Nrinistro de Hac.Lenúa ma-

nifiesta que el Gobierno solicita el conoepto de la Junta respecto a la acu

ñación de $2.000.000 en monedas de plata de cincuenta centavos, suma que se
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dedicaría a pagar a les departamentos. ~grega que el Gobierno desea que el

Bancoe'jerza' la autorización que le dió la ley para emitir certificados de

plata, sobre las monedas de tal metal que haya en sus caja s , para lo cual po

drían utilizarse bien esqueletos de billetes nacionales o de los d~l Banco,

debidamente resellados. Desea también el Gobierno que el Banco le anticipe

certificados de plata sobre la qne esté en proceso de acnñación.

Oons í der-e da la proposic ión del señor Mini st ro , el señor Escobar

observa que la plata resultante de los dividendos de las acciones de la Na-

o í ón en el Banco está destinada a seguir amortizando con su producto nuevas

cantidades de monedas de p La t a , y el señor Gerente le manifiesta que el ce-

b í.er no , con el asentimiento de la Junta, puede variar aquella destinación.

Habiendo preguntado el señor Gerente quien haría, los gastos de

la fabricª,ción de los certificados definitivos, el ae ñor Ministro asiente

a que sea el Gobierno.

La Junta por siete votos afirmativos, da su concepto favorable

a la acuñación de $2.000.000 en monedas de plata de cincuenta centavos, con

-La ley y el peso legales, y a que se destinen a ese objeto las barras de pla-

~a que se hallan en poder del Banco, resultantes de dividendos del G,obierno

por sus acciones en éste y que estaban destinadas a verificar nuevas amorti-

z~ciones de moneda de dicho metal.

VII- COMI8ION DE CONTROL DE EXPORTACIONES.- Es elegiqo el señor Anto-

nio J. Mejia miembro de la Comisión de Control de Exportaciones, de acuer-

-do con lo dispuesto en el decreto -que crea tal comisión.

A las 4 y 15 p. m. se levantó la sesión,

EL

No. 684

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICk

(ACTA DillL DIA 28 DE OCTUBRE 1.931)

En Bogot~, el dia 28 de octubre de 1931, a las 11 •. m. se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores 80to-Presidente- aaballero, Escobar, lflichelsen, or t í z , Ro-

dri~¡ez, Serventi, Suárez M. y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y

Auditor interino del Banco. Dejó de concurrir el señor Ministro de Hacienda

doc tor Ur danet.a ,

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesi~n, de 21 octubre.
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II~ I~ORMES DE ~l GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta

sobre el movimiento del Banco en la sernana, que muestra una d Lsmñnuc Lé n de

-$432.000 en las r-e eerva s de oro, de $64.000 en lo s billetes en circulación

y,de $317.000 en el pasivo exigible, habiendo pasado la relaci6n de La s re

servas al pasivo del 57.50 al 56.57%.

III- OPERACIONES.- Se entera la Junta del informe de la Sección de

Cartera, relativo a las operaciones de 'préstamo W descuento verificadas en

la semana, con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 24.467.198.65

IV- CERTI?ICADOS DE PLATA.- El señor Gerente da cuenta de las pro-

puestas que se han recibido para el resello de los billetes nacionales que

van a utilizarse para los certifica.dos de plata, y para el seguro de Lo s mis

mos durante esa operación, ya contra acc.idente o contra todo riesgo, incluso

robo etc. La Junta autoriza a la Gerencia para adelantar en las mejores con-

d í c.í.one s obtenibles, el contrato para r e se Ll.ar, y co nc e pt üa que el seguro de

be cubrir todos los riesgos.

"Habiendo euc í te.do el señor Or t í z la cue s t.í én xíe que los certifica-
i

dos de plata deberían equipararse para todos los ob je t o s con los billetes na-

cionales, la Junta lo comisiona para sostener ante la Comisión interpartamen-

taria y el Ministro de Hacienda ese concepto.

V- COMISIONES DE CO'NTROL.- El señor Gerente somete a la Junta los si-

guientes puntos, relacionados con las comisiones de control de cambio y de

exportaciones;

10 - En c í.uda de s donde funcionan sub-comisione s de control de oper-ac í o-

nes de cambio y que no son capitales, el Gobierno ha nombrado un miem-

bro de tales entidades que debe ser pagado por el Banco y hay que fi

jarle sueldo. La Junta fij~ $100- para las plazas en que haya movimien

to y $80- para las restantes.

2 0
- De Medellín piden que se suba fl $250- el sueldo del Secretario de la

b .., d C t ' del-· , ~" .o sÓs d "1 h Osu corm s i on e on ro", e ra mo ro , que se na or a J.~Ja· o en '? D -. 1a

Junta le señala la a aí.gnac í ó n .de $2,00-;

3° - El Secretario de la Comisión de Control de Cambio de Bogotá no

acepta el sueldo de ~¡300- y se consulta si sería el caso de aumentar-

lo. La Junta conc ep tria que no es aceptable el aumento,

4° - La Comisión de Control de Exportaciones propone que en lugar de

crear subcomt siones en la s pla za s fuera de Bogotá, se adscriban ta-

les funciones a las subcomisiones de control de cambio, "7"·:_>•. _~;_,~_v-., -'

¡,
\.J
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aumerrtando un miembro en cada una de éstas. nombrado por la menciona

da comisión. La Junta aprueba esa proposición, fijándole a esos nue

vos miembros un sueldo igual al que tienen los otros.

5~ - Los gastos de la Comisión de Control de EXportaciones han de hacer-

se de acuerdo con el decreto que la creó, entre el Gobierno y el Banco

de la República. La Junta autoriza a la Gerencia para celebrar coh el

Gobierno el arreglo respectivo.

VI- GOl'iIPRA DE GIROS Ji PARTICULARl<JS . - Se leen varias oornuní cac Lone s en

que se solicita que el Banco compre giros provenientes de exportaciones, no

sólo a la vista sino a 30, 60 Y 90 días vista.

El señor Soto opina que podrían comprarse tales letras, siempre

que fueran girada s scbr e crédi to s bancario s Lr-revocabLe e y no sujetas a con

diciones.
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El señor Caballero ofrece consultar con el señor Miri~st~o de

Hacienda la fórmula aprobada.

x- SOBRE CAJA DE CREDITO' AGRARIO .- El señor Michalsen manifiesta que

enw í.atra de las dificultades que han demorado la apertura de la Caja de Cré

dito Agrario, convendría estudiar la conveniencia de que el Banco de la Re-

pública tomara una iniciativa directa en la materia,. suscribiendo acciones

en caso necesario, para facilitar la fundación de la Caja, y ampliando en

lo posible los redescuentos a ésta de prendas agrarias, para hacer efecti

vos los servicios que la agricultura espera de la nueva institución.

El señor Caballero informa que el asunto de la apertura de la

Caja de. Crédito Agrario se resolverá muy pronto, y agrega que debe estu

diarse con cuidado, la conveniencia de que el Banco de la República dé un

desarrollo muy grande a las operaciones de prenda agraria, y considera que

no habría ambiente favorable a que la Caja quede vinculada al Banco de la

'República.
El señor Soto propone el nombramiento de una comisión para

que estudie este asunto, y son designados para ella los señores Míchelsen

y Soto, en unión del señcr Gerente.

No. 685

A las 12 y 30 a, m. se levantó la sesión

,~~E:;t;Z;;t;
JUNTA DIRECTIVA DE:L BANCO D.E LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 4 DE NOVIEMBRE 1931)

o

En Bogotá, el día 4 de noviembre de 1931, a las lO

a. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con a aí s te-n-

e í a de sus miembros sefior-e s Soto -Presidente- Escobar, Jara mi110 , Michelsen,

ortiz, Rodríguez, Serventi, y Suárez M. y de los señores Gerente, Abogado y

Auditor interino del banco. Dejaron de concurrir los señores Urdaneta y

_ vayas.

1- Ji. e T A.- Se leyó el acta de la precedente sesión, de octubre 28,

y el señor Michelsen observa ql~ lo sugerido por él respecto a la fundación

de la Caja de Crédito Agrario fué que el Banco de la República podía susti

. tl1iral Agrícola Hipotecario par§¡ facilitar y apr esura r esa f'undac í én , pero

no que pudiera suscribir acciones en aque Ll.. Lns't í t uc í.óu • Con esa observa-

ción es aprobada el acta.

11- INFORIViES DE LA G.B,'RENCI~. - El señor. Gerente Lnf'cr ma sobre el mc-

i
I
<::
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vimien te del Banco en la aemana , que muestra un aumento de $469. OOÓ¿n las
, ~

reservas de oro, de ~p155.000 en los billetes en c í.r-cu'la c í.dn y de $858.500

en el pasivo exigible, pasando la relaci6n de las r e set-va s al pasivo del

56.57 al 56.50%.

III- AYUDA ,\L NUEVO BANCO DE SONSON.- Informa el señor Gerente so-

br e la ayuda dada ,,1 Nuevo Banco de Sonsón, en forma de un préstamo de

$20.000- con garantía de oartera, a fin de permitirle resolver U1ID situaoión

dificil, y lee los t e Legfatna e cruzado s con la sucursal de JAedellín a ese

. r-e.spe o t o •.

IV- OPEH.AcrONES Se entera ~a Junta del informe Je la sección de

Ci;l¡rtera relativo a las operaciones de préstamo y descuento ver í f í.cada s en la

semana oon las cuales queda el saldo de la cuenta en $24.976.259.69

V- DECRETO' SOBRE ~ERVICIO DE DEUDA EXTERlUi.- Informa el señor Gerente

que el Banco ha recibido consignaciones del Departamento de Cundinamarca y de

los Municipios de Bogotá y lJIede11 ín, hechas de acuerdo con el Decreto No •. 

1.951 del Ministerio de Hacienda, relativo a la manera como ha de verificar-

se el pago del servicio de .las deuda e externas de departamentos, municipios

y bancos hipotecarios.

El señor Serventi presenta la siguiente proposición:

"La Junta Directiva de 1 Banco de la RepdbLtoa refir iéndo se al

Decreto No.1951 de 31 de octubre 1931 y precisamente a los artículos ~o y 3°

decide;
l° - Deja constancia cte que al recibir de las entidades colombia

nas, a la1$ cuales la Junta de Control hubiere negado o aplazado el permiso pa ra

paga,r:el servicio de deudas en el exterior, las sumas en moneda nac i.one L ¡JI

cambio del día de las cuotas necesarias para el servicio de los intereses y

amortización, de sus emprétitos en el extranjer~el Banco de la República se

limitará a abonar a la orden del acreedor respectivo en moneda oocional las

sumas recibidas.

2° - El Banco de la Repúblic1l;a a pesar de la au t or í ze c í.dn que el

Artículo 3° del citado Decreto le da para trasladar parte de tales depósitos

a las instituciones de crédito que funcionan en el país/considera que leg'ü

mente no podrá hacer traslados de esta naturaleza ~¡esto que los fondos reci

bidos de las entidades deudoras colombianas fueron consignados en sus cajas

a la orden del acreedor extranjero respectivo."

El señor Jaramillo conceptúa que debe evita¡rse todo lo que pue

da ser interpretflido como pugna entre el Banco y el Gobierno y que antes de to-



mar .una dj3terminaci6n conviene conocer las ideas de éste.

El señor Serventi explica ~ue su proposici6n en nin

gún ca so implica pugna con el Gobierno. y que únicamente tiende a aclarar

la situación del Banco en este asunto. para evitar posibles dificultades
" .

" posteriores.
El señor Abogado y los señores Soto y Ortiz hacen

algunas observaciones sobre el asunto, y el señorMichelsen presenta la

siguiente proposici6n, que es aprobada:

"Aplácese la consideración de este asunto, para tratarlo en una

sesión e ape c ial, a que a si sta el señor Ministro de Hacienda y Cré<J.i to públi-

co , la que se celebrará el viernes próximo o antes si fuere posible."

También se apr-ueba, a moción del señor Soto, que no se dé aviso
. . "

de los depósito s recibidos en el Banco Il. los f'Lde í.c omf sarío s de los empréstitos

respectivos, :¡j.asta que se haya celebrado la reuni6n con asistencia de L se-

ñor Ministro de Hac í enda i '

VI- CANAL)~S DEL EDIFICIO Se autoriza a la Gerencia para contratar

con la casa F. 'F. Ley la reposición por tubos de hierro fundido de los 16 tu

bos de des~güe del edificio del Banco en Bogotá, por la suma de $4.000

la Comisión de Control de las Operaciones de Cambio, en que insiste en que se

mejore el sueldo del Secretario de dicha entidad, la Junta, a propuesta del

VII- SEGTETARIO DE COMIS[ON DE CONTROL.- Habiéndose leído una nota de I

<::

señor Gerente, accede a fijarle la asignación de 350.

VIII- CAbreIO DE ORO EN POBLACIONES.- Informa el señor Gerente que de

muchas poblaciones del país avisan que hay existencias de monedas de oro y

piden fondos para e:fectuar el cambio) y la Junta comisiona a la Gerencia para

estudiar la forma en que pueda atenderse a esas solicitudes.

IX.., SOBRE CERTIFICADOS DE PLATA.- El señqr Ortiz informa sobre la

comisión que tenía a su cargo, y manifiesta que trató con el señor Ministro

de Hacienda lo relativo a la conveniencia de equiparar a los billetes nacio

nales los certificados de plata. que van a emitirse, y que éste estuvo de

acuerdo al reppecto y ofreci6 que el Gobierno tomaría una resolución en ese

sentido, con o sin la anuencia de la comisión Lnt er-par Lame nt.a r í a ,

X- SITUACION EN ESTADOS mHUOS.- El señor J~Hamillo .n í zo una ex-

posición sobre la situación central de los negocios eh los Estadot Unidos

de A!llerica.
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A las 11 y 45 a. m. se levantó la sesión,

EL PRESID~~1\1TE

No. 686

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 6 DE NOVIEhffiRE 1.931)

En Bogotá, el día 6 de noviembre de 1931, a las 3 y 30p. m.

se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Re-

pública, con asistencia de sus miembros señores Soto -presidente- Escobar,

Jaramillo, Michelsen, orti~, Serventi, suárez M. y Urdaneta, y de los seño

res Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco. Asistió también el nue-

vo miembro, elegido por las Cárnras de Comercio y las Sociedades de Agricul

tores, don Jcsé Joaquin pérez, a quien el señor Presidente exigió la prome

sa reglamentaria. Dejaron de concurrir los señores Rodríguez y Vargas.

1- A e T A.-- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 4 de no-

v í ernbr e .

11- FONDOS DE DEUDAS EXTERNAS.- El señor Gerente manifiesta que el ob

jeto de la reunión es el estudio del decreto sobre la forma e~ que han de pa

gar el servicio de sus deudas externas los departamentos, municipio y bancos

hipotecarios, y especialmente lo que se refiere a los fondos destinados a ese

objeto que ha de recibir el Banco de la República.

Se leen el decreto mencionado y la proposición relativa a él que

presentó en la sesión anterior el señor Serventi, y este hace una exposición

en que explica el alCance de la proposición, que es el de aclarar que los

fondos que por concepto del decreto reciba el Banco los recibe en moneda le

gal colombiana, y que tales fondos son depósitos a la orden de los acreedo

res e~tranjeros de las respectivas entidades, los ~uales no puede el Banco

depositar en otros establecimientos de crédito, com~ lo autoriza el decreto,

sino con la anuencia de dichos acreedores.

El señor Ministro de Hacienda explica el alcance del decreto,

manifestando que en cuanto al primer punto señalado por el señor serventi.

es claro que el Banco de la República sólo respcnde por lo que rec Lb e , y

que los depósitos los recibe en moneda nacional, y opina que la aclaración

podía crear la duda de que en algún caso el Banco fuere responsable por al-

gq distinto de lo que hubiere recibido. En cuanto al segundo punto, concep-

tría que al trasladar el Banco de la República los depósitos de que se trata
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a otros bancos no asume responsabilidad ,pue,s obra por mandato del decreto,

que es una ¡ey, y que miestras los acreedores, a cuya orden estrln los de

po.aí t o s , no ejerzan actos de dominio, el Banco puede disponer de éstos, de

acuerdo con el decreto.
El señor Jaramillo considera que los depó a í.toe

que el Banco traslade a otros bancos quedan a la orden de los acreedores.

Agrega que la medida dictada debe ser transitoria, mientras se adapta una

po.líticadefinitiva en materia de deuda externa, pues hoy, si los depósi

tos .los conserva el Banco de la República no contribuyen a mejorar la si

.tuación,y si los coloca en otros bancos hay el peligro de. que no puede'

reembolsarlos .en el momento en que sea nee e sarLo,

'El señor or t í.z no cree que se pueda trasladar por la sola vo-

luntad del Banco, a otras instituciones los depósitos que éste reciba para

el servicio de las deudas. En ese caso, si el banco ha de responder, eso

implica un peligro para él, si no responde, se comete una injusticia con

los acreedores extranjeros.

El señor Soto considera también que el Banco no puede trasla

dar los depósitos sin autorización expresa de los fideicomisarios de los

empréstitos.
Después de nuevas explicaciones del señor Ministro, se aprue

ba la siguiente proposición que él presenta:

"tos traslados ª. otros bancos de los fondos que el de la Re

pública reciba, destinados al servicio de las deudas externas, deben tener

la aprobación de la Junta."

Se aprueba igualmente, después de que se han considerado va

rias fórmulas, la siguiente, propuesta por el señor Ministro:

"Al dar el Banco aviso a los fldeicomisarios de los empréstitos

de haber recibido en depósito los fondos destinados al servicio de éstos

de acuerdo con el decreto legislativo que se ha dictado, debe advertÍrse

les que el Banco está autorizado por tal decreto para trasladar tales fon-

dos a otros bancos, siempre ala orden de los f í de í comt sar t.os ,"

111- CREDTTO EN EL FEDERAl, RESERVE.- El señor Gerente informa que

los comisionados del Gobierno en los Estados Unidos han estado haciendo ges

tiones para obtener créditos para el Banco de la República, y lee los ca

bles oruzados sobre esta materia, de los que resulta que el Federal Reserve

Bank, de Nueva York estaría dispuesto a abrir un crédito por seis millones

de pesos, sobre giros de café comprados por el Banco.

(

".J
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Estudiadas las condi~iones en que se ofrece~ªl crédito, la Juntª

aprueba por unanimidad, la siguiente proposición, que presenta el señor Ge-

rente:
"La Junta del Banco de la Repüb Lí.ca considera inaceptable el

crédito ofrecido por el Federal Reserve Bank, de Nueva York, por las condi-

e í one s en que se ofrece."

IV- SUI~LDOS DE COMISION DE CONTROL.- Informa el señor Eerente que

la Comisión de Control de Cambio pasó al Banco la cuenta por los sueldos

de sus miembros, y que él no la aceptó, por considerar que no corresponde

al Banco tal gasto.

}~L

A,lasBy30 p. m. se levantó la sesion,

Jm'TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 11 DE NOVIE1ffiRE 1931)

En Bogotá, el día 11 de noviembre de 1931, a las lO a. m.} se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Soto -Presidente- Escobar, Jaramillo, Michelsen, ortiz, pé'-

r e z , Rodríguez, Serventi, Suárez M. Urdaneta y Va~gas, y de los señores Ge

rente y Abogado del Banco.

l- A C T A. - Se aprobó el acta de la precedente se sión, noviembre 6.

I I- INFORMES DE LA GERElvICIA, - El señor' Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del Banco en la semana que acusa una disminución de

$61.000- en las reservas de oro y de $ 139.000- en el pasivo exigible, y un

aumento de $130.000- en los billetes en circulación, pasando la relación de

las reservas al pasivo del 56.50 al 56.57%.,.,
Se leen una carta de don José Joaquin pérez, en que manifies

ta su aceptación del puesto de Director del Banco y agradece tal designa-

ción, y otra del Dr. E. VI. Kemmerer, en que felicita al Banco por su actu!\-

ción.
III- COMPEN~lCION DE CHEQUES.- rresenta el señor Geremte el movi-

miento en el mes de octubre de las oficinas de compensación de cheques, que

e s como sigue;

En el país

En Bogotá

Octubre 1931

$ 19.870.881.77

7.818.327.

Setiembre 1931

$ 20.720.200.29

8.557.895.06

Octubre 1930

$ 29.482.464.21

14.164.453.12
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IV- OPERACIONES. - Se entera la Junta del informe de la Sección

de cartera. relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

la semana con las cuales queda el saldo de la cuenta en $ 24.923.142.76 .

V-RENOVACrON A CAL!. - Por diez votos afirmativos se autoriza la

renovación d~i descuento por $60.000 hecha al Municipio de Cali, que vence

hoy.

VI- CAMBIO DE ORO EN MAGANGUE.- En vista de un ofrecimiento que hace

el señor Efraín César Julio, de ~rngangué, de encargarse del cambio de oro

en dicha ciudad, por cuenta del Banco, para lo cual pid~ se le envíen

$1.000-, la Junta dispone que se pase la solicitud a la sucursal de Barran

quilla', para que tome informe s sobre dicha firma, y si son ~ti8factorias rea

lice el arreglo que propone el señor Julio.

VII- CONWERENCIA DE I,H,W..- Se lee un cable del Feder'a L Reserve Ba nk ,

de Nueva York, en que comunica los nombres de los delegados que han de re

presentarlo en la Conferencia de Bancos Centrales, que va a celebrarse en

Lima, y 1>1 línea de conducta que les ha fijado.

El señor Gerente manifiesta que en vista de que los demás

bancos van a enviar a la Conferencia delegaciones plurales, sería conve-

niente que el de la República hiciera lo mismo, y sugiere que se envíe con

el señor pomponio Guzmán al señor Vivian A. Denyer, Gerente de la sucursal

de Barranquilla y encargado de la Auditoría.

El señor Jaramillo propone, y,es aprobado, que la delegación

se integre con el Dr. Guzmán, el señor Denyer y uno de los Directores del

Banco.
Es aclamado para tal puesto el señor Soto, Presidente de la

Junta, quien agradece la distinción, pero se excusa de aceptar, por irrcon-

venientes de familia.

Se conviene en celebrar una sesión extraordinaria el próximo

viernes, para estudiar el asunto y hacer la designación.

vrrr- COl~RA DE GIROS DE Cj~.- Se leen sendas notas de las Comisio-

nes de Control de Cambio y de Exportaciones, en que' hacen presente que su

labor no resulta de la efí.cao í.e necesaria para concentrar en el Banco de la

República el oro resultante de las exportaciones, y que consideran indis

pensable que el Banco compre todas las letras que los exportadores giren

por sus exportaciones. Sugieren la conveniencia de llegar a un convenio

con el Banco sobre esta materia.
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El señor Serventi manifiesta que considera que en este asunto

puede haber una mala inteligencia, pues los bancos tienen el convencimiento

de que pueden comprar los giros de los exportadores, y que sólo negesit~n

del permiso de la Comisión cuando traten de venderlos. Agrega que si se

establece la obligación de que todos los giros se vendan al Banco de la

República eso 'no cambiaría la situación, pue s siempre tendría éste que ven

der los mismos que hoy venden los demás bancos, y sí se causaría a éstos

un pe r juicio,
El señor Jaramillo considera indispensable, para establecer

de manera efectiva el control del oro, que al Banco de la República vengan

todos los giros por exportaciones.

El señor Ortiz manifiesta que el Comité Ejecutivo del Banco

aprobó, sujeto a serlo por la Junta, y a propuesta de la Comisión de Con

trol de Exportaciones, que éste dé permisos mensuales de exportación a

las firmas de Grace & CO.,Hard & Rand, American Coffee Corporation y

Steinwender & stoffregen Corporation, comprometiéndose éstas a vender al

Banco los giros correspondientes.

Propone que se apruebe el convenio celebrado por el Comité

y el nombramiento de'una comisión de la Junta que se entienda con las Co

misiones de Control de Cambio y de Exportaciones sobre la línea de conduc

ta que deba seguirse en esta materia.

Una y otra proposición son aprobadas, y la Presidencia in

tegra la comisión con los señores Gerente, Michelsen y Varg@S.

IX- SOBRE CF¡RTIFICADOS DE PLATA .- ti} Manifiesta el señor Gerente

que se ha estado considerando la manera de que el Gobierno reciba inmedia

tamente los certificados oorrespondientes a la acuñación de plata que va a

hacerse; que la forma propuesta de que el Gobierno haga uso del nuevo cu

po de crédito, tomando en monedas de plata la Cantidad necesaria y deposi

tando esas monedas a cambio de certificados, para saldar esa cuenta con el

producto de la a~uñación, no la encontr¿ conveniente el Gobierno, el que

propuso autorizar al Banco, por un decreto legislativo, para emitir los

certificados sobre la plata en proceáo de acuñación.

El señor Abogado hace presente que la ley no autoriza la emi

sión de certificados de plata sino sobre monedas de ese metal en las cajas

del Banoo.
El señor J~ramil10 conceptúa que el Banco podría emitir los
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,
certificados sobre las monedas de ese metal de su propiedad, y prestarse-

los al Gobierno, que le pagaría con las monedas resultantes de la acuñación,

y propone que se autorice a la Gerencia para soüuc.í.onar este asunto en la

el Gobierno piensa modificar la ley actual en el sentido de dar rooyor poder

El señor or t í.z informa que la Comisión Lrrte r-par-Lamerrtar Ia

A este propósito el señor Ministro de Hacienda manifiesta que

los certificados hasta en el 50 por lOO del encaje de los bancos.

b)

forma que ~arezca más conveniente, lo que se aprueba.
1",
.t-:

[ji"
¡vid ~~e asuntos económicos no acepta la equiparación de los certificados de 'pla-

,J' iJ' ta a los billetes nao í.onaLe e , pero que si convino en que podía autorizarse
'\\tI "-r
',' ~ el computar;\ ,1J

\1" !¡Y-l

, (-y" \

liberatorio a los certificados de plata, ta,l vez en el lO por 100 de toda

transacción, y el señor Jaramillo conceptúa que podtáa ser mayor ese poder.

c ) El señor Gerente informa que se ha comisionado a don Julio E.

Llerlils para contratar en los Estados Unidos la fabricación de los certifica

dos de plata definitivos, y que éste pide'instruc'c'iones sobre el tamaño que

han de tener y la leyenda que deben llevar. Se resuelve qqe sean del mismo

tamaño de los actuales billetes nacionales, y que en la leyenda se exprese

que son cambiables por moneda legal de plata a su presentación en el Banco

de la Repúblic~.

X- COMISION DE CONTROL DE CAMBIO.- Informa el señor Gerente que a

los miembros de la comisión de Control de Cambio no se les ha cubierto sus

sueldos, y el señor Ministro manifiesta que ello se ha debido a que en el

presupuesto nacional no existe la partida para tal gasto; pero que se está
,

gestionando en el Congreso la correspondiente modificación, para poder hacer

el pago, lo que puede estar despachado en ocho días.

El señor Jarlllmillo apunta la conveniencia de que las dos Comi

siones de Control de Cambio y de Exportaciones se refundieran en una sola,

que estuvieran directamente vinculadas al Banco de la Re ptibLjca ,

XI- COMISrON DE CONTROL DE EXPORTACIO~~S.- Como no se ha hecho el
,

arreglo respecto al pago de los sueldos al personal de la Comisión deCon-

trol de Exportaciones, el señor Ministro, Dr. Urdaneta, propone que se pa

gue por e l, Banco el personal subalterno, y por el Gobierno lo,s sueldos de

los miembros de la Comisión, y así se aprueba.

A las 12y 15 se levantó la sesión

E SECRETAR ELPHE~
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No.688 (ACTA DEL DrA 13 DE NOVIEMBRE 1931)

En Bogotá, el día 13 de noviembre de 1931, a las ro y 30 a.

m. se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Re

pública, con asistencia de sus miembros señores Soto -presidente- Escobar, Mi

chelsen, Ortiz, pérez, Rodríguez, y Suárez M. ,y de los señores Gerente, Abo

gado y Auditor interino del Banco. Dejaron de concurrir los señores Jaramillo,

Serventi, Urdaneta y Vargas.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de 11 de no-

viembre, con la observación, que hace el señor ortiz, de que respecto a la au

torización para computar los certificados de plata hasta en el 50 por lOO del

encaje de los bancos no hubo aceptación por parte de la Comisión interparla

mentaria, sino que quedó el punto pendiente para su estudio, y agrega que el

señor Ministro de Hacienda se manifestó dispuesto a dictar la medida, aun sin

la aprobación de la Comisión.

11- DEPOSITeS DEL ROYAL BANK.- Presenta el señor Gerente una carta del

Royal Bank of Cana da , dirigida a la SUperintendencia bancaria, con motivo del

decreto Leg í sLat Ivo reciente que obliga a los banco s a mantener en el pa Ls

sus capitales, reservas y depósitos, en la que propone una operación con el

Banco de la República, para hacerle a éste un depósito de dos millones de dó

lares, que él mantendria en,la agencia del Royal Bank en Nueva York, y el Ban

co de la República abriría al Royal una cuenta especial, a la cual abonaría

la misma cantidad depositada en Nueva York, cuenta que estaría a la orden de

la sucursal de Bogotá. del Royal Bank y garantizada con el depósito en Nue

va York. Todo retiro de fondos de este depósito implicaría una disminución

igual en la enenta en Bogotá, de modo que el saldo de las dos cuentas sería

siempre uno mismo.
Se cambian ideas sobre la propuesta anterior, y se re-

suelve, a moción del señor Pér ez , a...;plazar el estudio de ella para una nueva

sesión, en que esté presente el señor Superintendente bancario."

Se conviene el celebrar esa sesión mañana, a las 3 p.

m. y en tratar en ella algún asunto importante que desea presentar a l-a Jun

ta el señor lMnistro de Hacienda.

III- NOJ)¡lBRAMIENTOSPARA LA CAJA AGRAR1A.- Se procede a hacer la elección

de miembro de la Junta Directiva de la Caja de Crédito Agrario, que le corees

ponde nombrar al Banco de la República, y resulta electo, por unanimidad don
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Julio E.Lleras.

Para Auditor de la misma Caja es elegido, también por,unani

dad ,e1 señor Rd.car-do V.Pinz6n.

IV- DEL]fGll'DO Ji LIMA. - Como miembro de la Delegac i6n del Banco de la

República a la Conferencia de Bancos Centrales, de Lima, es elegido don Ma.,.

nuel Vicente Orti~, quien pide un término para resolver si acepta.

A las 11 y45 a.m. se 1evant6 1asesi6n,

EL SECR~~ RIO

No. 689

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LAREPU13LlCA

(ACTA DEL DlA 14 DE NOVIm~BRE 1931)

En Bogotá, el día 14 de noviembre de 1931, a las

2 y 30 p. m. se reuni6,. en sesi6n extraordinaria, la Junta Dí.rec tiVa del Ban

co de la República, con asistencia de sus miembros señores Soto -Presidente-

Escobar, Michelsen, Ortiz, pérez, Rodríguez, suárez M. y Urdaneta y Vargas,
.•

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor interino del Banco. Dejaron de

concurrir los señores Jaramillo y Serventi.

I- A C T A.- Se aprob6 el acta de la precedente sesi6n, noviembre 13.

rr- NUEVO EMPLEADO PARA BA.."RA~QUILLA.- Se crea un nuevo puesto de ayudan

te de contabilidad en la sucursal de B/qui11a, con $100 de sueldo, y se aprue

ba el nombramiento para él del señor Federico pérez.

lII- COIUSION DE CONTROL DE BARRANQUILLA.- La Sub-comision de Control

de Cambio de Barranqui11a pide que se le nombre un nuevo empleado y que se

aumente la asignación del Secretario. La Junta accede a 10 primero, y niega

10 segundo.

lV- CREDITO EN EL FEDERAL.- El señor Gerente presenta una carta de Mr.

Rubbee , dirigida al señor presidente de la República, en que habla del pro

yectado crédito para el Banco de la República en el Federal Reserve Bank, de

Nueva York, y la Junta insiste en su resolución de que tal crédito es inacep-

tab1e en la forma en que se ofrece.

v- SOBRE COMPRA DE GIROS DE CAFE.- El señor Vargas informa sobre 10

gestionado por la comisi6n que debía entenderse con las de Control de Cambio

y de Exportaciones, y manifiesta que se convino con éstas en que el Banco

estudiaría las firmas que ellas le propusieran para comprarles giros sobre

exportaciones de café, para resolver en Cada caso, teniendo el Banco la mejor

voluntad de atender las recomendaciones de la Comisi6n de Control de Exporta-
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ciones, para facilitar la entrada de oro al Banco.

VI- BAJA DE ARRIENDOS.- Manifiesta el señor Gerente que los inquilinos

del edificio del Banco en Bogotá piden rebaja en los arriendos de las ofici

nas. que ya se han bajado a $40. y el señor Soto propone, y es apr-chado , que

la Gerencia con el Comité Ejecutivo estudie y resuelva el asunto.

VII- ~MPRESTITO AL GOBIERNO.- El señor Ministro de Hacienda Dr. Urda

neta manifiesta que el Gobierno estuvo considerando la posibilidad de nego

ciar el monopolio de fósforos. con la Cía. Sueca, sin recibir anticipo de

fondos sino una serie de pagarés anuales, que podría dar el-Banco de la Re

pública como garantía de un empréstito por $20.000.000. pero que estando du-

do so al re sp ec to , por lo s inconveniente s de un contrato a base de monopolio,

ha contemplado otra forma de negocio, que consiste en contratar con el Banco

la administración de la renta de Salinas, haciéndole éste al Gobierno un em-

préstito de $16.000.00Ó- al cual iría abonado $1.000.000- anualmente del

producto de la renta. Para eso se modificarían los estatutos del Banco, ba-

jando el encaje para los billetes o lo que fuera preciso, y poniéndo sólo el

25 por 100 de encaje para los depósitos, como lo t í enen los demás bancos y pu

diendo computar en éste la proporción de moneda de plata que a éstos se les

acepta. Que con los fondos del empréstito se aumentaría en $2.000.000 el

capital para la Caja de Crédito Agrario; se saldaría el de f'Le L't existente;

se pagaría !í los departamento s lo que la Nac í.é n les adeuda, y se 'emprendéría

en un modesto plan de obras públicas, pudiend~ colocar los fondos que para

éste se de stinaran en depó si to en los banc o s comerc La Le 8.

Se considera dete;nidªmente la, idea expuesta por el señor Minis

tro, y en, un debate, en que par~icipan todos los presentes, se señalan las

ventajas e inconvenientes que ofrece.

El señor Micjj.elsen sugiere que podría destinarse la parte del

empréstito dedicada a aumentar el capital de la Caja de Crédito Agrario a

suscribir acciones en una nueve institución de crédi te en que t pmar í an parte. .
los bancos, a~n el mismo de la República, que tuviere por objeto movilizar

la cartera no descontable existente en los bancos, lo cual mejorªría la situa

ción de éstos, lo mism9 que la de sus deudores, con provecho para la econo-

mía general •
También se sugiere,por el señor ortiz, que se reemplace la renta

de Salinas como garantía del emprésnito, por un nuevo impuesto sobre el papel

para Cigarrillos, al que se le podría dar el carácter'de monopolio.

Después de un dilatado debate, en que se consideran estas nueva~



"La. Junta acepta en principio el plan de un empréstito del
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.euge at í.ones , se aprueba la siguiente proposición presentada por el se ñor

Vargas:

Banoc al Gobierno, expuesto por el señor Ministro de Hacienda, y resuelve

que se hombre una comisión que adelante el estudía de él con el señor Mi-
;

nistro y el señor Gerente del Banco."

Son designados para la comisión los señores Michelsen, pérez

y RodrLgue z ,

VII1- DELEGADO A LIMA 0- El señor Ortiz se excusa de aceptar la de-

legación a la Conferencia de Bancos Centrales que ha de reunirse en Lima e~

2 de diciembre próximo.

IX- DIRECTOR DE CAJA AGHARIA.- Por unanimidad es elegido don Vi-

cente A. Vargas suplente de don Julio E. Lleras en la gunta Directiva de la

Caja de Crédito Agranmo.

A las 4 y 45 se levanta la sesión,

EL PRESIDENTE

~#tJ
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REI'UBLICA

(ACTA DEl~ DIA 17 DE NOVIEIJll3RE 1931)

(\
~

En Bogotá, el día 17 de noviembre de 1931, a las 11

y 30 a. m. se reunió, en secstón extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de

la República, con asistencia de sus mie,bros señores Soto -PI'esidente- Escobar,

Jaramillo, Michelsen, Vargas, Pérez, Ródriguez, suárez Mo y Urdaneta, y lo s

señores Gerente y Abogado del Banco. Asistió tambien por invitación especial

el señor Superintendente bancario. Dejaron de concurrir los señores Serven-

ti Y OrUz •

I- INFORJI'lES DE LA GEREllilCIA o'· El señor Gerente informa sobre el movi

miento del Banco en la última se~ina que muestra un aumento de $181.500 en

las reservas de oro y de $3~.OOO en los bil.etes en circulación, y una dis

minución de $335.000 en el pasivo exigible, pasando la relación de las re-

serVas al pasivo del 56.57 a'57.98%. Informa también que el·crédito del G
Chemical Bank of Trust.Co. de $2.000.000 , fué prorrogadtr, mediánte ~ramtía

de cartera, y que habiendo solicitado jlambién prorroga del de un millon abier

to por el Irving Bank,. este ha cablegnafilí'dq])que tiene buena voluntad en la

materia y que desea saber si el Banco de la República ha dado garantías a
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otras instituciones norteamerCanas. Agrega que para el l° de diciembre

habrá que situar en Nueva York el valor del cupón de enero de la deftda na

cional, ql que vale cerca de 900.000 dólares.

II- CREDITO DEL ROYAL BANK.- Manifiesta el se~~r Gerente que el

objeto de la reunión es decidir lo relativo a la propuesta de un crédito

en dólares que ofrece abrir al Banco de la República el Royal Bank of Ca

nada, y de que ya se trató en la sesión del 11 del presente.

Se lee nuevamente la propuesta del Royal Bank, y el señor Supe

rintendente bancario hace una exposici6n del asunto, manifestamdo que la

Superintendencia aún no ha decídido sobre la facultad que el Royal Bank

tenga para disminuir su capital, que éste sí puede cargar s su fmndo de

reserva las pérdidas que sufra y su cartera de dudoso cobro, lo ~ue prác~

ticamente rebaja el monto del capital, y que el Superintendente considera

que la propuesta del Royal Bank de hacer un depósito en el Banco de la Re

pública salva la dificultad y es conveniente para éste.

El señor Jaramillo considera que no puede legalmente el Royal

Bank disminuir su capital, ni le conviene hacerlo; pero que la propuesta

que hace sí es aceptable, pues el depósito que haga al Banco de la Repú

bli~a le sirve a éste de encaje, sin exizirle desembolso por intereses

como le están exigiendo los créditos que hoy tiene.

El señor Gerente se manifiesta de acuerdo con el señor Jaramillo

r ejrpe c to a la conveniencia para el Banco del depósito ofrecido.'

Los señores Michelsen y Soto se muestran adversos a la operación)

pues consideran que en la forma propuesta el depósito ofrecido es en cier

ta manera ilusorio, y que con la operación se sienta un precedente incon

veniente. El señor Michelsen pregunta al señor su.perintedemte si el valQr

de ese depósito podría computarlo el Banco de la República como parté"de

'Su encaje legal, a lo cual contesta el último afirmativamente.

El señor Jaramillo propone' que se acepte la propuesta del Royal

Bank of Canada, con la aclara~i6n de que éste no puede hacer uso del de

pósito que haga al Banco de la República sino para cumplir lo dispuesto

e o el Decreto de 30 de setiembre de 1931, que obliga a los bancos a mant e-

neren el país el total de su capital, reservas y depósitos, o para aten

der a pérdidas sufridas en Colombia o a cartera de dudoso cobro.

El señor Soto propone, y es apr-oba do, que se pregunte a la Su-

perintendencia bancaria si el deposito que ofrece el Royal Bank of Canada

l,l;il'Banco de la RepúbLí ca puede, éste considerarlo como encaje legal, y en
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oaso de que la respuesta se~ afirmativa, aceptar la-propuesta del Royal

Bank, een la aclaración propuesta por el señor Jaramillo.

El señor Su rintendente.manifiesta que con la aclaración

expresada no ve inoonveniente para considerar como encaje del Banco de la

ReptÍ.blica .e L depósito .que ofrece hacer el RO}' al Banli:, 'pero que desea que

.se le formule la consulta' sobr-e este asunto por e scri to ,

111- S01ICIPUD DEL ANGLO ,-' Manifiesta el señor Superintendente ban-
, .

cario que el Anglo-South American Bank solicita autorización para comprar

180.000 dólares, y-que la Comisión de Control de Cambio ha considerado

conveniente que el Banco de la República estudie el punto. La presidencia

oomisionapara ese estudio a los señores Jaramillo y Vargas.

A las 12 y 30 se levantá .la sesión

No. 691,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REJ?UBLICA

(ACTA DEJ~ DIA 18 DE NOVIEMJ3RE 1931)

En Bogotá, e1 día ·18 de noviembre de 1931, a la s lO

a. m. se reunió la Junta Directiva del Banco de la República. con asistencia

de sus miembros señores Soto -presidente- Escobar, Jaramillo, Michelsen,

Ortiz, pérez, Rodríguez, serventi, suárez M. y Vargas, y de los señores Ge-

rente, Abogado y Auditor interino del Banco. Dejó de concurrir el señor

Urdaneta. •

1- A C T A S.- Se leyeron las actas de las do-s últimas se s í dne s ,

de 14 y 17 de noviembre, y el señor Sotoa.claraque::e,l·motivo.pr.incipal de la

consulta que él propuso se hiciera a la superintendencia bancaria sobre si el

depósito ofrecido por el Royal Bank podía computarlo el Banco de la Repúbli-

ca como encaje, fuá la consideración de que ese depósito ya constituiría la

garantía de otro:depósi t.o , Con' esta aclaración se aprueban las dos actas.

11- OPERACIONES.- Se entera l~ Junta del informe de la Sección de

Cartera relativo a las operaciones de préstamo y descuento verificadas en

~ la semana, con las cuales queda e L: saldo de la cuenta en $25.018.282.78,
III-' PERMISOS DE EXPORTAC10N. - Se leen notas de la Comisi6n de Con-

-trol de Exportaciones, en que presenta al estudio de la Junta las siguientes

firmas para concederles permisos mensuales de exportación, oon el compromi

so de.vender sus giros al Banco de la República; Aristizabal & Cía e , ,de Cali,

/ "

U'
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Jesús María L6pez & Cía •• de MedelHn. Manizales y Armenia y Hard & R.md.

Se resuelve comisionar a la sucursal de Medellín p~ra que.

después de estudiar la forma en que gira la casa de Jesús María López & Cía.

autorice el permiso mensual, y pedir datos a la sucursal de Ca Lí, sobre la

firma de Aristizabal & Cía. y la forma en que negocia. para resolver aquí.

En cuanto a la casa de Hard & Rand el señor Gerente informa

que sus giros. por ser a cargo de la misma firma en Nueva York. no puede com

prarlos el Banco.

Se lee otra comunicación de la misma Comisión. en que sugie-

re que el Banco compre los giros que a sus clientes autorizan las firmas de

Huth & Co •• de Nueva York, y FreO. A. Huth, de Londres. sobre consignaciones

de café. Se resuelve esperar una com\micación que ha ofrecido el agente de

dichas firmas. en que declare que éstas responden por los giros que autori-

zan hacer a su clientela.

IV- CA~ffiIO DE ORO.- Se leen sendas comunicaciones del Gobernador de

Boyacá y del de Norte de Santander. en que avisan que en este último Depar

tamento y en la región de Casanare hay abundancia de moneda de oro y esca-

se z de billetes. lo que está dificultando los negocios.

La Junta dispone que se comisione a un empleado de confianza

de la sucursal de Cúcuta, para que recorra aquel Departamento recogiendo la

moneda de oro y autorizado para girar a cargo de las oficinas del Banco. pa-

ra esa operación. y que respecto a Casanare se trate con el señor

Arenas. negociante en esa región y actualmente en Bogotá. sobre la manera en

que podría proceder~e allá.

V- COMISION DE CONTROL DE CA~ffiIO - Se autoriza el nombramiento de

un empleado más en la Sub-comisi6n de Control de Cambio, de Medellín

VI- COMPRA DE DOLARES POR EJ, ANGLO.- Los señores Jaramillo y Vargas

informan sobre la comisi6n que tenían de estudiar la compra de 180.000 dó

lares que quiere hacer el Anglo-South American Bank, y manifiest~<que nada

han podido hacer al respecto. por ser ese asunto privativo de la Comisi6n

de Control del Cambio. La Junta insiste en que. a pesar de eso estudien la

operación.
A las 11 y 15 a. m. se levantó la sesión,

EL SECRETARIO

\

EL PRESIDENTE

cii/;új¡/U
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JUNTA DIRECTIVA Í)J!jL BANCO DE LA REPUBL1CA

( AC1'!\ DEL DIil 20 DE NOV1ElilJ3RE 1931)

. .~
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En Bogotá!, el día 20 de noviembre de 19:!l1, a las 4 p. m.

se r euní.d, en sesi6nextraordinaria, .la Junta Directiva del Banco de la Re-

pública, con asistencia de sus miembros señores Soto -Presidente- Escohar,

Mí.che Laen , Ortiz, Pérez, Serventi, Suárez lVI. y Vargas, y de los señores Ge

rente y Abogado del Banco. Dejaron de concurrir los señores Jaralliillo, Ro

dríguez y Ur dane ta ,

1- A e T A.: Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 18 de

noviembre.

11- INFORw~S DE LA GERENC1A.- El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del Banco en la semana, que muestra un aumento .de'- _

$ 155.000- en las reservas metálicas y una disminución de $ 141.000- en los

billetes en circulación y de $58.000' en el pasivo exigibl~, pasando la re

Lac í.én de las r e serva s al pasivo del 57.98 al 58.68%.

111- CREDITO DEL 1RV1NG.- Se lee un cable del 1rving Trust Co. de

Nueva York, en relación con el crédito de un millón de d6lares que le tiene

abierto al Banco de la República y que vence hoy, Ofrece extender parcial

mente el crédito 30, 60 Y 90 días, siempre que se le dé garantía de cartera,

con un margen del 25%. La Junta dispone que se pague totalmente esa cuenta.

1V- REk~SA DE OR~.- Se dispone despachar al Chemical National Bank,

de NueVa York. la remesa de oro de dos millones de pesos que está detenida

en Barranquilla.

V- BAJA DEL ENCA ,TE:.- presenta el señer Gerente un proyecto de decre-

to legislativo, por el cual se baja al'35 por 100 el encaje en oro ÍJ'ara los

billetes del Banco en circmlación, ya 25 por 100 en moneda legal, el para

los depósitos a menos de 30 días, pudiendo computar en éste último la mo-

-neda de plata y de níquel en la misma proporción en que lo hacen los bancos

comerciales.
El señor Serventi se manifiesta adverso a la medida, por-

que cree que puede no ser necesaria y porque destruiría la co~fianza del

público en el Banco. Preferiría más bien, de ser nece sar í o, suspender t r an-

sitoriamente la disposición relativa al encaje legal.

El señor Soto duda de que la baja al 35 por lOO sea sufi-
•

c í errt e para las oircunstancias que pueden presentarse, y cone i der a que sería

de muy mal efecto una serie de bajas en el enea je, siendo preferible hacer
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de una Tez la disminución que se ccneá de re nece saria¡. Lamenta que el se-

ñor Ministro de Hacienda no se halle presente, para oir su concepto en es-

ta delicada materia.

El señor Ortiz cree más prudente no tocar por el mo

mento la-cuestión de baja del encaje, hasta saber a qué dec í.s í.dn se lle-

ga en lo relativo s-nueva e emisiones de billetes.

Se aplaza la consideración del asunto •

.VI- INTERES PARA PRENDAS AGRARIAS. - Manifiesta el señor Gerente que

hoy se ha instalado la Junta DirectiTa de la Caja de Crédito Agrario yha

solicitado la tasa de interés a que el Banco de la República le descontará

las obligaciones de prenda agraria.

Después de considerar detenidamente el asunto, la Junta

fija el 5 por 100 como tasa de interés en los redescuentos de obligaciones

de prenda.agraria que se hagan tanto a la Caja de Crédito Agrario cQmo a

los bancos accionistas del de la República.

A las 5 p. m. se levantó la sesión,

~L~. .SECR '.0. -
''-' ~--

EL PRESIDEl~TE
-- . J

~f1M;ltJ·

No. 693

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE 1931)

En Bogotá, el día 25 de noviembre de,193l, a las 4

p. m.} se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistenCia

de sus miembros señores Soto -presidente- Escobar, Jaramillo, l\~ichelsen, Or

tiz, Pérez, Rodríguez, Serventi, Suárez ]l¡l. y Urdaneta, y de ,los señores Ge-

rente, Abogado y SubAuditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Vargas.

- 1- ACT A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, náviembre ~O,

II- INFORIvIE,'LJ?E LA GERENCIA.-, El señor Gerente informa sobre el movi-

miento del Banco, que del 14 al 21 de noviembre aCusa una disminución de

$604.000- en las reservas de oro, y un aumento de $65.000- en los billetes

en circulación y de $79.000- en el pasivo exigible, habiendo pasado la rela

ción de las reservas al pasivo del 57.98 al 55.3~. Se leen varios cables

de los Ministros de Colombia en el Ecuador y en Inglaterra, dirigidos al

señor Presidente de la República, en que dan informes sobre la situación en

dichos países y las medidas que allá se han adoptado para remediarla.

III- LETRAS DE HARD RAND Los señores Hard and Rand reclaman de que
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la sucurs~l del Banco de la República de Manizales les exige, para comprarles

los giros del café que exportan, los conocimientos de embarque marítimo, lo

que les dificulta sus operaciones. Considerado el asunto, se autoriza la com

pra de los giros de la menc í.onade casa, siempre que se acompañe conocimiento

de embarque férreo o recibo de "trilladora, si esta no es pr-op La de ellos,

y quedando comprometidos a entregar el conocimiento marítimo apenas embarquen

el café.

IV- DEPOSITOS DEL ROYAL.- Manifiesta el señor Gerente que el superin-

tendente Bancario insiste en que el Banco acepte la propuesta del Royal Bank

of Cana da , de haoerle un depósito en dólares en determinadas condiciones, y

se lee un proyecto de nota de la Superintendencia al Royal Bank, en que modi

fica un tanto las condiciones que la Junta había enc ontrardo no aceptables en

la propuesta primitiva. Después de largo debate, en que se estudian diversos

aspectos del a~unto, se resuelve, a moción del señor Pérez, a p1azar la consi

deración de él hasta que la Superintendencia bancaria haya resuelto la consul

ta que se le hizo de si el depósito en la formo. propuesta puede computarse en

el encaje legal del Banco.

V- OPERACIOI~S.- Se entera la Junta del informe de la sección de Carte-

ra relativo a las operaoiones de préstamo y descuento verificadas en la semana

oon las ouales queda el saldo de la ouenta en $ 25.717.314.94

VI- PRECIO DE LETRAS.- Se lee una nota firmada por varios de los banoos

de la ciudad, en que piden que el de la República baje el tipo del 103-1& a

que está pagando los cheques por dólares, para que a ellos les quede algún

margen de utilidad en el negocio de cambio.

El señor Gerente explica que ese tipo lo fijó el Banco de" acuer-

do con la Comisión de Control de Exportaciones, para las firmas a que ésta da

permisos mens1ll.ales con el compromiso" de vender "al Banc·o sus giros.

Se resuelve que se conteste a los bancos explicándoles lo que
-

ocurre en el particular, y manifestándoles que se tratará el asunto con la

Comisión de Control de Exportaciones.

VII- CERTJFICADOS DE PLATA.- El-señor Gerente informa que estando ya

muy avanzado el resello de los certificados de plata, se abonó a la Tesorería

el valor nominal de las barras de plata que están acuñándo se , dej andc un mar-

gen del, 10 por 100 por mermas posibles, y se cargó a la cuenta de oaja igual

can't í da d , como "valor de plata en vía de acuñación", y que la Superintendencia

bancaria aprobó lo hecho.



.El señor Ministro de Hacienda' explica que los certificados

de plata serán computables hasta en el 50 por 100 del encaje legal de

los bancos comerc-ta.Le e .

VIII- INTERESPARA PARTICULARES.- Se fija en el 7 por 100 la t.a ea

de interés para ope·i'aciones con par t í.cuLar-ee , garantizadas con certificados

de dep6sito o bonos de prenda de almacenes generales de dep6sito.

IX- TASA ESPECIAL PARA ~OBLACIONES 1ffiNORES.- Se lee nota de.la Su-

perintendencia bancaria, No. 3668, en que pregunta si el Banco ha fiJado ta

sas especiales de interés para operaciones con bancos con capital no mayor

de $200.000 y que funcionan en poblaciones de'menos de 40.000 habitante~

y se resuelye que la gerencia estudie el punto y presente un proyecto de

r-e so Luc í.dn ,

X~ ANTICIPO AL GOBIERNO.- De manera informal ,se considr6 la proyec-

.tada ·0.peraci6n de contrato con el Gobierno .nacional para, la administración

de la renta de salinas, con un anticipo de 16 a 20 millones de 'pesos, y se

convino en celebrar mañana una sesión especial para estudiar el negocio.

A las 5 y 45 p. m. se levant6 la sesión,

EL PRESIDENTE
EL
'..

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA.REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 28 DE NOVIE1ffiRE 1931)
No.694

En Bogotá, e1 día 28 de noviembre de 1931, a las 3

p. m. se reunió "en. sesión. exbr'aordí.nár í.a., la. Junta Dí.r-ec t íva del Banco de

la República, con asistencia de sus miembros señores Soto -Presidente- Esco

bar, Michelsen, Ortiz, pérez, Rodríguez, serventi, Suárez M. y Vargas, y de

los señores Gerente y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Jaramillo.

1- A C T A.- Se aprob6 el acta de la sesi6n precedente, de 25 de no-

v í.embr-e •

11- SOBRE DECRETOS LEGISIATIVOS.- El señor Soto explica que la sesión

extraordinaria se ha convocado con motivo de los decretos legislativos Nos.

2091 y 2092, que oont te ne n disposiciones referentes al Banco de la República

y que habrían debido de considerarse previamente con la Directiva del Banco.

Después de que se cambiaron ideas sobre la ma t ar í.a-; la Junta
'r -.

aprob6, unánimemente, la siguiente proposición:

"La Junta Directiva del Banco de la Repliblica ha Visto eo n
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extrañez que los decretos ejecutivos Nos.2091 y 2092, de fecha de ayer, se

hayan expedido sin un acuerdo previo con la DirectiVa del Banco, ya que una

comisión de su seno estudiaba, con el encargado del Ministerio de Hacienda y

Crédito ,Público, algunos de los problemas a que ellos se refieren, y era co

nocida por el Gobierno la .buena voluntad de los Directores en prestarle su

apoy~ para la solución de éstos, y que ha sido ésa la prácttcausual en ca-

sos semejantes."

III- OBilljtCIQJtA~9,ºNa;~!J?~.;i'",JO::.:B::.;R:.:;'J;:;."-=:;SA=L.:::I.:;;N""A=S.- Informa el señor Gerente que

-los señores Jefferson y Sámels, representantes del grupo de banqueros que hi-

zo a la nación el préstamo de veinte millones, han formulado reparos al pro-

yecto de contrato para encargarse el Banco de la administración de la renta

d& sales, por considerar que él afecta los intereses de los bancos en referen-

o La , Se lee la nota de los señores Jefferson y Samels, y la Junta resuelve

que se pase copia de ella al Gobierno Nacional, que es quien debe t ra t ar este

asunto.
También resuelve, a moción del señor soto, que la comisión que

estudiaba el proyectado contrato con el Gobierno, suspenda tal estudio, mien

tras se decide el punto de si el Gobierno puede celebrar tal co ntre.to .

V- ELECCION DE DIGNATARIOS.- Son elegidos presidente y Vicepresidente

de la Junta, para los meses de diciembre y enero, los señores Manuel María Es

cobar y Esteban Jaramillo, respectivamente, alterando para ello, provisional

mente} el orden que se traía.

VI- MIELffiRQ DEL COMITE.- Para el mismo período es elegido miembro del

Comité Ejecutivo del Banco, el señor Giovani Serventi.

VII- INFORMES DE LA GER,~¡CIA.- Informa el señor Gerente sobre el movi-

miento del Banco del 21 al, 26 de noviembre, que muestra una disminucipn de

$122.000- en las reservas de oro y de $ 139.500 en 108 bille~es en circula

ción, y un aumento de $247.000 en el pasivo exigible, pasando la relación

de las reservas al pasivo del 55.38 al 54.44%.

Informa también que la Federación Nacional de Cafeteros ha nom

br ado al DI', Manuel María Valdivieso para el puo ato en la Directiva del Banco

que le corresponde llen;;r.

A las 4 y 15 p. m. se levantó la sesión,

EL EL PRESIDENTE
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No~ 695

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA l° DIClmvffiRE DE 1.931)

En Bogotá, el dia l° de diciembre de 1931, al&s

10 Y 50 a. m. se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del

Banco de la República, con asistencia de sus miembros señores Escobar -Pre-

sidente- Jaramillo, M:ichelsen, Or t Lz, pérez, Rodríguez, Serventi, Soto, Suá

rez M. y Vargas y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

I- 11 C T A. - Se aprobó el acta de la se sión precedente. de 28 de no-

_viembre, después de que el señor Jaramillo presenta sus exousas a la Junta

por la inadvertenoia, abs@lutamente involuntaria, que tuvo de no consultar

previamente oon ella los ,deoretos de que se 'trató en la sesión a~terior,

manifestando que no hubo la menor Lntenc í on de inferir un desa ire a la Junt.. ,

pues es su propó8ito)oomo Ministro de Haoienda, mantener entre el Gobierno

y el Banoo la más cor dí.aL inteligenc La . El señor Pr e s í.dent ej, ac ept.a s . ennom

bre de la Junt~ las exp1icaoiones del señor Jaramill0.

11- CONTROL DE CAMBIO Y DE EXPORTAC10N.- Manifiesta el señor Gerente

que el objeto de la sesión es considerar lo relativo al oontrol del cambio

y de las exportaciones, de acuer do con lo díspues t o en elreciertté decreto

del Gobierno, lo mismo que el proyeoto de oontrato para la administración

por el Banco de la renta de salinas.

El señor Jaramillo propone que se comisione a los señores Gerente

y Auditor para que estudien el asunto y presenten un proyecto -de o~ganización

de las oficinas que en el Banco han de tener a suoargo el oontrol de exporta

ciones y de cambio, y sugiere que fuéra del-personal de esa ofi~lna haya una

•comisión asesora para dirigir las aotividades de ésta, cuycs miembros ganaran

honorarios según las sesiones a que concurran. Ambas proposioiones son apro-

b ada a.>

IU- aONTRATOS DE CAhffiIO.- Inquiere el señor Gerente si los contratos

de cambio que con varios bancos tiene celebrados el de la República han de con

siderarse cencelados con motivo de las disposiciones que se han dictado últi-

mamente en materia de cambio, agregando que en su concepto tales oompromisos

tienen que mantenérse.

El señor Jaramillo_ propone, y se aprue ba; que se ccnsuLt e el con-

cepto ál respeoto de la Superintendenoia bancaria.

Habiendo manifestado el señor Serventi que lo relativo al contrato



1~09

de cambio existente entre el Banco de la República y el Francés e Italiano

es de resolución urgente, por haber éste contraído compromisos que, están

venciéndose, basados en di~ho contrato, la Junta aprueba la siguiente pro-

posición del señor ortiz:
,

"La Junta resuelve dar a la comí,sión de Co nt.r oI. de Cambio}J
¡Ji

concepto favorable a que autorice la operación necesaria para dar ctimpli- ~j!

miento al contrato 'de c~mbio por $250.000- oro americano, celebrado entre
. • r ,

el Banco de la República y el Francés e Italiano, sin que ésto establezca pJt

precedente al r-espec to , "

IV- COMPRA DE LETRAS POR EL BANCO.- Se lee una nota de la comisión

de Control de Exportac'iones en que consulta si debe exigir al da r los per-

misas de expQrtación, que los giros resultantes sean v~ndidos al Banco

de la República, 'de acuerdo con el último Decreto , o continuar exigiendo

únicamente la declaración de a qui¿n han sido vendidos tales giros, como

venía haciéndolo.

Después de algún debate, se dispone contestar a la comisión que

debe atenerse 81 último decreto dictado s<Clbre la ma t er í.a, y que en los ca-

sos en ,que el Banco de la República lo considere conveniente puede exigir

o que los giros sean endosados por un banco! o que se envíen al cobro, para

pagarlos cuando se sepa que han sido cubiertos.

v- CONTRATO SOBRE SALINAS.- El señor Jaramillo hace una exposi-

ción sobre el p18n financiero y fiscal qae prepar8 el Gobierno, cuya base

es el contrato con el Banco de la República para 1ue éste administre la
J 1//0:,---

renta de Salinas, anticipándole el Gobierno~~20.000.000j y propone que se

empiece a estudiar los términos de ese contrato en una serie de sesiones,'

la primera de las cuales ha de verificarse esta tarde a las 4 p. m. Así

se aprueba.

EL 3ECRETrio

JI¡ las 12 m. se levantó la se s í cn ,

EL PHESIDENTE
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JUNTA DIRECTIVA DEL BAUCO DE LA REPUBLICA'

No. 696 (ACTA DEL DI! JO DE DICIEMBRE 1931)

En Bogotá, el día l° de diciembre de 1931, a las 4 p. m.

se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repú

blica, con asistencia de sus miembros señores Escobar, Presidente, Jaramillo,

Michelsen, Ortiz,·Pérez, Rodríguez, Serventi, Soto, Suárez M. y Vargas y de

los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

l- A C T A.- Se leyó el acta de la precedente sesión, de hoy l° de di-

ciembre, y el señor Or t í.z observa qu..esu proposición respectottl-.9ontrato de

cambio con el. Banco Francés e Italiano no se refi:r-ió al total de tal contrato>

$250.000} sino a $47.000, que es lo que e 1 Banco necesita comprar ac tua Lment e ,

El señor Serventi a su vez observa que la Junta manifestó su concepto favora-

ble a que' el contrato en referencia sea cumplido estrictamente por el Banco' de

la República.

II- CONTRA'f'O DE BONOS CON El, ROYAL .- Se autoriza la prcr roga , hasta

el 17 de enero próximo,del cont:r-ato de retroventa de bonos colombianos de deu

da interna, celebrado por el Banco con el Royal Bank of Canada, que vence

mañana ,

III- EL CONTRATO DE SALINAS.-· Se entra a considerar lo relativo al

proyectado contrato con el Gobierno para ¡a administración de la renta de

',,--.•../

El señor Gerente informa que los señores Jefferson y Samels le'han

manifestado/que los bancos que ellos' representan consideran que ese c ontrat o

afecta sus derechos, Y'que-no están dispuestos a prescindir de hacer valer

éstos en toda su extensión.

El señor Jaramillo presenta los proyectos de decreto, de refor-

ma de los estatutos del Banco y de póliza de contrato entre éste y el Gobier

no relativos a aquella negociación, lo s que son materia de un estudio inicial

por parte de la Junta, haciéndose diversas observa.ciones e indicaciones, y

se resuelve aplazar el estudio definitivo del asunto para cuando se t enga la

seguridad de poder llevar a cabo la negociación, allanada la dificultad que

se ha presentado por la actitud del grupo de banqueros que representan los

señores Jefferson y Samels.

A. las 6 p. m. se levantó la sesión,

EL SECRETARIO EL PRESIDENTE

'~~~(),,---;~.iJ~ 4~ (j;~
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JUNTIA DIReCTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

No. 697 (ACTA DEL ,DIA 2 DICIEblliRE DE 1.931)

En Bogotá, el día 2 de dicj.embre de 1931, a las 4 y 30,p.m.

se !eu~ió la Junta Directiva del Beneo de la República, con asistencia de

sus miembros señores Escobar -Presidente- Jaramill0, Michelsen, ortiz, pérez,

Rodriguez, Serventi, Soto, Suárez M. y Vargas, y de los señores Ger~nte, Abo-

gado y Auditor del Banco.

1- A C T A,- Se aprobó el acta de .La sesión precedente!, l° d í c íemb r-e ,

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

br e el movimiento de 1 Banco en la semana. que muestra U11a di smí.nue ión de

$ 66.000- en las reservas metñlicas y de $37.000- en los billetes en circu

lación y;" un aumento de $ 1.313.000- en el pasivo e~igible, pasando La re

lación de lªs reservas al pasivo del 55.38 al 52.60%

Informa también que ha".! varias solicitudes de diferentes

bancos para que el de. la Repdblica les traspase los fondos que ha r ec í.bLdo

de los departamentos y Municipios, por concepto de servicio de sus deudas

extarnas, y que ,se atendió la del Royal Bank of Canoda r eppec to a los fondos

de departamento de Caldas por alguna c í.arcunetaao ía ,especial.

Se lee un cable del Dr. ,Alfonso López, de Londres. sobre

III baja de la libra esterlina "J alguna operación que oon ese motivo, podría

realizarse.

III- SOBRE COlv'IPRA DE ORO EN TffilÍACO Se lee un telegrama de los se ño-

_re s Payán & Cía. de TUrnflcO, en que proponen que el Banco les sumtn í str-e fondqs

para comprar oro en esa región, y se resuleve autorizar a la Gerencia para

que , se entienda con la Sociedad Colombo Alemana de Trasportes 1l;ereos, para

ver lll.'forma en que podría h¡;¡cerse la sij¡uaoión de fondolS en Nariño y el Gho-

có para la compra de oro.

,IV- SOL1I'CITUD. DE'/LA INDU3TRIA'J- presenta el señor el Gerente el ba Lan-

ce de la Sooiedad anónima "La Industria", de Barranquilla, empre sa de a se-

rrio de maderas, la que solicita un préstªmo con garantía de sus p~oductos.

_ La Junta r e sueLve no acceder a tal, propuesta.,

V- OPERltlJIONES. - Se entera la Junta del informe de la seslÍÍón de

ear tera , relativo a ;Las 9peraciones de, préstamo y descuento v,erificadss en

la semana. con las euaLe s queda e 1 saldo de la cuenta en $ 25.982.391.43

VI- PRESTAMOS SOBRE ARROZ. AZUCAR, CACAO .- Se autoriza a la su-

cur saL de Medellín para hacer préstamos sobre arroz, a zuear- y cacao, de pro-
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duccióR naci9~ª1, que estén en los Almacenes Generales de Depósito, en las

misma' cGJll.diCiolles en que estálll 'hao ié'Jado se sobre café y tabaco,

VII- COMISION SOBRE TRASFEHE:NCI~S ,- Se restablece el cobro de una

v
e omt siólll sobre las t r'aaf'ere nc í.a s de"fondos}deJatro de'L país, a partir del dí!'!

10 del presente mes; a razón de 118%, COlll una comisión minima de $0.25 •

Las t'rasfereí:l.cias para 'los bancos afiliados, por sumas de $5.000 en a de Lant s,

seguirán hac í éndo se gratuitamente,

VII][- REORGANIZACION.- Se autori~ a la Gerencia para reorganizar las

Resuelto favorablemente lo anterior, la Junta para decidir

Seccione s de és!.adisca, info}:.rnaci6n y Letra s de la oficina -prLno í-pa L,- con el

objeto de aprovechar mejor los conocimielltosadquiridos por los empleados e11-

viados a los Estados Unidos,

XI- CONTRATO SOBRE SAtINAS ,- Se cOlltinúa considerando el proyectado

contrato entre' el Gobierno ~ el Ballco, p~ra f~cilitar éste a aquél $16~OOO'00C

a $20.000.000 , respaldados' con la relilta de Salinas, y el senor Gerente' manifies

ta que el señor Presidente de la República se ha TLn muy interesado en la opera

cióJa y que se ha estado estudiando la forma de'realizarla .

El señor Jaramillo expone una de las formas contempladas, que con-

siste en que el Banco compre al Gobierno una cantidad de .agua-csa I por un valor

igual al de la'operación proyectada, que da ell anticipo al Gobierno, fijándo-

le a la agua-sal un precio inferior al corriente, para Que al venderla el Banco

a éste último precio, se indemnice del interé s del anticipo,

El señor Abogado sugiere otra fórmula,que consiste en- darle al oon

trato de oará.oter arr-endem í.en'to de l-fis sa Lí.naa ; que toma el Bance, anticipando el

canon de él por el tiempo suficiente para completar el monto que quiere su

ministrar al Gobierno, y reembolsáJildose el Bnco.dees:J. carrt í.da d y de sus intereses

con parte del pr'odue t.o líquido de la s salinas en el . término del arriendo,

Se resuelve que el señor Abogado prepare un proyecto de póliza para

esa forma de c ont ra t o ,

El señor Rodriguez presenta-la siguiente proposición que e~ aprobada:

"La JÍlnta Directiva del Banco de la Repúblioa, para poder oonsiderar

la negoe í.ao í.én de préstamo. al Gobierno Nacional con la garall\tía de la r ent.a

de salinas, necesita definir eh primer término, si la garantíacpuede seraoer

dada de manera definitiva sin alterar los compromisosoontraidos por ~l Go

bierno en su último contrato de empréstito por $20.000. 000 a banqueco s de

Esta dos Un'Ldo s',

_ en principio las operaciones de préstamo ¡¡determinar su~uantia,hasta donde

t Ce -ta que el ffáb~arno le presentelas capacidade s del Baae o lo permi an , nsc 'S:il .•

,
~.
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-po r escrito un da te detallado de la deuda de Tesorería y del défioit pre su

pue at.af, de los años pasados y del que resultare'del'año en curso

Tambi~n necesita la Junta saber en detalle la forma en q~e elGo~

bierno aplicará los dineros provenientes del pr~stamo que ee proyecta.

La Junta desea además conocer ::ta s cifras correspondientes para el

próximo presupuesto •

Copia de esta proposición se enviará al señor Ministro de Hacienda

y Crédi to :Públic~."

x- PAGO AL CHlilMICAL ,- Habiendo propuesto el señor Vl)¡rgl>s que se

pague al Chemical Bank & TrustCo·;él total del cr~dito que tiene abierto al

Banco de la República al vencerse el t~rmino, la Junta resuelve aplazar la

consideración del asunto, pero haciendo constar que es su ánimo realizar

ese pago.
A las seis de la tarde se levantó la sesión

EL SECRETARIO

~~/~
--."

EL PRESIDENTE

A~4~ .~f!-MY'--

No. 698

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 4 DE DICIID,rnRE DE 1931)

En Bogotá, el día 4 de die iembre de 1931, a las 9 y 30 a. m•

. se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Re-

pública, con asistencia de sus miembros señores Escobar -preslidente- Jarami

110, Michelsen, ortiz, p~rez, Rodríguez, Serventi, Soto, suárez M. y Vargas

y de los señores Gerente, Abogado: y Auditor del Banco. Asistió t.ambí.énj po r

invi t.ac ~ón especial¡ el señor Mini st.ro de Obras pública S, doc tor A).fonso

Araújo.

1- A 0'T' A. - Se aprobo el acta de .la precedente se sión, dic Lembre 2.

II- SOBRE BANCO INTERNACrONAL.- Se lee un cable de la Conferencia de

Bancos Centrales reunida en Lima, en que se pide el concepto del Banco de la

Revública. acerca del proyecto de don Guillermo Camargo L. para la fundaciqn

de un banco panamericano, similar al de ,!)rreglos internacionales que funciona"

en Ba a'íLea. , proyecto que fu é presentado a la conferencia ,Comercial Paname-

ricana, de Washington. Se resuelve que se conteste que el Banco acoje la

idea en VrinciVio, sin vrohijar determinado plan vara su realización.

II1- TRANSFERENCIA DE FONDOS.DE BOGOT~.- Se lee un cable de lo~ señores

Dillon Read, de Nueva York, en que p í.den , en su carácter de TJUltees del em

prést i to del Munic ipio de Bogotá, que sean t r a spe aado s al Roya 1 Bank of Ca~
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náda los fondos de s t í.nado s al servicio del empréstito que el Municipio ha. de

positado e.nel<Bancodela E.ellública. Se autoriza. el traspaso.

- IV- OFICINA DE ·CONTROL.- El señor Gerente, en nombre de la Comisión

que e s tud Iab e el asunto, pre senta este proyecto de organización de la, oficina,

de Control de Cambio y de Exportaciones:

Una junta consultiva, de tres miembros, nomurado a u aí , uno por

el Gobierno NaéLonaL, uno por el Banco de la República y uno por la Superin

tendenc ia Bancaria. Los miembro s tendrán honorar ios de $15.. por 'cadasesi6n

a que asistan;

Un Jefe de la ofic Lna , con $300•.de sueldo;

Un Secretario, con t20Q.;

Tres empleados, con $120- de sueldo cada uno y tres ernp Leadca más,

con sueldos de $100- cada uno. Aprobado por la Junta el plan propu~sto, se

nombra . Secretario ado:¡j. Alberto Bayón, quien se encargará de la dirección de

la oficina" interinamente, con la asignación de $300., y se encargará, interi

namente también, del cargo de secretario, el contabilista l°, don Luis de

Greiff, con la de $200.

V- MIEulliRO DE JUNTA CONSULTIVA.- Es elegido don Jorge Duran" miembro

de la Junta Consultiva de la oficiña de Control de Cambio y de Exportaciones.

·VI- SOBRE ENCAJE DE LOS BANCO~.- El señor Jaramillo presenta el siguien

te proyecto para un artículo de un decreto legislativo del Gobierno Nacional,

el que es aprobado por la Junta:

"A partir del l° de enero de 1932, el' encaje legal de las insti

tuciones bancarias, que funcionen en el país, que fija el artículo lO de la Ley

82 de 1931, consistirá únicarpente en depósitos disponibles sin interés en el

Banco de la República."

VII- SOBRE'CONTRATO DE CAulliIO.- Habiendo hecho prese~te el señor Gerente

la necesidad de resolver lo relativo al e ont.ra t o de cambio que el Bance tiene

con el Banco Francés e Italililno, en cumplimiento del cual quiere éste comprar

42.000 dólares, el señor Juramillo manifiesta que el Banco no puede resolver

este asunto, pues legalmente su resoluci6n ha quedado a cargo de la oficina de

eontrol de Cambio.

VIII- CONTRATO SOBRE SALINAS.- Se entra.~ considerar el asunto del contrato .~

con el Gobierno para suministrarle a éste fondos que el Eanco reembolsará con

"parte del producido de la renta-de salinas, y el señor Ministro de Hacienda

Dr. Jaramillo, presenta la siguiente comunicación, de acuerdo con la proposi-

ción aprobada en la sesión anterior:



" Bogotá; dioiembre 3 de 1931

·1915

Señor
PRESIDENT]~ DE 1P. JUNTA DIRECTIVA
DEL BANCO DE LA REPUBLICA
E .. S .. Do

De acuer do con la proposición que tuvo a bien aprobar
ayer esa H. Junta al discutirse el proyecto de negociación que es-
tá pendiente con el Gobierno Nacional, me es muy grato contestar los
distintos puntos con~ignados en esa, proposición, en la forma siguien
te:

10 Estima el Gobierno que la forma ~ arrendamiento de las
salinas terrestres, que es la que prohablemente se dará al contrato
entre la Nación y el Banco, no pugna en manera alguna con la cláúsu
la de garantía negativa consignada en contratos de empréstito con
banqueros extranjeros;

20 Los fondos provenientes de la negociación proyectada
los destinará el Gobierno en la forma siguiente:

Para cancelar completamente el déficit de Tesorería, Que
asciende, según datos suministrados por la Contraloría General de la
República, en un todo de acuerdo con la Dirección de. Contabilidad
del Ministerio a la cantidad de $5.039.014.29.

Para cubrir a los Departamentos una suma aproximada de
$3.500.000 proveniente de subvenciones para carreteras, siendo de ad
vertir que este cálculo es apenas aproximado, porque está pendien-
te el arreglo definitivo con aquellas entidades que reclaman en con
junto una suma mucho mayor, pero qUe el Gobierno espera reducir a la
ya indicada.

. Para el fomento y desarrollo de la Caja de Crédito Agra-
rio, a la que se destinarán $2.000.000... .

Para la ejecución y tomento de ciertas obras de manifies
to interés nacional y de suma urgenc í a , según el plan que ha eLabora
do el Ministerio de Obras P¡tblicas y que se dará a conocer en todos
sus detalles a esa H. Junta.

3 0 Respecto a lalS cifra s del presupue sto para la vigenc ia
próxima es imposible darlas todavía con -exac t Ltud , pues apenas se es
tá efectuando el cómputo de los ingresos a los que se acomodarán in
flexiblemente las apropiaciones del presupuesto nacional, pues el
Gobierno una vez que deje cancelado el déficit de tesorería que que
da pendiente al fin de esta ·vigencia, se propone hacer todo esfuer
zo para que el equilibrio entre las rentas y los gastos nacionales
se conserve inalterable. ya que está convencido de que esa es la ba
se más sólida de la rastaurac~ón económica y financiera de Colombia.

Con la esperanza de que esta información satisfaga los
deseos de la H. Juntª. me es muy gaa to suscribirme de usted

Servidor muy atento,

(Fdo) Esteban Jarumillo

Esteban Jaramillo

MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO."

:mI señor Ministro de .Obras Públicas, doctor Araújo, hace

una interesante exposición sobre el negocio que está tratándose y sobre el

plan de obras públicas en que habría de invertirse una parte de los fondos

provenientes de él, y a petición del mismo Dr. Aralijo se inserta en el 1'.c-
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Es natural que estos trabajos y las obras que se proyectan,
sean de la más absoluta modestia, pero en cambio representan pa
ra el comercio de los departamentos tributarios del Magdalena,
un t progre so de un aLc anc e Lnc a Leu Labke, En el prospecto, hay
dos obras que dependen la una de la otra, para alcanzar éxito
verdadero: me refiero a la canalización y limpia del río Mag
dalena y al ensanche de los t aLl.e.re s, La una no se puede ve
rificar sin los otros, y los otros, desde'luego, no se necesi
tan si no se va a hacer la limpia y canalización proyectªdas.

Este plan' tiene un presupuesto fijo, elaborado por
la, sección de navegación, en asocio de la Superintendencia ge
neral del río y del Coronel 'Narren y de acuerdo con sugestio
nes especiales de Sir Alexander Gibbs, por valor de un millón
ochocientos cincuenta mil pesos ($1.850.000), distribuidos
así:

Año de 1932

Año de 1933

Año de 1934

d ) - EDIFICIOS:-

SUMA

597.000.00

679.000.00

574.000.00
1.850.000.00

Por este caJ(i tulo se calcula un inversión de do s millone'S y
medio de pesos (~2.500.000-00) para los tres años así:

Año de 1932

año de 1933

Año de 1934

6.40.000.00

955.000.00

905.000.00

Desde luego, este presupuesto puede disminuirse en un mi
llón quinientos mil pesos en que se ha calculado el valor del
edificio de .Santo Domingo. El Mini ster io se intere sa por la
construcción de un edificio capaz para concentrar todas las ofi
cinas públicas y para disminuir los enormes gastos que hoy cau
san tanto s arrendamiento s , servicio s de agua , muz y teléfono,
vigi~ancia, porterías, etc. No solamente es conveniente la con
centración, sino que hay algo más: podría pactar se que, los
nrrendamientos que hoy se pagan y que montan a más de $100.000.00
anuales, además del producto de los magnificos locales o almace
nes' 'que se con st.ru í r Ian sobre la .Car r er-a octava (8A) y sobre la
Calle 13, se dedicarán también a la amortización de aquellas
'sumas .

e) - PRESUPUESTO POR RAMOS:

Carreteras

Navegac Ldn

Edificios

smvw, TOTAL

f) - PRESU"J?UESTO POR TIEMPO:

~ño de 1932

Carreteras

Navegación

Edificios

Aporte de Cartagena

1.000.000.00

4.650.000.00

1.850.000.00

'2.500.,000.00

$ ro. 000. 000.00

1.620.000.00

597.000.00

640.000.00

1.000.000.00 3.857.000.00

I

V



Año 1933

Car.reteras

Navegaeipn

Edificios

Año de 1934

C¡¡rretera s

Navegación

Edific ;ios

TOTAL

Vienen

1.506.000.

679.e 0'00

955.000

10524.000

574.0'00

905.000

3.857.000.00

3.140.000.00

3.003.000.00

10.000.000.00

1919

g) - PRESUPUESTO ESPECIAL DE DEUDA.-

Para recoger toda la deuda pendiente por concepto
de subvenciones e inversiones de Carreteras 3.000.000.

A la Regie Generales de Chemins de'Per et
Travaux Publics, Fc. Ibagué-Armenia y túnel 430.000.

J la Siemens Baullllion, Fe. del Curare 49.551.29

TOTAL 3.479.5510 29

,
66.695.39

N (1 T A.- El Ministro advierte que fueron giradas, en meses pa se do ayaLguna s
órdenes de pago por los mismos conceptos de resoluci0n de contratos, órdenes
de pago cuya cancelación está pendiente en la Tesorería. e ignora si tales
órdenes de pago las ha hecho figurar el Ministro de Hacienda en el déficit
de tesorería que hay pendiente. Tales ordenes son las siguientes:

.A Rlleda, Villamizar & cía. ,carretera central
delnórte " sección de Santander

A Benavides León & Cía. ,Carretera de Popayán 
Pasto, sector de Nariño

A Ingenieros contratistas S. A. Gonzáles Mu
ñoz y otros, carretera Popayán-Pasto, sector del Cauca

TOTAr;
CONSIDERACIONES FINALES

35.000.00

38.309.92

$ 140.005.31

a '1 - De aouerdo con la Ley 29 de 1931, los ferrocarriles se administran
autonomament.e, y sus productos deben atender a sus gastos, y su r ern.. ne nt e, '

luego de constituir un fondo de reserva y previsión, debe pasar al fondo co
mún del presupuesto.

i\ mi modo de ver, la única prolongación que hoy se justifica, es
la de 1 ferrocarril del Norte, de lá Providenc La a Barbo S?!,' cerca de 23 ¡d
lómetros, cuyo valor aproximado es seiscientos veinte mil pesos (,$620.000)
Esta prolongación ~aría especialmente reproductivo el ferrocarril, pues lo
lleva a la intercección de la carretera del Carare con la del Noroeste,
vías que tendrán gran triÍfico. Sin embargo, esta obra se adelanta paulati
namente por la .m í sma empr.e sa y no sería el caso .de aumentar una erní.aí dn pa
ra atender esa obra, muy vecina de la carretera del Carare, y que por con
siguiente quedaría bajo la misma zona de inf,luencia, en cuanto a jornales
se refiere.

Aunque la p~longación del ferrocarril Tolima-Huila en el sector
de Villavieja-Neiva,,'fi1tlY indicada, el tráfico por esta ví,& no justifioa una v
inversión tan cuantiosa, Pero, desde luego, la carretera Villavieja-Neiva,
proyectada, debe seguir el mismo trazado del ferrocarril para que en un fu
turo, se aproveche la explanación para tender los rieles por allí.

2a _ En el primer año, me refiero a 1932, no es posible ni indicado
que las partidas se voten por duodécimas partes. Las cuotas correspondien
tes al primer trimestre, tienen qae ser inferiores a las del segundo y las
del segundo a las del tercero, por que de lo contrario se precipitaría el



El señor Soto ob serva que qu í za podría modificarse el plan. de'

inversión formulado por el gobierno prescindiendo, en parte al menos, de

las obra s del Río Magdalena y emprendiendo en su lugar la construcci6n del

edificio dé San~ Domingo, que sería una inversión directamente remunerativa,

El señor Araújo hace una exposición para mostrar la necesidad

inaplazable de las obras en el Río Magdalena, para salvar grandes inversio-

nes ya hechas en Ga~rra y puerto Wilches, y agrega ~le los gastos proyecta-

dos pl1Ir1l edificios nacionales en diversas ciudades del país, a más de atender

a necesidades reales, tienen por, objeto hacer par t í.c í.par en el plan de obr-a s .

. públic8 s a r-egí.cnes que por otra parte no resultan directamente benefí.c áade e ,

El señor Escobar sugiere que podría aprovecharse la favorable

ocasión qu~ se presenta para gestionar la prórroga de la vida del Banco'de

la República, y ésta sugestión tiene unánime acogida en la Júnta, y'el señor

Jaramillo 'ofrece gestionar ante el señor presidente de la 'República la re~üi

zación de ella. Agrega que se halla de acuerdo con él señor Ministro de Obras

públicas en que no pUede prescindirse de las obras fluviales y de ~~s edifi-

c í.o s nacionales en diversas ciudades, para los 'cuales se necesitan quinientos

mil pesos, .que se invertirán en el curso de tres o cuatro años.

Despu~s de algún debate más, se aprueba por unanimidad lo siguien

te, prop'lesto por ia comisión:

" El Banco hará al Gobierno un avance hasta de $13.600.000 que de

be reintegrarse con el pr-oduc t o liquido de las sa Li.na s terrestres da da e en con

'seción al Banco, despu~s de deducido el interés del 3 por lOO anual sobr~ el

total de los avances hechos y una pe r t LcLpec í ón del 2 por 100 sobre el producto

liquidO de 1" s saLí.na s ; pero dur anre lor primeros 40 meses de la 'Vigencia de

este contrato el Gobierno podrá, siempre' que las reservas del Banco lo permi

tan,'de aC'U61l:"Qilil con las estipulaciones del c cnt rato , obtener del Banco nuevos
,

'avancel$ equivalentes a laS"reducciones hechas con' el 'producto l{<luido de la s

. salinas, siendo entendido que el mont o total de t.o dos Los avances en uí ngün

,
caso y por ningún motivo podrá exceder de la suma de $13.5000.000. pasados

los primeros 40 meses .de la v'í genc í.a de este cont.ra to , el Gobierno no tendrá

derecho a nuevos avances por parte del Banco yel producto liquido de las
, ,

salinas, deducido el interés del 3 por lOO sobre el saldo de los avances y'

'la participación del 2 por 100 del Banco, se destinará dntegramente & la amor-

¡ i
<:>

tización de dichos avances hasta la completa extinción de ellos. El plazo

total del presente oontrato se estima en 11 años que serán prorrogados por el
,

tiempo, neeesario para la extinci6n del avance,. si a la expiración de ellos



el Banco no se ha reintegrado de todas las sumas avanzadas con los_corres

pond í ente s intere se s".

A las '6 p. m. se levant6 la sesi6n

EL PHESIDENTE

No. '700

JUNTA DIREC'rIVA DEL BANCO DE L1\ HEPUBLICA

(ACTA DEL DIA 9 DE DICIEMBRE 1931)

En Bogotá, el día 9 de dIeí.ernbr a de 1931, a las lO a. m.

se reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros señores Escobar -presidente- Jaramillo, Michelsen, ortiz, pérez, Ro-

dr Igu.e z , Serventi, Soto, Suárez ],[. y Vargas y de los señores Gerente, Abogado

y Auditor del Banco.

I- A G T' A S.- Se aprobaron las actas de las dos últimas sesiones,

celebradas ambas el día 4 de diciembre.
, .

I1- INFOI~reS DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del Banco en la semana, que muestra una disminución de

$385.000- en las reservas metálicas yun aumentó de $168.000- en los billetes

en circulación, quedando la reserva de oro de los billetes en el 69.3'710 y en

el 25;1, la en moneda legal de los dep6sitos. informa también 'que lo relativo

al 'depósito en dólares que había propuesto hacer el Royal Bank of Cana da que

dó descartado, porque las condiciones no resu~taron aoeptables; Y-que -habien

do env í ado al mismo banco un 'cheque por el valor de los fondos consignados

por el Munio Lp í o de Bogotá, de·st Lnado s al servicio de la deuda de esta ent i

dad, de acuerdo con lo ordenado por los Trustees del empréstito, señores Di-
,

llon Read & Co.,el Royal Bank no quiso admitir Ya consignación, y lee varios

informes del señor D. A. Del Río, del Central Hanove r , sobre la-situ(i}ción fi-

nanciera. en los Estados Unidos, ,la del café colombiªno y la forma en que

Banco de la NacLón Argentina está ayudando a Lo's productores de trigo,

Lee también un cable-de los señores Hallgarten & G~. Y Kissel
'.

Kinnicut & Gó. en que preguntan si el Banco de la RepúblicR puede obtener

el envío a Nueva York de los fondos para el pago que por sus cédulas tiene

que hacer en este mes el Banco Agrícola Hipotecario, cable que se contestó

diciendo que ese asunto corresponde' al Gobierno y al Banco Agríoola.

III- SUELDOS DE GOMISION DE CA1lliIO.- Propone el señor Jaramillo qlW

el Banco se haga cargo de pagar los sueldos de la extinguida comisión de

control de Cambio, pero la Junta no accede a tal solicitud.



IV- SOBRE CONTRATOS DE CAMBIO.- Mm1ifiesta el señor Gerente que ha b l end o

oonsu1tadoa .1a Junta consultiva de,la oficina de ContTo1 dé Cambio sobre los

contratos de cambio que el Banco de -la 'República tiene pendientes con algunos

otros bancos, tal Junta conceptuó que gozando el Bane o del libre comercio de

oro, por su contrato con el Gobierno, es la Directiva del Banco la que puede

""!};

resolver sobre esa materia. El señor Gerente pide la re soluc i6n de la ,Junta

y ésta dispone que se oump1an por el Banco los contratos de cambio que haya

pendientes.

v- OMISION DE CONTABILIDAD.- Informa el séñor Gerente gue hubo un error

en la contabilidad, consistente en haber omitido asentar en los libros la emi-

sión de.10s certificados de plata que se cargaron al Gobierno, por lo cual se

ha solicitado de la Superintendencia bancaria la autorización para subsan~r

tal error, ;J ésta ha dado la autorización y aprobado 1,,, forma que se le con-

su1t6. La Junta aprueba también la operación;

VI- CmrTRATO CON EL CITY BANX SOBRE BONOS.- El señor Gerente lee una

c ornuní.cací.dn del National City Bank , en que éste da aviso de que no desea pro

rrogarnuevamente el contrato con pacto de retro-venta que tiene celebrado

con el Banco de la República, por $100.000- en ibc no s c oLomb íuno s de deuda

interna, por lo cual ést,e debe volver a tomar tales valores al Rrecio a ,que

fueron vendí.do s el 90 por lOO, La Junta autoriza la operación, debiendo

cargarse el valor de los bonos al nuevo cupo abierto al Gobierno Nacional.

VII- SOBRE BAJA DE INTERES.- Se lee un memorial firmado en Medellín

por personalidades del comercio de dicha ciudad, en que soliGitan la'baja de

la tasa de de scuento de 1 Banco de la Repúblic"l, y de pué s de un deba te en que

se manifiestan opiniones diversas, se pasa el memorial en comisi6n a los se

ñores Pérez, Serventi y Soto.

cuento a bancos accionistas de capital no mayor de $200.000- que f'unc í onen

VIII- TASA ESPECIAL DE INTERES,- Se fija el 9 por 100 para el redes- \,
J

en pobl~ciones de menos de 40.000 habitantes.

IX- SUPRESION DE LlhUTE DE R~SERVAS.- El señor Serventi propone que

se prescinda del mínimum que se ha fijado en el porcientaje de ~as reservas

de oro del Banco para poder hacer operaciones con.el Gobierno. Se reEiuelve

aplazar la consideración de este punto para cuando se estudie la póliza

del contrato sobre explotación de salinas.

A las 11 y 15 a. m. se 1e-vantó la sesión

!

U



EL SECRETAR EL PRESIDENTE

No.701

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE 1,1\ REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 10 DE DICIE1ffiRE 1931)

En Bogotll, el día 10 de dicicmbre de 1931, a las 9 a. m. se

reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Direotiva del Ba nco de la Re ptf-

b Lí ca , con asistencia de sus miembros señores Escobar -presidente- Jarami-
, ,

110, Mí.c heLaen , cr t í.z , pérez, Rodríguez, 3erventi, Soto suárez ]¡i[. y vargas

y de lo s señores Gereillte, Abog>'-:do y f\udi ter deL Banco.

I- AU T A.- Se aprobó el aota de la preoedente sesión, diciembre 9.

Il- OPERACIONES.- Se 'entera la Junta deL informe de la Sección de oar-

ter~, relativo a las operaciones de préstamos y 'descuentos verifiCadas en

11'\ semana, con La s cuales queda el saldo de la cucn t a en $25.425.372.30

III- CERTIFICADOS DE PLNI'A.- Presenta el señor Gerente las pr-ueba e

enviadas por la American Ba nk Note Comp. de los ce r t Lf'Lc a do s de pl<rta, de

'"'1 ""~,p y '¡fU, las que son aYJrobadas por l<'l Junta, cambiando a a zuI el oolor de
,

los de $5. Y po ní.éndo en éstos, si ello no presenta dificultades o demora,

lln retrato distinto del General Nariño.

rv- TRASFE;GJ!TCIA S DEL FERROC,\RRIL D3L PACH'ICO.- ~e lee un telegrama

del Ferrocarril del Pacífico, en que pide la exención de la comisión sobre V

transferencias de fondos dentro del país, y 18. Junta !iecede a la solicitud,

para cantidades ~ayores de $5.000.

V- AUliIEJ!TTO DE FONDOS P.~RA CAJA AGRARIA. - Mnnifie sta el señor Jarami-

110 que el señor Ministro' de Industrias pide que se amplíe La cuant In del

anticipo qlle el Banco va a hacer al Gobierno sobre el prodllcto de las sali

nas, para aumentar el capital de la Caja de Crédito Agrario. pero la Junta

no accede al aumento.

VI- CON'rRATO SOBRE SALINAS.- El se ño r Abogado presenta la minuta para

el cont ra to entre el Gobierno Nacional y el Banco par» la exp Lot.ac í.ón de las

salinas terrestres, y anticipo del último al primero de una cantidad a cuen

ta del producido de tal explotación •

Se hacen varias modificaciones a la minuta y la Junta aprueba)

por nueve votos, la siguiente proposición, que presenta el señor Abogado.

"La Junta Directiva de L. Banco de la República, oída la lectura

de la mí.nut.a presentada por el Abogado del Banco para la celebración de
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un contrato entro el Gobierno Nacional y el Banco, aprueba dicha minuta

y autoriza al señor Gerente para suscribir el contrato respectivo con el

repre¡¡entante del Gobierno Nací.oe nl.? ,

A las 10 y 30 a. m. se levantó la sesión

JUNTA DIRECTIVA D31 BANCO D3 LI\ REPUBLICA

No. 702 (ACTA DEL DTA 12 DE DICIID,ffiRE DE 1931)

En Bogotá. el día ,12 de diciembre de 1931, a las 9 y 30
~ . r,. ,

a. m. se reunió, en sesión extraordinaria. la Junta Directiva del Banco de

la República, con asistencia de sus miembros señores :'il~cobar -presi~ente

Jaramillo, Michelsen, Ortiz, pérez, Rodríguez, Serventi, Soto, Suárez M,

~y de lo s señor e s Gerente, Abogado 'y Audi tor del Banco. De jó de concurrir.,

el señor Vargas.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente lO diciembre.

,11- REFORMA DE ESTATUTOS.- ~l señor Abogado del Banco presenta,el

siguiente proyecto de reforma de los Estatutos de la Lnst.í tuc í.cn, que r.eci

be la aprobación de la Junta:

REFORMA DE E S T A T U T {) S

"La Junta Directiva del Banco de la Re prib Ldca" t en í en-

do en cuenta:
lo - Las autorizaciones que le confieren la Ley orgánica

del Banco y l6s Estatutos del mismo, para reformar estos
últimos en el sentido que crea conveniente, con aproba
ción del Gobierno Naciona~; y

20 - el quede acuerdo con el contrato sobre explotación
de alguna s s1i\lina s nac ionale s , convenido en e sta misma
fecha, se hace preciso introducir algunas reformas a va
rias de las disposiciones vigentes de los Estatut.os de 14
sociedad,

A,CUERDA:

Refórmanse los Estatutos del Banco de 'la Repliblica en los pun-

tos siguientes;
nc A P 1 TUL O ID

ORGANIZAGION DEL EdUCO

~ •• OOOO.OOO·'·.O""""""'O"' •••• "' •. "'.""'." .

Artículo 20 - La duración del Bancc será de treinta (30) años
u partir de la fecha del registro de la escritura social,
conforme con la disposición del artículo 20 de la Ley 25
de 1923, y la nueva ampliación de plazo accr daüa entre
el gobierno Nacional y el Banco de la Hep1Í_blica, a soli
citud de la Dirección de este último. El plazo indicado

.r podrá pror ro gar se nuevamente de conformidad con La s d í s-



posiciones legales y estªtuturias pertinentes.

e A P I TUL o IV

EMI3rON DE BILLETES

Artículo 11° El Ban60 no podrá emitir billetes sino para los objetos
expresamente definidos en la Ley 25 de 1923 y en aquellas
otras disposiciones de car ric t er legal que fue r en a pL'l.ca bLes ,
Toda emisión que se hilga en exceso de las cantidades au t or í;
zadas o oon objetos distintos de los expresados, no sólo
acarr eaz-á la responsabilidad de su s aut ore s de aouerdo con
el artícnlo 34 de la citada Ley, sino la pérdida inmediata
del cargo o empleo qne desempeñen en el Banco.

,-- -~--- - - - -- -- - -- -- -- - - ----

Para los fines consignientes, sométanse las anteriores refor-

mas a la aprobación del Gobierno Nacional, y una vez snrtida tal diligencia,

cúmplanse las demás formalidades qne previenen las leyes.

-Be-gotá, 10 de ,diciembre 1931"

III- PAGO AL CHE1HCAL.- Informa el se?íor Gerente que habiendo en-

(

viada a L Chemical Bank and Trust Cornpany Lo'trn s por un millón de dólares, pa-

rq¡ prorrogar el crédito que le tiene ab í er t.o al Banco de la Reptlb Lí ca ," t a'Le s

letra s no llegaron oportunamente, por 10 cual el Chemical cargó al de pé sito

del Banco el valor del vencimiento;' que se 'enviaron dupLí.oado s de Laa letras,

y que ayer se recibi6 un cable 6n que el Chemical se muestra ülarmado por la

negociación que estÁ adelantándose con el Gobierno y pide datos sobre la si-

tusción del Banco de la República, en vista de lo cual el Comité Ejecutivo

resolvió que se cancele el crédito de un millón de dólares que se iba a pro-

rrogar. La Junta aprueba la medid".
-

IV- REMESA DE ORO.- A propuesta del señor Auditor se resuelve hacer una

remesa de oro a. los Estados Unidos' de $3.000.000.

v- CONTRATO DE sALINAS.- Volvió a considerarse el asunto del contrato

para la concesión de la explotación de las salinas terrestres, y el señor

Jaramillo man í f'Les te que del estudio cuidadoso hecho se ha llegado a la con-

clusión de que el déficit de tesorería parí) el 31 doL presente mes ascenderá

a $5.500.000 Y el señor Gerente informa que el Gobierno desea que en el anti-

cipo que ha de hac er Le el Banco se incluya una partida de $1.500'.000 par« ro

der ayudar llegado el caso a los bancos hipotecarios, por lo cual habría o

que aumentar el monto del an t í.eí.po en dos millones o rebajgr en igual canti-

dad el plan de obras públicas, lo que parece difícil e inconveniente.

La Junta aprueba por ocho votos el aumento en dos millones de

pesos del anticipo que el Banco hará al Gobierno, por concepto del contr~to

de -conc eeí.cn sobre las se Lí na s terrestres.



Como la póliza definit Lva de 1 contrato va a ser revisada

por eL Gobierno , la Junta considerará esa revisión en una sesión prdx í ma

y en el acta de ésta se insertará tal póliza como ha de quedar definiti-

vamente, con sus anexos.

VI- MOVITMTSNTO DEL 3ANCO.- El señor Gerente informa sobre el movi-

miento de}, Banco del 5 al 10 del presente, que muestra un aumento de oC':'."

$150.000 en la 'existencia .de oro, quedando el encaje en oro de los bille

tes en el 70.95%.
A las 11 y 15 a, m, se levantó la sesión,

EL P~ESIDENTE

4~dC:VU::~

No. 703

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA R~PUBLICA

(ACTA DEL D1A 16 DE JICIEDffiRE 1931)

-

En Bogotá, el día 16 de diciembre de 1931, a las lO

a. m. se r cuní ó la Junta Directiva del Banco de la Replíb,lica, con asisten-

cia ,de sus miembros señores Escobar -presidente- Jaramillo, ldichelsen, Or-

tiz, Pérez, Rodríguez, Serventi, y Soto, y de los señores Gerente, Abogado

y Auditor del Banco. Asistió también el Dr. Manuel M~. Valdivieso, nombra

no miembro principal de la Junta por la ?ederación Nacional de Cafeteros y, '..

a quí.en el ,señor presidente exigió la promesa r,eglamentaria. Dejar0Il; de

conourrir los señores ,Suárez JL y Vargas,

I- ~ T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, 12 de diciembre.

11- INFORMES DE LA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del Banco en la semana, que muestra un aumento de $86.000

en las reservas de oro y de $41.000 en los

~~ la relación de las primeras a los aegundos

billetes en circulación,
'i'"J '

del 69;57%:al9"4%

pasando

Informa también que el viernes próximo han de nombrarse por los

bancos nac í.onaLe s accionistas del de la República dos mí.embro s de la ,Junta

y uno por los bancos accionistas extranjeros. Lee una curta del Federal Re

serve BaM, de Nueva York, sobre la misión de estudio enviada por el Banco

de la República, en términos muy encomiásticos, y otra del Dr. Antonio José

~estrepo, sobre las actuaciones del Banco.

III- CONTRATO DE s~LINAS.- Se aprueba defin~tivamente y por unanimi-

dad el contrato entre el Banco y el Gobierno de concesión para la explota-
¡'.

ción de Las sa l í n.i s terrestres y de ant.icipo al Gobierno,!! que quedó en esta

"Lo s suscrito s , a saber: ESTEBAN JiE\A1HLLO, en su carácter
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,
de Ministro de Haciepda y Crédito Público, debidamepte autorizado por

- el Excelentísimo Señor pre sidente de la Replíblica, por una parte, y
JULIO CA:.\O, en su condición de Gerente en ejercicio del Banco de la Re
pública, por otra p,ªrte" autorizado suficientemente por la Junta Direc
tiva de dicha entidad en sesión del día de hoy, han convenido en con
signar en el presente docume nt.o el contrato admí nt stre t í.vo de concesión
que se expresa en seguida: PRlwlliRO.-El, Gobierno Nacional concede al Ban-

-00 de la RepúbliclJ¡ la explotación de las salinas terrestres de Zipaqui
rá, Nemocón, 'I'au sa y sesquilé, situadas, respectivamente, en los Muni
cipios de dichos nombres, sujetando dicha explotación a las diferentes
estipulaciones que se mencionarán luego y a aquellos acuerdos posterio
res que convinieren las do s partes contratantes. SEGUNDO. -El térmlno de
la concesión expresada es el de trece (13) años contados desde el pri
mero de enero de mil novecientos treinta y dos. (19321, sin perjuicio
de las ampl~aciones que de tal plazo se acordaren por convenios poste
riores o 'por razón del cumplimiento de alguna o a Lguns s de las esti
pulaciones de este texte que fueren pertinentes. TERCERO.-El »rcduc t o
líquido de la explotación de las salinas r~feridas corresponderá al
Gobierno Nacional y al Banco de la República, en la siguie~te propor
ción: noventa y ocho por ciento (98 por 100) al Gobierno Nacional y
dos por ciento (2 por 100) al Banco de la República. 11ensualmente se
hará la liquidación o liquidaciones que fueren del caso y una vez es
tablecido él saldo líquido de que se trata, tanto el Gobierno como el
Banco no dr án retirar el por c i enta j e que a oada uno se hubiere asigna
do; pero es entendido que el Banoo de ~~ Repúbli~~ ~er~ elúni?o.c~pa-
c í t adoroara efectuar tanto la exp Lot ae Ldn y b ene tí.c í o de La s s<Üln"s
como la"percepción de todos los productos de las misma~ en especie o
en dinero durante el tiempo de la concesión oorrespondlente, y que no
será exigible al mi srno banco ningún saldo que no estuviere d~bLdarnent.e
Lí.qu í da dc y peroibido por el mismo en la c a Lí da d que le con~lrre la
presente -corrvenc í.én v- Por productos líquidos de la explotl,wlón se en
tie'll,de el producto bruto de aquella una vez de duc í.do-s los gastos que
demande, entre los cuales se incluirán las obras y mejoras permanentes
que haya necesidad de nacer en las ¡¡glinas: CUARTü.- El G,?~ierno Hacio-

_ n a L al contratar con el Banco de la Rep\tbllca la exp Lc t ac í.ón de que
trata este convenio, se obliga para con esta última entidad a mantener
la en el uso y goce perfecto de La s salinas por todo el tiempo de dura
ción del contrato; a co nf'er í r al Banco todas La s au t or í.zac í.cne s , pode
res y atribuciones que f'uer en nec e sar í e s y congruentes a la ccnce aí én
referida, inclusive la facultad de destgnar, con absoluta independen
cia del 'mismo Gobierno, el personal aue fuerte necesario par" aquella
adminístraoión, la categar Ia de este 'úl timo, sus due Ldos y funciones;
la implantación de métodos o sistemas que crea el Banco más adecuado s

_ y convenientes para la de b í.da reglamentaoión y mayor produc t o de 'los
_ bienes explotados; par<l! ordenar la construcción de nuevos edificios;

_ la adqut sición de todo s aquello s elemento s que considere e 1 Banco ne
oesarios para la explotaoión de las salinas; la contrataci9n de todos
los servicios que juzgare prudentes, y la e jecuc Lón en genera.l de los
actos y c eLeb r-ac í.én de los contratos que necesiten estas a t r í.buc tone s
y sussimil¡¡res, sin ser preciso para ello la au t or í zac í dn previa del
Gobierno. Consecuencialmente, el Banco podrá establecer los expe.ndios
o ventas que estime convenientes y reglamentar en forma comercial y
moderna la explotación y beneficio de las ea Lí.nas ;1 de sus productos;
pero se estipula que en lo relacionado con los preoios de venta de
los productos de las mismas salinas, el Gobierno y el Banco procederán
en acuerdo mutuo y que eI primero no podrá bajar los pre e í.oe actuales
de la sal proveniente de las salinas mar I t í.ma s sin el aséntimiento del
Banco .. El Banco se obliga' a mantener continuamente, salvo caso fortui
to o acuerdo con el Gobierno, la explotación normal de todas las sali
nas materia de la concesión. QUIHTO.- Las estipulaciones precedentes
y las demás qae se consignaren en este acto y en los posteriores, como
reformas o adiciones al contrato primitivo, deben considerarse como de
recho s adquiridos por parte del Banco de la Replíblioa y no podrán des
conocerse o modificarse en ninguna forma ni por el Gobierno uacioanl
ni por leyes o disposiciones posteriores de ningún género ni por auto
ridades públicas, sin la acquiescencia expresa de la Junta Directiva
del Banco v en la forma contractual corresDondiente. 3EXTO.- Para los
e fec tos de" la s Lí qu í dac ione s que fueren pert inentes en r e Lac ión con la
explotación de las salinas y el pago del producto líquido que corres
pondiere al Gobierno, el Banco entregaré. a aquél en los diez (10) días
s í gu í errt e e a la expiración de cada mensualidad un informe del producto
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líquido de 1,1 exp.Lotec í dn en el jrer Ldo d-e tiempo respectivo, con el dato
de l~ participación que le c or r e apo nde 81 la Nación y al Banco, El Go-

- bierno deberá manifestar al mismo Banco su 'Conformidad u observaciones
- al informe referido y en este último caso, sino se llegare a. unacuer-

.do entre las partes dentro de 1'0s die z (10) días siguientes al recibo
, de las obsj3rvaciones correspondientes, el Banco pondr¡l a disposición

del Gobierno, a título de pago, la. cantidad expresada por él en ffil

_. informe como la debida, sin per jucio del derecho que se reserva la ,Na-
- e ión para demandar judic LsLme nt e al Banco de la Re pública. para el pago

de la,cantidad adicional a que él creyere tener derecho, demanda que
mebera presentar dentro del término de noventa (90) días contados desde
el día en que al Banco haya pftesto ha disposición del Gobierno la canti
dad var La s veces citada. Si aquella demanda no la presentaré el Go-
b Lerno en este término, el pago de lo debido Dar e 1 Banco se conside-

-rará exacto y definitivamente hecho por la entrega efectuada por e1 de
La cantidad determinada en su informe, El Banco de La Replíblica adquie-
re la obligación de poner en conocimiento del Gobierno Naciona¡.por me
dio dé informes anuales, y los parciales que fderen del caso, el plan
general sobre administración y'beneficio en general de la aaLí.na ; la
implantación en ellas de metodos comerciales y modernos que vayan en
beneficio de sus productos, y suministrar al mismo Gobierno los datos
que éste último estime conveniente en orden Sil de sr soTlo y buen c om
plimiento de las, diferentes e at í.pul.ac Lo ne a contractuales, Para los fines
cons rgu í ent e s , el Gobierno N!lcional tendrá la facultad de designar un
.rev í sor.vgenera I de las salinas, siendo entendido, que sus funciones
en ningún caso deberán entrabar o dificultar en ninguna forma ni los
derechos conferidos a L Bancc , ni sus ao t uao í.one s no r .med í.o de reso
luciones que no fueren previamente acordadas entre el Gobierno y el mis
mo BallCO. El Banco de la República !le reserva la facultad especia], de
organizar la contabilidad de las salinas en la forma comercial que él
c.onaí.de re conveniente y más. e.f:lLc;j;¡z a los fines a que ella estuviere
destinada, SETIMO. -El Gobierno entr egard al Banco de IR. República,
tan pronto como esté perfeocionado este contrato las salinas de que se
trata, con todos los edificios,. herramientas, útiles, e nse r e s ·en general
y existenoias en especie que ee hallen en las mismas salinas y que en
cualquier forma esté" destinados al benefí.c í,o o explotación de Las mis
mas. Dicha e rrt r ega se hará por riguroso inventario que se tendrá en cuenta

- para la devolución una vez que ~eSen los efectos del presente contrato,
OCTAV(}.- El Banco de la República se obliga Q avanzur <:\1 Gobierno Nacio
hal a »ar t í r de la fecha en que quede perfeccionado este contrato, y
por 'concepto de la participación que Si éste último corresponde en los
productos de la expLot ac í.dn de las sa Lí.nn s ide Zipquira, Nemocón, T¡:¡uS!l,
y Sesquile, hasta la cantidad de Quince millones .quinientos mil pesos
($15.500.000), El Banco se reembolsará gradualmente de esta SUfll& con
ei producto líquido mensual de las;·salin!lsxexpresadas, después de dedu-
cir el dos por ciento (2 por 100) que corresponde al mismo Banco en di
chos produotos, más un interés del tres por ciento (3 por 100) anual so
bre aquellas cantidades que el Banco hubiere avanzado al Gobierno Nacional.
Esta estipulación se sujeta especialmente por las Dartes contratantes a
las no srma s siguientes: a l . Durante los primeros cuarenta (40) meses
3} partir de la fecha del perfeccionamiento del contrato, el Gobierno
tendrá derecho a que el Banco le haga nuevos avances por sumas equivalen
tes a las reducciones que se hayan verificado en al avance primitivo
Ijar r .. z6n de los productos líquidos en las salinas que hubieren corres
pondido al Gob ierno y que se hayan aplicado a III di sminuaión del referí;',
do avance ; pero e S entendido, que eso s nuevo s avances e star'ln su.io t o s a
las mismas condicibnes e at.abLec í.da s para los primeros hn s t a concurrencia
de quince millones quinientos mil pesos (~~15.500.0001, sin pe r ju í c í o de
:Lo e s t Lpu'l adc en e L: numeral, sexto (6"), letra e) de esta misma cLdu suLa ,
y que b íen sea por concepto de los avances primitivos o de los nuevos que
el Banco hiuiere al Gobierno durante los primeros cuarenta (40) meses del

_contrato, el saldo a cargo de este últ imo en ningún caso. y por ningún mo
tivo puede exceder de la suma de quince millones quinientos mil pesos
($15.500.000) ya expresados; b). Pasados los primeros cuarenta (40) me
ses de la vigencia de. este contrato, los productos líquidos de las sa Lí.na e
que correspondan al Gobierno, después de deducida la participación del Banco
y los intereses a, que él hubiere tenido derecho por concepto de llvlüwes,
se aplicarán íntegramente a la amortización de dichos avances hasta su com
pletá extinción, y,el Gobierno no tendrá derecho, consecuencialmente, a
recibir ninguna participación de los mencionados ~roductos ni ningún nuevo
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avance uní e at.ra e la suma de quince millones quinientos mil pesos C$15.000.00l
que se ha fijado como 'límite total de los ílvahcel$ no estuviere cancelada en
forma efectiva; c) El término de estas estipulaciones especiales no será
mayor del mismo Lap so de' tiempo acordado para la explotación de las s'Jli
rras ; pero .s í, por circunstancias de cualquier género existiere al venci
miento de dicho plazo algún Raldo en favor del Banco y a cargo del Go
bierno, por razón del presente acto contractual, el p Lazo de que se tr,'\ta
se considerará au t dmat í.camen t s prorrogado por todo el tiempo que fuere
pr ec í so para la completa extinción de cualquier saLdo a cargo del Gobier
no y a favor del Banco, no pudiendo privarse a éste último del uso, goce

-s' percepción de las participaciones a que tuviere derecho, mí ent ras no es
. tuvieren debidamente cubiertos todos aquellos saldos a que él fuere acree
dor; . dl El Gobierno se ob Lí.ga '" no hacer uso de la cantidad a que ee re
fiere la primera parte de esta @la'usul~, sino. a medida que lo vayan exi
giendo sus necesidades, a juicIo del mismo. Gobierno y previo aviso al
Banco con un día de ant í c í.pac ión. A.l' mi smo t í em-io se conviene en que el
Gobierno no podrá hacer usó del asldo que tuv~ere pendiente de la canti
dad de quince millones qu í.nt e nt o s mil pesos ($15.500.000), cu-ando el pago
del giro o giros respectivos implique un descenso por debajo del treinta
~, cinco por ciento (35 por 100) en la :seserva de oro, af'ec t a al encaje
legal de los billetes del banco en circulación, giros que solo se cubri
rán en la cuantía en que lo permita dicho l'orcientaje de r e se rva s . por'lo
tanto, el Banco no estará obligado a contabilizar la cantidad no girada
como ex í g í b 11i<1ad inmediata ni $, ma rrt ener enca je par¡:! ello. e 1 El Go-

-bierno Nacional adquiere igualmente el compromiso para con el Banco de la
República de aplicar las sumasqne de éste reciba como avancew, en la for
ma siguiente: lQ Para cancelar el déficit existente hoy en el cual que
dan comprendidos e1 de 1", presente vigencia fiscal y el de La s-v í ge.nc.Lae
a~teTiores, déficit que se estima en cinco millones ~uinientos mil pesos

·($5.5JO.OOO) y cuyo detalle se establece en el anexo(l) de este contrato;
2° Para canc e Lar el total,de la deuda que la)'Naéión tenga a su cargo y
a favor de los de par t.arnen to s y municipios tlor conceptos de subvenciones
a carreter(ls departamentales e inversiones en carreteras nacionales,
la suma de tres millones de pesos ($3.000:00), Las subvenciones provie
nende"las leyes qae las han decretado y teniendo en cuenta los números

- ochenta y ocho (ee) y ciento dos (102) del' año en curso, que disponen
el pago y au t orLzan el arreglo de tal deuda entre la Nación Y los depar-
t ament.os y los Municipios, Es entendido, que, sino filete po s í.bLe este
arreglo, total o parcialmente, antes del treinta (30) de junio próximo,
se deduoirá de los avances que el Banco debe hacer a1 Gobierno la refe
rida suma de tres millones de pesos ($3,000.000) si no se hubiere celebrado
n í ngün arreglo, o elsiJ,ldo, si es que algunos de tales departamentos o
municipios sí se hubieren prestado a los arreglos previstos en esta clausu
12>;3", p,tjra pag¡¡r las deudas procedentes de Las convenciones celebradas
recie~temente con la Regie General de Chemins de Fer et Travaux publics
y con la casa Siemens Bauunion sobre ·resolución de los contratos ele cons
trucción del ferrocarr&l de Ibagué a Armenia y Túnel de Calarc~y fe
-r.r-ocar r-í L del Carara , respectivamente: quinientos mil pesos ($500,'000 1;
.4~Para completar el aporte del Gobierno en 1a Caja de Cr~aito Agrario,

- un millón de pesos ($1.000.000); 5Q Para reintegrar al Ban?o de la RepÚ
blica las sumas que avanzó pi3(ra p1l.gar un millón de pesos (;~1.00o.oo01

A la Caja de Crédito Ag~ario y un millón ~$l.OOO,OOO) a la Caja Colombia
na de Ahorros; 6° pªra constituír un fondo de emergencia o previsión,
del cual no se puede disponer sino por mutuo acuerdo entre el Gobierno y
la Junta Directiva del Banco de la Reptíb Lí.ca , un millón quinientos mil
pesos ($1.500.000); 7° Para invertir en la construcción de las obras
núblicas oue se mencionan en el anexo b1 de este contrato, ocho millones
quinientos mil pesos ($8.500.000), distribuídos en los siguientes perío
dos y cuantías: para el año de mil novecientos treinta y dos (1932),
tres millones quinientos cincuenta y siete mil ($3.557.000); para el año
de mil novecientos treinta y tres (1933), dos millones seiscientos cuarenta

e mil ($2.640.000); y para el año de mil novec í ent.o s treinta y eua t r o. (1934)
dos millones treSCientos tres mil ($2.303,0001. Es entendido que el Gobier-

-·ríb puede hacer traslados de los presupuestos de una obra a otra, siempre
Que ambas sean de las relacionadas en el anexo B-l de que se habla en esta
clá¡lsula, y cuando a juic io del Gob í erno seari conveniente y oportuno .t¡;Ü
trAslado; f) En el caso de que disposiciones legales de cualquier género
o actos de cualquiera de los jio dez-e s públicos que no fueren previamente
acordados con la Dirección del Banco de la ReplÍblica, cambiaren o modifica-
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're~ en GualquiBT forma el desarrollo y ejecuclon de las obras enumera-
das enel or dünaL e) anterior, el Banco de la, Re~oública estará capac í.tado para
suspender la fntrega de los avances que e~tuvieren pendientes y aplicar

.' al reembolso de las cantidades adelantadas por él el total de las par
ticipaciones del Gobierno' en la expIo tac í.én de las salinas, junto con
los intereses respectivos; g)- Pan, todos los fines de este contrato,'
el Gobierno Nac í.ona I otorga al Banco de la República la 1'acult¡ld espe
oialde emitir billetes del propio Banco en la cantidad o cantidades
que requieren tales emisiones; h)- Igualmente el Gobierno Nacional;
tomando encuenta que el de sar r o.l Io y cumplida e j e cuc Ldn de las diferen-
tes convenciones estipuladas pudieran requerir un plazo mayor'que el tér
mino que aun falta para la duracíón del Banco de la República, de confor
midad con el artículo segundo (2°) de la Ley veinticinco (25) de mil no
vacientos veintitres (1923), conv.iene con esta última entidad, a solici-
tud de la Dirección del Banco, en prorrogar tanto .Ta duración de dicho'
término hasta por diez (10) años más, cGma en mantener en el mismo Banco
durante todo este tiempo la' f'a ou.Ltu d de emisión de que trata el artículo
diez y seis (1&) de -La :¡<ropia. ley, siendo estipulado que los efectos espe
citües de la presente cl:<tusula no se modificanhi o ulterar¡ín auncuando
concluyere en cualquier forma, el ccntr ato de 1 cual hace parte; i )- Lo s
adel"ntos que por participaciones hiciere el Banco al Gobierno, no afect<l.
rán los cupos establecidos ya por leyes vigentes ~n favor del mismo Gobier
no , excepción hecha del cupo de cinco millones ($5.000.000) concegido de
acuerdo con las estipulaciones c onsí.gnades en escritura piíb Lí ca número dos
mil trescientos veinticuatro (2,324) de veintidos de octubre de mil nove
cientos treinta y uno (1931), de la Notaría Segunda de Bogotá, el cual o:upo
queda derogado. NOVENO.- El Gobierno se reserva el derecho de resolver en
cualquier tiempo el contrato de concevaí.on o explotación aquí pactado; pero
en dicho caso estará obligado a pagar de contado el B~nco de la República
cualquier saldo que existiere a favor de esta entidad por raz6n qe cqalquie
ra de las estipulaciones del presente convenio, no pudiendo privar al Banco
de los derechos concedidos, mientras no hubiere efeo:tu~do a dicha entidad
la cancelaoión efectiva de tales saldos. DECIMO.- Este contr~to necesitª
para su validez de la aprobación dfJl Exoelentísimo Señor Presidente de la
República y de la Junta Directiva del Banco; y Ullli vez obtenidas talesapro
baciones, se conviene en que él será aprobado de manera expresa por el Po
der Ejecutivo Nacional por medio de un Decreto Legislativo, dictado en desa
rrollo de las atribuciones e epe c í.a'le s que al Gobierno confieren las leyes
novent~ y nueve (99) y ciento dies y nueve ,(119) de mil novecientos treinta
y uno (1931). Bogot~, diciembre catorce (14) de mil novecientos treinta y
uno (1931)."

IV- NOTAS DE LA SUDERINTE1WENCIA.- Se leen las siguientes no t a s de

la Superintendencia bancaria: la No.4014, en que avisa la aprobación de la

eleccién del Dr. Manuel María Valdivieso como mie¿brode la Junta, la No.,

3910, en que comunica las últimas gestiones h~cha~ en 10 relativo al depó

sito en oro que el Royal Bank of Oanada había ofrecido hacer al Banco y que

no pudo aceptarse.

V- 1NPORlvíE S 'DE VI3ITAS.- Se leyeron los informes relativos a las

visitas practicadas a La s ngenci.as del Ba no o en .Neiva y ?opayán, por la

Super int e nde no ia b.ancar í.a .

VI- SOLICITUD DE GIRARDOT.·· Se lee una nota del Concejo. de .Girl'lXdot,

en que solicita que se eleve a 'sucursal la agencia del Banco en dí.cha cñu-

da~, y la Junta considera que no es el caso, en l¡¡,s actuales circunstancias,

de acceder a tal solicitud.

VII- DEPOSITOS 'DE LOS BANCOS.- Se autoriza a la Gerencia para regl"l-

I
<.>
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msnt.ar lo relativo a los ~tos que los, bancos afiliados han,demante

ne r de sus encajes en el de la República, de acuerdo con las nu eva s dispo-

sic ione e.,

VIII- REORGANIZACION Se amplía a todas las secciones de la ofici-

na prIncipal la autorización dada a la Gerencia para reorganizarla~}pudien

do crear, refundir o suprimir puestos y fijlfr asignaciones.

IX- OP}~RACIONES.- Se entera la Junta del informe de la sección de

Cartera relativo a La s oj.e ra o í.one s de préstamo y descuento v er í f í.ca da s en

ID semana con las cuol e e que da el sa Ldo de la cue nt a en $ 24.855.

X- SOBRE BAJA DE INTERES,- El señor pérez informa en nombre de la

comisión que tenía a su estudio el, memorial enviado ~e Medellín, en que se

pide que el Barico baje sus tas8>s de descuento, )l menf.f í.e e t.a que la ccmisión,

en vist¡; de que no llegó a un'J.cuerdo definitivo, resolvió dejar el estu-

d í o a la .runta . El señor Soto ac Lara que prop í.ament e no es que haya hab í-. , ,

do gran divergencia de concepto en el seno de la comisi6n, sino que ésta,

en consideración 8 lQS diversas op Lní.one s qne sobre el asunto hay en el pú-

blico, conceptuó preferible que él fuera estudia~o por la Junta.

El señor Jaramillo, propone, y es aprobado, que se pase co-

pía del memorial a los Directores y celebrar mañana una sesión especisl para

estudiar la cuestión.

XI- CAMBIO DE OR.O EN CASANAR.E.- El señor Jaril.millo manifiesta que el

:prefecto de Ca sanare , aotualmente 8n esta oiudad, informa que en dicha re-,

gi~n abunda la moneda de oro y no hay mane r a de cambiarla, conforme' se ha

dispuesto, y propone que se c orrü s í.one a un empleado de c onf í.anza de la Teso

reríil General de la R.epública para que se traslade a esa región, debidamen-

t e e se oLtado, llevando fondo s del Banco para recoger la moneda- de oro, Po

dría llevar unos $10.000.

Se aprueba lo propuesto, agregQndo que puede .ao ompañar al co-

misionadó -un e rnp Leado del Banco; que debe tratarse de a se gur-ar los fondos

que van a enviarse, y que la Gerencia que da autorizada pan.. convenir e en

el Ministro de Hacienda los detalles del asunto.

xu- SOBRE LIBERTAD DE CAMBIO.- El señor Ortiz presenta 18 siguiente

prcpc aí.c í.dn , precedida de una exposición que se lee:

"La Junta Directiva del Banco de la Repllblica somete respe
tuosamente a la c ons Lde r ac í dn del Gobierno nacional 18 co nverrí en
c í.a de que éste, haciendo uso de las facultades de que se halla
investido, dicte La s siguientes disposiciones:

l° - Transitoriamente, por el tármino de dos años, a contar del l0



de enero de 1932, se exime al Banco ele la República de la
obligación que el imponen el artículo 19 de la Ley 25 de
1923 Y el 6'" del decreto' número 1682, de 24 de setiembre
de 1931, de cambiar sus billetes por moneda de oro o por
giros a la vista sobre Nueva York, pagaderos en oro.

2° - Del valor en oro de toda exportación que se 11'1ga del país
habrá la obligación de vender al Banco de la República el
20 por 100 al tipo del 103 y medio para cheques por dólares
y al precio correspondiente a ese tipo para las demás mone
das extranjeras, de acuerdo con la escala que fije .la ofi
cina de control de Cambio y Exportaciones, la que reglamen
tar~ la manera de hacer efectiva esta, disposición." -

Bogotá, diciembre 16 de 1931

(Pdo.) 1![nnuel Vicente or t í z "

Manifiesta el señor Ortiz que él hizo conocer del señor

Presidente de la República ln exposición que hoy presenta a 1" Juntn, pero

que no conoce el concepto que sobre ella hayu formado el señor :presidente.

Se resuelve nplazar el estudio de la proposición para la

la ca ea Siemens Bauunion ha promovido nuevame nt.e su reclamac ión sobre uno s

sesión próxima.

cheques que el Banco pagó no llevando algunas de las firmas aut.o r í zá da s por

REGLAMACION DE SIEMENS BAUUNION.- Informa el señor Gerente queXIII-

ella para girar, y ]Jide el concepto de la Junta sobre 111 forma en que deba

procederse, si entrando en un arreglo o llevado el asunto al poder judicial.

Después de que el señor Auditor y el señor Abogado han expuesto

a la Junta los detalles de lo ocurrido y las razones que hay p'ara no atender

la reclamación, la Junta resuelve, a propuesta del último, que se manifieste

a la firma reclamante que el Banco no considera atendible su r-ecLamac í dn y

aue se deje que. el;/l,sunto se decida judicialmente.. ,

XIV- SOBRE DISTRIBUCION DE t~ILIDADES .- Presenta el señor Gerente un

proyecto aproximado para la distribución de las utilidades del Banco en el

presente semestre, que es como sigue y se. aprueba:

Par¡¡, fondo de, re serva

Utilidades hasta 30 de noviembre

Utilidades probables en diciembre

D 1 S TRI BU CID N;

'" 420.000.00'f

119.600.00

$ 5M. 600.00

U
352.074.00

93.886.40

23.471.60recompensas y jubilaciones".."

TOTAL

Dividendo Q $ 3. por acción s/117.358 acciones



--- "----

Vienen Tot~l utilidad neta ;~ 469.432.00

Parl,l irnpuesto"sobre"lárenta

" depreciación de"valóres diversos

41.747.00

28.421.00

Total utilidad bruta $ 539.600.00

DISTRI3UCION DEL FONDO DE RE~OMP. y JUBILACIONES;

Para el Gerente

" aumentar el fondo

2.400.00

8.571. 00

" gratificación de los empleados; 45% del

sueldo .12.500.00

"~~. 23.471. 00

Se autoriza para anticipar al pe r soriaL parte de la gratifi-

ca c í.dn que le corresponde.

ANEXOS AL' CONTRAcTO u]] 3ALHrAS

Se insertan' en seguida los anexo s' A y Bague hace re

ferencia el contrato ee br e . salinas, co p í.n do atrás;

" ANEXO DE F 1 C I T

RELACIOH DE IJA DEUDA DE TESORERI..s PENDIElJTE J?Of{ PAGAR

--EL 11 bE DICIEMBRE DE 1.931
--------~--~---~---~----------------------~------------ - - -

ACREEDORES VARIOS

20.000.00

15.000.00

50.000.00

25.000.00

9.000.00

7.500.00

3 .. 2a2,,64

3.500.00
8.000.00

24.449.69
8.000.00'

52.923.17
22.000.00

15.000.00

JI.11 American Cables tnc . Sdo. swrv í.c í o cablegráfico
en 1930 .. *
Banco Hipotecario de-Colombia. Endosatario por
sidO. auxilio a Manizales en 1931 .......•
Barco Her nando-Da j er o sueldo retiro. Ministerio
Gu er r-a " ~ " " " " " " " " " " " " , " " , " "
Calvo S. Antonio Pag. Provisione s . Suministro
út í le s o f i e ina 8 " " " " " " " " " .,- " " " " " "
El mismo,-sueldos jornales y transportes ... '.
Federación Nal. de Cafeteros. Impuesto a su fa-
vor por exportación café en Octubre ... ,' ..
FonsecA P0nce·Carlos. Saldo materiales y jornales
Goenaga Alberto, Agente Fiscal Depto.Magdalena,
por indemnización antialcoh61ioa(Ley 88 de 1928)
Góme s Pedro E. Gasto s liTinguerra en noviembre
Gutierrez José Gregorio.Gastos Gontralorí81
en diciembre •....... : .... : ..•
Iragorri Luis C. por resolución contrato carre-.
tera,pouayán-Pasto . . . . . . . . . . ' • . .
Junta de Saneamiento de'Bogotá. Subvención se
gún leyes N° 56 de 1929 y 89 de 1931 . . • •
Otero Silva Manuel. Gastos camino zona Bogo-
ta en nov iembre de 1931 . . . . . . . • . . .
Rodriguez Diago Gabriel. 30 % sobre $4910 840. ;55
paga do s por la Andianlor impuesto renta 1929



Rozo Pedro Ignacio. Gastos lünhacienda Gasa Moneda
en diciembre de 1931 .........•.... $ 10.000.00
RReda Villamizar & Cía. Saldo liquidación con
trato carreterq central del Norte . • . • • ',. 22.000.00
sarmiento Castillo R. Gastos camino zdma Tunja
en noviembre de 1931 . . • . . • . . . . • • • 4.000.00
~ne Natiónal'City Bank. Coches ferrocarril Pa-
c Lf'Lco • • • . • . • • • . • . • . • • • • •• 120.000.00
The Royal Bank of Canada.Endosatario. Auxilio
Junta alcantarillado y pavimentación de Bo-
~o~á " e .. " ,.. • " ......... • 0- .. • .. .. .. .... 26.000.00
Valderrama Ordoñes Ernesto. Particinación De
partamento de Santander. Explotación" petroleo,
2° semestre ae 1930 . . . . . . . . • . . . • 40.000.00
Eduardo Vallejo. ~gente Yiscal del De~artamento

de Galdas. Indemniz2;ción pe r juicios por ví.zea-
c í.a Ley 88 de 1928 en primer semestre de'1930 62.000.00
Eduardo Vallejo¡ Gastos construcción Y.C. na-

d~ce der os Armenia . • . • . . . . . . . . . . • 599.186.13 'í' 1.146.791.63

ORDENES DE PAGO

617.745.71

325.044.48

360.000.00

Saldo de tres ordenes a favor del Departamento de
Cundinamarca por indemnización antialcoholica Ley
88 1928 .•.. " ;$ 44.983.37
Orden a favor del Departamento de Santander,
por saldo participación en la explotación
de petroleo s .. .. .. .. .. " " .. . .. .. .. .. .. .. .. ..
Doce ordenes a favor de la Cía.de Construccio
nes sll.bvención F.C. A,mbalema-Ibagué
Ordenes de pago en uo de r líe los tenedores,
procedentes de los áistintos Ministerios, cu-
yos detalles no pueden darse sino a la presen-
tación de ellas , "

BONOS YERROVIARIOS.-

Saldo lo presupuestado en el presente año pa-
ra el pago de éstos y sus intereses ($1.546.950.85)
contra lo cual ha habido una amortización y pa
go--de intereses por un valor total de $1.249.627.52,
destinado a recoger los bonos ferroviarios a
favor del Departamento de Cundinamrca

OBLI GA C:H1'NES POR PAGA.R

Departamento de Cundinamarca, por participacio
nes en el. impuesto. de consumo yen el de la ren-
ta en los años de 1928, 1929, 1930 .•.• , $ 434.746.58

Departamento de Santander del Sur. Participa
ciones en.el impuesto de consumo y de la ren-
ta 1930 ". '" . "'" . . . . . . . . . . 19.074.00
Departamento del Huila, participación del im-
puesto de,consumo en.1928, 1929, 1930, indem-
nización antialcohólica, en varios meses 1930 22.252.50
Departamento del eauca, por indemnización antial-
cohólica y -participación en el impuesto de con-
sumo en varios meses de 1930 •••• " . • 94.278.15
Departamento de Boyacá, por participación impues-
to de consumo.e indenmización por razón de las
minas de esmeraldas,' de las minas de ~uzo y
Coscuez e~ varios meses de 1929 y,1930 73.049.53
Departa mento del Atlánt ico ~ por participación
impuestos.de consumo y de,la renta en varios

. meses de los años de 1928, 1929, 1930 37.389038

$1.347.773.56

297.323.33

~:



Depa,rtun¡ento del Magdalena, Por par t t c í.pac í.dn
impuestos de consumo y de la renta en varios
meses de. 1928, 19,29 Y 1930...••.... :11> 20.493.00
Departamento de Ari.tioguia. Po r participación
en impuestos de consumo y de la renta e in~

denmí zao í.dn antialcohólica en varios meses
de Lo s años de 1928, 1929 Y 1930 371.233.64
Departamento del Valle del Cauca. Por parti-
e Lpae ión en Lmpue sto s de consumo, de la ren-
ta e indemnización antialoohólica vi mese s
años de 1928,1929 Y 1930 . • • . • • •• 206.851.04
Departamento de Uariño. Por par t í c Lpa c i6n en
impuestos de consumo yAe la renta en va-
rios meses de los años de 1928,1929. 1930 4.956.30
Para pagar los gastos de los Lazaretos
de Agua 'Tde Dio s y de Contratación, sal-
do de setiembre y meneuaLí da des de octu-
bre y noviembre de 1931 . • . . . . . • 200.000.00
Para remesar a la Admimistración de Ha-
e Landa Nal. de Tunja', condestino al
pago de ,servic io público, saldo de se-
tiembre :1 mensueLé da de s de octubre y
noviembre .•...... , . . . • 129.666.00
Para remesar Admon. de Hda. Na1.de Pas-
to, servicio de noviembre 37.000.00
Para remesar a a Admon. Rda. Nal. de
B/manga servicio de noviembre, 35.000.00
Para remesar a la Admon, Hda. Nal. de
~uibd6 servicio de noviembre 36.666.00
Para' remesar a l~ Admon. Hda. Nal. de Medellín,
para poner al día el pago del Poder
Judicial, o o o o o o ~ • o o ~ o o 40~OOOooo

por intereses que depen p~garse al
National ci ty B¡mk el 30 de d í.c í.ernbr-e ,
Rara renovación del préstmo de $
.$18.000.000 dl s. ••• • . . • • . 357. ;-350.01
Por ,inte,reses al Banc o de la República
sobre $3.517.000 girados por el Minis-
terio de, Hacienda a car go de la Teso-
rería con vencimien to al 24 de di-
ciembre, intereses que se pa~rán para
prorrogar la obligación por 90 días 61.540.00
Para pagar los créditos exigibles
de la Ley 1928 -y 1931 •. • . 500.000.00

Suma

$1.397.222.01

$ 5.473.434.65

A deducir: valor del r emanente de paga
rés 'del Tesoro ü8wtinados a cancelar
part,e de, la deuda de la. rI'esorería

Déficit de la Tesorería . . . .
150.000.00

Dic iembre 12 de 1931 "

"ANEXO B -

pLiN DEFINITIVO OBRAS PUBLICAS

Del proyecto presentado a la consideración del Banco, con un
presupuesto global de diez ~illones de pesos ($10.000.000) para los tres
años, es necesario deducir la suma de un millón qu í.ní.errto s mil pesos
($1.500.000), que se destinaban a la construcción de un edificio estilo es
pañoL colonial, para r eempLzaz' el edificio ac tunL de Santo Domingo. y con
capa c Ldad no solamente [lar8 alojar todas las oficinas públicas que hoy pª
gan arrendamientos en la capital, sino paru orear una cuantiosa renta por
concepto de almacenes sobre las calles ootava y trece, y por oficinas en
1ms últimos pisos.

Así las oo sa s , el plan de obras mlblicas monta a la suma de
ocho nrí.Tlone-s quinientos mil pesos (i~.500.000), distribuidos asH

J(



Aporte en el Puerto de Cartagena

Construcción de carreteras

Navegación

Edi.;ficios

T O TAL •••.• $

PRESupuEsTO POR TIEMPO'~
--------------------------

Año de 1932

TO~~AL $

Carreteras

Navegación

Edificios

. Año' de 1933

CarreteNls

Navegación

Edificio's

Año de 1934

Carreteras

Navegación

Edificios

1.620.000

597.000

340.000

1.506.000

679.000

455.000

1.524.000

574.000

205.000

$ 3.557.000

2.640.000

2.303.000

8.500.000.

, ,
~

~RESUPUESTO ESPECIAL DE DEUDA

A los departamentos - subvenciones. inversiones
en carreteras . . . . . . . . . . . . . •

Resolución de contra t.os (Casas extranjeras) ••••

TÓTAL ......... $

3.000.000

479.55.1. 29

3.479.551.29

. En consecuencia con lo anterior, el presupuesto para
edificios queda en au.'millón de pesos ($1.000.000) distribuídos
en los tres años, así:

Año de 1932 340.000

Año de 1933 455.000

Año de 1934 205.000

T O TAL $1.000.000

En hojas 'separadas se Lne l.uye el detalle presupuestal
de cada una de las' obras que se proyectan, y la partida que anua Li
mente se d~be votar para atender la construcción de, tales obras.

Se ~compaña también un, esquema sobre la forma como se
van a invertir eao s fondos, con cálculos por meses y trimestres,
en que se tiene en cuenta el número de trabajadores, las épocas
de cosecha de frutos en las distintas regiones que se afectan por
estas obras y los períodos más probables. de invierno y verano, ..
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en que el trabajo se disminuye o intensific@.

Como es po s Lb Le que sobren algunos fondos de los desti
nados a los edificios nacionales de Medellín, Cali y Manizales, se
debe estipular que, cualquier sobrante, se aplique exclusivamente
en la terminación de los edLf'Le.í.o s siguientes:

Facultad de Medicina e Instituto·Técnico Céntral.

Estos edificios están en construcción, demanfan una
inversión considerable pero resuelven un problema fundamental.
Allí se pueden alojar, una vez terminados, amplia y comodamente,
todas las facultades que integran la universidad.

Bogotá, diciembre 10- 1931

RAMO DE· CARRETERAS NACIONALES

Plan de co'nstrucción para tres años (-1932, 1933 Y 1934)

En dicho lapso puede llevarse a cabo la construcción
de las siguientes carreteras, que se citan en su orden de importan
cia, a.sf :

Carretera central del norte (anexo al 118 ~s $ 1.818.000

id Pasto-El Diviso (anexo Bl 50 Ks 402.000

id Neiva-Garzón (anexo el 120.000

id del Carare (anexo Dl 146 K:s 1.206.000

id pop8¡yán-Pasto (anexo El 213 Ks 1.104.000

Suma . .. . .. .. ... .. $ 4.650.000

-Plan para el primer año

al.- Carretera central del norte

Montecillo-Cerrito (terminaciónl

Río Cácota-Kilómetro 120 (terminación)

Partida
anual

$ ,336.000

120.000

Partida
mensual

$ 28.000

10.000

b 1.- Carretera Pasto-El Divi so (terminac ión 1

Ricaurte-El Diviso o ••••••••••••••••••• 402.000 33.500

cl.- Carretera Neiva-Garzón (terminación)

Neiva-Garzón o •••••••••••••••••••••••••

dl.- Carretera del Carare (banca angostal

La Elida-Landázuri ( terminación)

120.000

402.000

10.000

33.500

el.- Carretera Popayán~Pasto (banca angqsta)

Popayán-Río Mayo

Río Mayo-Pasto

•

$

120.000

120.

1. 620.000 $

10.000

10.000

135.000



Plan para el segundo año partida
anual

partida
mensual

a).- Carretera central del Norte

Cerrito-Almorzadero . • .

Kilómetro 120-Almorzadero •

• $ 336.000

336.000

$ 28.000

28.000

O. .. .. .. ..

dJ'.- Carretera del Carare (banca angosta)

Landªzuri-Puerto ~quileo . . 402.000 33.500

e).- Carretera Popayán-Pasto (banca angosta)

Popayán-Rio Mayo

Rio Mayo-Pasto

216.000

216.000

18.000

18.000

SUMAS .. .. .. .. $ 1.506.000 $ 125.500

Plan para el tercer año

a).- Carretera central del norte (terminación)

Ce'rri to-Almorzadero •••

Ki16metro 120-Almorzadero • •

$ 345.000

345.000

$ 28.750

28.750

d).- Carretera del Carare (banca angosta
terminación)

e).- Carretera Popayán-Pasto (banca angosta
terminac ión)

Rio Mayo-Pasto

popayán~Rio Mayo

Puerto Aquiléo-puerto Berrio 402.000 33.500
<,

V

216.000 18.000

216.000 18.000

$ 1. 524.000 $,127.000

.. .. "," .. ..

.. " .. ..SUMlS

(·Fdo.) ENRIQUE URIBE RAMIREZ

R A. M O DE NAVEGACION

plan de construcción para tres años ( 1932. 1933 y 1934)

En dicho lapso puede llevarse a cabo la construcción
de los siguientes trabajos, que se citan en su órden de importancia.

"a Sl.-~

a) Puerto 'Wilches, (Construcción del puerto);.$ ~lÓ.OOO.

e) Apertura de las Bocas del Sinú . . • .
f) Talleres y equipos (construcción y do-

t ao í dn ) • • •

TOTAL ......... $

b)

e)

d)

puerto Liévano, (Construcción del puerto)

Puerto ,de Gamarra (Construcción·delPuerto)

Regularización del canal navegable del
río y sus caños .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .

).50.000

'280.000

675.000.

145.000

290.000

1.850.000.00



Actas de la Junta Directiva del Banco de la República
-Bogotá-

1941

A ñ o de 193 2

Pue.rto Wilches( Construcción hasta terminar)

Puerto Liévano, construcción .•

Regularización del Canal del Río

TOTAL •••.

A ñ o de 1 9 3 3

-$ 209 --000. oe
100.000.00

288.000.00

$ 597.000.00

, RaguLar-Lzac í dn del Canal del Río ..

Talleres y equipo, construcción etc.

TOTAL .....

Puerto Liévano, terminación

Gamarra, construcción .••

A . ñ o

.'

de 1 9 3 "4

$ 150.000.00

80.000.00

287.000.00 ,-l
162.000.00 !

$ 6~,~. 000.00
t?--,f(-j;f

Talleres y Equipo, terminación

Gamarra. terminac ión . . . • •

Apertura del Sinú • • .

Regu1ªrización del Río

$ 130.000.00

200.000.00

144.000.00

• 100.000.00

TOTAl, . . • $ 574.000.00

PLAN PARA LA' CONSTRUCCION DE EDIFICIO NACIONALES PARA

DESARROLLO EN TRES ANOS, A PARTIR DE 1.932.

Al - Terminar el Palacio de Justicia $ 140.000.00

Bl .. Y ensanchar el cuar te L para la; Poli-o
e ia .Nacional (Calle 4a. y crra , 7a. 1 30.000.00

Cl - Cl'onctuír y ensanchar el edí.f í.c í.o nacional de
Medellá.n . . . . . . . . . . . . . . . . • 120.000.00

Dl - Conc1uír el edificio nacional de lvlanizale s 100.000.00

El id id id Cali 100.000.00

P) Honda 20.000.00

Gl - ccnatru ír un edificio naCional en Tunja 70.000.00

Hl Bucaramanga 70.000.00

1 ) Cúcuta 70.000.00

JI Neiva 70.000.00

Kl - - .Barrta Marta 70.000.00

Ll - Ibagué 60.000.00



·M) • Qonstruír un edificio nacional en Quibdó

Nr
o.)

Arauca

en Villavicencio

$ 40.000.00

20.000.00

20.000.00

T O TAL .••• $·1.000.000.00

DJ~iembre de 1931

P L A N PAR A E L A N O 1932
----- - -- - -- - - --- - - --- - -- - - - - -- - -- - ----- - ---

Al. Para continuar la construcción comenzada del
paLacLo de just ic La ••• •• • • • • • • • . $ 70.000.00

Fl . Para terminar la construcción del actual edifi
c í.o .nac ional de Honda . • '. " •.., ••..••

DI Para continuar la ~onstrucción del actual edifi-
cio nacional de Manizales . • • . •• ••••

Cl Para 'continuar y proveer a una parte del -ensanche
del actual edificio nacional de Medellín • • . •., '

Gl Para .comenzar la construcción de. un edificio
nao ional en Tunja. .... .. _" .. .. .. .. .. .. .. ..

~

30.000. terminado

60.000

50.000

50.000

20.000 terminado

20.000 2· semestre

20.000 U

20.000

340.000

ealiid

T O T A L .....• $

en Bucaramang@

Cúcuta

.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

id

con la· compra de un
d~ la policia nacional

id

id

idid

id

id

id

id

id

Para conc Luír- y ensanchar
lote adyacente el cuartel
(Call-e 49.. X Car r er-a 7a,.1

El

Bl

Hl

Il

P L A N PAR A E L A N O 1933

JI Para comenzar la construcción de un edificio
'nae í.o na L en Ne iva . . • • . . .

Gl Pará continuar la construcción del edificio
nacional de Tunja .. .. ...... .. .. .. .. .. ..

Para terminar la construcción del'palacio de
justioia .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
~ara terminar el edificio Nacional y su ensan-
che en Medellín .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

70.000 - termina do

60.000 ".
50.000 "

50.000 "

25.000

25.000

25.000

30;000

30."000 -

30."000 -

20.-000 -

eali

Ibagué"

Quibdó -

de Bucaramanga

en Santa Marta

en Tunja

id

id

id

id

id

id

id

id '

id

id

id

id .

id'

. id .

el

Al

DI

El

Hl

Il

Kl

Ll

Ml
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4il.5.000

N) Para construir un edificio Nal. en Arauea 20.000 termin~do

o) id id id en VHluvicencio

,TOTAL

20.000

$ 455.00D

l' L A N l' Ji R A EL A N O 1934
----------------------------------------

G) Para terminar el edificio nacional en Tunja

H)

1)

J)

¡e)

L)

M)

id id en Bucaramanga

Cúcuta

Neiva

Santa Marta

Ibagué

Q.uibdó

T O TAL "'~"$

"" 25.000 terminado,;¡>

25. \)0'0 "
.25.000 "
40.000 "
40.000 "
30.000 "

20.000 "
205.000

Diciembre de 1931

A las 11 y 15 a, m. se levantó la sesión

EL PRESIDENTE

4~#~~
----~-~-"

No. 704

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REpUBLICA

(ACTA DEL DIA 17 DE DICIEMBItE 1931)

En Bogotá, el día 17 de d'iciembre de 1931, a las ro y

30 a. m. se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta' Directiva del Banco

de la República, con asistencia de sus miembros señores Escobar -presidente

Jaramillo, Michelsen, Ortiz, pérez, Roüriguez, serventi, Soto y Valdivieso.

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concu

rrir los señores Suárez M. y Vargas.

1- INFORMES DE JJA GERENCIA.- El señor Gerente informa a la Junta so-

bre el movimiento del Banco del 12 al 15 de diciembre, que arroja una dismi

nución de $ 1.240.000 en las reservas de oro y de $204.000 en los billetes en

circulación, pasando la relación de las ra.servas a los billetes del 70.74%

al 65.39%. '

11- Eh~LEADOS PARA OFICINA DE CONTROL.- Se aprueba la creación de

un :g.uevo empleado para la o f í.c í.rra de control de Cambio de Exportaciones.

con $60.y se autorizó a la gerencia para crear otro, si lo juzga necesario.



III- COMPRA DE ORO EN BARBilCOAS Se autoriza a la Gerenoia para

contratar con dorrLíanue L or t í.z la agencia del Banco en Barbacoas, para la

ccn ee.cúo í.dn de oro, con una comisión hasta del medio por ciento sobre las

cantidades de oro que consiga y despache, pudiendo adelantar a los dueños

de él hasta el 75% de-l- valor, mientras se recibe la Lí.qu í.dac-Idn de Medellín.

IV- BAJA DE INTERES.- Se entra a oonsiderar la solicitud enviada

de Medellín,.en que se pide que el Banco baje su tasa de descuento. Se dis

cute largamente, manifestándo se en favor de la medida lo e- señore-s, Jaramillo

y Michelsen, , y en contra el señor serventi. Al fin se apl"uebllJl é-sta proposi

oión del señor Ortiz:

"Oorrte at e se a los señore-s firmantes de la solicitud ve -

nida de Medellín, sobre baja de descuento, que el Banco e-stá estadiando cui

dadosamente la ouestión, y que ha considerado prudente esperar a ver el

efeoto que las medidas tomadas últimamente por el Gobierno tengan en la si

tUación de los negooios, y llámese en la respuesta la atención a la baja

de la tasa que el Banco ha establecido para las operaciones de prenda

agraria. "

v- SOBRE LIBERTAD DE CAúIDIO.- Se considera la proposición presen-

tada en la sesión anterior por el señor Ortiz, en que se pide que se exi

ma temporalmente al Banco de la obligación de cambiar sus billetes por oro

o por giros pagaderos en oro, y se establezca la obligación de vender el
-

Banco el 20 por lOO de todos los giros resultantes de las exportaciones

al 103 y medio por lOO para dólares.

También al rededor de este asunto se discute extensamente •

El señor ~erventi considera inoportuna la medida. El señor Valaivieso

, se manifiesta adverso a la obligación de vender al tipo actual parte de

los giros, pero es partidario del alza del cambio" que favorecería a los

exportadores. El señor Auditor sugiere que podrían Lí.mí.tar-se los permisos

para la compra de giros, prorrateando la<Lsolicitudes semanalmente, de ma

nera que quedara un mergen entre lo comprado y vendido por el Banco de la

República, para qae·fueran aamentando las reserVas de éste •. De esa manerª

se 1"estringirían las importaciones y se llegaría a restablecer, una baLanza

de pagos favorahle al país, paes de otro modo pronto 00 llegará al papel

moneda sin respaldo metálico.

~l fin se aprueba a moción del señor Gerente, el aplaz~

. miento del estadio de esta cuestillón, hasta ver el efecto en la situación

de las medidas tomadas.



rrrr 1945
M~.... .

El señor Ortiz manifiesta que él continuará consultando

opiniones particulares sobre la materia.

A las 11 y 30 a.m. se levantó la sesión

EL SF;CRETARIO
EL P3ESIDENTE

~~~~~PPL

No.705

JUNTA DLqECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

(ACTA DEL DIA 19 DE DICIEMBRE 1931)

En Bogotá, el día 19 de diciembre de 1931, a las 11 a. m. se

reunió, en sesión extraordinaria, 'la Junta Directiva del Banco de la Repúbli

ca, con asistencia de sus miembros señores Escobar -presidente- Jaramillo, Mi

chelsen, pérez, Rodríguez, Serventi, Soto y Valdivieso, y de los señores Geren

te, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores ortiz, suá-

rez M. Y Vargas,

1- A C T A S Se aprobaron las actas de las dos últimas sesiones, de

. Informa también que ayer se verificó l,a elección de mí.embr'os

16 Y 17 de diciembre.

II- INFORMES DE JjA GEREN-cTjJ.-;~ El -señor- Gerente informa a la Junta sobre

_,.e:). movimiento del Banco, del 15 al 17 del pre sente , que muestra una disminución
" ,

de $42.000 en las r e serva s de oro, y un aumento de $1 0 000 en los b Ll.Le t es en

c~r:culación, pasando la relación de las primeras a los segundos del 65.59 al

~4,58:%.

de la Junta, por 'los bancos accionistas, 'con este resultado:

Por los bancos nacionales, principal:, banquer-o , don Roberto

Michelsen, suplente don Eustacio potes V.; principal, hombre de negocios,

Don l~~nuel Viceüte ortiz; suplente, don Federico de Cast~o, por los bancos
-' .-

extranjero s , principal, hombre de negocio s , don Pedrc Londoño gáenz; suplente,

don José Manu~l Rodrígúez.

III- ARREGLO CON ENTIDADES DEUDORAS.- lilanifiesta &1 señor Jaramillo

que el objeto de la r euní.én es hacer conocer- de la Junta Jas-b'ases del arreglo
,

que aT Gobierno nae ional está adelantando con los departamento s, lo'slliuni.cipí.os

y;lo"~"bkncos hipotecarios qtreti6>nen 'deudas externas, para que la nación haga
,

el pago de' los intere ses de é stas por medio de bonos adic ionales (scrips)c a

Cargó de ella me df arrte el dep6si to del equí.va Lerrte de su valor, en moneda co

rriente en el Banco de la República, u otro establecimiento de crédito del

-pa ís ,
Se leen las bases de tal arreglo, y el señor Gerente observa
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que siendo el Banco un mero posible depositario de fondos no hay razón para

que figUre en el contrato, como si fuera parte en él.

Explica el señor Jaramillo que la firma del Banco en el contrato

ha si~o sagérida de NuevaYor~,para dar una buena impresión al público, y

habiendo sugerido el señor Auditor que el Banco firme simplementeadmitién-

do el cargo de depositario,en ea so de que se le designe, el sr. Jaramillo ofre

ce tratar de que quede en ésa ,forma,peropid_e.'que si se insiste en la firma

del Banco e,n La forma que ha presentado" .se. autorice para no estorbar la' rregoc í.ac í.dn :

La Junta accede a lo solicitado por el señor Jaramillo.

A las 12 a. m. se levantó la sesión,

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCa DE LA REPUBLICA.

ACTA DEL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 1931

En Bogo1tá, él dí/'< 22 de Diciembre de 1931, a las 9 a vm , , se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la Rep tíb l.Lc a , con asistencia de sus mí.em-

bros Sres. Escobar, Presidente, Jara millo , Michelsen, prez, Ro dr dgn ez , serven

ti, Soto y Valdivieso, y de los Sres. Gerente, i\bogado y Audj,tor de L'Ban éo ,

Dejaron de concur r í.r los señores ortiz, SUarez M. y Vargas.

breo 19.

I- A CTA. se aprobó el acta de ll!. sesión anterior, de Diciem-

El Sr. Jaramillo informa que, de acuerdo con el deseo de la JlIDta,

se vha prescindido de la firma del Barno en el arreglo que se esta adelantando

sobre el servicio de las deudas externas de los departa ann tos , municipios y

Bances Hipo tecar-í o s ,

II- nIFORMES. DE LA GERENOIA.
I .

El Sr.' Gerente infu nna sobr-e el

movdmí.ent.o d.e L Banco' que muestra en la semana una d í smuní.c í cn de $26(}00000

en Los billetes en circulación y de $1.164.000.- en Las reservas de oro. La

r ej.ac íón de las reservas a lo s billetes pas6 del 70/74 al 65/26 %'
.Informa también que en el decreto sobre impuesto de timbre que

acaba de expedirse ha observado algunos .punto s que convendría aolarar, como

lo relativo a lo que ha de pagarse sobre los giros y sobre los endosos .de 0-

bligaciones, que r e er Lta r Lan pa g ai d o varias veces el impuesto. El sr. JBra-

millo manifiesta que va El ser aclarado el decreto en los puntos que sean ne-

I


